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Las organizaciones (empresas) tienen como parte fundamental de su 
operación: 

• Generar empleos 

• ·Producir con eficiencia y calidad 

• Buscar una constante reducción de costos 

' ., ·' 

• Satisfacer las necesidades de sus clientes · 

• Lograr utilidades. . ' . 

• Obtener el mayor provecho de materias primas con objeto de·· 
lograr satisfactores y desarrollo económico. 

. .. "ti,.... •• 

....;. .r ~ ·• ~· 

. ' ... ~, ..... r 
¿Cuál es el problema? 

Si las empresas no cuidan el medio ambiente que les r:odea, lleva a 
riesgo su propia existencia. 

. '~ 

. . 
~~· · ·DECISIONES EMPRESARIALES· · 
':~'"'· ·. >'coN ORIENTACIÓN ECOLÓGICA '. . . . . 1 

• Donde localizar la empresa 
• Diseño y estructura de la fábrica 
• Operación del medio de producción 
• Distribución de mercancías 
o Uso y desarrollo de productos 
• Desechos de residuos 

' '· .. 
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REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL DE 
EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA PROTECCIÓN AL 

AMBIENTE 

... 
ARTÍCULO 16: En la evaluación de toda 
manifestación de impacto ambiental (M.I.A.), se 

· considerarán entre otros, los._siguientes 
elementos: . . . 

(-' .. . .. -,' ' ., 

• El ordenamiento ecológico (Ecoplanes, Planes de 
desarrollo municipales, Planes de desarrollo 
urbano). 

• Las declaratorias de áreas naturales protegidas. 

• Los criterios ecológicos para la protección de la 
flora y la fauna silvestres y acuáticas; para· el 
aproveGhamiento racional de los. elementos 
natuti~R;.:·y para~lá:·protección al ambiente: 

.. 
. -

• Los reglamentos y Normas técnicas ecológicas 
vigentes en las distintas materias que regula la 
Ley, y demás ordenamientos legales en la 
materia. 

-~ -- ~ - ~ -- - -
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Otras Fuentes de Información: 

Atlas de México 
Cartografía deiiNEGI: 

Edafología 
Hidrología 
Uso del Suelo 
Climatología 
Geología 
Temperatura 
Precipitación ; 

Síntesis de Información Geográfica de los estados. 
Anuarios Estadísticos " 
Censos de Población y Vivienda 
Datos Viales, SCT 
Normas Climatológicas, SARH 
Estaciones Meteorológicas. 
(Publicaciones de la SARH) 
Estudios Hidrológicos 
Oficinas de Catástro 
Biblioteca del Instituto Nacional de Ecología 
(Av. Revolución 1425, Col Tlacopac, Mex D.F) 

Gacetas Ecológicas (Diario Oficial) 
Ecoplanes municipales, estatales 
Normas Oficiales Mexicanas 
M.L4Sen consulta pública 
-,Bit)iiQgrafía computarizada -. 

CANAC.INíro\A 
INTERNET 
Universidades 

VERIFICACIÓN EN CAMPO 

. ~~. 

,. 

.\ 



Tabla 17 
LISTA DE POSIBLES FUENTES DE DATOS 

TIPO DE DATOS POSIBLES FUENTES t O Longitud de las calles, caminos 

1. Población 
-------------------------'--------- v autopistas (pavimentadas y no 

Anuarios estadísticOs. pavimentadas). 
Repones de censos 

Estudio de plan maestro 11 Datos de actividades en 

'• i···, ,¡! 
1 :·::f. i~}. 1Z Datos de actividades ponuarias 

Agencias Nacionales de Planeación Aeropuerlos 
o Desarrollo Económico. 

' 

2. 

Tabla 17 (Cont.) 

Ministerio de Obras PúbiK:as 
Ministeuo de Transpone 
Municip1v:» 

AUiruidades del aeropuerlo 
Ministerio de transporta 

Auroridades poouarias. 
Salud, Mooalidad V MO<bilidad 1 J f. ·\; 

·'l•"if"" .. . . . ·:·· ~ 
Ministerio de Salud Pública 
Servicios de Salud'locales. 1 3 Datos de consumo de combuslibles. Ministerio de energía 

Ministerio de lnduslria 
3. Climatológicos 

.... 

4. Da!os Hidrológicos 

~-

6 

7. 

8. 

'· 

Servicios melereológioos 
AuiO<idades en aeropuenos 
Universidades. · 

' 
Servicios hidrológiCos 
AuiO<idades poouarías 
Municipios 
Compañia de agua 

M~etio de Agncuhura 

Agenoas Naoonal~s de Planeación 
o Desarrollo Económico 

Ministtino de MUlaS y Energía 
Agenoas N;ocionales de Planeación o 
Desarrollo EconOni.co 
Goboetnos IClaleS · 
~<MI ,..,.,,..-.ón de imp-o• 

MII>ISieroo de tno.n!rloll y Comercio 
~ de PW>eaci6n Nac:ionll o 
oe..,..oaoE~ 
Gobierl'lO$ lOCales i 

Agencias de Recaudación de impu8slos 
Asociaciones de industriales 
AUIO<idades de corurol de contaminación 
de aire y agua. 

1 

Asociaciones de industr¡ales 
Aut01tdades de co~uol de contaminación 
de agua y aire 1 
MW"\i$1.eno da lndusana. 

Ministetio del Tran~pone 

1 4 Calidad de combustibles 

1 5 Suministro de agua 

1 6 Recolección y disposición 
do desperdiOOs. 

1 7 OoiiOS oob"e ~- ' 
aólidc.> 

1 8 Dalos de calidad de agua y 
dalos de cargas de anuentes. 

19 Datos de calidad de aire y datos 
de emisión al aire. 

Agencias de recaudación de impuestos 
Compar\ias de distribución 
de combustibles v refinerías. 

Compar\ías distribuidoras de 
combustibles y refinerías. 

Ministerio de Obras Públk:as 
Minisleno de Salud 
Compañia da agua 
Municipios 

M1nisteuo de Obras Pública¡ 
Minisletio ·de Salud 
Sennoos de .olcNIUtollado 
Munoopoos. 

AI.Acwad~es kJc..lln 

M.nou.,oo"" Lledoo-Ambolnle 
~~ p<IV.odM de «MP"'<"'n de 
dnpe<Cioe>O 

AQ~• de piM>uci6n o del ''*de M· 

lnstaruiOS oceanogt i6cos 
Minish~l•.:l de SaJud 
AutO•···. :..::i ponuarias 
Autonoaoas de control de contaminación 
de aguas. 
Ministerio de Pesca 
Agencia• de planeación 
Oepanamento de salud local. 

· Universida~es. 

Min1s1erio de SaJurt - - tedK>Ambiente . 
Auloridaée• de o e contaminación i 
de aire. 1 
Universiaades. 
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LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y LA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

(L.G.E.E.P.A) 

SE SUBDIVIDE EN: 

• TÍTULOS, 
• CAPÍTULOS y 

(Artículos e incisos). 

• SECCIONES, 
(Artículos e incisos). 

Título Primero: DISPOSICIONES GENERALES. 

Título segundo: ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS. 

Título tErrcero: APROVECHAMIENTO RACIONAL DE LOS 
;é.:~e::~.::.- ELEMENTOS NATURALES. 

Título cuarto: PROTECCIÓN AL AMBIENTE. 

Título quinto: PARTICIPACIÓN SOCIAL. 
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TÍTULO PRIMERO 

Capítulo 1 

ARTiCULO 1°: La presente Ley ... se refiere a la preservación 
y restauración del equilibrio ecológico, así como a la 
protección del ambiente. Son (leyes) de orden público e 
interés social. ... 

ARTICULO 3°: para efectos de esta Ley se entiende por: 
Ambiente ... Contaminación ... Ecosistema ... Fauna silvestre. 

MANIFESTACIÓN DE IMPACTO AMBIENTAL: El documento 
mediante el cual se da a conocer, con base en estudios, el 
impacto ambiental, significativo y potencial que generaría una 
obra o actividad, así como la forma de evitarlo o atenuarlo en 
caso de que sea negativo. 

ARTicuLó 2a: .. ~tuando se trate a-eia evafllácíoñ der-· 
impacto ambiental por la realización de obras o actividades 
que tengan por objeto el aprovechamiento qe recursos 
naturales, la Secretaría requerirá a los interesados que en la 
M.I.A. correspondiente, se incluya la descripción de los 
posible~ectos.de dichas obras o actividades en el 
ecosisteini."9e ;qlle se trate, considerando el conjunto de 
elementos que lo conforman y no únicamente los recursos 
que serían sujetos de aprovechamiento. 
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ARTICULO 29: Corresponderá al Gobierno Federal, por 
medio de la Secretaría, evaluar el impacto ambiental a que se 
refiere el art. 28, particularmente las siguientes materias: 

1.- Obras públicas federales 
11.- Obras hidráulicas, Vías generales de comunicación, 
oleoductos, gasoductos 
111.- Industria química, petroquímica y siderúrgica 
IV.- Industria Minera 
V.- Desarrollos turísticos federales 
VI.- Tratamiento de residuos peligrosos y radioactivos, VIL
Aprovechamiento forestal y de especies de difícil 
regeneración 

ARTÍCULO 34: Una vez evaluada la M.I.A., la Secretaría 
dictará la resolución correspondiente. 

En dicha resolución podrá otorgarse la autorización para la 
ejecución de la obra o actividad que se trate, en los términos 
solicitados; negarse dicha autorización u otorgarse de. 
manera condicionada a la modificación del proyecto de obra 
o actividad .... 

ARTICUJ.,p 37: .Las actividades y servicios que originen 
emanaciones; emisiones, descargas o depósitos que causen 
o puedan--causar desequilibrio ecológico ... o afectar ... la salud, 
el bienestar de la población o los bienes de propiedad del 
Estado o de los límites y procedimientos que se fijen en las 
normas técnicas ecológicas aplicables. 
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TÍTULO CUATRO "Protección al Ambien~e": 
Prevención y control de la contaminación de la atmósfera 
Prevención y control de la contaminación del agua y 
ecosistemas acuáticos ' 
Prevención y control de la contaminación del suelo 
Materiales y residuos peligrosos 
Energía nuclear· . 

. Ruido, vibraciones, energía térmica, lumínica, olores y 
contaminación visual. 

SANCIONES ADMINISTRATIVAS 

-------ARTÍC0[0-171:ta-svioll:rciones a-los preceptos de esta-Ley- --- -- -
constituyen infracción y serán sancionadas 

· administrativamente, con una o más de las siguientes 
sanciones 

• Multa por el equivalente de veinte a veinte mil días de 
salario mínimo general vigente en el DF 

• Clausura temporal o definitiva, parcial o total, y 
• Arresto administrativo hasta por 36 horas. 
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RESUMEN M.I.A.: 

LOS ABAJO FIRMANTES, BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD, 
MANIFIESTAN QUE LA INFORMACIÓN CONTENIDA EN EL 
ESTUDIO DE IMPACTO AMBIENTAL DEL PROYECTO 
DENOMINADO " ", BAJO SU LEAL SABER Y 
ENTENDER, ES REAL Y FIDEDIGNA Y QUE SABEN DE LA 
RESPONSABILIDAD EN QUE INCURREN LOS QUE DECLARAN 
CON FALSEDAD ANTE AUTORIDAD ADMINISTRATIVA DISTINTA 
DE LA JUDICIAL, TAL COMO LO ESTABLECE EL ARTÍCULO 247 
DEL CÓDIGO PENAL. 

PROMOVENTE: · 

CONSULTOR Y RESPONSABLE DE LA M.I.A.: 
Nombre 
Registro SEDUE 
Cédula Profesional # 

_-.;-~~-:-~-::_-: ·. _·· .. 

PARTICIPA""NTES: 
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INSTRUCTIVO PARA LA FORMULACION 
DEL INFORME PREVENTIVO AL QUE SE 

REFIEREN LOS ARTICULOS 7• Y. 8• 
DEL REGLAMENTO DE LA LEY GENERAL 

DEL EQUILIBRIO ECOLOGICO 
Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 

EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

l. Datos generales 

Contestar las preguntas que a corltinuación se pre-
sentan en forma clara y concreta: 

l. Nombre de la empresa u organismo solicitante. 

2. Nombre y puesto del responsable del proyecto. 

3. Nacionalidad de la empresa. 

4. Actividad principal de la empresa u organismo. 

5. Domicilio para oir y recibir notificaciones. 

6. Cámara o asociación a la que pertenece la em
presa u organismo, indicando: 

- Número de registro. 

- Fecha de ingreso. -

_ - Registro Federal de Causantes. 

II. Ubicación y descripción general de la obra 
o actividad proyectada, indicando: 

l. Nombre del proyecto. 

2. Naturaleza del proyecto (descripción general 
del proyecto, indicando la capacidad proyectada y la 
inversión requerida). 

3. Vida útil del proyecto. 
4. Programa de trabajo. 
5. Ubicación fisica del proyecto. Anexar plano de 

distribución de la planta y plano de localización del 
predio, especificando: 

-Estado. 
- Municipio. 
- Localidad. 
- Localización. 
6. . Situación legal dl!tc_fiPedio.-
7. Superficie requerid:a::~'@:_á; m). _ 
8. Colindancia del predio y actividad que se de

sarrolla. 
9. Obra civil desarrollada para preparación del 

terreno. 
10. Vías de acceso (marítimas y terrestres). 

11. ViricuÚ~eión con las ñormas y regulaciones 
sobre uso del suelo en el árer, correspondiente. 

12. Requerimientos de mano de obra. 

13. Obras o servicios de apoyo a utilizar en las 
diferentes etapas del proyecto. 

14. Sitios alternativos para el desarrollo de la 
obra o actividad. 

III. Descripción del proceso 

l. Materiales y sustancias que serán utilizados e 
las etapas de preparación del sitio, construcción y 
mantenimiento de la obra o actividad proyectada. 
Enlistar e indicar volúmenes. 

2. Equipo requerido para las etapas de prepara
ción de sitio, construcción, operación y mantenimien
to de la obra u actividad proyectada. Enlistar e in
dicar capacidad instalada. 

3. Recursos naturales del área que serán aprove
chados en las diferentes etapas. Especificar. 

4. En caso de una industria de transformación 
y/o extractiva: 

- Indicar las sustancias o materiales que serán 
utilizados en el proceso. 

- Enlistar los productos finales. 

5. Fuente de suministro de energía eléctrica yjo 
combustible. . 

6. Requerimientos de agua cruda y potable, y 
fuente de suministro. 

7. Residuos que serán generados en las diferentes 
etapas del proyecto, y destino final de los mismos. 

- Emisiones a la atmósfera. 
- Descarga de aguas residuales. • 

- Residuos sólidos. 
- Emisiones de ruido. 
-Otro. 

INSTRUCTIVO PARA DESARROLLAR 
_ Y _PRESENTAR LA MANIFESTACION 

DE IMPACTO AMBIENTAL EN LA MODAUDAD 
GENERAL AL QUE SE REFIEREN 

LOS ARTICULOS 9• Y 10• DEL REGLAMENTO 
DE LA LEY GENERAL DEL EQUIUBRIO 

ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 
EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

l. Datos generdles 

Contestar his preguntas que a continuación se pre-
sentan, en forma clara y concreta. · 

l. Nombre de la empresa u organismo solicitante. 

2. Nacionalidad de la misma. 

3. Actividad principal de la empresa u organismo. 

4. Domicilio para oír y recibir notificacion<"'. in-
dicando: 

-Estado. 
- Municipio. 
- Código postal. 
-Ciudad. 
- Localidad. 
- Teléfono. 

~. Cámara o asociación a la que pertNlf~,. .. 

~ 
!~ 
'· 

' ~ 
' ·, 

1 
i 
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5.1. Registro en la Cámara, indicando: 

Número. 
Fecha. 

6. Registro Federal de Causantes. 

7. Responsable de la elaboración del estudio de 
impacto ambiental, indicando: 

Nombre. 

- Razón social. 

- Registro SEDUE. 

7.1. Registro Federal de Causantes. 

7.2. Domicilio para oir y recibir notificaciones. y 
teléfono. 

II. DescTipción de la obra o actividad proyectada 

En esta sección se solicita información de carácter 
general de la obra o actividad, con la finalidad de 
configurar una descripción general de la misma; asi-

. mismo se solicita información específica de cada 
etapa, con el objetivo de obtener los elementos nece
sarios para la evaluación del impacto. (positivo o nc· 
gativo) de la obra o actividad. 

1 

l. Descripción general. 

1.1. Nombre del proyecto. 

1.2. Naturaleza del proyecto. Explicar en forma 
general el tipo de obra o actividad que se desea lle
var a· cabo, especificando el volumen de producción 
-si se trata de una industria-, la capacidad proyec
tada y la inversión requerida. 

1.3. Objetivos y justificación del proyecto. El so
licitante debe dejar en claro las causas que motiva. 
ron la realización de la obra o actividad y los benefi. 
cios económicos, sociales y de otro tipo que ésta con. 
temple. 

1.4. Programa de trabajo. En este punto se debe 
anexar la calendarización de cada etapa, indicando 
la fecha de inicio de actividades. 

1.5. Proyectos asociados. Explicar si en el desa· 
rrollo de la obra o actividad se requerirá de otros 
proyectos. 

1.6. Políticas de crecimiento a futuro. Explicar 
en forma general la""@Strntegia 'á seguir por la em
presa indicando am~eJ<?nes,.-'futuras obras o acti
vidades que pretenderárn:l_esarrollarse en la zona. 

2. Etapa de selección del sitio. 

En este apartado se solicita información referente 
a las características del lugar en que se desarrollan\ 
18 obra o actividad, así como de los alrededores de 
la zona. · 

2.1. Ubicación física del proyecto. Anexar plano 
de localización del predio, indicando las cuordenaclas 
en las que se sitúa. 

Estado. 
- Municipio. 

- Localidad. 

2.2. Urbanización del área. Aclarar si el pn'<lio 
se sitúa en una zona urbana, suburbana o rural. 

2.3. Criterios de elección del sitio. Mencionar los 
estudios realizados para la selección. 

2.4. Superficie requerida (ha, m2 ). 

2.5. Uso actual del suelo en el predio. Mencionar 
el tipo de actividad que SQ desarrolla. 

2.6. Colindancias del predio. Mencionar la orien
tación de cada predio, indicando la principal activi-
dad que en ellos se desarrolle. · 

2.7. Situación legal del predio. Compra, venta, 
concesión, expropiación, otro. 

2.8. Vías de acceso al área donde se desarrollará 
la obra o actividad. En el caso de proyectos relacio
nados con cuerpos de agua señalar las rutas de na
vegación que se utilizarán. 

2.9. Sitios alternativos que hayan sido o estcn 
siendo evaluados. Indicar su ubicación regional, mu· 
nicipal, local, otra. 

3.· .Etapa de preparación del sitio y construcción. 

En este apartado se solicitará información rela
cionada con las actividades de preparación del si
tio previas ·a la· construcción, asi como las activi
dades relacionadas con la construcción misma de 
la· obra o con el desarrollo de la actividad. 

Se deben anexar los planos gráficos del pro
yecto y el sistema constructívo, así como la 
memoria técnica del proyecto, esto último en 
forma breve. · 

3.1. Programa de trabajo. Presentar en forma 
gráfica (v. gr. GANTf) fechas de inicio:y finaliza. 
c<ón de la preparación del sitio y construcción. incli· 
cando además las principales actividades que se 
desarrollarán en estas etapas con su respectiva ca· 
lendarización. 

3.2. Preparación del terreno. Indicar si para la 
preparación del terreno se requerirá de algún tipo 
de obra c1vil (desmontes, nivelaciones, relleno. des· 
piedre, desecación de lagunas, otros). En caso de que· 
así sea, especificar: 

3.2.1. Recurws que serán alterados. 

3.2.2. Area que será afectada: localización. 

3.3. Equipa utilizado. Señalar el tipo de rnaqui· 
naria que se utilizara tl.urantc la etapa de pn~para
ción del sitio y construcción, especificando la ,·an
tidad y operación por unidad de tiempo. 

3.4. Materiales. Enlistar los materiales que se 
utilizarán en ambas etapas, especificando el tipo. 
volumen y forma de traslado del mismo. 

En caso de que se utilicen recursos ·Jc la wna 
(bancos de materiales, madera u CJtros). mtli. 
car cantidad. 

:l5. Obras y servicios de apoyo. lndwar ias 
nllra'i provisionales y los servicios ncCl':-.;tn' ,, l'"'ra 
la l"lapa ele preparación del terreno, y para i.t ·L•pa 
dl' construcción (construcción de ca m in• ~~ t.· 1• ·q~. 
'''· JlUL'Illl'S provisionales, campamentos. r JI:··'"" 1 

:\ 11. Pl~rsonal utilizado. Especificar t•l :uonwrn 
.~.· :rall:tJadorcs que serán empleados. y ·" ',\,·r..¡•• ·t.· 
•~t._·upación. 
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. 3.7. Requerimientos de energía. 

3.7.1. Electricidad. Indicar origen, fuente de su
ministro, potencia y voltaje. 

3.7.2. Combustible. Indicar origen, fuente de su
ministro, cantidad que será almacenada y forma de 
almacenamiento. 

3.8. Requerimientos de agua. Especificar si se 
trata de agua cruda o potable, indicando ~1 origen, 
volumen, traslado y forma de almacenamiento. 

3.9. Residuos generados. Indicar el tipo o tipos 
de residuos que se generarán durante la etapa de 
preparación del sitio y la de construcción. 

3.10. Desmantelamiento de la infraestructura de 
apoyo. Indicar el destino final de las obras y servi
cios de apoyo empleados en esta etapa. 

4. 'Etapa de operación y mantenimiento. 
La información que se solicita en este apartado, 

corresponde a la etapa de operación del proyecto, 
y a las actividades de mantenimiento necesarias para 
el buen funcionamiento del mismo. Las preguntas 
4, 5 y 6 deben ser contestadas en caso de que el 
Proyecto esté.relacionado con la industria.de la trans
formación y /o ext;activa. 

4.1. ·· Programa de operación. Anexar un diagra
ma de flujo. Las industrias de la transformación y 
extractivas agregar una descripción de cada uno de 
los procesos. 

4.2. Recursos naturales del área que serán apro
vechados. Indicar tipo, cantidad y su procedencia. 

4.3. Requerimientos de personal. Indicar la can
tidad total del personal que será necesario para la 
operación, especificando turnos. 

Los punto del 4 al G sólo deberán ser contes
tados por proyectos relacionados_con la indus
tria de la transformación y /o extractiva. 

4.4. Materias primas e insumas por fase de pro
ceso: 

- Indicar tipo y cantidad de los mismos. consi
derando las sustancias que sean utilizadas para 
el mantenimiento de la maquinaria. 

4.4.1. Subproductos por fase de proceso. 
- Indicar tipo y volumen aproximado. 
4.4.2. Productos fi11aft.:i.'' -: 
- Indicar tipo y cá~ t!stfm~~. 
4.5. Forma y caracteri!iticas de transportación 

de: 
Materi11s primas. 
Productos finales. 
Subproductos. 
4.6. Forma y características de almacenamien-

to de: 
Materias primas. 
Productos finales. 
Subproductos. 
4.6.1. Medidas de seguridad. Indicar las que se

rán adoptadas. 
4.7. Requerimientos de energía. 

4.7.1. Electricidad. 
- Indicar voltaje y fuente de aprovechamiento 
4. 7.2: Combustible. 
- Indicar tipo, origen, consumo por unidad de 

tiempo y forma de almacenamiento. 
4 8. Requerimientos de agua. 
- Indicar cantidad y origen, asimismo reportar 

los requerimientos excepcionales que vayan a 
ser utilizados y su periodicidad aproximada, 
plantear otras fuentes alternativas de abasto. 

Agua potable 

Agua tratada 

Agua cruda 

Consumo ordinario 
Volumen Origen 

Consumo excepcional 
Volumen Periodicidad 

4.9. . Residuos .. Indicar el tipo de residuos que se
rán generados, especificando el volumen. 

- Emisiones a la atmósfera. Indicar si son ga
~eosos, humos o partículas. 

- Descarga de aguas residuales. Indicar aspec
tos físicos, químicos y bioquímicos. 
Residuos sólidos industriales. Describir sus 
compo.1entes, y si se encuentran en estado hú
medo o seco. 
Residuos sólidos domésticos. 
Residuos agroquimicos. Indicar tipo y periodo 
de vida de sus componentes. 

-Otros. 

4.10. Factibilidad de reciclaje. 
- Indicar si es factible el reciclaje de los resi

duos que reporta. 

4.11. Disposiciones de residuo. 
- Especificar forma de manejo y características 

del cuerpo receptor. 

4.12. Nivéles de ruido. 
- Indicar intensidad (en dB) y duración del 

mismo. 

4.13. Posibles accidentes y planes de emergencia. 
- Describa en forma detallada. 

5. Etapa de abandono de sitio. 
En este apartado deberá describir el destino 
programado para el sitio y sus alrededores. al 
termino de las operaciones, y se deben\ espe
cificar: 

~ L Estimación de vida útiL 
3.2. Programas de restitución del área. 
3 :t Planes de uso del itrea al concluir la vida 

útil del proyecto. 

::· 
·l 

,·· ., 
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III. Aspectos generales del medio natural y socio
económico 

Medio natural. 
- En esta sección se deberá describir el medio 

natural resaltando aquellos aspectos que se 
consideren particularmente importantes por el 
grado de afectación que provocaria el desarro
llo del proyecto. Como apoyó será necesario 
anexar una serie de fotografías que muestren 
al área del proyecto y su zona circundante. 

l. Rasgos físicos 

l. Climatología. 
1.1. Tipo de clima: 
- ConEiderar la clasificación de Küppen modifi. 

cada por E. Garcia para la República Mexi
cana. 

1.2. Temperaturas promedio. 
1.3. Precipitación promedio anual (mm). 

· 1.4. lntemperismos severos. 
- Indicar frecuencia de intemperismos, p. ej. hu

racanes, heladas, granizadas o algún otro. 
1.5. Altura de la capa de mezclado del aire. Sólo 

en caso de información disponible. 
1.6. Calidad del aire. Sólo en caso de información 

disponible. 

2. Geomorfologia y geología. 
2.1. Geomorfologia general. :Elaborar una sin

tesis en la que se describa, en términos generales, 
las características geomorfológicas más· importan
tes. Especificar si existen bancos de material, su 
ubicación y estado actual. : 

2.2. Descripción breve de las características del 
relieve. 

2.3. Susceptibilidad de la zona a: 
- Sismicidad. 
- Deslizamientos. 

Derrumbes. 
Otros movimientos de tierra o roca. 
Posible actividad volcánica. · 

3. Suelos: 
3.1. Tipo de suetós"presentes en el área y zonas 

aledañas. .:_ -- =· 
3.2. Composición dél· suelo. (Clasificación de 

FAO.) 
3.3. Capacidad de saturación. 
4. Hidrología (rango de 10 a 15 km). 
4.1. Principales ríos o arroyos cercanos: 

Permanentes o interminentes. 
Estimación del volumen de escorrentia por 
unidad de tiempo. 
Actividad para la que son aprovechados. 
Indicar si reciben algún tipo de residuo: 

4.2. Embalses y cuerpos de agua cercanos (la
gos, presas, etc.). 

Localización y distancia al predio. 

Area inundable del cuerpo de agua o embalse 
(ha). · 
Volumen (mm3). 

Usos principales. 

4.3. Drenaje subterráneo. 
Profundidad y dirección. 
Usos principales (agua, riego, etc.). 
Cercanía del proyecto a pozos. 

- En caso de extracción, consultar si el agua está 
siendo explotada, subexplotada, etc. 

5. Oceanografía. (Si el proyecto se asocia a un 
área de influencia marina, presentar la siguiente in
formación.) 

5.1: Batimetría: 
Bancos. 
Composición de sediment,as. 
Arrecifes o bajos fondos. 

5.2 Ciclo de mareas. 
5.3. Corrientes. 
5.4 .. Temperatura. promedio del agua. 

Il. Rasgos biológicos ... 
Presentar la información de acuerdOo 'con los al

cances del proyecto (en una zona 'terrestre, marina 
o ambas). 

l. Vegetación. 
1.1. Tipo de vegetación de la zona. 

' 1.2. Principales asociaciones vegetacionales y dis-
tribución. 

1.3. Mencionar especies de interés comercial. 
1.4. Señalar si existe vegetación endémica y/o en 

peligro de extinción. 

2. Fauna. 
2.1. Fauna característica de la zona. 
2.2. Especies de valor comercial. 
2.3. Especies de interés cinegético. 
2.4. Especies amenazadas o en peligro de extin

ción. 

3. Ecosistema y paisaje. 
Responder las siguientes preguntas colocando "SI" 

o "NO" al final de éstas. En caso de que la respuesta 
sea afirmativa, explique en términos generales la 
forma en que la obra o actividad incidir:i. 

3.1. ¿Modificará ]a dinámica natural de algún 
cuerpo de agua? 

3.2. ¡,Modificará la dinámica natural de las co
munidades de flora y fauna? 

3.3. ¿Creará barreras físicas que limitt·n •·1 des
plazamiento de la flora y /o fauna? 

3.4. i. Se contempla la introducción de '"P•'<·ies 
exóticas? 

3.~. Explicar si es una zona c_onsidernrla , .. nn 1\.Ul· 

lidadl~ t .. stñticas únicas o excepc10nalC!'. 



92 GACETA ECOLOGICA SEPTIEMBRE DE_1989 

3.6. ¿Es una zona considerada con atractivo tu
rístico? 

3.7. ¿Es o se encuentra cerca de un área arqueo
lógica o de interés histórica? 

3.8. ¿Es o se encuentra cerca de un área natural 
protegida? 

3.9. ¿Modificará la armonía visual con la crea
ción de un paisaje artificial? 

3.10. ¿Existe alguna afectación en la zona? Ex
plique en qué forma y su grado actual de degra
dación? 

III. Med·io socioeconómico. 

En este apartado f,e solicitará )nformacíón refe
rente a las características sociales y económicas del 
sitio seleccionado y sus alrededores. 

l. Población. 
Proporcionar en forma concisa los siguientes datos: 

Población económicamente activa. 
Grupos étnicos. 
Salario mínimo vigente. 
Nivel de ingresos per cápita. 

2. Servicios. 
Indicar con una cruz sí el sitio seleccionado y sus 

alrededores cuenta con Jos siguientes servicios: 
2.1. Medios de comunicación. 
- Vías de acceso. Indicar sus características y su 

distancia al predio. 
- Teléfono. · 
- Telégrafo. 
-Correo. 
-Otros. 

-2.2: ··Medios de transporte. 
- TerrPstres. 
-Aéreos. 
- Marítimos. 
-Otros. 
2.3. Servicios públicos. 
- Agua (potable, tratada). 
- Energéticos (combustibles). 

Electricidad.' ~-se:.~·-
Sistema de manejÓ~~cresidlios. Especificar su 
tipo y distancia al-pYe'dio. · ·· 

Drenaje. 
Canales de desagüe. 
Tiradero a cielo abierto. 
Basurero municipal. 
Relleno ::anitario. 
Otros. 

2.4. Centros educativos. 
- Enseña'nza básica. 

Enseñanza media. 
- Enseñanza media superior. 
- Enseñanza superior. 
-Otros. 

2.5. 
dio. 

Centros de salud. Indicar su distancia al pre-

- De 1er. grado. 
- De 2o. grado. 
2.6. Vivienda. Indicar el tipo de vivienda predo

minante por su tipo de material de construcción y su 
distancia al predio. 

-Madera. 
-Adobe. 
~Tabique. 

2.'7. Zonas de recreo. 
-Parques. 
- Centros deportivos. 
- Centros culturales (cine, teatro, museos, monu-

mentos nacionales). 

3. Actividades. 
Indicar con una cruz el tipo de actividad predomi-

nante en el ilrea seleccionada y su alrededor. 
3.1. Agricultura: 
- De riego. 
- De temporal. 
- Otras. 
3.2. Ganadería: 

Intensiva. 
- Extensiva. 
-Otras. 
3.3. Pesca: 

Intensiva. 
- Extensiva. 
-Otras. 
.1.4. Industriales: 

Extractiva. 
Manufacturera. 
De servicios. 

4. Tipo de economía. 
Indicar con una cruz a cuál de las siguientes ca

tegorías pertenece el área en que se desarrollará el 
,Jroyecto. 

Economía de autoconsumo. 
Economía de mercado. 
Otras. 

~- Cambios sociales y económicos. 
Espedficar con una cruz si la obra o actividad 

.:n•ará: 
Demanda de mano de obra. 
Cambios demográficos (migración, aumento ·de 
la población). 
Aislamiento de núcleos poblacionales. 
:'1-!odlficación en Jos patrones culturales de la 
Lona. 
O..•manda de servicios: 

~tedios :le comunicación. 
~lt·<lio• de transporte. 
~·icios públicos. 

ª f 
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Zonas de recreo. 
Centros educativos. 
Centros de salud. 
Vivienda. 

IV. Vinculación con las normas y' regtaaciones 
sobre \.ISO del suelo 

En este apartado el solicitante deberá consultar a 
la Secretaría de Desarrollo Urbano Estatal o Federal 
para verificar sí el uso que pretende darse al suelo 
corresponde al establecido por las normas y regula
ciones. 

Los elementos que deberán considerarse son: 
l. Plan Director Urbano, correspondiente a la Di-

rección General de Desarrollo Urbano. · 
2. Planes o Programas Ecológicos del Territorio 

Nacional, correspondientes a la Dirección General de 
Normatividad y Regulación Ecológica. 

3. Sistema Nacional de Areas Protegidas, a cargo 
de la Dirección General de Conservación Ecológica de 
los Recursos Naturales. 

V. Identificación de impactos ambientales 

En esta sección se deberán identificar y describir 
los impactos ambientales provocados por el desarro-

., 

llo de la obra o actividad durante las diferentes eta
pas. Para ello, se puede utilizar la metodología que 
más convenga al proyecto. 

VI. Medidas de prevención y mitigación 
de los impactos arr¡bientales identificados 

En este apartado el proponente dará a conocer las 
medidas y acciones a seguir por el organismo inte
resado, con la finalidad de prevenir o mitigar los 
impactos que la obra o actividad provocará en cada 
etapa de desarrollo del proyecto. 

Las medidas y acciones deben presentarse en for
ma de programa en el que se precisen el impacto 
potencial y la(s) medida(s) adoptada(s) en cada una 
de las etapas. 

Conclusiones 

Finalmente, con base en una autoevaluación ínte
gra! del proyecto, el solicitante deberá realizar un 
balance (impacto desarrollo) en donde se discutirán 
los beneficios que genere el proyecto y su importan
cia en la economía local, regional o nacional, y la 
influencia del proyecto en la modificación de los pro
cesos naturales. 

Referencins 

En este punto indicar aquellas fuentes que hayan 
sido consultadas para la resolución de este estudio. 
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XI.-La colecta científica sin el permiso corres
pondiente, y 

XII.-Hacer uso del permiso para un fin distinto 
del que se facultó. 

CAPITULO XI 

De control y vigilancia 

ARTICULO 34.-La violación a cualesquiera de 
las disposiciones contenidas en el presente Acuerdo 
será sancionada de conformidad con las disposicio
nes aplicables de la Ley General del Equilibrio Eco
lógico y la Protección al Ambiente, la Ley Federal 
de Caza, la Ley Federal de Derechos y demás leyes 
y reglamentos aplicables, independientemente de que 
motive la cancelación del permiso otorgado y, en su 
caso, el decomiso de los ejemplares, utensilios y equi
po empleados en la comisión del ilícito. 

ARTICULO 35.-La vigilancia del cumplimiento 
y observancia de ·las disposiciones contenidas en el 
presente Acuerdo, será competencia. de la Dirección 
General. 

ARTICULO 36.-Corresponde a la Dirección Ge
neral y a las Delegaciones la realización de actos 
de inspección y vigilancia, la ejecución de medidas 
correctivas y la determinación de infracción y san
ción administrativas, así como promover ante las· 
autoridades competentes las acciones penales a que 
dé lugar los delitos cometidos. 

CAPITULO XII · 

De 1a interpretación del presente acuerdo 

ARTICULO 37.-El C. Subsecretario de Ecología 
queda facultado para interpretar a efectos adminis
trativos del presente Acuerdo y para resolver las si
tuaciones no previstas en el mismo. 

ARTICULO 38.-Para Jos efectos del presente 
Acuerdo sobre el apl'9,~_ham\ento de las. aves ca
noras y de ornato ir¡diéadas- en· el artículo 8•, las 
especies autorizadas 'qy@liií· sti)etas a los períodos 
de aprovechamiento referidós en Jos artículos 19 y 20. 
Asimismo, se establece la estricta prohibición de la 
captura, aprovechamiento, transporte y posesión de 
las aves en veda a que se refiere el artículo 31· del 
propio ordenamiento. 

ARTICULO 39.---Cuando por causa de fuerza ma
yor la Secretaria lo consiaere conveniente o nece
sario en beneficio del recurso, podrá establecer res
tricciones adicionales a las generales señaladas en 
este Acuerdo, si la actividad autorizada se considera 
que puede llegar a afectar las condiciones particu
lares de cualquier especie o de su hábitat. 

Asimismo, podrá declarar la veda de alguna o al
gunas especies sujetas a aprovechamiento aun den
tro de la vigencia de este Acu<'rdo. 

TRANSITORIOS 

PRIMERO.-EJ presente Acuerdo entrará en vi
gor el día siguiente al de su publicación en el Diario 
Oficial de la Federación. 

SEGUNDO.-Por este ordenamiento, se sustituye 
el Acuerdo que establece el calendario de captura, 
transporte y aprovechamiento racional de las aves 
canoras y de ornato correspondiente a la temporada 
1988-1989 publicado en el Diario Oficial de la Fede
ración de fecha 1 • de julio de 1988. 

TERCERO.-En tanto se expidan las disposicio
nes reglamentarias de la Ley General del Equilibrio 
Ecológico y la Protección al Ambiente, se seguirán 
aplicando las vigentes en todo aquello que no la con
travenga. 

CUARTO.-La Dirección General incluirá en er 
texto de los permisos que se expidan, las obligacio
nes y condiciones referidas en los artículos 17 y Z7 
del presente ordenamiento. 

DADO en la Ciudad de México, Distrito Federal, 
el día primero del mes de julio de mil novecientos 
ochenta y nueve.-EI Secretario ·de Desarrollo Ur
bano y Ecología, Patricio Chirinos Calero.-Rúbrica. 

INSTRUCTIVO PARA DESARROLLAR 
Y PRESENTAR LA MANIFESTACION 

DE IMPACTO AMBIENTAL EN LA MODALIDAD 
INTERMEDIA A QUE SE REFIEREN 

LOS ARTICULOS 9', 10 Y 11 DEL REGLAMENTO 
-· DE LA LEY GENERAL DEL EQUILffiRIO 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION AL AMBIENTE 

EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

l. INFORMACION GENERAL 

l. Datos del organismo proponente 

- Nombre de la empresa u organismo propo-
nente .. 

- Nombre y puesto del responsable del proyecto. 
- Nacionalidad de la misma. 
- Actividad principal de la empresa u organis-

mo. 
- Domicilio para oir y recibir notificaciones. 

Teléfono: 

- Responsable de la elaboración del estudio de 
Impacto Ambiental. 

Nombre: 
Razón Social: 
Registro SEDUE: 
Registro Federal de Contribuyentes: 
Domicilio para o ir y recibir notificacionM: 
Teléfono: 
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2. Datos generales del proyecto 

- Nombre del Proyecto. 

- Naturaleza del Proyectó. · . , 
Ubicación fisica del Proyecto. 

Localización del predio, coordenadas del 
mismo y ubicación de las instalaciones en 
el predio. 

Superficie requerida. 

- Tenencia y situación legal del predio. 

- Vias de acceso. 

II. DESCRIPCION DE LA OBRA O ACTIVIDAD 
PROYECTADA 

l. Características del proyecto 

Deberá explicar en forma detallada Jos aspectos 
que se enlistan a continuación: 

Objetivo del proyecto. 

Justificación del proyecto. 

En este rubro se deberá• incluir: 

Información sobre la demanda actual del 
bien o servicio, asi como la evolución his
tórica de la relación• Oferta/Demanda. 
Cuantificación de Jos proyectos que en un 
contexto local atienden la demanda, seña
lando la parte de la curva de demanda que 
la obra o actividad pretende cubrir. 
Alcances del proyecto en un ámbito fede
ral, estatal, municipal u otro. 
Tiempo calculado durante el cual la obra 
o actividad propuesta cubrirá la demanda. 
Forma en que el proyecto propuesto se in
serta en los planes federales, regionales y 1 
o municipales. 

Poli ti ca de crecimiento. 
----=-~--~-- -. 

Indicar si cUimtan ·con planes de ampliación 
de la obra, o=.df.ai.Jineilto en la producción. se
gún sea el caso. -

Proyectos asociados. 

Mencionar los proyectos en· operaCion o futu
ros que tengan relación directa con la obra o 
actividad propuesta, incluyendo aquellos ubi
cados fuera de su _jurisdicción. 

- Programa general de trabajo. 
- Calendarización de actividades. 

2. Selección del sitio 

En este apartado se deberán explicar claram<'nt~ 
los criterios utilizados para seleccionar el sitio y "' 
describirá el uso que se ha dado al predio. 

-·.Criterios considerados en la selección del sitio 
en orden de importancia. 

- Estudios preliminares de campo. 

Tipo de estudios y duración de los mismos . 
Preparación que el área ·o parte de ella re
quiere para los estudios de campo. 
Material y equipo necesario en los estudios 
de campo. 

Uso actual del suelo en el sitio seleccionado y 
usos anteriores. 

- Compatibilidad del proyecto con el uso del sue
lo en terrenos colindantes. 

Sitios alternativos. 

Mencionar los sitios que hayan sido o es
tén siendo evaluados para la construcción 
de la obra o para el desarrollo de la acti
vidad. 

Explicar las causas que determinaron la 
selección de un si ti o y no de otro. 
Especificar si se han realizado estudios de 
impacto ambiental para los diferentes si-
tios. · _, 

3. Preparación del sitio y construcción 

En este apartado se solicitará información rela
cionada con las actividades de preparación del sitio ., 
previas a la construcción, asi como lás actividades · • 
relacionadas con la construcción misma de la obra 
o con el desarrollo de la actividad. 

Personal requerido por etapas: cantidad y 
tiempo d~ ocupación. 

Obras y servicios de apoyo que se :1ece!!itarán 
durante la preparación del sitio y durante la 
construcción de la obra. 

Ubicación de campamentos, letrinas, etc. 
Material utilizado en las obras de apoyo. 
Tipo de servicio. 
Forma de abastecimiento. 
Desmantelamiento de las obras y servicios 
de apoyo. 

Equipo utilizado, especificando si operará du
rante la preparación, construcción o ambas. 

Tipo de equipo y cantidad. 
Eficiencia de combustión de las máquinas. 
Niveles de ruido producidos ( dB). 

:\latcrial utilizado en la construcción de la 
obra. 

Tipo y cantidad. Aclarar cuando "' trate 
de algún recurso del arca. 
rl."lncos de material: locallz.an•1n. pron"(:ti· 
mientG de extracción, ronna ti,. t ra.,J~-.do 
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- Requerimientos de energía en cada etapa. 

Electricidad: ·fuente, potencia y voltaje, 
calendario de consumo diario. 
Combustible: tipo, origen, cantidad que 
será almacenada y forma de almacena
miento. 

Requerimientos de agua en cada una de las 
etapas. 

Tipo de agua (cruda o potable). 
Volumen utilizado por unidad de tiempo. 
Fuente. 
Traslado y forma de almacenamiento. 

Duración y etapas de la preparación del te
rreno. 

- Tipo de obra civil requerida para la prepara
ción del terreno. 

En el caso de rellenos o nivelaciones, especi
ficar: 

Volúnienes requeridos. 
Origen del material de. relleno. 
Ubicación de los bancos de material. 
Forma de extracción. 

· En el caso de dragados, especificar: 

Volumen de material a extraer. 
Disposición final. 
Forma de traslado. 

- LocaÍización y superficie de la zona o zonas que 
serán afectadas por la preparación del terreno. 

Estimación cuantitativa y cualitativa de los 
recursos que serán alterados. 

Procedimiento de construcción. Etapas y dura
ción de la construcción de la obra. 

Plano constructi'{O de la obra . 
....-.=::-~-~'-- .. 

- Residuos gener~-'0\iñuite la preparación del 
sitio y durante llrconStrucción. 

Emisiones a la atmósfera. Tipo de emisio
nes y estimación cuantitativa de las mismas. 
Descarga de aguas residuales: estimación 
cuantitativa, cuerpo receptor. 
Residuos sólidos: tipo y disposición final. 
Otros. 

- Medidas de seguridad y planes de emergencia 
ante posibles accidentes. 

4. Operación y mantenimiento 

La información que a continuación se solicita, co
rresponde a la etapa de operación del. proyecto. 1~1 

Información se ha dividido en dos secciones: una 
neral aplicable a todos Jos proyectos y un anexo \ 
!ido para proyectos relacionados con la industria de 
la Transformación, Extractiva y /o de Tratamiento. 

- Programa de Operación. 

Tiempo de operación diaria (horario). 

Calendario mensual de operación. 
Epoca de mayor actividad en el año. 
Personal utilizado y tiempo de ocupación. 

- Programa de mantenimiento. 

Periodicidad del mantenimiento general. 
Tipo de reparaciones. 
Equipo ·utilizado. 
Material empleado. 

Requerimientos de mano de obra. 

Cantidad. 
Tiempo de ocupación. 
Politícas de contratación. 

- Requerimientos de energía eléctrica. 

Consumo por unidad de tiempo. Desglo! 
del uso de la energía (alumbrado, motores, 
etc.). 
Fuente de energía. 
Fuente alternativa de energía. 
Requerimientos a futuro por aumento·de la
capacidad instalada. 
Mantenimiento de instalaciones. 
Demanda local del servicio. 

- Requerimientos de combustible. 

Tipo, calidad (características). 
Consumo por unidad de tiempo. 
Condiciones de combustión. 
Fuente. 
Forma de almacenamiento. Detalle cons· 
tructivo del almacenamiento. 
Sitios proyectados para el abastedmi<.>nto 
de combustible. 
Forma de transportación. 
Medidas de seguridad en el manejo de ·com
bustibles. 

Requerimientos de agua cruda y potabll'. 

Tipo. 
Consumo por unidad de tiempo. 
Desgloses de los usos de 1 agua. 
~'uente de suministro. 
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·: ¡ ·-, 
·'FUentes alternativas·.'·. 

Requerimientos excepcionales. 
Factibilidad y programa~ de reciclaje, vo
lúmenes. 
Factibilidad y programas de tratamiento, 
volúmenes. 

RESIDUOS 

Aguas residuales: 

Fuente(s) emisora(s). 
Volúmenes generados por unidad de tiempo. . . 
Composición química y biolót:ica de las aguas 
residuales. 
Temperatura de la descarga. 
Cuerpo receptor. 
Dinámica quimica de los residuos en el med!o. 
Toxicidad. 

-Vida media:-

Emisiones a la atmósfera: 

- Tipo de emisión. . 

Fuente(s) emisora (s). 

Cantidad generada por unidad de tiempo. 

- Dinámica química- de hC emisión en el medio. 

- Toxicidad. 

- Vida media. 

Olores, área circunvecina que se vería afec
tada por olores desprendidos. 

Residuos sólidos: 

Cantidad generada por. unidad de tiempo. 
Principales:é~~~~~te~ de l~s residuog, 

. Manejo de l~iduos: 

Forma de remoción. 
Periodicidad. 
Disposición final. 

Factibilidad de reciclaje. Programa, volu
men. 

Derrames accidentales: 

Tipo, composición química. 
Volúmenes aproximados. 
Vida media. 

Posibles accidPntes y planes de· emergencia para 
cada caso. 

... 
ANEXO 

. ... ,;;_ 

En el siguiente apartado se solicita información 
que debe ser contestada por proyectos relacionados 
con la Industria de la Transformación, Extractivas, 
de Tratamiento y oor cualquier proyecto que Impli
que manejo de equipo o maquinaria pesada y proce
sos industriales. 

Equipo 

Tipo y cantidad. 
Operación por unidad de tiempo. 
Niveles de ruido (dB) por equipo. 
Eficiencia de combustión . 
Ubicación del equipo en las instalaciones. Es
quema General. 
Medidas de seguridad en la operación del 
equipo. 
Mantenimiento del equipo. Periodicidad. 

- Descripción del proceso industrial indicando las 
fases del proceso. : . , 

- Materia prima por fase d~ proceso. 

Tipo. Especificar: toxicidad, in!lamabilidad, 
corrosividad, volatibilidad, etc. 
Cantidad. 

Procedencia. Si ~e trata de- algún recurso 
natural del_ área e§pecificar: 

Tipo. 

Forma dé extracción. 
Volumen. 
Estimación dei volumen total que será 
utilizado y la duración del aprovecha
miento. 

Forma de almacenamiento. Medidas de se-
guridad. · 

Forma de transportación. Medidas de se
guridad . 

Insumas por fase de proceso. 

Tipo. 
Cantidad. 
Procedencia. 
Transportación. Medidas de seguridad. 

Forma de aimacenamiento. Medidas de se
guridad. 

Subproductos por fase de proce<;O. 

. Tipo. 
Volumen. 
Transportación. 
Forma de almacenamiento. 
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Medidas de seguridad en transportación y 
almacenamiento. 

Productos finales. 

Tipo. 
Cantidad. 
Transportación. 
Forma de almacenamiento. 
Medidas M seguridad en transportación y 
almacenamiento. 

5. • Etapa de abandono del sitio al término de su 
vida útil 

En este apartado se deberá describir el destino 
que se dará al sitio y sus alrededores al término de 
su vida útil, especificando: 

- Estimación de vida útil. 

- Programa de restitución del área. 

- Planes de uso del área al concluir la vida útil 
del proyecto. 

ill. ASPECTOS GENERALES DEL MEDIO 
NATURAL Y SOCIOECONOMICO 

l. Medio natural 

La información -que se solicita en este apartado 
corresponde a la descripción del medio natural, tan
to del predio en el que se desarrollará la obra o 
actividad como del área de influencia determinada 
para el proyecto. 

- Se deberá-poner especial atenCión en- aquellos -as
pectos del medio natural que puedan resultar parti
cularmente afectadas eu cada una de las etapas; des
de la selección del sitio hasta la operación misma 
del proyecto. La información que cubra estos as
pectos deberá presentarse en forma clara, completa 
y deta liada. 

Ccnno punto de apoyo para la evaluación del sitio 
que se propone, así como de su área de influencia, 
será necesario anexar rmrt~- gráfico; cartográfi-
co y fotografías. -:¿~~,~~ ~---

-·----·~ . 

1.1 Area de influencia 

La delimitación del área de influencia se deberá 
realizar tomando en cuenta los efectos que la obra 
o :J.Ctividad tendrá sobre el medio natural en cada 
u;.,¡ de las etapas del desarrojlo del proyecto. Para 
ello, deben ser considerados no sólo los efectos di
rectos o a corto plazo, sino también aquellos que 
se manifiesten a mediano y largo plazo. 

Las modificaciones sobre el medio pueden ser de 
carácter positivo o negativo, entendiéndose que en 
ambos casos hay un cambio a partir del estado ori
ginal, por lo que deberán ser considerados en la de
limitación de la zona o zonas en los que el proyecto 
incidirá. 

El área en la cual incidirá el proyecto en el medio 
natural difiere sustancialmente de la del medio so
cioeconómico, por lo cual en este punto sólo deberán 
ser consideradas aquellas variables que Incidan so
bre el medio natural. 

Debido a la dificultad que representa el delimitar 
con exactitud el área de influencia y dada la impor
tancia que ello representa, se sugiere utilizar la sub
división en cuencas hidrológicas que se ha desarro
llado para la República Mexicana, apoyado en el 
hecho de que algunos estudios de Ecología demues
tran que una planificación adecuada debe considerar 
a la cuenca como una unidad mínima integral de 
manejo. 

Sin embargo, tomando en cuenta el hecho de que 
en- nuestro país las cuencas hidrológicas abarcan 
grandes extensiones, se considera más apropiado 
para este nivel de evaluación, reportar la informa
ción en unidades más pequeñas: subcuencas. 

Es importante señalar la relevancia que implica 
contar con una área de influencia lo más represen. 
ta ti va posible, ya que la estabilidad y permanencia 
de los ecosistemas dependen en gran medida del ma. 
nejo y control de las fuerzas desestabilizadoras que 
actuarán sobre él, y la idea de tomar como ~rea de 
influencia una unidad completa de manejo (la sub
cuenca) garantiza una visión integral de sus com
ponentes y de la factibilidad de sus cambios en el 
sistema. 

A. Delimitación del área de influencia 

En este punto deberá precisar qué criterios utilizó 
para la delimitación del área de influencia, consi
derando- cualquiera de las dos opciones que se plan
tean. 

Area de influencia determinada. 

Alcances. 
Argumentos y criterios utilizados para su 
delimitación. 

Ubicación del sitio de acuerdo· con la clasifica
ción de cueuca-subcuenca. 

Subcuenca en que se inserta la obra o ac. 
tividad proyectada. 

l. 2 Rasgos [isicos 

A. Climatología 

Tipo de clim¡L 

Temperaturas. 

Promedio: diaria, mensual, anual. 
Máxima y mínima extremas (mensual"' 

Humedad relativa. 

~ledia mensual. 
~fft.xima y mínima extremas. 
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-:- Precipitación. 

Frecuencia, distribución. 
Periodo(s) de sequia. 
Variaciones del régimen pluvial. 
Precipitación anual. 
Precipitación promedio mensual. 
Lluvia máxima en 24 horas (lluvias torren
ciales) . 

- Presión atmosférica. 

Media anual. 

Nubosidad e insolación. 

Promedios anuales: 
Meses con valores máximos y mínimos. 

Velocidad y dirección del viento. 

Rosas estacionales y anuales y su veloci
dad media en metros/segundos. 
Frecuencia de calmas (si se dispone de in-
formación). ·: 
Altura de la capa de mezclado del aire. 
Calidad del aire (si se dispone de informa
ción). 

- Estabilidad atmosférica de Pasquín.• 

· Frecuencia anual. 

Intemperismos severos. · 

Frecuencia de nevadas. 
Frecuencia de heladas. 
Frecuencia de granizadas. 

' Frecuencia de huracanes. 

- Modelo matemático de dispersión de contami
nantes. 

Se debe aplicar un modelo de este tipo cuando 
. el volumell":t!e~emisión ·rebase los limites que 
establece la~mentac1ón vigente al respec
to, y debeCooittener la siguiente información: 

Concentraciones máximas a nivel de piso. 
Trazado de las isopletas correspondientes 
para los valores contenidos en el "Acuerdo 
que establece los lineamientos para dcter. 
minar el criterio que servirá de base para 
evaluar la calidad del aire en un determi· 
nado momento" .•• 

"' Pnsquill, F. Atmospheric Dispersion of Pullut1on. 
Quart, J. Roy Metcorol. Soc., vol. 97, No. 414, Oct. 1~71. 

pp. 369-395. 

•• Publicado en c-1 Dimio Oficial de la Ff'df'rar:,·~n •!rl 
29 de noviembre de 1982. 

· Fuentes aére!J.s, puntuales· o . una combina
nación de ambas. 
Altura promedio de la capa de mezclado 
del aire. 

B. Geología 

- Geología histórica del lugar de interés. 

- Grandes unidades geológicas ·(provincias fisio-
gráficas). 

- Descripción litológica del área. 

- Formaciones geológicas (estratigrafía). 

- Actividad erosiva predominante. 

- Porosidad, permeabilidad y resistencia de las 
capas geológicas. 

- Localización de áreas susceptibles de sismici
dad, deslizamientos, derrumbes y otros movi
mientos de tierra o roca y posible actividad 
volcánica. 

- Geología económica. 

C. Geomorfología 

- Características del reliev.e. 

- Orientación. 

- Altura. 

- Pendientes. 

D. Suelo 

Descripción de las propiedades físicas y quími
cas del suelo. 

Textura del área donde se desarrollará el 
proyecto. 
Estructura. 
Porosidad. 
Color. 
Perfiles. 
pH. 
Contenidos de materia orgánica. 
Sodicidad. 
Contenido de sales. 
Clasificación del suelo. 
Grado de erosión (natural y art•fi··~<•ll. 

Uso actual del suelo. 

- Uso potencial del suelo. 

E. Hidrología 

La información que se solicita en t'~l-.· rubro ~urn.-s
poncic a la descripción de la suhcw•n,·a :• tl .&rt·a de 
lnf!twncia en la que el proyecto ~e lo.·;_a:u.ar:t. ·• ,~,. 
~._·,·¡x.·J•'ln del primer bloque en el qw• ......... ,:11·atd .tÚl'lt· 

rna~,.·¡0n a nivel de cuenca hidrolt\;l··a 
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- Cuenca hidrológica. 

Caracterización de la cuenca de acuerdo con la 
siguiente información: 

Definición de la cuenca. 
Zona de mayor infiltración. 
Avenidas (máximas y extraordinarias). 
Precipitaciones (períodos, duración y volu
men anual). 
Cuerpos de agua (lagos, lagunas y presas). 
Ríos superficiales principales. 
Zonas con riesgo de inundación~ 
Ríos subterráneos (dirección). 

- Cuerpos de agua. 

Caracterización de lagos, lagunas y presas que 
se localicen a corta distancia del proyecto y /o 
de aquellos cuerpos de agua que de alguna for
ma tendrán relación. con . la obra o actividad 
proyectada. 

Localización. 
Clasificación y descripción técnica. 
Volumen promedio. 
Contornos litorales. 
Unidades lit.icas y breve descripción de la 
dinámica del suelo. 
Porcentaje de asolvamiento. 
Estratigrafía del agua. 
Balance hídrico. 
Calidad del agua. 
Parámetros físicos. 
Descargas residuales que recibe. 
Problemas registrados (asolve, eutrofica
ción, contaminación, otros)'. 
Usos principales. 

Ríos superficiales.~"'='·.··-> .. 
·<- • ...-.:--.·
. ·-..· -· --

Caracterización de"llísrtos· que·'se encuentran 
localizados a corta distancia del proyecto y /o 
de aquellos que de alguna forma tendrán rela
ción con la obra o actividad (extracción de 
agua, descarga de residuos, etc.). 

Clasificación y descripción técnica. 
Unidades líticas y breve descripción de la 
dinámica del suelo (del fondo y taludes). 
Volumen de escorrentía. 
Avenidas máximas extraordinarias. 
Transporte de material (suspensión y de 
fondo). 
Calidad del agua. 
Part1mctros iisicos. 

Usos principales aguas abajo. 
Descargas residuales que recibe. 
Problemas registrados (contaminación, so
breexplotación, modificación de su cauce, 
otros). 
Zonas navegables. 

Drenaje subterráneo. 

Caracterización del drenaje subterráneo a ni'
vel de subcuenca y jo área de influencia: 

Infiltración. 
Nivel de percolación. 
Profundidad del manto. 
Caudal y dirección. 
Usos y calidad del agua. 
Localización de pozos y manantiales. 
Grado de aprovechamiento (explotado, sub
explotado,- otro). 

Si el volumen de las descargas de aguas resi
duales excediera el nivel permitido que estable
ce la reglamentación vigente, se deberá incluir 
la siguiente información del cuerpo receptor: 

Variaciones de gasto de influentes. 
Velocidad y nivel de agua. 
Modelo hidrodinámico con características 
de dispersión. 

F. Oceanografía 

- Tipo de costa. 

- Ambientes marinos costeros (descripción). 

- Ambientes marinos no costeros (descripción). 

- Descripción de parámetros físicos y químicos: 

Corrientes superficiales, profundas y de re
torno. 
Velocidad. 
Dirección. 
Oleaje. 
Mareas. 
Temperatura. 
Turbidez-: 
Sólidos sedimentables. 
pH. 
:-.:utrientes. 
Oxigeno. 
Salinidad. 
DRO. 

DQO. 

.. 
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- Descripción de las características bacteriológi
cas del agua. 

-.Frecuencia de maremotos. 
Alturas máximas extraordinarias. 

- Batimetría. 
Bancos. 
Arrecifes o bajo fondos. 
Diferentes tipos de sedimentos. 

·Si el proyecto contempla modificaciones en la 
velocidad y dirección de las corrientes será ne
cesario anexar un modelo hidrodinámico con 
características de dispersión. 

1.3 . Rasgos biológicos 

En esta sección se deberá presentar la información 
de acuerdo con los alcances del proyecto, ya sea acuá
tico, terrestre o ambos. Por otra parte se debe hacer 
referencia a la metodología utilizada en los estudios 
de flora y fauna y/o la fuente(s) de información con
sultada, en el caso de que se trate de un área estu-
diada. · 

A. Vegetación 

a) Vegetación terrestre: 

Características de la comunidad. 
- Tipo de vegetación. 

....:... Diversidad. 

- Estratificación (perfil vegetacional). 

- Especies dominantes. 

Forma de crecimiento. 
Distribución. 

Abundancia y densidad relativa. 

Especies de interés comercial. 
Pot~praductivo del área. 

Especie5~-eñd"éiniéas y/o en peligro de ex-
tinción.~---:o--:- · · · 

Abundancia relativa. 

- Especies de valor cultural para etnias o 
grupos locales. 

Especies introducidas o que pretenda in
troducir el proyecto o actividad. 

b) Vegetación acuática: 

Características de la comunidad. 

- Tipo de vegetación. 

- Diversidad. 

- Especies dominantes. 

Forma de crecimiento. 
Distribución estacional. 
Abundan.cia y densidad relativa. 

- Especies de interés comercial. 

Potencial productivo del áre~-

- Especies endémicas y /o en peligro de ex-
tinción. · 

Abundancia relativa. 

- Especies introducidas o que "pretenda intro
ducir el proyecto o actividad. 

B. Fauna 

a) Fauna terrestre:_ 

- Diversidad de especies. 
- Especies dominantes. 

Abundancia relativa. 
Zonas de reproducción. 
Corredores (rutas migrator¡as). 
Especies migratorias._ 
Especies endémicas y jo en peligro de ex
tinción. 

- Especies de interés cinegético y periodo de 
vedas. 

- Especies de interés comercial. 
- Especies con valor cultural para etnias o 

grupos locales. 
- Principales plagas reportadas y /o fauna 

nociva. 
- Especies introducidas o que pretenda intro

ducir el proyecto o actividad. 

b) Fauna acuática: 

- Diversidad de especies (plancton, bentos, 
necton). 

- Abundancia relativa. 
- Cambios estacionales . 

Zonas de reproducción. 
- Corredores (rutas migratorias). 

Especies endémicas y /o en ¡x-li¡;:ro de ex
tinción. 
Especies de interés comercial. 

Potencial productivo del art>a. 

Especies introducidas o que pret~nda intro
ducir el proyecto o actividad. 

C. Caracterización del arca 

El ohjetivo que se persig-ue en PSit• .• ;o.t r· .-tt1n """ q\W' 
,.J proponente manifieste. en forma ¡,;:r·,.fka. ,,•turOos 
faL·torrs n~rios para la caract<'rtJac""'" ,t,...¡ ~f"dkl 
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Natural, de manera que pueda servir de apoyo para 
una evaluación integral de las condiciones del mis
mo, con anterioridad al desarrollo-de la obra o acti
vidad que se propone. 

Con base en la información manifestada en los 
_ apartados I y II del Medio Natural y como un com

plemento de la misma, se deberá presentar gráfica
mente la distribución de las comunidades vegetales 
y animales, así como aquellos elementos que deban 
ser resaltados por sus condiciones particulares ( cul
turales, históricas, turísticas, etc.). 

Como punto de apoyo, se sugiere acompañar el es
quema de un texto en el que se dé una breve descrip
ción de las características partiCulares de lqs ele
mentos que hayan sido considerados. 

La caracterización que se solicita deberá ser tanto 
del área en que se pretende desarrollar el proyecto, 
así como su área de influencia y /o subcuenca deter
minada para el mismo, y deberá considerar la pre
sencia de: 

a) Raigas geológicos y geomorfológicos: 

En este punto se considerará la presencia 
de: · 

Volcanes y montañas, valles intermonta
nos y llanos, cañones, paredes y columnas 
basálticas, monolitos y rocas sobrepuestas, 
oquedades·, dunas y médanos, áreas fósi
les, islas, arrecifes y cabos, bahías y ;o pla
yas, etc. 

-b) - Rasgos hidrológicos:. 

- Se deberá considerar la presencia de: 

Lagos y lagunas continentales, higos cráter 
y oxalapascos, cenotes, oasis, lagunas lito
rales, marismas, esteros, manantiales, re
presamientos, corrientes superficiales, zo
nas de recarga de mantos freáticos, casca
das, otros. 

e) Rasgos fitogeog~-- · 

Se deberán considerar las comunidades que 
se encuentran en puntos distintos y reúnen 
características comunes, poniendo especial 
atención a las fronteras o límites entre una 
y otro tipo en el espacio. Señalando, ade
más, áreas perturbadas. úreas de cultivo, 
lugares de observaaión de flora, etc. 

d) Rasqos zoogeográficos: 

Se deberán considerar los hábitats presen
tes (ayudandose de los rasgos fitogeogra
ficos), señalando aquellas zonas en donde 
fueron detectados los puntos que se repor
tan en el punto !TI. 1.3 del Medio Natural 
y sitios de especial importancia como zona 

de reproducción, lugares de caza y pesca 
estaciones de migración, etc. 

e) Areas protegidas: 

Señalar zonas que se encuentren o que de
bieran ser protegidas por sus característi
cas particulares. 

Para ello se deberá considerar: 

Reservas de la biosfera, reservas especia
les de la biosfera, parques nacionales, mo
numentos nacionales, parques marinos na
cionales, áreas de protección ·de flora y 
fauna, parques urbanos, zonas sujetas 
a conservación ecológica y todas aquellas 
subdivisiones que marca la Ley General del 
Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente. 

2. M cdio socioeconámico 

En este apartado se solicitará información referen
te a las características sociales y económicas del área 
en que se desarrollará la obra o actividad proyectada 
y de su area de influencia. 

En el medio socioeconómico, al igual que en el 
medio natural, es importante delimitar el area en la 
que el proyecto creará modificaciones (área de in
fluencia) tanto positivas como negativas, y presentar 
la información de los municipios y /o localidades en 
que incidirá, en forma clara y concisa, para lograr 
una correcta evaluación de la obra o actividad pro
puesta. 

2.1 Ra.<gos sociales 

En este rubro se deberá presentar la información 
sobre los aspectos sociales en forma clara y concisa, 
indicando en Jos puntos de población y servicios la 
distancia que los separa del predio. 

<\. Población 

- Retrospectiva de 10 años. 
Población total. 
Tasa de crecimiento natural. 
Población económicamente activa. 
Grupos étnicos (del sitio y sus alrededores). 
~lovimiento migratorio (emigración e inmigra
n/m). 

F'.1rtores que propician el movimiento mi. 
gratorio. 

B. 1-:mplro 

Emp!N• por rama de actividad. 
:..:..al.1no minimo vigente. 

:'.'iwl •1" ingr~so per cápita. 

1 

1 
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C. Servicios 

- Medios de comunicación. 
-.Medios de transporte. , . · 
. - Servicios públicos. 
- Educación. 
-Salud. 
-Vivienda. 
- Zonas de recreo. 

2.2 RG1lgos económicos 

En este rubro deberá detallar la información que 
se requiere referente a las características económi
cas del área y la distancia que los separa del predio 
en que se pretende instalar la obra o actividad. 

A. Economía de la región 

- Autoconsumo. 
- De mercado (local, regional, otro). 

B. Tenencia de la tierra 
,. ,, 

Formas de tenencia y jo usufructo de la tierra. 
Precio de la tierra. 

- Formas de organización:. 

C. Actividades productivas 

- Agropecuario. 
- Forestal. 
-Pesca. 
- Industrial. 
-· Comercial. 

III. CAMBIOS SOCIALES Y. ECONOMICOS 

Indicar si la obra o actividad creará modificacio
nes en el sitio y -~Á!::l:a eje_ influencia. en las partes 
que a continuación.SecSeñalan, describiendo las carac
terísticas de dich-a'í:nodificáCión: · 

·- Mano de obra. 
Demografía (emigración e inmigración). 
Interacción de los núcleos poblacionales. 
Grupos étnicos. 
Actividnd (es) productiva(s). 

- Tipo de economía (local, regional, otra). 
Canales de comercialización. 

- Forma de tenencia y /o usufructo de la tierra. 
Precio de la tierra. 
Nivel de ingreso per cápita. 

- Servicios (comunicación, transporte, serv1c1os 
publicos. educación, salud, vivienda. zona• de 
recreo). 

IV. VINCULACION CON LAS NORMAS 
Y REGULACIONES SOBRE USO DEL SUELO 

En este apartado, el ¡;o licitante deberá consultar a 
la Secretaria de Desarrollo Urbano Estatal o Federal 
para verificar si el uso que pretende darse al suelo 
corresponde al establecido por las normas y regu
laciones. 

Los elementos que deberán considerarse son: 

l. Plan Director Urbano, correspondiente a la 
Dirección General de Desarrollo Urbano. 

2. Planes o Programas Ecológicos del Territorio 
Nacional, correspondientes a la Dirección General de 
Normatividad y Regulación Ecológica. 

3. Sistema Nacional de Areas Protegidas, a cargo 
de la Dirección General de Conservación Eco1ógi
ca de los Recursos Naturales. 

V .. IDENTIFICACION Y .DESCRIPCION 
DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
QUE OCASIONARlA LA EJECUCION 
DEL PROYECTO EN SUS DISTINTAS 
ETAPAS . 

l. Identificación de impactos ambientales 

En esta sección se deberán identificar y describir 
los impactos ambientales provocados por el desarro
llo de la obra o actividad durante las diferentes eta
pas. Para ello, se puede utilizar la metodología que 
más convenga al proyecto. 

2. Descripción del escenario ambiental modificado 

En este punto se procederá a describir la posible 
conformación del medio como consecuencia de la mo-

. dificación de su dinámica natural. Para ello, se de
beran considerar las características particulares del · 
área anteriores al desarrollo del proyecto, asi como 
los impactos ambientales más significativos que el 
medio sufrirá al ejecutarse la obra o actividad que 
se proyecta. 

Es necesario, además, describir detalladamente los·· 
impactos ambientales detectados, destacando su ori
gen, evolución, incidencia y repercusión sobre el o 
Jos elementos del medio que serán afectados. Tam
bién se deberá resaltar la posible interrelación entre 
los impactos, misma que en determinado momento 
podría ocasionar que actuaran con una magnitud su
perior. 

VI. MEDIDAS DE PREVENCION 
Y MITIGACION DE LOS IMPACfOS 
AMBIENTALES IDENTIFICADOS 

En este apartado el proponente dará a conocer las 
ml'<iidas y acciones a seguir por el organismo intere
,;.,do. con la finalidad de prevenir o m1tkar los im· 
¡x1ct(.)S que la oora o actividad pruv~~··ara ··n cada 
etap¡o de desarrol;o del proyecto. 
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Las medidas y acciones deben presentarse en for
ma de programa en el que se precise el impacto po
tencial y la(s) medida(s) adoptada(s) en cada una 
de las etapas. 

Conclusiones 

Finalmente, con base en una autoevaluación inte
gral del proyecto, el solicitante deberá realizar un 
balance (impacto-desarrollo) en donde se discutirán 
los beneficios que genere el proyecto y su Importan
cia en la economía local, regional o nacional y la 
influencia del proyecto en la modificación de los pro
cesos naturales. 

Referencias 

En este punto, indicar aquellas fuentes que hayan 
sido consultadas para la resolución de este estudio. 

INSTRUCTIVO PARA DESARROLJ,AR 
Y PRESENTAR LA MANIFESTACION 

Di(IMPACTO AMBIENTAL EN. LA MODALIDAD 
ESPECIFICA A QUE SE REFIEREN 

LOS ARTICTJLOS 9• Y 12 DEL REGLAMENTO 
DE J,A LEY GENERAl, DEL EQTJJLffiRIO 

ECOLOGICO Y LA PR.OTECCION AL AMBIENTE 
EN MATERIA DE IMPACTO AMBIENTAL 

I .. DATOS DEL ORGANISMO PROPONENTE 

- Nombre del.proyecto. 
- Nombre y puesto del responsable del proyecto. 
...:.... Nombre de la empresa u organismo propo

nente. 
- Nacionalidad de la empresa u organism-o. 
- Actividad principal de la empresa u orga-

nismo. 
- Experiencia en el ramo de la obra o actividad 

que se propone. 
- Domicilio y teléfono para oir y recibir notifi

caciones. 
Responsable de la elaboración del Estudio de 
Impacto Ambien!at"> 

Nombre. 

Razón Social. 

Registro SEDUE. 

Registro Federal de Contribuyentes. 

Domicilio para oír y recibir notificaciones. 

Teléfono. 

Identificación de empresas u organismos que 
coparticipan en el proyecto. 

II. DESCRIPCION Y JUSTIFICACION DE LA 
OBRA O ACTIVIDAD PROYECTADA 

El presente capitulo se. ha sub<lividido en vnrin< 
apartados y en enria uno de ellos se han manPjado 

las lineas de información mínima que deben cubrí. 
en el momento de la elaboración de la manifestació~<. 
Si el proponente decide que deben incorporarse más 
elementos, podrá hacerlo sin excluir la información 
que aquí se solicita. Se trata de crear un marco de 
referencia que permita al evaluador manejar una 
idea global y completa de la obra o actividad que se 
pretende desarrollar, desde una perspectiva de desa
rrollo y de producción y con una visión exhaustiva 
de las alteraciones que su ejecución ocasionaría al 
medio natural y socioeconómico. · 

Cuando el proyecto se ubique en una zona dificil 
de delimitar: más de un predio, o grandes extensio
nes del territorio (duetos, lineas férreas, carreteras, 
etc.), la información que se solicita deberá corres
ponder a cada una de las ?Onas incluidas. 

l. Caracteristicas del proifecto 

En primera instancia se deberá desarrollar deta
lladamente la información correspondiente a la na
turaleza, objetivos y justificación· de la obra o acti
vidad que se pretende ejecutar. En relación con la 
justificación, se deberán manejar una serie de ele
mPntos que deien clara la necesidad de desarrollar 
tal proyecto, elementos tales como su inserción en 
los Planes Federales, Regionales y lo Municipales, los 
alcances que tendría en un ámbito federal, estataJ, 
municipal, etc. Por otra parte se debe hacer refere;~ 
cia a la demanda actual e histórica, en un context'&~ 
local, del bien o servicio que pretende prestarse con 
el proyecto y la forma en que éste se ha venido cu
briendo. En este sentido es importante resaltar el 
papel que la obra o actividad tendría en atención a 
la demanda. señalando la parte de .la curva de deman- . 
da que la obra o actividad cubriría. 

Es importante informar acerca de otras obras y /o 
actividades asociadas a la propuesta; en este orden 
de ideas se deberá hacer mención de aquellos proyec
tos que ya estén en operación y de Jos que se vayan 
a instrumentar, incluyendo aquellos que se ubiquen 
fuera de la jurisdicción de la obra o actividad que 
se propone. 

Muy relacionado con este aspecto es el que tiene 
que ver con las politicas de crecimiento que. la em
presa u organismo tengan proyectadas para esta obra 
o actividad: en este sentido se deberá informar de 
los olanes de ampliación de las obras o de aumento 
de la producción que a corto, mediano o largo plazo 
oe pretenda poner en práctica, indicando en forma 
cuantitativa el posible crecimiento. 

Finalmente.- se deberá anexar el Programa General 
de Trabaio con la calendarización de las actividad~. 
señalando claramente Jos plazos en que se irán cu
briendo. 

2. Selección del sitio 

En este punto se deberá especificar la ubicación 
ele! <~tio elegido, indicando coordenadas, la supeñlcie 
nut' o<'upa. el predio, así como la situación lPR:at y 
'.lf'O de tr-nencia del mismo. f'S nC"C'esario Mmpl~mrn 

' 
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tar la información con mapas de localización del pre
dio y íotografias aéreas de la zona. 

Por otra parte, deberán explicarse detalladamente 
los criterios considerados para la selección del sitio, 
incorporando en el análisis a otros sitios que hayan 
o esten siendo evaluados y que representen una alter
nativa al sitio propuesto; en este sentido es nece
sario establecer claramente los factores que llevaron 
a considerar al sitio propuesto con respecto a otro (s), 
y aquellos que resultaron negativos o desfavorables 
para los otros sitios, factores que pueden ser elemen
tos Importantes en Ja evaluación del Proyecto. En el 
caso de que alguno de estos sitios haya Sido sometido 
a una Evaluación de Impacto Ambiental, se deberá 
informar brevemente el aictamen obtenido .. 

En relación con las características del terreno se
leccionado, se deberá indicar el uso actual del suelo 
y el uso o usos que se le ha(n) destinado, de acuerdo 
con las diferentes normas y regulaciones que se han 
dictado al respecto: Plan Director Urbano, Planes 
o Programas Ecológicos del Territorio Nacional y 
Sistema Nacional de Areas Protegidas. Como infor
mación complementaria se deberá indicar el uso del 
suelo en los predios colindantes al propuesto. 

' 
Cuando en la selección del sitio se requieran estu

dios de campo, se deberá: anexar una descripción de 
· los trabajos realizados, la duración de los mismos, 
la preparación que requiere el área o parte de ella y 
el tipo de material y equipo necesario. 

3. . Preparación del sitio- y construcción 

La información que se presente para describir la 
etapa de preparación del terreno, debe proporcionar 
al evaluador una idea completa de los cambios que 
se manifestarán en el medio natural, como consecuen
cia de las actividades preparativas. Se deberá indicar 
primeramente la duración de las obras de prepara
ción y el tipo o tipos de obra (s) civil que se pondrán 
en práctica para la! fin. 

Por cada obra civil que se pretenda llevar a cabo, 
se deberá informar detalladamente la localización y 
superficie de la zom:t~naS ·que ·serán afectadas en 
el acondicionamierttír~·sitio, además de una cuan
tificación de los reétrrSóS- que se· verán modificados; 
en este sentido se deberá indicar el uso que se le 
dará o la disposición final de los mismos. 

De la misma forma, en el caso de la etapa de cons
trucción se debera informar la duración, la calenda
rización de actividades por etapa de construcción y 
se deberá anexar el plano o planos de ubicación de 
las obras y el plano constructivo, señalando en el los 
avances por etapas. 

En relación con los recursos humanos que parti
ciparán en estas etapas, es necesario proporcionar 
una relación del personal ocupado, el nivel de espe
cialización, el tiempo de ocupación, así como su pro
cedencia. 

Con respecto a las obras y servicios de apoyo 'l"'" 
se adoptarán en r:-st;L< etapas, es indispensable para au · 

evaluación conocer detalladamente el tipo de obras 
provisionales que se construirán, especificando su 
wcallzación en el terreno y la superficie que ocupa
rán. Por otra parte, se deoerá destinar un apartado 
en el que se aescriban ·Ias condiciones del o de ·los 
campamentos, indicando el número de cuartos, el ti
po de servicios que se requerirán, la forma de abas
Lecimiehto de combustible, alimento, agua p:>table, 
electricidad, etc., la ubicación de letrinas y, en gene
ral, las medidas sanitarias que se implantarán para 
el tuncionamiento adecuádo. En el mismo orden de 
ideas, se deberá informar sobre las condiciones de sa
lud: tipo de atención, medidas de seguridad, medidas 

.de prevención de accidentes e historial epidémiCO 
registrado en alojamientos similares, ubicados en la 
m1sma zona. 

La información que se inéluya en relación al equi- . 
po que se utilizará, tanto en la etapa de preparaClón 
como en la de construcción, deberá tomar en cuenta 
<especificaciones muy puntuales que pueden presen
tarse en forma de cuadros. Estas especificaciones son 
el tipo de maquinaria, .!a cantidad ·de máquinas por 
t1po, el tiempo de ocupación por día o. por alguna 
unidad de tiempo. Otros parámetros," importantes 
que deben indicarse son: la eficiencia de combustión 
ae las máquinas y los niveles de ruic!o producidos 
(dB). 

En relación al material empleado en ambas etapas, 
se deberá indicar el tipo y cantidad que se ha calcu
lado utilizar, especificando forma de traslado y pro
cedencia. Si se pretende utilizar recursos naturales 
de la zona, se deberá indicar la ubicación y la can
tiriad que se extraerá, los métodos de extracción y 
la forma de iraslado del mismo. 

En el caso de que se pretenda utilizar algúÓ tipo 
de explosivo, se deberá informar el tipo y cantidad, y 
los lugares en que serán empleados. 

La utilización de energía durante estas etapas debe 
detallarse en función del origen o suministro de elec
tricidad y combustible. Además de indicar la fuente, 
se debe ni especificar la potencia y voltaje de la ener
gía eléctrica y el consumo diario o por alguna unidad 
de tiempo. En el caso del combustible, es necesario 
conocer el sitio, la cantidad que se mantendrá alma
cenada, su calidad, y la forma en que se almacenará. 
También se deberá dar a conocer el tipo, cantidad 
empleada por unidad de tiempo y origen del agua 
qw se empleará tanto en la etapa de preparación del 
sitio como en la construcción de la obra. 

Con el objetivo de tener conocimiento de los resi
duos que se generarán en estas etapas, en todos los 
ca.<as la información debe manejarse en tenninos 
cualitativos y cuantitativos: emisiones a la atmós
fPra, residuos sólidos, aguas residuales, ruido, etc. 
l''lr otra parte se indicará su destino final o cuerpo 
rt-.:"1•ptor. según sea el caso. • 

!-"lndlme~te, se anexaran las medidas <k ,.-gur-1dad 
.t ;~ ,, pld.I"M.-s de emergencia que la t>mpn-sa u Ol"&&nis-
mo 1 arf"M! prt'"Vistos, ante pos1bles aC"Cii.Jf-nh~ 

.. 
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4. Operación 

La información que se solicita en este apartado co
rresponde a la etapa de operación de la obra o al 
desarrollo de la actividad. Esta etapa del Proyecto 
comprende una serie de .acciones de diversa comple
jidad, dependiendo de la naturaleza del proyecto. Da
da la magnitud de las obras o actividades que deben 
proceder a esta modalidad de Manifestación de Im
pacto Ambiental, se deberá colocar especial atención 
en la descripción de los procesos, procedimientos, 
tecnologia, y recursos que serian utilizados. Esta in
formación debe ser exhaustiva en el caso de proyec
tos relacionados con la industria de transformación, 
extractiva y jo de tratamiento. 

Los puntos que deberán ser cubiertos en forma de
tallada son: el Programa de Operaciones, incluyendo 
un diagrama de flujo, los recursos humanos que se 
requerirían y su nivel de especialización, asi como la 
politica de contratación que la empresa u organismo 
seguirá. 

En relación con la energía y agua,. los. elementos 
que deben manejarse para esta etapa son los mis
mos que se piden en el apartado anterior; otros ele
mentos que deben incluirse son, en primer término, 
una estimación de la demanda local· de estos servicios, 
así como los requerimientos excepcionales y la pe
riodicidad de los mismos. También se debe informar 
de las fuentes alternativas de suministro que estén 
siendo consideradas. Para el caso especifico del com
bustible, se deberá tomar en cuenta, además de las 
condiciones de combustión, la forma de ·almacena
miento, la forma en que será transportado y las me
didas de seguridad para cada caso. 

-También en esta -etapa· es necesario r·ealiiar una 
estimación cualitativa y cuantitativa de los residuos 
sólidos, de las aguas residuales y de las emisiones a 
la atmósfera, asi como la posible dinámica química 
de los contaminantes en el medio, su toxicidad y 
vida media. También serú necesario especificar la 
disposición final de los residuos y las características 
del cuerpo receptor. En cada uno de los casos se 
deberá indicar la factibilidad de reciclaje o trata
miento así como las medidas que serán adoptadas 
para ~itigar el impacto~~~.pueda ·ocasionar al 
medio. .-::·:~"-~~. · · 

. ··-- -· -·-. ___ _._, __ . 

En el caso de generación de ruido y /u olores, indi
car las áreas aledañas que se verían afectadas y es
timar cuantitativa y cualitativamente los niveles pro
ducidos. 

5. Mantenimiento 

En este apartado se debera hacer un desglose del 
programa diseñado para el mantenimiento de la obra 
o actividad. La información mínima que se debera 
presentar es: el Programa de Marüenimiento, la pe
riodicidad con la que se efectuara el serviCIO gene
ral Jos recursos humailos que se necesitarán para la 
rea'liznción de tal tarea. in01cando el nivel de cspc· 
cialización. Por otra parte -;e deberán cnlistar l~s 
materiales que scr{tn utlliz:-tdos para dar el mantem-

miento, especificando la localización de los sitios de 
almacenamiento y las medidas de seguridad que se 
implantarán. 

Es importante, sobre todo, en el caso de industrias 
o cualquier actividad que requiera de maquinaria pe
sada, reportar su vida útil y las medidas que serán 
adoptadas al término de la misma. 

Finalmente, de igual forma que para las etapas an
teriores, se deberá realizar una estimación cualitati
va y cuantitativa de los residuos generados en esta 
actividad y las medidas que se adoptarán para su 
disposición final. 

III. DESCRIPCION DEL ESCENARIO 
AMBIENTAL CON ANTERIORIDAD 
A LA EJECUCION DEL PROYECfO 

La preparación de una Manifestación de Impacto 
Ambiental requiere de la descripción detallada de las 
condiciones del ambiente anteriores a la instrumen
tación del Proyecto: Para lograr esto, es necesari_o 
definir claramente tanto el área total donde se ubi
cará el Proyecto, como el área en que incidirá, es 
decir, el Area de Influencia. 

Para la delimitación del Area de Influencia se de
berán tomar en cuenta los efectos de la obra o acti
vidad sobre el medio natural, en cada una de las 
etapas del desarro~lo de(Proy~to. Por tal motivo se 
considerarán no solo los cambiOs directos o a corto 
plazo, sino también aquellos que se manifiesten a 
mediano y largo plazo. 

. . -Las modificaciones sobre el medio -natural- pueden
ser de carácter positivo y de carácter negativo; en 
ambos casos se manifestará un cambio a partir del 
estado original, fenómeno que deberá considerarse 
en la delimitación de la zona o zonas en las que el 
Proyecto influirá.-

El área en el medio natural, en la cual el Proyecto 
incidirá, difiere sustancialmente de la del medio so
cioeconómico, por lo cual se deberán considerar aque
llas variables que intervengan en cada una de las 
áreas; como ·resultado de estas diferencias sera ne
cesario delimitar un área o áreas de influencia para 
cada caso.· 

Considerando la magnitud del proyecto que se plan
tea, y partiendo de la importancia que .representa el 
mantener la estabilidad del medio, la información 
que se solicita en este apartado debera ser lo mf" 
rrprcscntativa posible, con la idea ele lograr una co
n·ecta evaluación 'de la obra o actividad que se pro
rone. 

~luchas veces resulta difícil definir el área •'•arta 
que estf• siendo impactada por las actividad"" pm
ptH"Stas; t's importante lograr una buena aprn"nna· 
d~".n: Pn f'"tf' ..:;cntido se sugiere tomar como h.1~ las 
di ... llnta..; n"t:;ionalizaciones que se han dPS;Irrollacio 
;•:t ra 1'! nnknamil•nto del país. En tt'•rminos ~enPra;.-. 
:; n:1 r• ·~: 11 •fl • ...., tm fl re a homog:l;nea cit~ anJ,~r•tn • ·1 1n 
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ciertos· indicadores físicos, biológicos o socioeconó
micos. 

Las regionalizaciones del país son varias y, en ge
neral, tienden a ser Jnuy especificas,• por lo que se 
deberá decidir por la más adecuada para el Proyecto. 

Una vez conocida el área o áreas en que incidirá 
el proyecto; se procederá a describir el escenario 
ambiental, entendido como la zona que integra el 
sitio seleccionado. y su área de influencia. El escena
rio ambiental será descrito por' diversos factores 
ambientales --aire, agua, clima, geología, suelo, flo
ra, fauna y hombre- factores integrados en tres 
grandes grupos: factores físicos, factores biológicos 
y factores socioeconómicos. 

Se deberá poner especial atención en aquellos as
pectos que puedan resultar, particularmente afecta
dos en cualquiera de las etapas del desarrollo del pro
yecto: desde la selección del sitio hasta la operación. 
La información que cubra estos aspectos deberá ser 
de actualidad y corroborada en campo. Cuando no 
exista información disponible, ésta deberá obtenerse 
en estudios de campo, señalando la metodología uti
lizada y el tiempo destinado. Como complemento de 
esta información será necesario agregar material 
gráfico, cartográfico y aerofotografias. 

La importancia de cada factor ambiental, y las 
características particulares del Proyecto determina. 
rán la amplitud y profundidad con que se debe hacer 
la descripción. La información mínima que debe con
tener se detalla en los siguientes puntos. 

Se pone en conocimiento del organismo solicitante 
que cuando la información proporcionada no sea su
ficiente para evaluar el Proyecto, la Secretaria hará 
uso del artículo 13 del Reglamento de la Ley Ge
neral de Equilibrio Ecológico y la Protección al Am
biente en materia de impacto ambiental, donde se 
pone de manifiesto su capacidad para solicitar in
formación adicional. 

l. Area de influenica 

- Límites establ~ti't.(p~ra el área o áreas de 
influencia. -::=._ ~~ _ _:_ ·: · 

-. Argumentos y critedos utilizados en su deli
mitación. 

1.1 Factores físicos 

A. Climatología 

Tipo de clima. 

Tempera tu ras. 

Promedio: diaria, mensual, anual. 
Máxima y mínima extremas (mensuales). 

- Humedad relativa. 
Media mensuaL 
:\!áxima y mínima extremas. 

Precipitación. 

Frecuencia, distribución. 
Período (s) de sequía. 
Variaciones del régimen pluvial. 
Precipitación anual. 
Precipitación promedio mensual. 
Lluvia máxima en 24 horas (lluvias torren
ciales). 

Presión atmosférica. 
Media anual. 
Medía mensual. 

Nubosidad e insolación. 
Promedios anuales. 
Meses con valores máximos y mínimos. 

- Velocidad y dirección del viento. 
Rosas estacionales y anuales y su velocidad 
media ·en-metros/segundo. 
Frecuencia de calmas. 
Altura de la capa de mezclado .de! aire. 

- Estabilidad atmosférica de Pasquill. • 

Frecuencia anual. 

Intemperismos severos. 

Frecuencia de nevadas. 
Frecuencia de heladas. 
Frecuencia . de granizadas. 
Frecuencia de huracanes. 

B. Geología 

- Geología histórica del lugar de interés. 

- Grandes unidades geológicas (provincias fisío-
gráficas). 

- Descripción litológica del área. 

Formaciones geológicas (estratigrafía). 
- Actividad erosiva predominante. 

- Porosidad, permeabilidad y resistencia de las 
capas geológicas. · 

Localización de áreas· susceptibles de sismici· 
dad, deslizamientos, derrumbes y otros moví. 
mientas de tierra o roca y posible actividad 
volcánica. 

C. Geomorfologia 

- Características del relieve. 

- Orientación. 

-Altura. 

- Pendientes. 

• I'.ISQilill. F Atmo.tpheric Di.<tperncm of Pnllt.t"-"'. Qu.art. 
J Hoy ;\l~toorol. Soc .... ·oL 97, ~· 414, Oct. 1971. '"l Jti9..~ 
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D. Suelo 

- Descripción de las propiedades físicas y quími-
cas del suelo donde se desarrollará el proyecto. 

Textura. 
Estructura. 
Porosidad. 
Color. 
Perfiles. 
pH. 
Contenidos de materia orgánica. 
Sodicidad. 
Contenido de sales. 
Clasificación del suelo. 
Grado de erosión (natural y artificial). 

E. Hidrología 

- Cuenca hidrológica. 

Definición de la cuenca. 
Zona de captación. 

' 

Avenidas (máximas y extraordinarias). 
Precipitaciones (periodos, duración y vo
lumen anual). 
Cuerpos de. agua (lagos, lagunas y presas). 
Ríos superficiales principales.' 
Zonas con riesgo de inundación. 
Ríos subterráneos (dirección) .. 

Cuerpos de agua. 

Localización de lagos, lagunas y presas que se 
localicen en cercanía del proyecto y /o de aque
llos cuerpos de-agua que de alguna forma ten
drán relación con la obra o actividad proyec
tada. 

Localización. 
Clasificación y~_sripción. técnica. 
Volumen pro~~- _., 
Contornos litofa1es;'--:- · 
Unidades líticas y breve descripción de la 
dinámica del suelo. 
Porcentaje de azolvamiento. 
Estra tigrafia del agua. 
Balance hídríco. 
Parámetros físicos. 

-'Ríos superficiales. 

Caracterización de los ríos que se localicen en 
cercanía al proyecto y 1 o de aquellos que de 
alguna forma tendrán relación con la obra o 
actividad (extracción de agua, descarga de re. 
siduos, etc.). 

F. 

Clasificación y descripción técnica. 

Unidades líticas y breve descripción de la 
dinámica del suelo (del fondo y taludes). . .. 
Volumen de escorrentia. 

Avenidas máximas extraordinarias. 
Transporte de material (suspensión y de 
fondo). 
Parámetros físicos. 

- Drenaje subterráneo. 

Infiltración. 
Nivel de percolación. 
Profundidad del manto. 
Caudal y dirección. 
Localización de pozos y manantiales. 

Oceanografía 

- Tipo de costa. 

- Ambientes marinos costeros (descripción). 

-Ambientes marinos no costeros (descripción). 

Descripción de parámetros físicos y químicos. 
Corrientes superficiales, profundas y de re
torno. 

Velocidad. 
Dirección. 

Oleaje. 
Mareas. 
Temperatura. 
Turbidez. 
Sólidos sedimentables. 
pH. 
Nutrientes. 
Oxigeno. 

· Salinidad. 
DEO. 
DQO. 

Descripción de las características bacteriológi
cas del agua. 

Frecuencia de maremotos. 
Alturas máximas extraordinarias. 

Batimetría. 
Bancos.' 

Arrecifes o bajo fondos. 
Diferentes tipos de sedimentos. 

1.2 Factores biológicos 

En t•sta sección se deberá presentar hf n1fnr.rut 
~·¡t)n de acliL'rcio con Jos alcnnces del prny· .. ··~ 1 ,\ ·• 
,,.a :JL"ti:·Jtlt'O, tl'rr~trc o ambo"'. Por otr:1 ;t.u•·· .... 

1_ 
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debe hacer referencia a la metodología utilizada en 
los estudios de flora y fauna y/o la(s) fuente(s) de 
información consultada, en el caso de que se trate 
de un ·área estudiada. 

A. ·Vegetación 

a) Vegetación terrestre: 

Características de la comunidad. 
-:- Tipo de vegetación. 

- Diversidad. 
- Asociaciones típicas. 
- Estratificación (perfil vegetacional). 

. - Especies dominantes. 
Forma de crecimiento. 
Distribución espacial y temporal. 
Area de cobertura. 
Abundancia y densidad relativa. 

--,. Especies acompañantes. 

- Flora edáfica. 

- Especies endémicas y/o en peligro de ex-
. tinción. 

Abundancia relativa. 
- Especies de valor cultural para etnias o 

· grupos locales. 

b) Vegetación acuática: 

- Tipo de vegetación. · 
- Plancton, macrófitas (características). 

_ - Diversidad. 
- Especies dominantes. 

Forma de crecimiento. 
Distribución estacional. 
Abundancia y densidad relativa. 

- ProductÍ~d- ¡ÍrU¡j~a~ 
-,Estado deinad-;;e;; del ecosistema. 

• 

- Especies de interés científico y/o valor e-
tético. 

- Especies endémicas y/o en peligro de ex· 
tinción. 

Abundancia relativa. 

B. Fauna 

a) Fauna terrestre: 

- Diversidad de especies. 
- Especies dominantes. 
- Abundancia relativa. 
_:__ Zonu de reproducción. 

- Corredores (rutas migratorias). · 

- Especies migratorias. 

- Especies endémicas y /o en peligro de ex-
tinción. 

- Especies de interés científico y/o valor es
tético. 

- Especies de interés cultural para etnias o 
grupos locales. 

b) Fauna acuática: 

- Diversidad de especies (plancton, bentos, 
necton). 

- Abundancia relativa . 
- Cambios estacionales. 
- Zonas de reproducción. 
- Corredores (rutas migratorias). 
- Especies endémicas y /o en peligro de ex-

tinción. 

1.3 Factcn'es socioecon6mico8 

A. Población 

- Retrospectiva de 10 años. 
- Población total. 

- Tasa de crecimiento natural. 
- Pirámide de edades (por grupo de edad y sexo)_ 
- Población económicamente activa. 
- Natalidad y mortalidad. 
- Grupos étnicos (del sitio y sus akededore9) _ 
- Movimiento migra torio (emigración e inmi-

gración). 

Factores que propician el movimiento mi
gratorio. 

B. Empleo 

- Nivel de empleo y subempleo. 
- Empleo por rama de actividad. 
- Salario mínimo vigente. 

- Nivel de ingreso per cápita. 

C. Servicios 

Medios de comunicación. 

Medios de transporte. 

Servicios públicos. 
Educación. 
Salud. 

': 1 vl..'nda.. 
ZDnMde~ 
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D. Economía de la región 

- Autoconsumo. 
- De mercado (local, regional, otra). 

E. Tenencia de la tierra 

- Formas de tenencia y/o usufructo de la tierra. 

- Precio de la tierra. 
- Formas de organización. 

F. Actividades productivas 

Agropecuario. 

Forestal. 
Pesca. 

- Industrial. 
- Comercial. 

IV. ANALISIS Y DETERMINACION DE LA CA
LIDAD ACTIJAL Y PROYECTADA DE LOS 
FACTORES AMBIENTALES 

Una vez descrito el escenario ambiental, en el apar
tado correspondiente, se procederá a seleccionar y 
reportar los estudios que se utilizarán e': la determi
nación de la calida_d de los factores ambientales. 

En esta tarea es importante tomar en cuenta la 
interacción de los factores ambientales y considerar 
que, en determinado momento, !~ calidad de los mis
mos podría _verse afectada. considerablemente como 
consecuencia de la a!terac10n de alguno de ellos. En 
este orden de ideas, será necesario determinar la in
terrelación de los factores y atributos del ambiente 
en· forma diagramática, acompañado de un texto en 
el que se describan tales i~terac~!ones. Para su ela
boración se sugiere la parhcipaciOn de un grupo m
terdisciplinario, de manera que se haga una selec
ción completa de los factores. 

La calidad de los fac:t9r-es ll_mb)¡mt_ales deberá ser 
analizada no sólo en ~if-estádq actual; Será necesario 
realizar una inferenda-éeeTTuluro de la zona. en el 
supuesto de que el ¡Íroyeéti:l iio' se implementara. 

Posterior a la determinación de la calidad de lo• 
·factores ambientales seleccionados, se procedera a 
determinar los indicadores de impacto ambiental. en
tendiendo éstos como los elementos o parámetros 
que proporcionarán la magnitud del impacto desde 
un punto de vista cualitativo y cuantitativo. 

La selección de los indicadores de impacto es de 
fundamental importancia en el proceso de evaluacJón 
del Proyecto. Los más sencillos y específicos son las 
nonnas estándares de calidad del aire, del agua, del 
ruido. etc., especialmente cuando han sido aprobados 
por una legislación. También pueden utilizarse ínrlJ 
cadores numéricos romo pueden ser datos estada 
tJCOS de morbilidad y mortalidad. o categoriu -muy 

malo, regular, bueno, muy bueno, excelente-, 
mencionar algunos. 

l. ·Factores físicos 

Los factores físicos que deben considerarse para 
la determinación de la calidad de los factores am
bientales son aire, clima, geología, suelo y agua. A 
continuación se procederá a exponer una guia con 
los elementos básicos que deben manejarse en 19. 
descripción de los factores ambientales.-

1.1 Aire 

El análisis del factor aire debe hacerse de:de dos 
enfoques: 

Como factor, cuya calidad influye directamen-_ 
te sobre los seres vivos, construcciones,_ bienes 
materiales y actividades humanas. 

- Como receptor y transportador de residuo~. 
consecuencia de las actividades humanas. 

Como primer acercamiento será necesario evaluar 
su calidad actual, realizando una estimación de la 
importancia de las fuentes de emisión de contaminan
te: en la zona. Esta información es muy importante 
ya que proporciona los elementos necesarios Pl!,. 
determmar la compatibilidad con las obras, act:;¡';~ 
dades y recursos humanos contemplados en el Fi~c 
yecto. 

Como información complementaria a las estima-
ciones cualitativas y cuantitativas de los contami

-non tes atmosféricos de la zona, se -deberá proporcia
rar datos sobre los vientos e información sobre los 
factores Iimitantes de la dispersión de contaminan
tes, así como la frecuencia de inversión de tempern. 
turas. todo esto con la finalidad de prever la din>c
ción del movimiento de los contaminantes, el tiempo 
de permanencia en el aire y los impactos potenciales 
'obre la salud humana, los ecosistemas y los bienes 
materiales. 

En el caso de que la emisión de algún contamman
te sobrepase los limites establecido~ en las normas 
vigentes, se deberá aplicar un modelo matt'mAtlco 
de dispersión de contaminantes en el que se man«-¡. 
la si¡:uiente información: 

- Concentraciones máximas al nivel del p..o. 

Trazado de las isopletas corrcspondient~ para 
los valores contenidos en el "Acuerdo qtw ma
blece Ios'lineamientos para determinar ~1 rn
terio que servirá de base para evaluar la .-.11-
dad del aire en un determinado ~~o-. 
documento publicado en el Diario Of'lnol ~ -
F'ederación del 29 de noviembre de !9R:2. 

F'uentes área, puntuales, o una com~ .w 
ambas. 

Altura promedio de la capa e» ,_,_ ._. 
urw. 
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El análisis del factor clima puede realizarse desde 
varias perspectivas: 

' - Como factor que puede ser modificadc al desa-
parecer extensas áreas de vegetación. 

- Como agente que puede propiciar ·procesos 
como ·erosión, azolve, inversión de temperatu
ra, inundación, etc., como consecuencia de al
teraciones en el suelo, vegetación, capas de 
agua, etc. 

- Como factor de gran importancia en respues
tas fisiológicas de organismos vivientes. 

- Por la importancia de su relación con los de
más factores ambientales. 

- Como factor limitante para la construcción,. 
operación y producción de la obra o actividad. 

En este aspecto se deberá tomar en cuenta la fac
tibilidad de que, especialmente a niveles microcli
máticos, se produzcan alteraciones en el clima cau
sados por la obra o actividad que se propone, en cual
quiera de las etapas del proyecto; e:t este sentido se 
deberá realizar una investigación de la problemática 
que prevalece en la zo.na. . ·. 

Otro elemento que deberá tomarse en considera
ción es la compatibilidad del clima con la naturaleza 
del proyecto que se propone, y se analizará la forma 
en que el clima puede resultar limitante para la im
plementación del mismo. 

1.3 Geología 

Los enfoques que pueden darse al análisis de la 
geología como factor ambiental son los siguientes: 

- Como factor que puede ser alterado como con
secuencia de la implementación del proyecto 
que se plantea: 
Como factor económico de gran importancia. 

- Desde el punto de vista de las geofonnas na-

turales. ~':':'_.e'-,'~· ·.'<' ·:~· .'. 

De esta forma resú:!bt:-lrtdÍí;pensable evaluar las 
alteraciones que el ilesarroffo· de la obra o actividad 
acarrearía a este factor, poniendo énfasis en las cau
sas de tales alteraciones y su posible relación-afec
tación a Jos mantos freáticos. 

Desde el punto de vista de la geologia económtca. 
se deberá inventariar los recursos geológicos actu.a. 
les y potenciales de la zona, indicando su ubicactón 
y realizando una descripción breve de los mismos. 
especificando su grado de pureza. Cuando el recurso 
esté siendo explotado, se deberá indicar el grado de 
aprovechamiento y se analizará la compattbtltdad 
de esta actividad con la propuesta. En caso de que ,. 

, trate de un recurso potencial. se Geber<i 'eñalar la 
posibilidad de que sea aprovechado. 

Finalmente, desde el punto de vi.sta de los peLIIIl" 
naturales, se debera considerar la presencia <» ""'-

canes.- montañas, valles, llanos, cañones; paredes y 
columnas basálticas, monolitos y rocas sobrepuestas, 
oquedades, dunas y médanos, áreas fósiles islas 
arrecifes_ Y: cabos, babias, playas, etc., que por su~ 
caractertsticas particulares --estéticas culturales 
históricas, turisticas, etc.- merezcan se'r resaltadas: 
En este caso, deberáP indicar la distancia que la se
para del. ~redto, la factibilidad de degradarlas y la 
problemattca actual que presenten dichas zonas. 

1.4 Suelo 

La importancia de considerar el suelo como factor 
ambiental, puede establecerse desde los siguientes 
puntos de vista: 

Como. factor que pÚede ser degradado e impe-
dir as1 sus usos actuales y potenciales. - _ 
Como factor que puede ver disminuido su po- · 
tencial productivo. 

- Como factor que puede ser erosionado por un 
uso indebido. 

De esta forma, el primer paso consistiria en in· 
vestigar el uso actual y potencial del suelo en la pe
riferia del proyecto incluyendo un estimado de su 
productividad. Asimismo, es indispensable contar con 
da tos como coeficientes de erosión y erodabilidad y 
resaltar la problematica actual que prevalece en la 
zona. 

Finalmente, se determinará la compatibilidad del 
proyecto que se plantea con los usos del suelo que 
se ha destinado a la zona. Este punto deberá ser 
complementado con las cartas sobre uso del suelo 
mas apropiadas para el proyecto en cuestión. Cuan
do la temática de las cartas requiera de mayor de- · 
talle. o cuando el área de un proyecto no sea muy 
extensa. es recomendable utilizar los siguientes cri
terios en cuanto al manejo de escalas apropiadas: 

Proyectos mayo re; de 25,000 ha. escala 1: 
100,000. 

Proyectos menores de 25,000 ha. escala 1: 
50,000. 

En este punto será necesario anexar un plano a. 
escala adecuada, en el cual se señalen los princi
pales cuerpos de agua, asi como aquellos que por sus 
característic~ particulares (culturales. históricas, 
turisticas, científicas. etc.) deban ser resaltadas: la
gos. cráteres y. axalapascos, cenotes. oaS!S. maris
mas, esteros, manantiales, cascadas, etc. 

1.5 Agua 

E.;te factor ambiental debera ser con .. der:ulo des-
de 1.1 sigu1ente perspectiva: · 

AlteraciOnes potenciales en la calidad <» kle 
cuerpoi de agua. " 

Alleractones potenciales en su ranudad y <1»
In!lucón. 

Pol.ncial!dad en 5UII ·UliOL 

'· 
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- Importancia de su relación con otros factores 
ambientales. 

En este punto, recopilará información sobre el uso 
actual de cada cuerpo de agua registrado en la enti
dad. Dependiendo de los alcances y naturaleza del 
proyecto se deberá tomar en cuenta co~tas, ríos, la
gunas, mantos freáticos, lagos, etc. 

En la descripción se incluirá: análisis de la calidad 
del agua, el potencial del área, potencialidad en su 
uso, problemas registrados, azolve, eutroficación, con
taminación, desvío dE'l cauce natural. descargas re
siduales, etc. 

Con el fin de obtener información de apoyo, se re
currirá a los monitoreos que la SARH realiza en 
forma periódica, para los principales cuerpos de agua 
y para las descargas de aguas residuales. Las deter
minaciones de laboratorio deberán ajustarse a las 
Normas Oficiales Mexicanas existentes o, en su caso, 
se podrá hacer uso de las acordadas con la SARH. 

Finalmente, si el volumen de las descargas de 
aguas residuales excediera el nivel permitido que e<
tablece la reglamentación vigente, se deberá incluir 
la siguiente información del cuerpo receptor: 

- Variaciones de gasto de influentes. 
- Velocidad y nivel de agua. 

- Modelo hidrodinámico con características de 
dispersión. 

2. Factores biológiC08 

2.1 F'lora terrestre y acuática 

El análisis de este factor biológico deberá hacerse 
considerando los siguientes puntos: 

- Co'T!O factor directamente relacionado con la 
fauna. 

- Como factor que puede verse irreversiblemen
te afectado como consecuencia de la obra o ac
tividad. 

- Por su relación con-los demás,.factores. 
- Por su importancíihll~tleÍa, medicinal, cien-

tífica y comercia[_-_>-:-"', --: _. -

En este punto se procederá a investigar aquellas 
especies acuáticas y terrestres, que estén cataloga
das en peligro de extinción y/o endémicas, y se ela
borará un estudio de la dinámica poblacional. Por 
otra parte, es necesario interpretar cuantitativamen
te (gráficas, modelos matem"liticos, etc.) la informa
ción obtenida en el capitulo anterior y compararla, 
cuando sea posible, con información de ecosistemas 
similares para determinar el posible grado de per
turbación y sus consecuencias. 

También es necesario elaborar un listado de !J.• 
especies de interés alimenticio. medicinal, científico. 
comercial y determinar para estas ultimas el pot<>n
clal productivo del área. Asimismo, ~ n~rio <M--

tectar aquellos hábitats que estén relacionados e 
alta productividad faunística, hábitats únicos o e .. 
cepcionales, zonas con alto grado de perturbación am
biental, y reportar las especies que pretenda intro-
ducir el proyecto. · 

Finalmente, se deberá exponer en forma esque
mática la localización de las comunidades presentes 
en puntos distintos y que reúnan características co
munes, poniendo especial atención a las fronteras o 
límites entre uno y otro tipo. Además, se indicará la 
presencia, en caso de que así sea, de alguna Area 
Natural Protegida. 

2.2 F'auna terrestre y acuática 

Los enfoques para el análisis de este factor pueden 
ser variOS, entre los que se tienen: 

Como factor de gran importancia en la diná
mica natural de los sistemas. 

Como factor vulnerable que puede ser modifi
cado en su distribución y·abundancia. 
Desde el punto de vista de su importancia ali
menticia, cultural, científica y /o comercial. 

En este orden de _ideas se deberán detect.tr aque
llas -~spectes qu~ e~ten catalogadas en peligro de ex
tmcwn y/o endemicas y presentar un estudio de su 
dinámica poblacional. 

También es· necesario elaborar un listado de las 
especies de interés comercial, alimenticio cultural 
y;o científico, resaltando los estudios y us¿s que ac
tualmente se estén desarrollando en la zona. 

Posterior a los listados e inventarios de fauna. éo~ ---
rrespvnde elaborar una representación y un análW. 
de la trama trófica, con la idea de conocer la diná-
mica de las comunidades presentes. 

. Finaln:ente, es necesario investigar la problt>ma
ttca del area en este aspecto, considerando la• pnn
c•pales plagas y las especies introducidas o q~ •1 
proyecto contemple introducir. También será pl"l'Ci. 
so reportar si el proyecto podría provocar el t>5ta
blectmtento de barreras físicas para los d<"!plaza. 
m•entos de la fauna. 

3. Factores socioeconómicos 

3.1 Hombre 

La importancia de considerar ni hombre IJU"'C» r. 
sum•rse en dos principales puntos: 

- Como factor social que puede ser vub .. r..tr~ 
en su calidad de vida y sus patrone. culf\Jnft 

- Como factor que puede ser modiflC'lldo .., .. 
forma de producción y de organizaci(Ift. 

p,nl ~~ análisis de este factor St> cieber3 utaJaat :a 
1nfomlartón ¡¡::enerada en el cnpttulo antrnr• • ..,. .... 
.,tl)Mt\"0 d# mterpretar Jos cambtos qu. w pro~ 
na" f"n ri if"'f'a en qu• rt!' incidJrj. p,.,.. _.. .. ~ 
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cesarlo considerar la evolución que tendría el área 
sin la presencia del proyecto que se plantea Y com
pararlo con la dinámica que se presentana de ser 
instalado éste. 

Los rubros que se-requieren en este procedimiento 
son: el aspecto poblacional y su proyección a 10 años, 
la oferta-demanda de empleo, el ingreso per cápita 
y la demanda de servicios. Asimismo, es necesario 
destacar la calidad de la mano de obra que será re
querida, el flujo migratorio que provocaría y su po
sible incompatibilidad con las características. cultu
rales de la localidad. 

Finalmente, se deberá hacer una proyección de los 
posibles cambios en el tipo de economía existente, 
corno consecuencia de la variación en las formas de 
producción y organización, resaltando los efectos que 
ello podría ocasionar. 

V. IDENTIFICACION Y EVALUACION DE LOS 
IMPACI'OS AMBIENTALES 

Consideraciones generales 

En este capitulo se presentarán los resultados ob
tenidos de la identificación, medición, interpretación 
y comparación de los impactos ambientales poten
ciales de ·las diferentes etapas del proyecto y sus 
opciones, según la descripción. :ealizada en el capi
tulo I así como la ponderac10n efectuada de los 
indicadores de impacto ambiental descritos en el 
capitulo anterior. Asimismo, se presentará la jus
tificación para determinar el uso de las tecmcas de 
analisis de impactos ambientales que hayan SidO las 
más adecuadas al tipo de proyecto propuesto y 
las consideraciones hechas para su aplicación. 

Se ·deberá poner especial cuidado en analizar los 
impactos directos, indirectos y acumulativos que se 
van a presentar tanto en el área de emplazamtento 
del proyecto, asi como fuera de. ell~. precisando Ias 
areas de influencia donde se de¡aran sentu- los tm
pactos del proyecto sob:e. ~ada uno de los factores 
ambientales. Para'-1JI.:"allaliSl.S"·de :los trnpactos se to
maran en considernQót¡:.Jas·.·norinas técnicas legales 
existentes concern~~:s' al. ambiente y los recursos 
naturales haciendo notar si" dichas normas son lo
cales, est~tales, nacionales· o extranjeras, expresadas 
principalmente por los indicadores de impacto am
biental. 

Se hará un analisis comparativo entre los impac. 
tos que puede causar el proyecto y los que se esti· 
ma se presentarían por la propia evolución de la 
zona, aun cuando el proyecto no se llegase a reali
zar. Tal comparación se hara para los mismos pe. 
riodos de tiempo y su resultado indicará el Impacto 
real debido al proyecto. 

Es importante.- además, identificar el tiempo o ··ro· 
ca en que se realizaran las acciones y la duraco<'>n <W 
SU erecto, ya que de <'StO dependerá que el impACto 
resulte severo y aun critico. 

Se utilizan varias técnicas de apoyo para la iden
tificación y análisis de los impactos ambientales. Las 
más utilizadas son: 

- Técnicas de ad hoC. 

-;- Superposiciones: 
- Listas. 
-Redes. 

· - Matrices. 
- Analisis costo-beneficio. 
- Delphi. 
- Medición directa. 
- Juicio experto. 
- Indices e indicadores. 

Debido a que no existe una· técnica universal que 
satisfaga totalmente los requerimientos de todos los 
estudios de impacto ambiental, se pueden combinar 
dos o mas .de ellas para obtener una técnica com
puesta. 

Análisis de impacto ambientdl 

Se debe procurar que el análisis de impacto am
biental sea lo más objetivo posible, para lo cual será , 
conveniente contar con suficientes recursos económi
cos y técnicos, así como con información adecuada . 
y tiempo suficiente. 

El analisis debe tomar en cuenta tanto los impac
tos adversos corno los benéficos, con el fin de mane
jar mas elementos de juicio al seleccionar la opción 
del proyecto ambiental mas adecuado. 

El ana!isis de impactos se basa, principalmente . 
en tres etapas que van relacionadas entre si y que 
son: 

- Identificación. 
- Evaluación. 
- Interpretación. 

Identificación: esta etapa consiste en det•munar 
las interacciones entre las acciones del pro~to y 
los atributos ambientales. 

Evaluación: consiste en determinar la \JI(fllf'\can~ 
cia de cada uno de los impactos odenttrlc-ada&. ""'" 
diante el uso de unidades y escalas propou l..a .., •. 
luación se puede basar en el juicoo del ~rupo ·• •na
listas o en estandares, de calidad ambwnt~l. y puoode 
apoyarse, en algunos casos, con modrloo ,.,...,.,._ 
ucos. 

[ntcrpretación: consiste en descrobor ~- .,.,.,_ 
de cambio que se mamfestaran en la. f...,,,._ •"" 
boentales por las acciones del proyerto ' - ,,._. 
,·u,,noas que pueden presentarse en .-l r-.rw. • r-úa 
rlf' ~~ cambios. 

< ·on la información obtenida f'n 1M ...... e- ....,.4 _._ 

~- """ tc-ndnl un marro l;CilE'ral dlt l.M ~ ·-
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proyecto-'lmbiente, el cual servirá para clasificar 
cada uno de los impactos, según su naturaleza o ca
racterísticas en directos, indirectos, a corto plazo, lar
go plazo, reversibles, irreversibles, inevitables, acu
mulativos y residuales. 

Evaluaciones de las opciones del proyecto. Al eva
luarse las opciones del proyecto se deberán tomar en 
cuenta los siguientes aspectos: 

Benéficos. Se discutirán y describirán los benefi
cios· económicos, sociales y ambientales que se deri
ven de cada opción del proyecto. 

Costos. Se tomará en cuenta el costo de cada op
ción del proyecto. 

Riesgos ambientales. Se describirán con todo de
talle los efectos potenciales sobre el ambiente que 
se deriven de cada opción. 

Representación de opciones del proyecto. La (s) 
opción(es) más viable(s), de acuerdo con los aspec
tos mencionados, deberá(n) destacarse y justificarse 
con mayor detalle. 

VI. DESCRIPCION DEL POSIBLE ESCENARIO 
AMBIENTAL MODIFICADO 

En este apartado, la empresa u organismo propo
nente deberá presentar una versión escrita comple-· 
mentada gráficamente en la que se describa el medio 
natural y socioeconómico resultante en el supuesto 
de que se implemente la obra o actividad proyec-
tada. ' 

Él objetivo Íle la elaboracióñ de esta proyección: . 
es el de conjugar e integrar los elementos mane¡a
dos en los capítulos anteriores, de manera que en el 
proceso de evaluación se cuente con una referencia 
completa del proponente, en relación con el nuevo 
escenario ambiental: 

-Su conformación y caracteristicas. 

Las características del sitio y el área de influencia 
deberán ser descritá"éí{!OS'tém:tiíios que a conU
nuaciOn se sugieren,:eir: iit:éntendido de que el pro
ponente podrá incm·porei:' ·otros elementos si lo con
sidera necesario. 

En relación con el medio natural, se deberán ex
plicar: 

- Paisaje resultante. 
- Los posibles cambios a nivel climático o ml-

croclimático que se prevén a mediano y largo 
plazo. 
La calidad del aire resultante. 

- Cambios en la geología como con5ecuencia de 
la posible erosión, des la ves, consecuencia de Lu 
modificaciones realizadas en el sitio. 
Relieve resultante, consecuencia de lu obru 
realizadas en la.s diferentes etapas. 

--------------------------------~ 

- Cambios en textura, e;tructura, poros 
color, pH, materia orgánica, etc. 

- Modificaciones en niveles de agua, forma de 
los cuerpos, dirección, calidad del agua, etc.; 
usos, cambios en la dinámica de transporte de 
material. 

- Alteración a los mantos freáticos. 
- Características de la vegetación resultante: 

tipo, nuevas especies dominantes distribución 
localización, tiempo de regener~ción desapa: 
rición de especies. ' 

Fauna resultante: comunidades que desapare
cenan, nuevas espectes, cadenas tróficas poten
ciales, plagas que pueden desarrollarse favora
blemente en el nuevo ambiente. 

En relación con el medio socioeconómico se debe
rán describir los cambios favorables o adversos, to
mar.do como base: 

- Cambios en la población que se manifestarian 
con la implementación de la obra o actividad, 
como aumento por migración o disminución por 
reinstalaciones de grupos, etc. 

Cambios en la situación laboral como: aumen
to d_e la oferta de trabajo, aumento del salario 
mtmmo, cambios en el tipo de contratación, etc. 
Cambios en los servicios. Explicar si serán 
ficientes, si se requerirán más, etc. 

- Expl!car si el _tipo de ecónomia de la región o 
localidad sufnrá alteraciOnes y de qué tipo 
serían. 
Explicar si habrá cambios en las formas de 
tenencia de la tierra. 
Explicar si se crearán nuevas actividades pro
ductivas, y cuáles serian éstas. 

VII. MEDIDAS DE PREVENCION Y MmGA
CION DE LOS IMPACTOS AMBIENTALES 
ADVERSOS IDENTIFICADOS y TERMINO 
DE LA VIDA UTIL O CESE DE ACTIVI
DADES 

En este apartado deberán considerar elementos 
tale!! como el establecimiento de políticas o estrate
g¡u ambientales, la aplicación adicional de equipos, 
siStemas, acciones y cualquier otro tipo de medidas 
<>ncaminadas a atenuar o minimizar los impactos ad
versos. propios de la(s) opción(es) del proyecto que 
se haya (n) seleccionado. Se deberá dar mayor tm
portancia a aquellos que resulten ser particularm<'flte 
slgr11nca ti vos. 

Algunas de las medidas utilizadas para minimizar 
o PVttar los impactos adversos o resaltar la. tJoono6-
nros, ton las siguientes: 

~o llevar a cabo el proyecto: reubicarlo, I'Nlu:ar 
modl(lcaclones al proyecto, empleo d~ otru ......._, 
lo'C\A&, po.poner la fecha de su rra\LZac!Óf\. n.t•IAI 
~ •ntk'ontaminanreos. etc.· . 
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En la descripción de cada medida de atenuación, 
se deberá mencionar el grado en que será abatido 
cada impacto adverso, tomando como referencia las 
normas técnicas y legales existentes para el pará
metro o parámetros analizados. Complementario a 
esto, deberá hacer una estimación del incremento 
en el costo del proyecto como consecuencia de la 
implementación de las medidas de atenuación. 

Asimismo, deberán describirse los impactos resi
duales, que son aquellos que persistirán en el am
biente, poniendo énfasis en los siguientes aspectos: 

- Naturaleza, extensión y duración del impacto, 
incluyendo el aspecto socioeconómico. 

- Consecuencia de los impactos residuales. 

Es también importante considerar un programa 
de abandono de sitio y definir claramente el destino 
que se dará, tanto a las obras provisionales, tales 

como puentes, caminos de acceso, campamentos, etc., 
asi como los bancos de préstamo de materiales una 
vez concluida la etapa de construcción y la vida útil 
del proyecto. 

En el abandono del sitio se deberá dar cuenta del 
destino que se planea dar al sitio y a la infraestruc
tura creada en y alrededor del Proyecto cuando deje · 
de ser funcional o útil, especificando: 

- Estimación de vida útil. 
- Programa de restitución del área. 

Planes de uso del área al concluir la vida útil 
del proyecto. 

VIII. REFERENCIAS 

En este punto indicar las fuentes consultadas para 
la realización de este estudio de impacto ambiental. 

'~ . 



27. ANEXO 11 
LEGISLACIÓN COMPLEMENTARIA 

DE RECURSOS NATURALES, CALIDAD AMBIENTAL 
Y GESTIÓN AMBIENTAL 

LEGISLACIÚN EN MATERIA DE RECURSOS 

NATLRALt:S 

Ley 

Ley de Conservac,ón del Suelo y Aguas 

~ey Federal de Caza· 

Ley de Reforma Agrana 

Ley de San•dad F•topecuana de los 
Estados Un•dos Mex•canos 

L~y de ServiCIO PUbliCO de Energia Eléctnca 

~de Fomento Agropecuario 

Ley Orgánica del Sistema Banrural 

Ley de Distritos de, Desarrollo Rural 

Ley de Pesca 

Ley de Aguas Nac1onates 

Ley ~cresta! 

Diario Offc1al 
de la Federac1ón 

6·VII·1946 

3-XII-1951 

16-IV-1971 

13-XII-1974 

22-X\1-1975 

2-1-1981 

13+1986 

28·1·1988 

25-VI-1992 

1-XII-1992 

22-XII-1992 

Adem:is de la' leyes expedidas. la legislación me· 
xican:t et1en1a con los siguientes reglamenlos de 

.s. decre1os y acuerdos: 

A) Reg/amenros de Leyes 

Reglamento ~~.:.~;.:.:.:~-- · :- --~- • : Di~fJO Oficial 
·_._,. ~-- _,. -·- del• Federac1on 
-:----.-~- ---~- ·: ,.; --

Reglamento de la Ley de Aguás..·.:.: <:-.- ·---- lHV-1936 
Prop,edad de la Nación · 

Reglamento de Parques Nac1onates e 
Internacionales 

Reglamento para exped1r Cer1dicados de 
tnatectaD1hdad Agropecuar1a 

Reglamento del Ar1 124 de la Ley Federal 
de Aguas 

Regtamento para Oeterm1nar el 
Coef1C1ente de Agostadero 

R~!glamcnto para Prevenir y Controlar ta 
_Ú,fll'lamlnac1on del Mar por Ver11m1ento de 
"'O"~ecnos y alfas Mater1as 

20-V-1942 

21-IX-1973 

3-Xlt-1975 

JO·VI\1·1978 

23-1·1979 

Reglamento de ta Ley de San1dad 1 l·VII-1979 
F,topec:.;ar1a de los Estados Un1dos 
Mex1canos en Matet~a de Mov1hZaC16n de 
An1males y sus PrOductos 

Reglamento oe la Ley de San1dad 18-1·1980 
F.tapec~.-ar•a ce tos Estados Unidos 
Me••cancs t!n Mater1a Ce Samdad Vegetal 

Regtarnento Je la Ley ce Fomento 23-XI-1981 
~~rooecuar1o 

Regtarnento ae la Zona Federal Marit1mo 17-VI-1982 
Terrestre y ae tos Terrenos Ganados al Mar 

At9i,amento ele la Ley Forestal 13-VII-1988 

R~tamento oe la Ley da Pesca 21·VII·1992 

8) DeCI·eros 

Decreto Di•rio Oficial 
d• 1.1 Federsclon 

Dectarator1d de ta explotactón común de __ 13-11·_1930 
urta zcna pesquera en la pen1nsula de 
Sa~ Catotorn1a para uso reg1ona1 
Oeclaratona ae e.ptotac10n común de una 13·11·1930 
zona pesQuera del golfo de Cahlornra para 
USO I&QIOI\al 

Dec:WatOI~ ~ explotacron común y uso 30-VIII·\930 
aaduSivo de l.as poblacrones nberer'las. de 
1as z~s pesqueras de los estados de 
Sonot"a S.r~aiOa y Nayant 

Esr.lO•t.-<-m•ento ae o011gatonedad del uso 
ce rem.Kn.t~ PJ.ra ver1l1car el transpone 
011 Dtodi..ClOs ore pesca en terntono 
r'.CoOf'·.al 

D·~"""oOI" <le cue tos concesLOnanos y 
~,..,~.os a. pesca ae explotaC10n o 
~~ ·~·eMN.anteJ. as1 como tos patrones 
oe •• .,...o.tc.xl()t'les pesqueras. estan 
~1. .. :wet.entar a ta manrlestacron 
oe ..,..~ ~ a.wmoarque de productos 
1 Lor ...... 1 ;; 2 '1 • ·• otoerna de pesca del ...... 
P .. -""Clo< Ql" ••~•• ae Que tos careos 
Jie • - .,;_.. .....CClt'.lloO.ld cue naveQuen 
.,.... ~~.n ... ,~ ...... , ele nuestro oa1s o 
~ .. ~ ... , A.KO"'....., descarguen ace1res o 
..,. -, _,, ,jO,..-.vw" en •.iS m,smas agu.ts 

31·XI1 1940 

24-1-1 9S6 

J-Vtl- 19e1 

1 

1-
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INSTITUTO NACIONAL DE ECO LOGIA 
DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

OFICIO- CIRCULAR No. DIA/005196 

SECRETARIA UE MEDID AMBIE.,TE. 
RECURSOS NATGRALES Y PESCA 

Ciudad de Mé~ico, a 2 O JUN. 1996 

A TODOS LOS PROMOVENTES 
DE PROYECTOS SUJETOS A EV/'.LUACION 
EN MATERIA DE IMPACTO AMBH::N~'AL POR 
LA AUTORIDAD FEDERAL. 

Se les comunica que la Dirección General de Normatividad Ambiental de este 
Instituto Nacional de Ecología ha trticiadu acciones para ·la instrumentación del 
Programa de Descentralización de functones en materia de Impacto Ambiental a 
las Delegaciones Estatales de Id Secretaría de Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca. 

(' 

En virtu:i de lo anterior, a partir del 1 de JUlio del presente, todas las Delegaciones 
SEMARNAP dispondrán de una Verttantlla de Recepc1ón de Impacto Ambiental, 
para recibir y registrar todos los estudios de Impacto Ambiental (Informes 
Preventivos y Manifestaciones de Impacto Ambiental), de nuevos proyectos que 
pretendan desarrollarse en cada Estado y cuya evaluación y dic.taminación en la 
materia sea competencia de la autondad amb1ental federal. 

Los promoventes - interesados deberán presentar en la Delegación 
correspondiente, los estudios de Impacto Amb1ental, conforme a los requisitos 
of1ciales ( onginal del estudio, cuatro coptas, resúmenes ejecutivos, diskette y 
forma oficial que acredite el pago de derechos) 

Una vez rec1bida la documentación y habiendo revisado que ésta cumpla con los 
requisitos de forma y contenido, la Delegac1ón asignará a cada proyecto un 
número de expediente, sellará cada eJemplar del estudio y expedirá una Ci1rta de 
presentación dirigida a esta Oirecctón General de Normatividad Ambtental. 

~:-~.;;.?_:"-=::· ·~> ... -'~·· .: 
Cada pro~~~TJ:-.'sen~ responsable de hacer llegar al Instituto· Nacional de 
Ecología, éi-6nginÍil y las tres captas de los estudios de Impacto Ambtental. 
resúmenes ejecutivos, diskette y ongtnal del pago de derechos. 

La Ventanilla Unica de esta Direcc1ón de Impacto Ambiental no recibirá n1ngún 
estudio que no cuente con el sello, numero de exped1ente y carta de presentactón 
de la Delegac1ón Estatal correspond1ente 
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INSTITUTO NACIONAL DE ECO LOGIA 

SECRETARIA DE MEDIO AMBIENTE. 
RCCUKSOS NATURALES Y PE>CA 

DlRECCION GENE1~ DE NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

OFICIO- CIRCULAR No. DW005/96 

- 2 -

Los proyectos que incidan en más de una entidad federativa, deberán presentarse 
en las Delegaciones respectivas. 

Para efectos de contabilización de los plazos oficiales de dictaminación,. se 
considerará como fecha de ingreso al Procedimiento de Evaluación de Impacto 
Ambiental, aquélla en que la documentación ingrese a la Dirección de Impacto 
Ambiental. 

Con la excepción de los Informes Preventivos de proyectos localizados en Sonora 
y Ba¡a California Sur, los cuales serían evaluados y dictaminados por las 
Delegaciones correspondientes, la evaiuac1ón, dictaminación y seguimiento 
técnico de los proyectos, continuarán realizándose en esta DirecCión General a 
través de la Dirección de Impacto Ambiental, de manera que la entrega directa de 
oficios y resolutivos continuará realizándose por conducto de la Ventanilla de 
Impacto Ambiental. 

ATENTAMENTE 
SUFRAGIO EFECTIVO. NO REELECCION 
CONFORME AL ACUERDO DELEGATORIO 
DE FACULTADES PUBLICADO EN EL D.O.F. 
EL 4 DE JULIO DE 1994 
LA DIRECTO DE IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL 

'&~ 
LIGIA BUTRON MADRIGAL . 

. :::--~ ·:· __ _:: ~::_.~ 
~- - . -.-. - .. ; ~ ·--

c.c.p. GABRii:L.· ·:auADRt DE LA TORRE.-Pres,dente del lnst1tuto Nacional de Ecotogia · 
Presente. 

c.c.p. MARCO ANTONIO CARBAJAL ACOSTA -Coordinador General de Delegaciones de la 
SEMARNAP.-Presente. 

c. c. p. PEDRO ALVAREZ-ICAZA LONGORIA -D~rector General de Normatividad AmbientaL
Presente. 

P/,IL "JRA"LMC"pcc-



. INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

DIRECCION DE IMPACTO AMBIENTAL 

REQUISITOS PARA INGRESAR ESTUDIOS AL PROCEDIMIENTO DE 
EVALUACION -DICTAMINACION DE IMPACTO AMBIENTAL 

1. Oficio o carta de presentación por estudio dirigido al C. lng. Pedro Alvárez-lcaza 
Longoria, Director General de Normatividad Ambiental. 

2. Presentar original y tres copias del Informe Preventivo o de la Manifestación de 
Impacto Ambiental (engargolado o en carpeta). 

3 Incluir copia original y tres copias xerográficas del pago de derechos 
correspondiente. 

· 4. Indicar claramente cuál de las copras del estudro será para consulta al público. 

5. En su caso, demostrar que el estudio fue elaborado por un prestador de servrcios 
debidamente acreditado y con registro vigente ante este Instituto Nacional de 
Ecología, en el área de interés del proyecto presentado. ·· 

6. Para el caso del Informe Preventivo, presentar copia en diskette de 3.5"' en 
formato de procesador de texto WORD PERFECT 5.1 o MICROSOFT WORD 
6.0 para WINDOWS. 

7. Para el caso de la Manifestación de Impacto Ambiental: 

- Presentar en original y tres copras un Resumen Ejecutivo (engargolado o en 
carpeta). 

Presentar copia de la MIA y del Resumen Ejecutivo en drskette d" 3 5·· en 
formato de procesador de texto WORD PERFECT 5.1 o MICROSOFT WORD 
6.0.para WINDOWS . 

. f~}::~~:·: : ... --~-~-~·-. 
- De Séi''néCésario;.presentar dos copras en maduro de los planos origrnates a 

escaia·adec~ada (para todas las modalidades de Manifestaciones de Impacto 
·Ambiental). ' 

8 Los proyectos acurcolas deberan ser 1ngresados en la ventanrlla únrca de 1.1 

Direccrón General de Acuacultura. de la Subsecretaria de Pesca. 



INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

D.O.O.DGNA.-
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TERCERO.- La presente automación será prorrogable a ¡uic1o de esta Dirección 
General, siempre y cuando La Dirección General de Carreteras Federales lo solicite por 
escritO con 30 días naturales de antelación a la fecha de su venc1m1ento. 

CUARTO.- El inicio de las act1v1dades, operac1ón y mantenimiento del proyecto 
"Autopista Pátzcuaro-Uruapan", deberá su¡etarse a lo descrito en la Man1festac1ón de 
Impacto Amb1ental en su Modalidad Intermedia, y en los planos mcluidos en ésta, así 
como en lo dispuesto en la presente resoluc1ón conforme a las siguientes 

C O N D 1 C 1 O N A N T E S: 

1.- PARA LA PREPARACION DEL SITIO Y CONSTRUCCION 

1.1 .- La Dirección General de Carreteras Federales, deberá efectuar campañas 
permanentes de seguridad mdustr1al para evitar al máximo los accidentes de 
traba¡o en los diferentes frentes de las obras. Esta información se deberá envrar 
a esta Dirección General en un plazo de 3 meses posteriores, contados a partir 
del pnmer día del mes s1gurente a la recepcrón de este ofic1o. 

1 . 2. _- La Dirección General de Carreteras Federales,-·deberáproporcionar·de manera 
permanente, los medios necesanos para desplazar a los traba1adores 
accidentados o en caso de enfermedad, a los centros de atención médica más 
cercanos. Esta 1nformac1ón se deberá env1ar a esta Dirección General en un 
plazo de 3 meses posteriores. contados a partir del pnmer día del mes s1gurente 
a la recepción de este of1C10 

1.3.- Se ~c-á._qatar. a lo~ traba1adores de todo el equ1po necesano para su 
pro~c~-r~('casco.s protectores. tapabocas, etc.), durante el ataque y transporte 
de 16s'materiales: Tal informacrón se deberá env1ar a esta Direcc1ón General en 
un plazo de 3 meses postenores.· contados a partir del pnmer día del mes 
siguiente a la recepción de este oliera. 

1. 4. · La Dirección General de Carreteras Federales, deberá mstalar los señalamrentos 
necesanos dentro de la obra. que 1nstruyan a los traba¡adores sobre las norm.n 
y procedimientos de segufldad TJI rnformac1ón se deberá envrar a e~ta 

DireCCIÓn General en un plazo de 3 meses postenores, contados a part1r Jel 

pnmer día del mes srgurente a la recepcrón de este of1cro. 

·~w,. .l" "'0• s ra Parzcuaro· Uruapan 
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1 :5.- Deberá 1nstalarse un sistema de segundad en las zonas de mayor tránsito, con 
gente en el campo que vigile que personas extrañas no circulen cerca de la 
maquinana de construcción o en los cortes y terraplenes altos, etc. Tal 
información se deberá enviar a esta Direcc1ón General en un plazo de 3 meses 
posteriores, contados a part1r del primer día del mes SlgLHente a la recepción de 
este ofic1o. 

1 .6.- La Dirección General de Carreteras Federales, deberá proporcionar a los 
trabajadores agua potable para su consumo y servic1o de com1da en lugares 
estratégicos cercanos a los frentes de traba¡o, que cumplan con las normas de 
higiene y calidad en matena de salud Esta 1nformación se deberá enviar a esta 
Dire.cción General en un plazo de -3 meses posteriores, contados a partir del 
primer día del mes sigu1ente a la recepc1ón de este ofiCIO. 

1. 7.- Los desechos de tipo domést1co que se generen por concepto de las actividades 
descritas en el punto 1. 6, deberán ser dispuestos en los basureros municipales 
de los poblados cercanos o en S1t1os adecuados. Esta Información se deberá 
enviar a esta Direcc1ón General en un plazo de 3 meses postenores, contados 
a partir del primer día del mes s1gu1ente a la recepción de este oficio. 

1.8.- LaDirección General de Carreteras Federales, deberá proporcionar los servicios 
san1tar1os para los traba¡adores en los frentes de trabajo, de acuerdo a lo 
manifestado, conformado de 45 san1tanos portátiles repartidos uniformemente. 
arrendados de empresas dedicadas a este t1po de servicios y que cuenten con 
instalaciones para el reciclado de los desechos. Esta información se deberá 
enviar a esta Direcc1ón General en un plazo de 4 meses posteriores, contados 
a partir del primer día del mes s1gu1ente a la recepción de este oficio . 

. 9.- ·En cuaat:o.ál..agua requerida para humedec1m1ento de los materiales que se van 
a trad~i,tá,,Wo compactar y otros usos. estimado en 40,500 m 3

, se debera 
obtene·r-:er:p-ermisó correspondiente de la Comisión Nacional del Agua para el 
uso y/o aprovechamiento de este volumen así como informar los cuerpos de 
agua a explotar con este fin. Esta onformac1ón se deberá env1ar a esta Direcc1ón 
General en un plazo de 3 meses posteroores. contados a partir del pnmer día del 
mes s1gu1ente a la recepción de este ofocoo . 

.lu:oo-sr.r PtHlCuaro-Uruapan 
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La Dirección General de Carreteras Federales, deberá solicitar el permiso 
ante la Comisión Nac1onal del Agua para efectuar las diferentes obras en los 
cauces de arroyos, ríos y drenes naturales, como son obras de desvío, 
drágados, excavaciones y construcción de puentes, alcantanllas. etc. 
Dichos p_ermisos se deberán env1ar a esta Dirección General en un plazo de 
3 meses posteriores, contados a part1r del primer día del mes siguiente a la 
recepción de este ofic1o. 

La Dirección General de Carreteras Federales, deberá humedecer el mater1al 
que va a transportar. s1 éstos en sequedad generan polvos, y/o ser 
cubiertos con lonas o plásticos para ev1tar las emisiones al ambiente. Esta 
mformación se deberá env1ar a esta Dirección General en un plazo de 3 
meses postenores, contados a part1r del primer día del mes s1guiente a la 
recepc1ón de este ofic1o. 

• 1 
La maqumana y cam1ones util1zados en las obras. deberán operar con el 
s1stema de silenciadores que forman parte del sum1nistro estándar. los 
cuales no deberán exceder de 85 dB, como emis1ón de ruido al amb1ente. 
cumpliendo con lo manifestado. Esta información se deberá enviar a esta 
Dirección General en un plazo de 4 meses posteriores, contados a partir del 
pnmer día del mes sigu1ente a la recepción de este oficio. 

La Dirección General de Carreteras Federales, deberá efectuar los 
desmontes de las obras. de tal manera, que la fauna existente en las zonas 
ubicadas entre los kilómetros 7 + 000 a 9 + 000, 13 + 000 a 16 + 500. 
18 + 000 a 20 + 000, 25 + 000 a 26 + 000, 28 + 000 a 29 + 000, 34.,. 000 
a 36 + 000, 45 + 000 a 4 7 + 000 y 4 7 + 000 a 51 + 000, pueda desplazarse 
a sitios más seguros para su supervivencia o utilizar mecan1smos de 
a~Y§I)t.aJ:11Je.nto. Esta 1nformac,ón. así como los mecanismos que en este 
c.ljsc.F$e:l!t~izarán, se deberán env1ar a esta Dirección General en un plazo 
de'3:me-ses:postenores. contados a partir del primer día del mes s1gu,ente 
a la recepción de este of1c1u. 

La Dirección General de Carreteras Federales, deberá proporc1onar 1a 
información y los medios necesanos para el rescate de espec1es florist•c as 
de interés, prev1o a su desmonte, a los v1veros de la extmta SARH. a las 
autoridades estatales y muniCipales. a la Asociación Mex1cana ele 
Orqu1deología u otros organ•smos que pud1eran Interesarse. 

·~~. 
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1 1 9.-

Esta informactón se deberá enviar a esta Dirección General en un plazo de 
4 meses posteriores, contados a partir del primer día del mes stguiente a la 
recepctón de este oficto. 

La Dirección General de Carreteras Federales, deberá presentar ante esta 
Direcctón General, el permtso emttido por la Secretaria de Agncultura para 
efectuar el desmonte de las zonas a ocupar, principalmente de 7,000 
ejemplares de pino y enctno, con un volumen total aproxtmado de 10.900 
m 3 de madera. Esta informactón y el permiso respectivo, se deberán envoar 
a esta Dirección General en un plazo de 2 meses posteriores, contados a 
parttr del primer día del mes stgUiente a la recepción de este oficio. 

La Dirección General de Carreteras Federales, deberá integrar a la 
indemntzactón de. las personas afectadas por el proyecto, el costo. de los 
volúmenes de madera es tomado en los 1 O, 900 m 3 de madera. Esta 
información deberá envtarse a esta Dirección General en un plazo de 2 
meses posteriores, contados a partir del primer día del mes sigutente a la 
recepción de este oficto. 

La Dirección General de Carreteras Federales, deberá presentar la 
documentación legal que garantoce la total tndemnizactón de las personas 
afectadas por el proyecto. así como el Programa efectuado para estas 
acctones y/o reubtcactón de personas afectadas. Dicho programa, así como 
la información solicitada, se deberá envtar a esta Dirección General en un 
plazo de 2 meses poster~ores. contados a partir del pnmer día del mes 
stguiente a la recepción de este .o ficto. 

Se deberán considerar numerosos pasos dentro de las zonas boscosas. para 
éW9-'cSe: ~imita- el libre despla¡ amoento de la fauna silvestre hacta ambos 
l~o,S--_ri~_rá_a~toptsta, evotando aso que esta se convterta en una barrera para 
sü-cóns'ervactón. Esta onformacoon deberá envtarse a esta DireCCIÓn General 
en un plazo de 4 meses posteroores. contados a partir del pr~mer dia del 
mes siguiente a la recepcoón de este oftcio. 

La Dirección General de Carrete; as Federales, deberá envtar los permosos de 
la autondad local competente para la explotación de bancos de mate<•• 
esto es únicamente para aquellos bancos que serán explotados pare elle 
proyecto en particular. Oochos permosos. se deberán envtar a esta DoreccoOt> 
General en un plazo de 2 meses posteroores. contados a partir del prome< ·l•e 

__ _./(.df--~e~l mes stg.utente a la recepc-on de este ofocto . 

..l., roo•s 111 P~rtcuaro-Uruapan 
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La Dirección General de Carreteras Federales, deberá enviar la 
documentación que avale la explotación de bancos particulares dedicados 
a este fin. Dicha 1nformac1ón deberá env1arse a esta Direcc1ón General en 
un plazo de 2 meses postenores, contados a part1r del primer día del mes 
siguiente a la recepción de este oficio. 

La Dirección General de Carreteras Federales, deberá establecer una valla 
de protección utilizando reforestación con gramíneas y colocando pasto 
alfombra en las zonas cont1guas al área de construcción, para el resguardo 
de la fauna y conservar la humedad para el resto de la vegetación; la cual 
se colocará según lo man1festado entre los kilómetros 1 a 5, 6 a 21 lado 
izquierdo, 1 O a 14 lado derecho. 25 á 37 lado derecho, 35 a 37 lado 

·izquierdo, 39.5 a 42 y 44 5 a 46 lado derecho. Dicha información deberá 
enviarse a esta Direcc1ón General en un plazo de 6 meses postertores. 
con.tados a partir del prtmer día del mes siguiente a la recepc1ón de este 
oficio. 

1.22.- La Dirección General de Carreteras Federales, deberá proporc1onar '·'> 

condiciones ambientales necesar~as para la supervivencia de los eJempt,,,., 
plantados, como es la apl1cac1ón de nego cada tercer día y suspenderlo'''·' 
época de lluv1as, etc. D1cha 1nformac1ón deberá env1arse a esta Dtrecc•on 

·-General en un plazo de-6 meses postenores, contados a parttr del prtmer rl•,l· 

del mes s1guiente a la recepc1ón de este of1cio. 

1.23.- La Dirección General de Carreteras Federales, deberá enviar la informac•on 
concerniente a las med1das y actividades que se efectuarán par .1 " 

reforestación de ejemplares de p1no· y tepozán. Esta d1spos1C1ón detJe• .1 

efectuarse en los 3 meses pos tenores al 1n1c1o de obras. D1cha 1nformac "·" 
d.eberá envjar.se a esta Otrecctón General en un plazo de 4 m~,··~ 

g~S'teri~é~-;~ontadÓs a parttr del pr~mer día del mes sigu1ente a la recepc-on 
ci&-:este ·ofido: · 

1. 24.- La Dirección General de Carreteras Federales, deberá reforestar las area5 no 
ocupadas del derecho de vi a. cortes. patios y bancos de préstamo Pd' a 
conservar la fisonomía del oa•sa1e y las especies de la zona que ano ~e 

desarrollan, con espec1es de •nvernaderos o de rescate. 01cha 1nformac·on 
deberá enviarse a esta Oorecc,ón General en un plazo de 5 me5e~ 
postenores, contados a pantr del pllmer dia del mes s1guiente a la recepc.on 
de este ofiCIO. • 

~0~ 
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La Dirección General de Carreteras Federales, en las zonas que fueron 
agrícolas, se deberán cubm los taludes de cortes y terraplenes con 
gramíneas, extendténdose éstas hasta 2 m fuera de la línea de ceros; más 
allá, deberán sembrarse tepozán y pino hasta el límite de derecho de vía y 
ser sembrados a 1 m de distancta entre ellos. Dicha información deberá 
enviarse a esta Dirección General en un plazo de 5 meses posteriores, 
contados a partir del prtmer día del mes siguiente a la recepción de este 
oficio. 

En las áreas que fueron boscosas, donde usualmente se tienen los mayores 
cortes, el establecimiento de gramíneas deberá ltmttarse al suelo expuesto 
dentro del corte, fuera de él se deberán sembrar pinos y tepozanes en la 
mis~a dens~dad descrita en· el punto l. 26 hasta encontrar la vegetactón 
nativa. Los- detalles de dicha información, se deberán enviar a· esta 
Dirección General en un plazo de 5 meses posteriores, contados a partir del 
primer día del mes siguiente a la recepción de este oficio. 

En el lado interior de las curvas se deberá suspender la siembra de árboles, 
a fin de no obstruir la vistbtlidad, en estas zonas la protección del :suelo 
natural y los taludes se efectuará con gramíneas únicamente. ·D1cha 
información-deberá env1arse a esta Dirección General en un plazo' de 5 
meses posteriores, contados a partir del prtmer día del mes siguiente a la 
recepción de este ofic1o. 

En los cortes donde no se tenga suelo capaz de sustentar gramíneas o 
tenga problemas de estabiltdad, se deberán utilizar mallas de matenal 
orgánico o plástico para retener semtllas germinadas b al uso de anclas y 
concreto lanzado o a la colocactón de mallas de fierro para contener 
materiaUr.agmentado. Los detalles de dichamformación, se deberán env1ar 
a:".iisJii,.Sifecí::ión General en un plazo de 6 meses posteriores, contados a 
partif-delp'rifner día del mes sigu1ente a la recepción de este oficio. 

En aquellos cortes de altura super1or a 1Om, deberán uttlizarse bermas para 
aumentar la estabtlidad del talud. a fin de dar la seguridad requenda en el 
uso del autop1sta. D1cha 1nformac1ón deberá env1arse a esta Dtreccoon 
General en un plazo de 6 meses pos tenores, contados a partir del primer doa 
del mes siguiente a la recepc1ón de este oficio. 

Aurop•SiiJ Párzcuaro-Uruapan 
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1. 30.-. 

1 . 31 . -

1. 32.-

1. 33.-

1. 34.-

La Dirección General de Carreteras Federales, deberá vigilar que en los 
terraplenes mayores a 2 m de altura, se tengan pendientes de 1. 7 a 1, y de 
l m a 2 m, pendientes de 2. 5 a 1 y pendientes de 5 a 1 para alturas 
menores. Dicha información deberá enviarse a esta Dirección General en un 
plazo de 6 meses postenores. contados a partir del primer día del mes 
s1gu1ente a la recepc1ón de este oficio. 

Para la reforestación de taludes. se deben cubm con suelo orgánico 
producto del despalme. para sembrar en aquellos de altura menor a 2 m, 
gramíneas y en los de mayor altura. deberá colocarse pasto alfombra. Dicha 
información deberá env1arse a esta Direcc1ón General en un plazo de 4 
meses posteriores. contados a partir del primer día del mes s1gu1ente a la 
recepción de este oficio. 

La .Dirección General de Carreteras Federales. deberá env1ar a esta Direcc1ón 
General el Programa para la Recuperación de los bancos de matenal 
utilizados, como son cronograma de actividades, nivelaciones, acc1ones 
para un buen drena¡e, aplicación de la cubierta vegetal, siembra de espec1es 
para cada banco, acc1ones para garantizar la supervivencia de los 
e¡emplares plantados, etc. Dicha información deberá enviarse a esta 
Dirección General en un plazo de 6 meses posteriores, contados a partir del 

- pr1mer día del mes s1gu1ente a la recepc1ón de este oficio. 

Para la utilización de los bancos de material identificados con los números 
5, 1 O y 1 2. como tiraderos de maten a les sobrantes, se deberá presentar el 
perm1so de la autoridad local competente. En caso de ser utilizados como 
tiraderos, deberán cumplir con la condicionante 1 . 32 al térmmo de su 
utilización. Dicha informac1ón debera env1arse a esta Direcc1ón General en 
uB_.,plit4;Cld_e.,6. meses postenores. contados a partir del primer día del mes 
stQi@flte;,ada recepCIÓn de este OfiCIO . 

. - .• 

Para el acceso a las diferentes frentes de trabajo. La Dirección General de 
Carreteras Federales. deberá utli1zar las vías existentes. prev•o 
mantenimiento; para el hnal de su uso. se deberán efectuar las acc1ones ~ 
med1das para restablecer dochos cam1nos y de¡arlos en perfectas 
condiciones de uso. D1cha onformac1ón, así como los planos donde se 
ubiquen estos accesos, se deberan env1ar a esta Dirección General en un 
plazo de 3 meses postenores. contados a partir del pnmer día del mes 

_ .--!~ie~nte a la r~cepc1ón de este oflc10 
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2.- PARA LA OPERACION Y MANTENIMIENTO 

2. 1 . - La Dirección General de Carreteras Federales, deberá llevar a cabo campañas 
de difusión y concientizac1ón a la población sobre los beneficios que les traerá 
este proyecto. Dicha mformación deberá enviarse a esta Dirección General en 
un plazo de 4 meses posteriores, contados a partir del primer día del mes 
siguiente a la recepc1ón de este ofic1o. 

2. 2.- La Dirección General de Carreteras Federales, deberá llevar a cabo una política 
que mantenga al mín1mo los costos de peáje, basada en estudios 
socioeconómicos de la zona del proyecto, para que se conv1erta en un beneficio 
real a la zona y no en un impacto negat1vo a la economía de la pob!ación. Dicha 
información deberá env1arse a esta Dirección General en un plazo de 6 meses 
posteriores, contados a partir del pnmer día del mes siguiente a la recepción de 
este oficio. 

2.3.- La Dirección General de Carreteras Federales, deberá efectuar campañas 
constantes para que los vehículos no rebasen el límite de 80 dB de--ruido 
proveniente de los motores. D1cha 1nformación deberá env1arse a esta D~recc1ón 
General en ún plazo de 8 meses postenores, contados a partir del primer día del 
mes siguiente a la recepc1ón de este ofiCIO. 

2 .4.- La Dirección General de Carreteras Federales, deberá vigilar que al entrar en 
operación la autopista, deberán estar a disposición de los usuarios, los servicios 
de emergencia como teléfonos, transporte para heridos, remolque para 
vehículos accidentados y descompuestos y vig1lancia en toda la autop1sta por 
parte de la policía Federal de Cam1nos o a qu1en corresponda. Dicha informac1ón 
deber;i-env.iarse.a esta Direcc1ón General en un plazo de 8 meses postenores. 
contac:i_~a--P~~-tir d·_el.-primer día del mes s1gU1ente a la recepción de este oflc1o. 

-~-~ . ·.· . 

2.5.- Se deberá disponer a lo largo de la autop1sta de depósitos con agua_ y depós1tos 
adecuados para la recolecc1ón de desechos sólidos, los cuales deberán ser 
dispuestos en los basureros mun1c1pales u otros sitios alternativos. D1cha 
Información deberá enviarse a esta D~recc1ón General en un plazo de 8 meses 
posteriores, contados a partir del pnmer día del mes siguiente a la recepc1ón de 
este oficio .. 

. ·~~· 
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2.6.- .La caseta de cobro deberá disponer de energía eléctrica comercial y tener una 
fuente alternativa de sum1n1stro para su func1onam1ento, agua potable y cruda 
para sus diferentes usos, serv1c1o de teléfono para llamadas locales y de larga 
distancia, tomas de agua y aire para vehículos. Dicha información deberá 
enviarse a esta Dirección General en un plazo de 1 O meses posteriores, 
contados a partir del primer día del mes s1guiente a la recepción de este oficio. 

2. 7.- La Dirección General de Carreteras Federales, deberá enviar la información 
concerniente a la d1sposic·1ón final de aguas res1duales de los sanitarios: 

Capacidad de las fosas sépt1cas. 
Material de construcc1ón. 
Diseño de 1ngen1ería, apoyado con planos. 
Planos de ub1cación. 
Caudal de entrada y caudal de salida. 
Tipo de tratamiento. 

Dicha información deberá enviarse a esta Dirección General en un plazo de 1 O 
meses posteriores, contados a partir del primer día del mes siguiente a la 
recepc1ón de este oficio. 

2.8.- La Dirección General de Carreteras Federales, deberá env1ar a esta Direcc1ón 
·General los permisos de~la Com1s1ón Nac1onal del Agua para el uso del agua y 
la fijación de condiciones particulares de descarga de sus aguas residuales. 
Dicha información deberá env1arse a esta Dirección General en un plazo de 8 
meses posteriores, contados a parttr del primer día del mes siguiente a la 
recepción de este ofic1o. 

2. 9.- La Dirección General de Carreteras Federales. deberá evitar la instalación de 
anun~.io~ajei:los.a la. operación de la carretera dentro del derecho de vía. Dicha 
informacioril:ieberá enviarse a esta Dtrecc1ón General en un plazo de 3 meses 
post~;-cit&s,·e<!nÚn:los a partir del pr~mer día del mes siguiente a la recepción de 
este oficio. 

2.1 0.- La Dirección General de Carreteras Federales, deberá instalar para la 
operac1ón correcta de la autOPISta los señalamientos de v1alidad adecuados. 
Dicha mformac1ón deberá env1arse a esta Dtrecc1ón General en un plazo de 
3 meses postenores, contados a partir del pnmer día. del mes sigUiente a la 
recepción de este oficio. 

kzy~· 
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2. 1 1 . - Durante la operac1ón se deberá contar con el mantenimiento adecuado de 
la carretera, instalar señalamientos adecuados, cubrir las señales operativas 
que temporalmente no tengan validez y mantener personal de vigilancia a 
lo largo del tramo bajo mantenimiento. Dicha información deberá ser 
enviada a esta Dirección General en un plazo de 3 meses postenores, 
contados a partir del primer día del mes siguiente a la recepción de este 
oficio. 

3.- GENERALES 

3. 1.- Las áreas forestales contiguas a la carretera, que presenten problemas de 
erosión, así como aquellas que hayan mcrementado su grado de erodabd1dad 
como resultado de la construcción de la carretera, deberán sujetarse a un 
Programa de Conservac1ón de Suelos, m1smo que deberá presentarse a esta 
Dirección. G·eneral para su evaluac1ón, en un plazo de 5 meses poster~ores. 
contados a partir del pnmer día del mes siguiente a la recepción de este of1C10 

3.2.- En las márgenes de corrientes y cuerpos de agua, no importando su t•po ' 
dimensiones, deberá respetarse al máx1mo la vege~ación nbereña ex1stc,,e 
Esta información deberá env1arse a esta Dirección General en un plazo de .l 

meses posteriores, contados a partir del primer día del mes stguienie .1 .1 
recepc1ón de este oficio. 

3.3.- No se permitirá la cacería, captura o caut1veno de especies de fauna sdvesue 
La Dirección General de Carreteras Federales, deberá enviar las med•dJs 
adoptadas para el cumplim1ento de esta d1sposic1ón, en un plazo de 4 meses 
posteriores, contados a part1r del pr~mer día del mes sigu1ente a la recepc•on ·te 
este oficio. 

:"·-;:z-~--;":_;·-:<:·.-:-_:·.~,-

3.4.- Se .deberá·n:¡otificar acerca del organ1smo tttular de la operac•on 
mante'l;.irtlie·nto· de la autop1sta. Esta 1nformación deberá envtarse a esta 
Dirección General en un plazo de 4 meses posterióres, contados a part•r a~• 
primer día del mes sigu1ente a la recepc16n de este ofic1o. 

3. 5.· La Dirección General de Carreteras Federales, deberá presentar un prograrT'a de 

cumplimiento de condicionantes en un plazo de 3 meses postenores, conta<lOI 
a partir del primer día del mes s1gu•ente a la recepc1ón de este ofic1o. 

3. 6.. La Dirección General de Carreteras Federales. deberá not1f1car cada 3 me u• .., .. 
~~a~nce del cu.mplim1ento de las cond1c•onantes establecidas en esta resolvC·O" 

.J.,top., r• Plllcuaro·Uruapan 
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INSTITUTO NACIONAL DE ECOLOGIA 
DIRECCION GENERAL DE NORMATIVIDAD AMBIENTAL 

D.O.O.DGNA.- 11 e-~'. 

3. 7 .· El mcumplim1ento u omisión de cualquiera de las condicionantes antes mdicadas 
será motivo de la suspens1ón Inmediata del proyecto y en su caso la aplicación 
de las sanciones procedentes. 

QUINTO.· El titular deberá obtener la prev1a automación de esta Direcc1ón General 
para real1zar cualqu1er modificac1ón que altere los Términos establecidos en la 
presente. así como los contenidos en la Manifestación de Impacto Ambiental 
presentada. 

SEXTO.· La Dirección General de Carreteras Federales, deberá realizar las acciones de 
m1t1gación, restaurac1ón y control de todos aquellos impáctos ambientales atnbuibles 
a la realización y operación del proyecto en cuestión. 

SEPTIMO.- La presente autorizac1ón a favor de La Dirección General de Carreteras 
Federales es personal, intransfenble e 1nailenabl_e. 

OCTAVO.- Serán nulos de pleno derecho todos los actos que se efectúen en 
contravención a lo dispuesto en la presente autonzación. 

NOVENO.· Esta autonzac1ón se otorga s1n per¡u1c1o de que el t1tular tramite y en su 
-caso obtenga otras autorizac1ones. concesiones-, ilce~c1as, permisos y similares, que 

sean requ1sito para la realización de las obras mot1vo de la presente o b1en. para su 
operac1ón u otras fases cuando asi lo cons1deren las Leyes y Reglamentos que 
corresponda aplicar a esta Secretaria y/o a otras autoridades federales, estatales o 
munic1pales. 

DECIMO.· Esta Secretaría vigilará el cumpl1m1ento de los Términos establecidos en el 
presente m.str!Jm~nt!) •. así como los ordenamientos aplicables en Materia de Impacto 
AmbientaL'P'iriÍi\iQ;ejerdtará, entre otras, las facultades que le confiere el articulo 
20, párratO:.~(ittinrO':det :Reglamento de la Ley General del Equliibno Ecológ1co v 1a 

Protección al ),¡;,biente. 

DECIMO PRIMERO.· La Dirección General de Carreteras Federales, deberá presentar 
mformes trimestrales por escrito sobre el avance de obras y cumplim1ento de lo 
dispuesto en la presente autonzac1ón 

.l., :ao•s ra Parzcuaro-Uruapan 
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IMPACTO Y RIESGO AMBIENTAL EN lA 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO ECOLÓGICO Y lA 
PROTECCIÓN AL AMBIENTE 

FRANCISCO NOVELO BURBANTE 

La evaluación de Impacto Ambiental, se encuentra normada por la Ley 

General del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente y por su 

Reglamento en materia de Impacto Ambiental. En estos ordenamientos 

jurídicos, se establece como obligación la elaboración y presentación de 

Manifestación de Impacto Ambiental (MIA), para los interesados en reali~ar 

proyectos de obras o de actividades explícitamente indicados en los artículos 

29 y 5 de la Ley y del Reglamento, respectivamente. En el caso de obras o 

actividades consideradas altamente riesgosas la MIA deberá acompañarse de 

un estudio de riesgo. 

Las categorías de proyectos que se encuentran sujetas a evaluación de 

Impacto Ambiental son genéricas, por ejemplo: obra pública federal, vías 

generales de comunicación, obras hidráulicas, etc. Dentro de cada género, se 

encuentra una gran variedad de proyectos, desde los de pequeña magnitud -

una subestación eléctrica - hasta los que ocupan grandes extensiones, como 

una presa. 

Cabe entonces preguntarse ¿En cualquier caso, se debe elaborar la 

manifestación de Impacto Ambiental con el mismo contenido y detalle?. La 

respuesta es negativa, ya que el Reglamento de Impacto Ambiental considera 

que la MIA puede presentarse en tres modalidades: general, intermedia y 

específica; sin embargo siempre resulta obligatoria la presentación de la 
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modalidad general y queda a criterio de la autoridad el requerir una modalidad 

intermedia o específica. 

Dentro del Reglamento, existe un útil recurso denominado Informe 

Preventivo (IP) cuya formulación es relativamente sencilla. Este informe 

puede ser empleado por quienes se encuentran sujetos a la elaboración y 

presentación de la MIA, cuando disponen de elementos suficientes para 

demostrar a la autoridad que el proyecto no causará desequilibrios ecológicos 

y cumplirá con las condiciones que le resulten aplicables por otros reglamentos 

· de protección ambiental (agua, aire, etc) o por la vía de la Norma Oficial 

Mexicana. 

Si la autoridad determina que el IP no prueba que el proyecto es 

ambientalmente compatible, procederá a requerir la MIA en la modalidad que 

estime conveniente. Esto resulta adecuado cuando se sabe que es necesaria 

la MIA y se requiere conocer la modalidad que corresponde, puesto que con 

ello se logra un importante ahorro de tiempo y de recursos. Dicho de otra 

manera, se evita presentar una MIA en la modalidad no apropiada. En caso 

contrario, cuando la autoridad considera que el IP demuestra que el proyecto 

- no ocasionará impactos ambientales-adversos significativos, entonces libera 

al interesado de la elaboración de la MIA y autoriza la ejecución de las obras. 

Para formular eiiP y laMIA en sus tres modalidades, se dispone de los 

instructivos correspondientes (Gaceta Ecológica #3 y #4). Estos instructivos. 

detallan por capítulo y materias la información que debe presentarse en una 

MIA, sin embargo es necesario tener en cuenta que fueron formulados para 

poder ser aplicados a todas las categorías de proyectos enlistadas en la Ley, 

son por lo tanto generales y por ello se limitan a desglosar la información 

necesaria para la MIA, sin indicar cómo debe ser manejada. A manera de 
ejemplo, cuando. se trata de el capitulo "Identificación y Evaluación de 

Impactos Ambientales", el instructivo un1camente señala que debe aplicarse 

la técnica o metodología adecuada a las características del proyecto y a las del 
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área donde pretende· construirse, sin hacer recomendación alguna y sin 

plantear criterios o lineamientos para seleccionar la metodología. 

En los instructivos se encuentra implícita la estructura de la MIA, que se 

muestra a continuación: 

Descripción 
del 

proyecto , 
Identificación Medidas 

de de 
impactos mitigación 

Escenario 
ambiental 

actual 

. ~ 

La descripción del proyecto, se realiza a partir de las actividades y obras 

consideradas en las distintas etapas del proyecto; estas son: a) Selección del 

sitio; b) Preparación del sitio; e) Construcción; d) Operación; y e) Abandono. 

La razón de tal división es que teórica y prácticamente, a cada una de estas 

etapas se encuentran asociados impactos ambientales específicos; a la vez 

se obtiene la desagregación de las obras o actividades que pueden impactar 

al ambiente en distintos tiempos. 

El análisis del medio natural y socioeconómico, se debe efectuar a part1r 

de sus distintos rubros o componentes. los cuales de acuerdo con los 

instructivos se pueden agrupar en: a) Bióticos; b) Abióticos; e) Sociales; y d) 

Económicos. El análisis y la descripción de las características de los 

componentes de cada uno de estos rubros. conduce a establecer el escena no 

ambiental existente en el área donde pretende llevarse a cabo el proyecto 
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Hasta este punto, los instructivos son lo suficientemente explícitos en 

cuanto a la información requerida, de modo tal que se dispone de información 

estructurada para ser procesada dentro de una metodología de impacto 

ambiental. 

La metodología puede escogerse dentro de un amplio espectro; listas de 

verificación, redes, diagramas de flujo, matrices, modelos específicos, etc. En 

términos generales, es aconsejable seleccionar una combinación de ellas, por 

ejemplo: En primer lugar aplicar una matriz para identificar las acciones 

impactantes y los componentes del ambiente que pueden verse impactados 

y posteriormente, elegir las interacciones marcadas en la matriz a las que 

pueda aplicarse un modelo para estimar la magnitud del impacto, otras 

interacciones pueden tratarse por métodos distintos. 

Cuando se aplica una metodología de impacto ambiental, siempre se 

encuentra presente el factor subjetividad. Es necesario no menospreciarlo, ya 

que con facilidad se puede incurrir en la incorrecta identificación y valoración 

de los impactos. Los elementos que contrarrestan la influencia de la 

subjetividad son: a) Disponer de información reciente, representativa y veraz 

- del proyecto y del ambiente;- b) Contar con normas y criterios contra los que 

puedan compararse las evaluaciones de los impactos; y e) Que la evaluación 

de impacto ambiental sea realizada por un equipo multidisciplinario donde no . 

exista la prevalencia de un criterio sobre alguna rama del conocimiento 

considerada en el proceso de evaluación de impacto ambiental. 

Una vez concluida la identificación y evaluación de los impactos 

ambientales, el siguiente paso consiste en plantear las medidas de mitigación 

que se estimen pertinentes para reducir la intensidad o bien la magnitud de 

aquellos impactos evaluados como adversos Significativos. En algunos casos, 

se encontrarán impactos no mitigables. sm embargo ello no implica la 

imposibilidad de actuar en favor del amb1ente. Cuando esto sucede, en lugar 

de mitigar. la opción consiste en compensar o en restaurar los efectos que se 
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anticipan. Por ejemplo, puede resultar inevitable el retiro de la cubierta vegetal 

en un sitio donde estará una edificación, plantear la mitigación del impacto no 

resultará eficaz, pero proponer la compensación con la creación de nuevas 

áreas verdes con especies de la zona en otras áreas del proyecto que se 

reserven para este fin, es una estrategia de la que seguramente se podrán 

esperar beneficios al ambiente. 

El planteamiento y diseño de las medidas de mitigación debe ser 

ingenioso, original y no limitarse al escrutinio de las acciones del proyecto que 

puedan considerarse medidas de mitigación, pues ello equivale a simplemente 

traducir partes del proyecto en conceptos de protección ambiental, lo cual en 

el mejor de los casos, es incompleto. Salvo muy contadas excepciones, la 

evaluación de impacto ambiental siempre produce la necesidad de 

complementar al proyecto con medidas de mitigación, control, compensación 

y restauración. .; 

Lo anterior resulta aplicable a cualquier modalidad de la MIA, de hecho 

está basado en lai modalidad general, 

modalidades intermedia y específica? 

¿Cuál es la diferencia. con las 

Desde el punto de vista estructural, la modalidad intermedia de la MIA 

se obtiene agregando a laMIA general, el capítulo "Descripción del Escenario 

Ambiental Modificado por el Proyecto", para obtener: 

Descripción 
del 

proyecto 

Escenario 
ambiental 

actual 

" ldentificac•ón y 
evaluaaón de 

impacto• 

i 

1 

-~ 
1 

Escenario 
ambiental 

modificado 
¡-. 

~---.. 
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Puede verse que al tener una modalidad general, la descripción del 

medio modificado es casi inmediata, sin embargo sólo se requiere esta 

descripción cuando se trata de la MIA intermedia. En lo referente a la 

información, la diferencia radica en un mayor número de elementos y 

componentes del ambiente que deben estudiarse. 

La modalidad específica conserva la estructura de la intermedia, la 

diferencia estriba en que el capítulo soore el medio debe estar basado en la 

determinación de la calidad de cada uno de los elementos o factores 

constituyentes del ambiente. En esta modalidad toda la información sobre el 

ambiente debe obtenerse en trabajo de campo. 

RIESGO 

La evaluación de riesgo ambiental, tiene como propósito el conocer los 

diversos factores que pueden originar un evento extraordinario (accidente) en 

instalaciones o proyectos que producen, almacenan, transportan y en general, 

manejan en cualquier forma; sustancias riesgosas. A partir de esta evaluación 

se diseñan y aplican las medidas pertinentes para reducir el riesgo de 

accidente y en caso de que este se produzca, se consideran planes de 
atención a contingencias. 

Independientemente de su estado físico, una sustancia se considera de 

riesgo si presenta una o más de las siguientes características: corrosividad. 

reactividad, explosividad, toxicidad, inflamabilidad. Dependiendo de la 

cantidad, la sustancia puede considerarse riesgosa ó altamente riesgosa. En 

el presente se tienen listados de las sustancias altamente riesgosas por 

toxicidad, inflamabilidad y explosividad. La listas fueron publicadas en el 

Diario Oficial de la Federación por la Secretaría de Gobernación el 29 de 

marzo de 1990 en el primer caso. y por la misma Secretaría y la de Desarrollo 

Urbano y Ecología el 4 de mayo de 1992. en los casos de inflamabilidad y 

explosividad. 



A diferencia de la evaluación de Impacto Ambiental, que se aplica 

solamente a proyectos, la de riesgo además de proyectos es aplicable a 

instalaciones en operación. 

La Ley General del Equilibro Ecológico y la Protección al Ambiente, 

regula la materia riesgo, pero no cuenta con un reglamento específico. De 

aquí que no se tengan instructivos para la formulación de los estudios de 

riesgo. Sin embargo, la Secretaría de Desarrollo Social cuenta con guías para 

estos estudios, llamadas: a) Informe Preliminar de Riesgo (IPR); b) Análisis de 

Riesgo (AR) y Análisis Detallado de Riesg·o (ADR). 

EIIPR, es equivalente aiiP de Impacto Ambiental; esto es, a partir de él 

se determina si un proyecto o instalé!ción se considera sujeto de un AR o de 

un ADR, o bien si se exenta de la evaluación de riesgo. 
··• 

Sea un AD o un ADR, la evaluación de riesgo se enfoca a identificar los 

puntos susceptibles de fuga, derrame, explosión, etc., dentro del proceso de· 

manejo, almacenamiento y transporte de las sustancias altamente riesgósas. 

Una vez identificados, se plantean las diversas hipótesis o circunstancias en , 

las que puede ocurrir el evento extraordinario y bajo el supuesto de ocurrencia, 

se modela matemáticamente el efecto que podría producir, principalmente al 

exterior de las instalaciones ya que se trata de evaluar el riesgo ambiental. 

É.n el caso de explosión, el modelo genera el valor de la· presión en el 

frente de onda que se propaga, este valor se compara contra tabulaciones 

donde se encuentran los efectos de la presión, sobre el ser humano, otros 

organismos vivos y los bienes inmuebles. 

A partir del punto de explosión, y hasta el punto donde empieza a 

manifestarse una presión no dañina, se considera como la distancia que debe 

tomarse como radio y barrerse a la redonda para determinar la zona de riesgo 

en caso de accidente. 
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De manera análoga se procede con sustancias inflamables, aunque aquí 

el parámetro de cálculo es la energía térmica radiada. 

Cuando la sustancia es tóxica (particularmente gaseosa), se modela su 

dispersión en la atmósfera y la zona de riesgo se determina a partir del punto 

de emisión hasta la distancia donde se encuentra el valor de daño inmediato 

a la salud (IDHL, en inglés). También en este caso, la zona de riesgo es 

circular debido a que no se puede conocer con precisión la dirección del viento 

en el momento del accidente. Para evitar elegir direcciones preferentes, se 

toma la condición más adversa cuando se determina el radio de la zona de 

riesgo. 

Los casos de reactividad y corrosividad aunqUe importantes, no son los 

más frecuentes y requieren de técnicas específicas para la evaluación de sus 

riesgos. Sin ser regla general, estos casos son más sencillos que los 

anteriores, sobre todo en su control. 

Una vez determinada la zona de riesgo, se identifican los asentamientos 

humanos y los bienes que pueden verse afectados por el accidente, en función 

· · · de ellos y de los posibles efectos se diseñan los planes de atención a la 

contingencia incluyendo fundamentalmente a la población que pudiese verse 

involucrada. 

México, D.F., mayo de 1995 
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PROBLEMAS DE LA METODOLOGIA DEL 
ORDENAMIENTO ECOLOGICO: 

' 

1) La falta de procedimientos sencillos para el análisis y la evaluación de los recursos 
( 

naturales. 

2) La carencia de criterios homogéneos en la asignación de las vocaciones de los usos del 
suelo en función de su potencialidad. 

3) La ausencia de información necesaria para la creación de los indicadores ecológicos que 
permitan monitorear la intensidad de los impactos ambientales en los medios natural y 
social. 

4) La multiplicidad de objetivos a cumplirse en las diferentes fases a desarrollar en el logro 
de un modelo de usos del suelo. 

5) La lentitud de la aplicabilidad de la estrategia- de planeación territorial, la cual está 
sujeta a lineamientos políticos, sociales, económicos y aquellos que emanan de las raíces 
culturales, históricas y ecológicas de la región en.,cuestión . 



FASE ORGANIZATIVA 

l. ORIGEN Y JUSTIFICACION. 

1) Generar conocimientos nuevos a partir del establecimiento de correlaciones entre parámetros 
ambientales, y 

2) Contar con elementos de juicio para estructurar políticas y estrategias operativas que permitan 
la solución de problemas. 

11. GESTION .. 

III. DIAGNOSTICO PRELIMINAR. 

l. Retrospectiva del uso del suelo con relación a las distintas actividades productivas y 
asentamientos humanos. ' 

2. Areas con relevancia ecológica por la presencia de indicadores de gran biodiversidad. 

3. Intl uencia de la zona marina, en su caso, y de la cuenca de escurrimiento. 

4. Presencia o influencia de factores y fenómenos de riesgo natural y/o antropogénico, así como 
dr impactos de escala regional. • 

' Conrticlos sociales, derivados de la anterior problemática. 



FASE ORGANIZATIVA 

IV. OBJETIVOS. 

l. Establecer las bases de la planeación territorial para la conservación de los 
recursos naturales, considerando las diferentes opciones que conduzcan al 
desarrollo sustentable, mediante la elaboración del ordenamient oecológico y su 
inst n1111 • nt ación en el marco de los tres niveles de gobierno. 

2. Identificar la problemática ambiental y el desarrollo, que requiere la orientación 
de acciones hacia la: protección y/o conservación de la biodiversidad, restauración 
de áreas productivas y/o de importancia ecológica en franco estado de deterioro, y el 
aprovechamiento sustentable, a través de la definición de los usos del suelo 
propuestos, alternativos y/o condicionados. 



FASE ORGANIZATIVA 

IV. OBJETIVOS. 

3. Promover la participación de los secotores social, público y privado en la 
ejecución y vigilancia de los criterios de ordenamiento ecológico para la conservación 
de los recursos naturales y la regulación de las actividades productivas y 
asentamientos humanos. 

4. Establecer una base de información sobre el territorio, útil en la planeación del 
desarrollo y para la elaboración de políticas y normas que se integren al adecuado 
uso del suelo y manejo de los recursos naturales. 



FASE ORGANIZATIVA 

V. ACTIVIDADES. 

VI. REQUERIMIENTOS DE INFORMACION Y PERSONAL. 

En este apartado se desarrollarán las especificaciones materiales en cuanto a 
recursos humanos ya materiales que requiere la realización de un proyecto de 
ordenamiento. 

PLAN DE TRABAJO. · 

De un plan de trabajo congruente y bien estructurado depende que se cumplan los 
objetivos y alcances, para esto se deberá incluir: la descripción de las. acciones a 
ejecutar, sus resultados y la calendarización de acciones. 



EVALUACIÓN DEL IMPACTO SOCIO-ECONÓMICO 

El lénnino impacto ambiental se puede definir como el efecto positivo o negativo que se percibe en el 
conjunto de los ,·aJores naturales, sociales y culturales existentes en un lugar y tiempo determinados. 

· L- LOS COMPONENTES AMBIENTALES (FACTORES O VARIABLES SOCIO-ECONOMICOSl 

Entre los factores socioeconómicos se encuentran los siguientes: 

• DEMOGRAFiA 1 

Población. tamailo y crecimiento 
Caracterist1cas de la población (Uibana, rural, étruca) 
Crecimiento 
Migración 

• DESARROLLO SOCIAL · 
Asentamientos humanos 
Servicios e infraestructura 
Comunicaciones y transportes 
Vivienda 
Salud 
Educación 
Recreación 

• PATRONES POLITICO- CULTURALES 
Sistema socio cultural 
Sistema politico estructural 

• ECONOMÍA 
Tipo de economia 
Tipo de actividades económicas preponderantes 
Empleo 

• POLÍTICA Y PLANEACIÓN 
Planes de desarrollo (nacional, sectoriales. reg1onales. especiales, estatales y municipales) 
Instrumentos económicos que afectan al prO) ecto 

11.- INTEGRACION DE LA INFORMACION SOCIOECONOMJCA PARA LAS MIAS. 
La integración de información socio-«<nómica par.~ la. MI As consta de tres etapas: 
l. identificacicin y definición de los factores soc10econ6m•cos Slgruficativos 
2 .. valoración de los factores de acuerdo al método) t<JCnica sclocc•onados. 
3. n·aJuación del impacto ambiental sobre los factores loOCloeconómicos, asi como los efectos indirectos de 
éstos sobre los factores bióticos y abióticos. 

A) CIENCIAS AUXILIARES NECESARIAS PARA LA EVALUACION DEL IMPACTO 
SOCIOECONOMICO: 
La economla, la ciencia poUtica, derecho y la soc•olop.o oon algunas cienc1as auxiliares necesarias par• ~ 
evaluación del impacto socioeconómico. 



Cabe destacar la •mportancia de la sociología, ya que a través del analisis científico de una realidad social 
concreta; invest1ga factores de índole varia (socio-politico culturales); calibra la fuerza de cada uno de éstos 
factores, averigua su auténtica estructura, estudia las acciones y reacciones que en ellos tienen lugar, mide la 
resistencia de lo e'istente y su grado de maleabilidad para el cambio; predice en base a los hechos los efectos 
que una acción reformadora puede producir, busca las condiciones y las fuerzas sobre las cuales tal reforma 
puede apoyarse. pulsa cual es la opinión pública predominante; y encuentra los medios para fortalecer o en 
su caso para contrarrestar o amortiguar posibles conflictos o tensiones sociales a través de propuestas 
alternativas. 

La metodológia de las ciencias sociales y sus técnicas han sido utilizadas a su vez por las metodoloias y 
técnicas de evaluación de impacto ambiental-socieconómico.del mismo modo que los· métodos de las 
ciencias naturales han sido utilizadas para la evaluación de los efectos ambientales del medio biótico 
abiótico. 

B) FUENTES DE INFORMACION DE LOS COMPONENTES SOCIOECONOMICOS. 

Entre las hemamientas necesarias para la realización de la investigación socioeconómica se recomienda la 
utilización de las fuentes institucionales internacionales, nacionales, estatales y/o municipales, ej. 

BANCO MUNDIAL 
Social indicators of Development. 

SHCP (INEGI) 
• Sistema Nacional de Información 
- Censos de Población y Vivienda, 

BANCO DE MEXICO. 
-Indicadores económicos 
-indices de prec10s. 

SARH (DIR.GRAL DE INFORMACION Y RECURSOS HIDRAULICOS) 

SCT (DIR GENERAL DE AUTOTRANSPORTE FEDERAL) 
Anuario Estadisticas Básicas del Autotransporte Federal 

SEDESOL (SUBSECRETARIA DE DESARROLLO URBANO) 
Sistema de Información. 

SEP (SUBSECRETARIA DE EDUCACION PUBLICA) 
Estadistica Bás1ca del Sistema Educativo Nacional 
Estadistica Bás1ca del Sistema Educativo Nacional de Educación Tecnológica. 

C) INFORMACION REQUERIDA EN LOS INSTRUCTIVOS PARA DESARROLLAR Y 
PRESENTAR MIA RESPECTO A LOS FACTORES SOCIOECONOMICOS. 

• MIA EN SU MODALIDAD GENERAL 

Los factores socioeconómicos comprenden las caracteristicas sociales y económicas del sitio 
seleccionado y sus alrededores eo forma cooci.a. 
1) Poblac•ón económicamente activa (PEA). 

- grupos étnicos 
-salario minimo vigente 
- nivel de Ingresos per capita 
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2) Servicios que incluye: 
• Medios de comunicación 
·Medios de transporte 
• Servicios públicos 
• Centros educativos 
• Centros de salud 
• Viviendas y 
• Zonas de recreo 

3) Actividades' 
Se indicará con una cruz el tipo de acti\idad predominante en el área seleccionada y su alrededor 
• Agricultura ( ) (especificidad) 
• Ganadería ( ) (especificidad) 
·Pesca ( ) (especificidad) 
·Industriales ( ) (especificidad) 

4) Tipo de Economía, indicando con una cruz: 
·Economía de consumo ( ) 
Economía de mercado ( ) 

·Otras ( ) 

5) Cambios económicos específicamente con una cruz si la obra o actividad creará: 
• Demanda de mano de obra ( ) 
• Cambios demográficos ( ) 
·Aislamiento de grupos poblacionalcs ( ) 
• Modificación de los patrones culturales de la zona o demandas de servicios y especificidad ( ) 

• MIA EN SU MODALIDAD INTERMEDIA 

Esto no solamente -se refiere a IascaracieriSiicas dersitii:> seleecionado y sus alrededores; sino también-a 
su área de influencia, ésta se define como aquélla en la que el proyecto creará modificaciones tanto 
positiva como negativas-Es necesario presentar la información de los municipios y/o localidades que 
incidirá en forma clara y concisa. 

L Los ra•gos sociales : 
a) Poblac1ón: 

• Retrospectiva a JO al\os 
• Poblac1ón total 
·Tasa de crecimiento natural 
• Población económicamente activa 
• Grupo étnico 
·Movimientos migratorios 

b) Empleo 
• Empleo por rama de acti,idad 
• Salano mínimo vigente 
·Nivel de Ingreso per capita 

e) Servicios 
• Medio de comunicación 
• Medios de transporte 
• SemCIOS públicos 
• Educación 
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- Salud 
- Vivienda y -
- Zonas de recreo 

IL Rasgos ~onómicos 
Deberá detallarse la información sobre las características económicas del área seilalando la distancia 
que Jos separa del predio eo la que se pretende instalar la obra o actividad. 
a) Economia de la Región 

- Auto consumo 
- Economía de mercado 
-Otras 

b) Tenencia de la tierra (y vocación de los suelos) 
- Formas de tenencia o usufructo de la tierra 
- precio de la tierra 
- Formas de Organización 

e) Actividades productivas 
- Agropecuario 
-Forestal 
-Pesca 
- Jndustnal 
-Comercial 

111. Cambios sociales y ~onómicos. 
Se deberá indicar las modificaciones que la obra o actividad creará en el sitio y su área de influencia 
en las siguicnlcs materias: 

- Mano de obra 
- Demografía 
- Emigración e Inmigración 
- Interacción de los núcleos poblacionales 
- Grupos étnicos 
- Acti\idad(es) productiva(s) 
- Tipo de economia, local o regional 
- Canales de comercialización 
- Forma de tenencia y usufructO de la tierra 
- precio de la tierra 
- Nivel de ingreso per capita 

- SeT\icios 

• MIA EN SU MODALIDAD ESPECIFICA 

1.- Descripción del escenario ambiental con antenoridad a la ejecución del proyecto. 

a) Población: 
- Retrospccti\·a a JO ailos 
- Poblac1ón total 
-Tasa de crecimiento natural 
- Piram1de de edades. 
-Poblac1ón económicamente activa 
- Natalidad y Mortalidad 
- Grupo' étnicos del sitio y sus alrededores 
- Mo,inuento migratorios 
-Factores que propician el moYimiento m1gratono 



b)Empleo 
- Nivel de Empleo y subempleo 
- Empleo por rama de actividad. 
-Salario mínimo vigente 
- Nivel de Ingreso per capiia 

e) Servicios 
- Medio de comunicación 
- Medios de transporte 
- Servicios públicos 
- Educac16n 
- Salud 
- Vi\'ienda 
- Zonas de Recreo 

d)Economía de la Región 
- Autoconsumo 
- De mercado 

e)Tenencia de la Tierra 
-Formas de la tierra y/o usufructo 
-Precio de la Tierra 
-Formas de OrganW!ción 

f) Acthidades Productivas 
-Agropecuario 
-Forestal 
-Pesca 
-Industrial 
·Comcrc1a1 

11 - Analim y determinación de la Calidad Actual y Proyectada de Los Factores Ambientales. 

a) El Hombre. considerado en sus dos aspectos 
-. Como factor social que puede ser yuJnerado en su calidad de ,;da y patrones culturales 
-. Como factor que puede ser modificado en su forma de producción y de organización 

Para el analisis de éste factor se deberá utilizar la 1nformac16n generada en el capiyulo anterior, para 
interpretar los cambios que se producirían en el area en que se incidirá. 

Es necesario considerar la evolución en dos momentos 
-Con anterioridad a la ejecución del proyecto (hechos pasados) 
-En cuanto a la calidad actual)' la proyectada de la obra en caso de ejecutarse el proyecto. se hace 
nccesano considerar: la evolución que tendría el área sin la presencia del proyecto y compararla entre 
la dinámica que se presentaría, de ser Instalado el pro) ecto 



111.- PROCESO INTEGRAL DE IMPACTO AMBIENTAL 

El proceso de impacto ambiental integral debe tomar en consideración tres aspectos principales: 

• Procedimiento.- es la secuencia que debe seguir la evaluación de un proyecto de desarrollo para que 
pueda autont.arse su ejecución. El procedimiento incluye: evaluación preliminar, preparación de una 
manüestación de impacto ambiental en base al estudio del proyecto y su área de influencia; la 
evaluación fmal de la MÍA y el dictamen sobre el proyecto propuesto en su forma original o con 
modificaciones. 

• La metodologia .-serie ordenada de pasos a seguir en el estudio de impacto ambiental: descripción de 
los objetivos. alternativas y actividades asi como su análisis técnico -económico; descripción del marco 
de referencia ambiental; identificación y evaluación de los impactos ambientales de a cuerdo a técnicas 
especiales y diseilo de medidas de atenuación de los impactos adversos. A continuación se presentan dos 
clasificaciones de metodologías más utilizadas: 

Según Warner y Bromley (1973 y 197~): 
• Métodos ad-boc 
• Ténicas de sobreposición cartográfica 
• Lista' de •·erificación (cbeck-list) 
• Matrices 
• Dia~ramu 

Según Dickert: 
• Identificación: 

Descnpción.del sistema ambiental existente. 
Detenninación de los componentes del proyecto 
Defimción de las alteraciones potenciales del medio causados por el proyecto. 

• Predicción 
Identificación de alteraciones ambientales significativas 
Re-..sión del cambio cuantitativo y:/ o espacial del medio identificado. 
Estimación de la probabilidad de que el impacto ocurra (cambio neto ambiental ocurra) y su 
duración en tiempo). 

• E•·aluación: 
Determinación de la incidencia de los costos y beneficios en los grupos de usuarios y en la 
población afectada por el proyecto. especificación y comparación de relaciones costo-beneficio 
entre varias alternativas. 

• Las técnicas.-
Herramientas que permiten identificar y evaluar los Impactos ambientales de las acciones de un 
proyecto. 
No debemos perder de vista el carácter meramente cualttau•·o de estas herramientas, de alú que el grado 
de compatibilidad de un prO)·ecto con la técruca )' su poSibilidad de aplicación requiera de algunas 
caracteristicas puntuales: 
-Uso de una técnica integral que comprenda los aspectos (vanables) más significativos existentes 
- Que sea aplicable, lo que implica la senCJ!Ie/ de la tecmca para poder ser utilizada bajo interacción de 
un equipo de profesionistas interdisciplinano 
- Deberá ser descriptiva y sus conclusiones tendrán que ocr lo suliCJentemente entendibles para inducir 
la colaboración pública. 
- Ser flexible, capaz de permitir una evaluación P'"' 1o1 que adrruta la prueba de un análiSIS somero pero 
detallado .. Que cada uno se sus elememtos sean conmensurables. que tengan un valor o índices. o 
porcentajes basados en parámetros cientificos 
-Ser los suficientemente dinámica para considerar 1~ dur:•.:•on. magrutud , importancia )' velocidad del 
cambio a través del tiempo de los impactos amb•enules 

,, 
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Así . se debe entender a la evaluación del impacto ambiental como el análisis sistemático de las 
relaciones entre una acción y el ambiente, para determinar cómo se afectarán entre si. 

Actualmente se cuenta con gran cantidad de técnicas para los análisis de impactos ambientales, algunas 
específicamente dtsciladas para cumplir éste objetivo y otras han sido adoptadas de técnicas auxiliares. 

Las principales funciones que se persiguen con estas técnicas son: 

o Identificación: 
Consiste en la realización de un inventario o catologo de las areas ambientales susceptibles de ser 
afectadas por la obra o actividad propuestas. Para la evaluación del impacto socioeconomico se pueden 
considerar tantas variables como sean necesarias. sin que sea necesario valorarlas. 

o Medición (V aJo ración) 
Consiste en estimar el impacto causado por las actividades en las distintas fases del proyecto, en cada 
una de las vanables. 

o Evaluación de los Impactos 
Interpretación de las situaciones o impactos encontrados (No impacto, impacto minimo, impacto 
pequeño, impacto moderado, impacto significativo e impacto severo.); generalmente se toman en 
consideración los siguientes criterios: 

-Magnitud - probable severidad del impacto potencial; está relacionado con la reversibilidad del 
impacto. 
-Durabilidadd.- periodo de tiempo en que el impacto puede extenderse y sus efectos acumulativos por el 
entrecruzamtento de impactos de ese momento. 
-Plazo y frecuencia.- estos criterios se manifiestan a corto o largo plazo o cuando el impacto es 
intermitente si permite la rehabilitación del área afectada. 
- Riesgo.- representa la probabilidad de un efecto ambiental serio y depende del conocimiento tanto de 
las actividades del proyecto como del arrea de influencia. 
- lmportancta.- es el valor que puede darse a un área ambiental especifica en su estado actual. 
- Mitigación - soluciones factibles y disponibles a los impactos ambientales presentados. 

Generalmente mnguna de las técnicas reÍine en si misina las tres funciones mencionadas por lo que sé háce 
necesario complementarlas o combinarlas con otras. 

Entre algunas de las técnicas más utilizadas para la e>·aluación del impacto socio-económico figuran: 

Método Ad-Hoc (identificación, valoración y/o evaluación) 

o Tabla de interacciones 
Se recomienda en primera instancia, elaborar una tabla de interacciones en la que en los renglones se 
listan los factores ambientales y en las columnas las fases y acti,idades del proyecto, con la finalidad de 
eliminar aquellas columnas o renglones que no tengan mnguna interacción, simplificando el análisis y 
evaluación de los impactos ambientales .. 

Listados de verificación: 

• Listados simple 
Se listan las variables socio- económicas a investtgar. lo misma que la lista de los impacto generados y/o 
de los agemcs que los ocasionan. Se ordenan por upo de impacto o fase del proyecto, no se seilala 
relación entre causa y efecto, o entre variable afccuda y agente tmpactante, no se aclara ni verifica la 
evaluación e mterpretación de los impactos. Se propone el empleo de una escala de O a 10. 
Existen algunas descripciones de impactos predetermuudos asociados con algunas actl\idades: 
tran!;porle. exploración y explotación minera) de htdrocarburos. mdustna forestal. desarrollos urbanos 
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• Listados descriptivos: 
Se desarrollan bajo complejos programas computacionales que identifican la diversidad de impactos 
potenciales asoctados a las actividades del proyecto que llegan a sumar hasta 2000 y se hace sobre 
aproximadamente 1000 variables ambientales Ejem.: base de datos del Ejercito de Estados Unidos. 

Matrices 

• matriz de Leopold 
Este método e< utilizado para la enluación preliminar de proyectos de impacto ambiental. La base 
del sistema e' una matriz en la que las entradas por columnas son acciones del hombre que pueden 
alterar el medio y las entradas por filas son carácterísticas del medio (factores ambientales) que 
pueden ser alteradas. Con éstas entradas y columnas se pueden definir las interacciones existentes. 
Cada cuadrícula admite dos valores magnitud (1-10) ~· ponderación (da el peso relativo que el 
factor ambiental considerado tiene dentro del proyecto o posibilidad de que se presenten 
alteraciones.) 

• Matriz de Cribado 
Se aplica a partir de la metodologia de Leopold )' nalúa los impactos ambientales de un proyecto 
después de aplicar las medidas de mitigación. 
El análisis debe hacerse comparando los resultados de ésta ,matriz con los resultados de la matriz 
antes de las medidas de '!litigación, lo que permite estimar la eficiencia de las medidas de 
mitigación. 

BIBLIOGRAFÍA 

-Manual Interno de Impacto Ambiental, Dir.General de Protección y Ordenamiento Ecológico. SARH,l981. 
-Canler. W. L. Emirorunentallmpact Assesment, MacGrow Hill Book Company, N .Y., 1977. 
-Folden. J. et al, Environmentallmpact data Book, Ann Albor Sciency, Mich., U.S.A., 1980 .. · 
-Gaceta Ecológtca y Expedientes MI AS para Consulta al Público, Subd. de Impacto Ambiental-
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MÉTODOS DE IDENTIFICACIÓN Y EVALUACIÓN DE 
LOS IMPACTOS AMBIENTALES. 

Para identificar y evaluar los impactos ambientales que se encuentran asociados 
a la implantación de un proyecto se utilizan diversas técnicas" Si bien las 
técnicas o metodologías de impacto ambiental son de diversa naturaleza y 

"exahustividad, entre las de uso más frecuente se encuentran las que aquí se 
exponen. 

LISTA DE VERIFICACIÓN 

El primer paso para el analisis del impacto, que producirá un proyecto sobre el ~ 
medio receptor, consiste en describir todas las acciones que el proyecto tieQe 
asociadas. y por otro, todos los componentes ambientales, que pudieran resultar 
afectados por la construcción del proyecto" De aquí se deriva la necesidad de 
conocer tanto el medio como el proyecto en cuestión. Precisamente para no 
olvidar ningún aspecto importante. resulta de utilidad elaborar una lista de 
verificación ("checklist"), lo más amplia posible, tanto de. los componentes 
ambientales como de las acciones del proyecto" 

La finalidad de esta lista es la de servir de recordatorio" Esta Lista de 
verificación no puede ser inmutable, ya que su contenido cambiará según el tipo 
de proyecto y medio de actuación. En 1971 Leopold et al (Cuadro 1), elaboraron 
una lista exhaustiva que puede servir como referencia para construir la lista de 
verificación reducida apropiada al proyecto que se trate" 

Hay por tanto dos tipos de componentes por conocer: a).- Los ambientales en 
los que habrá que considerar elementos de naturaleza física, biológica y 
humana; y b).- Las acciones y elementos del proyecto a lo largo de sus distintas 
etapas (selección del sitio, preparación del sitio, construcción, operación y 
mantenimiento, término de la vida útil y abandono). 

MÉTODOS DE IDENTIFICACIÓN DE LOS IMPACTOS 

El más popular de los métodos para identificar los posibles impactos es una 
adaptación de la matriz de Leopold. Esta matriz relaciona mediante un arreglo 
de doble entrada, los componentes ambientales (en el eje vertical) con las 
actividades del proyecto (eje horizontal). todos ellos identificados en la Lista de 
verificación. 
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CUADRO 1: Lista de verificación (Leopold et al, 1971) 

ACTUACIONES PREVISTAS 

A. MODIFICACIONES DEL REGIMEN 

a)lntroducc1on de nora o fauna exótiCa g) Control de loS cursos de agua y dOSlf.cador de4 caudal 

b) Control b•oiOg•co ti) Canahzac11~n 

e) Modificac•ones de habttat 1) lrngac16n 

d) Modiftcac•ones de la cubterta del suelo ¡) MochfiCaciOn del tiempo 

e) Modlficac•ones de hKSrologla de las aguas superficiales k) Quema 

1) Modificaciones del Sistema de·desagoe de las aguas 1) Adoqu•nado 

m) Ru1do v VIbraciones 

B. TRANSFORMACION DEL SUELO Y CONSTRUCCION 

a) Urbamzac10n k) Revestimtento de canaleS 

b) areas •ndustnales y construcciones 1) Canales 

e) Aeropuertos m) Presas y dtques 

d) Autopistas y puentes ~ Muelles, rom~las. puertos de recreo (deportivos) y 
erm1nales mar t1mas 

e) Carreteras y senderos 
o) lnstalac•ones en el mar 

f) Ferrocarnles 
p) Obras de recreo 

g) Corda¡e y montecargas 
q) Voladura y pertorac•ón 

h) Lineas de trasm1~ón, oleoductos y pasadiZOS 
r) T erreplanado y desmonte 

1) Barreras. 1nctuyendo las cercas 
s) TUneles y construc:c1ones subterréneas 

Jl Dra_g_ado yrecu~aeión de canales 

C. EXTRACCIONDE MATERIAS PRIMAS-

a) Voladura y perforac•6n e) Dragado 

b) Excavac10n a c1elo abiertO f) Tala en blanco y otras obras forestales 

e) Excavac10n de profundidad y socavac1ón g) Pesc:a y caza comerc1al 

d) Cavado y desacac•ón de pozos 

D. TRANSFORMACION 

a) Agncultura 1) lndustna textll 

b) Crla de ganada y pastos ¡) veruculos y a'Mt'les 

e) Tierras de forraJe k) Reftne de petróleo 
-

d) lndustna tactea 1) Ahmentac16n 

e) Producc•ón de energla m) lndustna maderera 

f) Tratam1ento de minerales n) CelulOsa y pasta de papel 

g) Metalurgia o) AlmacenaJe 

h) lndustna quimtea 

-z-
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ACTUACIONES PREVISTAS (cont) 

E. MODIFICACIONES DEL SUELO 

a) Control de la erOSión y explanación d) Acondtclonam•ento d~ pa1sa¡e 

b) lmpermeab•lldad de las m1nas y control de los res1duos e) Dragado de los puertos 
m1neros 

e) Reacond1C10nam1ento de las minas a cKtlo abierto 
f) Relleno de manamas y drenaje 

F. REPOSICION DE RECURSOS 

a) Reforestac•ón d) Abonado (esparcimiento) 

b) Acond¡c¡onam•ento de reservas an1ma1es e) Rec1cla¡e de desechos 

c)_Reap~ovis•onam•ento de aguas su~rfic•ales 

G. MODIFICACIONES DE LA CIRCULACION 

a) Ferrocarnles Q) NavegaciÓn de recreo 

b) Vehlculos de lunsmo h) Ptstas 

e) Cam1ones I).Tetes¡ltas y montacargas 

d) ExpediCión de mercanclas J) ComumcACLones 

e) Av~c•ón - k) Oleoductos 

D C~rculaco6n (trasporte) por rlos V canales 

H. ALMACENADO Y TRATAMIENTO DE DESECHOS (RESIDUOS) 

a)lnmers•ón en mar 

b) Relleno sanllano 
1) Descarga de residuos urbanos, Lncluldos los que prov1ene de 
•rngacsón por regadlo 

e) DepóSitO de residuos minerales. excedentes y desperdJcJo:S J) enague de enuentes t1qu1doS 

d) Almacenam1ento subterraneo k) uencas de establlazaclón y oxidaciÓn 

e) Ehm1nac1ón de res1duos para recuperaciÓn 1) Fosas séptiCas (comerc1aleS y fam•hares) 

f) Inundación de pozos de petróleo m) Emanac•ones de ch•meneas y tubos de escape 

g} Lugares de pozos profundos n) Acedes sucm 

h) Desaguadero de agua de refngeracl6n 

l. APLICACIONES QUIMICAS 

a) FertiiLZac•ón Cll Lud\a contra las tuerbas pequdlcLales (malas h•erbal) 

b) Deshielo qulm•co de las autopastas. etc 11 Lud'La contra los 1nstectos dcVunos {pestiCidas) 

e) Estab•lLZac•ón quimaca de herras 

J. ACCIDENTES 

a) ExplOSivos C) •¡ g •• y averlas 

t>j_ Vertodos y fugas 
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CARACTERISTICAS AMBIENTALES 

A. CARACTERISITICAS FISICAS Y QUIMICAS 

1. TIERRA 

a) Recursos m1neros d) Cond1ci6n d~ suelo 

b) Matenale$ de construcción e) Campos de tuerza y rachac10nes de fondo 

e) Suelos 1) Rasgos fls1cos excepcionales 

2. AGUA 

a) Superficie e) Temperatura 

b) Manna f) Reaprov¡s¡onam¡ento 

e) Subterranea g¡ N1eve. hielo 

d) Cahdad 

3. ATMOSFERA • 
a) Calidad e) Temperatura 

b) Chma (m1cro. macro) 

4. PROCESO 

a) InundaCIOnes f) Ap1sonam1neto y asentam1ento 

b) EroSlón g) Eslab1hdad (cornm1entos y derrumbamientos) 

e) Depósitos (sedimentación, prec¡prtaciém) h) Tens1ón- deformación (S!S_!llcr.!) -
d) D1soluc10n 1) Desplazamientos de a1re 

e) Absorción v adsorSJón.(cambiO de 10nes, moléculas) 

B. CONDICIONES BIOLOGICAS 

1 FLORA 

a) Arboles f) Plantas acuáticas 

b) arbustos g¡ Espec1es en pehgro 

e) Hu~rba h) Barreras 

d) Cun1vos t/ Corredores 

2.FAUNA 

a) Aves e) Insectos 

b) Ammales terrestres.•ncluldos répbles 0 Mterofauna 

e) Peces. moluscos y crustáceos g) Espec1es en peltgro 

d) Orgamsmos bentómcos y pelágicos h) Barreras 

t) Corredores 



CARACTERSITICAS AMBIENTALES lcontj 

C. FACTORES CULTURALES 

1. USO DEL'SUELO 

a) Espac1os v•rgenes y grandes espac•os f) Zonas resujenc~ates 

b) Zonas tnunbables g) Zonas comerc~ales 

e) Bosques h) Zonas lt'ldustnak!s 

d) Praderas t) M•nas y bancos 

e) AQncunura 

2. ESPARCIMIENTO 

a) Caza e) Campmg y excurSiones a p1e 
. 

b) Pesca 1) Campo traVleSa ... 
e) Navegacaón g) Vacac¡ones ' ..... 
d) Natactón ' 

3. INTERESES ESTETICOS Y HUMANOS 

a) Paradores y miradores f) Parques y reservas 

b) Casas de recreo en zonas vlrgenes g) Monumentos ' ' 
e) F•ncas de grandes espacios h) Espec1es y ecos•stemas excepcionales 

d} Acond•c•onam¡neto deJ pa1sa¡e t) Srt10s y monumentos hist6ncos y arqueológiCOS 

e) Asoec:tos fls¡cos excellCtonales ¡) Presencia de inadaQ!:ados 

4. SITUACION ACTUAL 

a) Modelos (patrones) cun.urales e) Empleo 

b) Salud v seQuridiÍd d) DenSidad demográfoca 

5. ACTIVIDADES HUMANAS Y SERVICIOS 

A) Estructuras d) EhmtnaciÓn de residuos 

b) Redes de transpone (mov•mtentoa. accesos) e) Barreras 

e) Redes de seMCJOS () Corredores 

D. RELACIONES ECOLÓGICAS 

a) Sahmzac1ón de los recursos hldráubcas e) SahnazacW)n de superfiCie 

b) Eutroflzac16n n MoJezaa 

e) Insectos vectores g¡ Otros 

d) Cadenas alimenticias 

"'5 .. 



Se trata de una matriz de amplio espectro, ideada con el fin de identificar 
cualquier impacto para todo tipo de proyecto. La interacción entre los dos ejes 
proporciona 8,000 posibles tipos de impacto. Por lo tanto, si queremos aplicarla 
a un proyecto concreto, habrá que adaptarla a éste, a sus características 
específicas y a las del medio donde se espera repercutirá. De ahí que. tomando 
como base esta matriz, construiremos una más específica. 

. . 
Como ejemplo de la adaptación del caso general a uno particular, en la figura de 
la página siguiente, aparece detallado un ejemplo de matriz tipo usado por la 
Sociedad Hydro-Québec, para proyectos de implantación de líneas de 
transporte de energía eléctrica. 

Durante los años 1970, se han desarrollado otros métodos que incluyen el 
concepto de impacto indirecto; un ejemplo de éstos: la disminución de -
individuos de una especie de peces con vaior comercial en cuanto a la pesca, a 
causa de una central hidroeléctrica. y que afectaría negativamente la calidad del 
agua en la zona del proyecto. 

Entre estos métodos, son significativos en del Central New-York Regional 
Planning and Development Board (1972) y el de Sorensen (1971) 

REFERENCIAS 

_. (1) .Leopold, L., .• F. Clarke, B. Hanshaw. J. Balsley. (1971). A procedure for 
Evaluating Environmental lmpact. U~S. Geológica! Survey, Circular 645, 
Washington. D.C. 

(2) Central New-York Regional Planning and Development Board (1972). 
Environmental Resources Management. Syracuse, N.Y .. October 1972. 

(3) Sorensen, J. (1971 ). A Framework for ldentification and Control of Resource 
Degradation and Conflict in the Multiple Use of the Coastal Zone. Dept. of 
Landscape architecture University of California, Berkeley, December, 1971. 

MÉTODOS DE EVALUACIÓN DE LOS IMPACTOS 

Cuando se aplica un método cuantitativo de evaluación de impactos. debe 
tenerse presente que el impacto no necesariamente se encuentra en función de 
una acción del proyecto o de una de las componentes ambientales. Por ejemplo. 
al considerar un proyecto de extracción de materiales el impacto de las obras de 
excavación no está necesariamente en funoón del volumen que se extrae del 
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suelo. Hay que tener en cuenta el medio en que se lleva a cabo las obras (riesgo 
de erosión o deslizamiento del terreno), la presencia cercana de edificios que 
podrían sufrir un impacto relacionado con el ruido que produce las obras 
realizadas, etc. y evaluar el impacto de estas perturbaciones. 

Además, estos métodos permiten en una mayor medida evaluar los impactos 
según la variante de proyecto, sin hacer resaltar los impactos más significativos 

. para una variante dada y para las que se han de aplicar medidas de mitigación. 
El inconveniente de este sistema numérico es que proveen a los analistas tan 
sólo un número, algo cuyo real significado no es claro. La matriz de 
identificación de impactos (método de Leopold) propone una cuantificación de 
los impactos. Leopold se sirve de dos ·criterios de evaluación, a saber: la 
extensión del impacto. o sea su escala (regional, local) y la intensidad del 
impacto, mediante una tabla de valores que va de O a 1 O. Este método hace - · 
destacar los impactos extensivos más importantes y un texto breve muestra su 
razonamiento. 

Hydro-Quebec utiliza un método de evaluación de impactos muy similar al 
propuesto por Leopold. Esta empresa canadiense calcula la importancia del 
impacto mediante una combinación de un indicador de caracterización del 
componente ambiental, que puede ser la resistencia y dos indicadores de la 
caracterización del impacto. que son su amplitud y la intensidad de la 
perturbac1ón. Se tata de una evaluación cualitativa de los impactos. La 
importancia o valor del impacto se consigue con una interacción de los tres 
criterios de evaluaCión tal como se ve más adelante en la matriz de evaluación - -
del impacto ambiental. 

La importancia delimpacto se define de la siguiente manera: 

Por lo general, un impacto mayor se produce cuando se provoca 
una modificación profunda en · la naturaleza o en el uso de un 
elemento ambiental de gran resistencia y apreciado por la mayoría .o 
toda lá población del área de influencia. 

Un impacto medio se presenta cuando hay una alteración parcial 
de la naturaleza o del uso de un elemento ambiental con resistencia 
media y apreciado por una limitada población del área. 



'· ,-

' , 1 • ~ , • : • ~
 ; • , • • ~ • j o ~ : • : • • ~ ~
 

• 

C
A

R
A

C
T

E
R

IS
T

IC
A

S
 F

IS
IC

A
S

 Y
 O

U
IM

IC
A

S
 

2 
A

G
U

A
 

1 
-T

IE
R

R
A

 

" 
~
 

~
.
 

o 
,-,

 
"' 

,. 
-

~ 
o 

,-,
 

"' 
f 

i'
 

.. ,
-, 

"' 
"' 

"' 
E

 ~~
 ,-,

 
"' 

"' 
• 

<
 

<
 

o 
li 

• 
• 

• 
3 

¡;; 
a 

g 

~ 
• 

1 
" 

g 
~
 

~ 
• 

O
g

 
~ 

o 
• 

• 
~
 

~ 
8 

~ 
• 

o 
;;

 
' 

~ 
i 

• 
• 

• 
5 

• 
" 

, 
[ 

~ 
• 

o 
• 

• 
!i 

i 
~ 

• 
li
 

¡¡ 
§ 

~ 
" 

• 
• 

, 
g 

~
 

6 
~
 

6 
2 

g 

~ 
n 

8 
o , 

~ 
g 

• " 
" 

• 
, • • 

1
-

n 
m

 
• 

1
-

"' 
.. 

m
 

;o 
N

 
-

• 
.... 

1
-

m
 

~
 

m
 

;e
 

1
-

m
 

"' r 
"' 

n
. 

o 
1

-
a. 

~ 
~
 

" 
1

-
~
 

1
-

--
-

---
-

. 
-

~
 

....
 -

•
:
~
e
:
;
:
~
~
 

'.
:o

 
. ~ .

 -
~=

~ 
; :

 1
: 
:
-
~
;
~
;
-
t
-

:
~
o
 

.. 
l 

-
i 

:
:
~
v
-
:
.
,
,
;
,
,
:
 

lJ
it

 
!
i
-
;
~
~
;
o
:
 .. 

-..
 

! 
-

..
. 

~
 
>

.
 

• 
!:!:

 •
 
~
·
r
~
•
·
:
·
~
 

&
 -

"
 .. 

o
.•

 .. 
.
-
3
-
:
!
:
:
.
~
 
. -

. 
.
.
.
.
.
 o

 
>

 
• 

!
:
!
~
 

e.
-~

! 
...

...
. 

: 
.. 

¡-
'S

?;
;c

 
3
;
0
'
"
:
2
~
 ..

. 
~ 

&
··

 
;. 

~
 .

. 
! 
~ 

.. 
<

 
• 

~~
~=

 
~
o
:
~
:
~
 •

 .¡
:• 

~
:
:
:
:
 

i'
 

t
-
-
-
.
~
 

-
.. 

o
-

• 
'
"
e
'
"
~
'
"
'
•
 
. , 

:: 
" 

. 
.. 

..
 

...
 

-
o 

• 
3 

o 
..

 
; 

..
 o
~
~
[
l
;
;
~
 

<
 
"
.
 

' 
....

.. -
>

 
o 

" 
~ 

;:; 
. .;,

 
Z.

;!
~~

~~
¿z

 
-. 

" 
~
n
O
 

• 
.. . ' 

. 
~
~
~
 

• 
=
~
i
 
-
~
¡
:
i
~
o
:
.
 

5 
-·

· 
... 

:: 
.. 

_o
 

-
-o

 
• 

:
~
ñ
 .. 

~;
~.

:o
:~

 
;a

 
o 

=
 ~i
 

• 
• 

...
.. 

a
..

•-
o

 ..
. 

!.
 

•'
!!

 
~
-
l
 

3
;
 ;

;
!
 -

...
 
~
 

2 
.. 

. ~ 
-

·
=

-
·
·
-
g

.
j
:
:
 

.
~
 

...
 2

-
~
~
;
!
.
:
~
g
 

. 
-

o 
• 

... 
.i

:,
é

• 
=
-
~
~
:
!
.
:
~
~
§
'
"
 

-
n

 
••

 
i!

~ 
o..

... 
-..

. 
.. 

:
j
 

,
=
~
·
.
J
~
!
l
~
-
~
 

' 
. ' 

o
<

 
~
 

...
 
!'

 
S 

~=
~.

:.
-o

~~
 

.. 
• 

o 
o 

!
!
o

; .
. 
o
~
o
o
5
?
 

-
<

 
• 

>
 

>
 

. . 
A

· 
ln

b'
O

O
U

C
C

IO
n 

d
e
 n

or
a 

O
 l

a
u

n
a
 8

JC
Ó

II
C

8 

8
-

C
on

tr
ol

 b
lo

iO
g1

C
D

s 

C
 •

 tJ
.o

d•
f•c

:a
c:

10
ne

s 
de

 h
áb

ita
t 

[ 
O

 · 
M

od
lfi

c:
ao

on
es

 d
e 

la
 c

:u
tu

na
 

d
e

l s
u

e
lo

 

E
· 
t
J
o
d
•
~
;
o
n
~
=
l
o
g
l
a
 

de
 la

s 
ua

.s
 s

u 
le

s 
F

 -
M

od
tfi

ca
oo

ne
s 

de
l S

IS
te

m
a 

d
e

 d
e

sa
g

ü
e

 d
e

 la
s 

a
g

u
a

s 
G

 ·
 C

on
tro

l d
e

 lo
s 

cu
rs

os
 d

e
 a

g
u

a
 

y 
d

o
si

ft
ca

d
o

t 
de

l 
ca

u
d

al
 

H
 . 

C
an

ah
za

C
.o

n 

1 
-

lr
ng

ac
!O

n 

J 
-

M
o

d
llc

a
o

O
n

 d
el

 t
ie

m
p

o
 

K
· 

Q
u

e
m

a
 

l 
• A

do
qU

in
ad

o 

M
 -

R
u1

do
 y

 v
tb

ra
tiO

I'I
es

 
' 

A
 •

 U
rb

a
n

iz
a

ci
ó

n
 

B
 · 

A
re

as
 t

n
d

u
st

rl
ll

es
 y

 o
on

su
uc

co
ne

s 

C
 · 

A
er

op
ue

rt
os

 

O
-

A
ut

op
.s

ta
s 

y 
pu

em
es

 

E
 ·

 C
a

rr
e

te
ra

s 
y 

se
nd

er
os

 

F
 -

F
e

rr
o

ca
rr

ile
s 

G
 -

C
or

da
¡e

 y
 m

on
ta

ca
rg

as
 

H
 -

U
n

e
a

s 
d

e
 u

e
n

sm
S

IO
n

, 
o

le
o

d
u

ct
o

s 
'f 

p
as

ad
tl

O
S

 

1 ·
 B

a
rr

e
ra

s.
 a

nd
uy

en
do

 la
s 

ce
rc

as
 

J 
· 

D
ra

g
a

d
o

 y
 r

eO
Jp

er
ac

l6
n 

d
e

 c
a

n
a

le
s 

K
-

R
ev

es
tim

ie
nt

o 
d

e
 c

an
al

es
 

l-
C

an
al

es
 

M
-

P
re

sa
s 

y 
di

Q
ue

s 

N
 ·

 M
ue

lle
s,

 r
om

pe
ol

as
, 

p
u

a
n

o
s 

d
e

 r
&

er
eo

 
(d

e
p

o
rw

o
s)

 y
 te

m
un

aJ
es

 m
a

rl
tlm

a
s 

O
-

ln
S

ia
la

ci
O

ne
s 

en
 e

l m
a

r 

P 
. O

br
as

 d
e 

re
ae

o 

O
-

V
ol

ad
ur

a 
y 

pe
tlo

rB
C

JO
n 

R
. 

T
e

rr
a

p
le

n
a

d
o

 y
 d

e
sm

o
n

te
 

S 
~;
:~
~r
,.
~;
wu
cc
10
ne
s 

-

. 
~
 

Q
. •• . ~ o 

=- . " .-
!:

 
• 

o . . ~= :
:
 z

 

~~ 
~ 

•
,
 

n 
; =

 0 
'a

 
-= 

o 
• 

R
 

z 
=

 .. 
m

 
. . 

~
 

·- ~= ~· -. o • ~- ~o s;
 

~
 . 1!• <
 

o . . . . _o 
¡;

 

J>
 

;e
 

o o ;;
 o ,. o 2 m
 

U
) o m
 

r "' m e ;e
 

m
 

z 

-

"' .... "' J> z U
) ., o , ;e
 

J>
 o ~ o m
 

r U
) e m
 

r o <
 o o z U
) .... "' e o o o z 

1 1 1 

;¡:
 ~
 

:D
 

Ñ
 ~
 

:D
 

Q
 

)>
 

r e m
 

r m
 o "'O
 o r e 



MATRIZ DE EVALUACION DEL IMPACTO AMBIENTAL 

RESISTENCIA DEL PERTURBACION AMPLITUD DEL 
ELEMENTO 
AMBIENTAL DEL ELEMENTO IMPACTO 

REGIONAL 
ALTA LOCAL 

OBSTRUCCION 
PUNTUAL 

REGIONAL 
o MEDIA LOCAL 

PUNTUAL 
MUY GRANDE 

. 
REGIONAL 

BAJA LOCAL 
PUNTUAL 

REGIONAL 
ALTA LOCAL 

PUNTUAL 

REGIONAL 
GRANDE MEDIA LOCAL 

PUNTUAL 

REGIONAL 
BAJA LOCAL 

PUNTUAL 

REGIONAL 
ALTA LOCAL 

PUNTUAL 

-- ---· REGIONAL 
MEDIA MEDIA LOCAL 

PUNTUAL 

REGIONAL 
BAJA LOCAL 

PUNTUALE 

ALTA 
REGIONAL 
LOCAL 
PUNTUAL 

DEBIL 

MEDIA REGIONAL 
LOCAL 

BAJA PUNTUAL 

REGIONAL 
ALTA LOCAL 

PUNTUAL 
MUY DEBIL 

MEDIA REGIONAL 

BAJA 
LOCAL 
PUNTUAL 

FUENTE· H)ldro.Quéoec: (1990) Mttooo oe evatuaoon ~. ane.as, cantrllel 
1 !noca oe ev,;atuaoOn amblen\al. 
2 r ém1cas y herram~entas II'IC80f8Siattl'lO.a m1100 •~ 

-

~ 

IMPORTANCIA DEL 
IMPACTO 

MAYOR 

MAYOR 
MEDIO 
MEDIO 

MEDIO 
MENOR 
MENOR 

MAYOR 
MAYOR 
MEDIO 

MAYOR 
MEDIO 
MEDIO 

MEDIO 
MENOR 
MENOR 

MAYOR 
MEDIO 
MEDIO 

MEDIO 
MEDIO 
MENOR 

MENOR 

MEDIO 
MENOR 
MENOR 

MENOR 

MENOR 

MENOR 
A 

NULO 
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Un impacto menor se corresponde con una modificación poco 
importante de la naturaleza o utilización de un elemento ambiental 
cuya sensibilidad o resistencia es _media o débil y valorando por una 
pequeña parte de la población_ 

Un impacto que va de menor (mínimo) a nulo se refiere a una 
alteración mínima de la naturaleza o de la utilización de un elemento 
ambiental cuya resistencia es muy débil (pequeña) y valorado por un 
grupo pequeño de gente. 

La intensidad de la perturbación tiene que ver con la amplitud de las 
modificaciones que sufre el elemento al que afecta el proyecto. Se define así: 

- perturbación alta: el impacto pone en peligro la integridad del 
elemento ambiental en cuestión. modifica substancialmente su 
calidad e impide su funcionamiento de forma importante. 

- -perturbación-media: el impacto disminuye algo el uso, la calidad 
o la integridad del elemento. 

- perturbación baja: el impacto no supone un cambio perceptible 
en la integridad o calidad del elemento medioambiental. 

La intensidad de la perturbación del elemento puede depender del modo de 
implantación del proyecto. Por ejemplo una zona arbolada de gran valor 
ecológico, si es atravesada en su interior por el proyecto (ejemplo: linea de 
transporte de energía eléctrica), sufrirá mucho más que si en aquél se le hace 
pasar por la periferia (ver el ejemplo de la página siguiente) 

La amplitud del impacto indica el alcance de las consecuencias del impacto en el 
área de influencia. Se define así: 

- amplitud regional: 

- amplitud local: 

el impacto alcanzará 
a toda la población 
del área de 
influenoa o una 
parte importante de 
la misma. 
el impacto llegará a 
una parte limitada 
de la población 
dentro de los límites 

-,,. 



INTENSIDAD DE LA PERTURBACION DE UN ELEMENTO EN FUNCION DE LAS 
MODALIDADES DEL PROYECTO. 

• MODO DE PASO DE UNA INFRAESTRUCTURA LINEAL: 

ALTO MEDIO 

e MODO DE IMPLANTACION DE UNA INFRAESTRUCTURA PUNTUAL: 

ALTO MEDIO 

FUENTE HYORO.QUEBEC j1990) Método de evaluaoon ~blental lineas y centrales 
1 · IniCIO de evaluac!Ó!'I ambiental 
2. Técn•c:as y herram•entas VICeptesldenoa mec:110 arno.an1•. Pdg•na 321 

BAJO 

BAJO 
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- amplitud puntual: 

del territorio; 

el impacto 
alcanzaráa un 
pequeño grupo de 
gente. 

sea cual fuere el método usado para evaluar el impacto, hay que considerar 
(determinar) la duración del impacto, es decir el período del tiempo a partir del 
cual se notará el impacto. No es lo mismo la duración del impacto que la 
duración de la actividad que causa el impacto. Por ejemplo una actividad de 
construcción de varios meses puede originar un efecto cuyas consecuencias se 
sufrirán durante varios años. 

La duración del impacto ambiental se convierte en un factor más en la 
comparación de las variantes u opc1ones del proyecto; por ejemplo un impacto 
mayor de larga duración es de mayor significancia que otro impacto mayor pero 
de menor duración (evidentemente sobre el mismo elemento ambiental). 
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SECRETARIA DE CCr-ll"\IC.\CIONES Y TR.\.\SPORTES 
DIRECCICII GEHElW. DE PROYECT'OS, 

SERVICICIS TECMialS Y CONCESI~ 
Di rece 1Ón de \la l1dad y ProyP.Ctos 

• 
OPIMION TECNICA PARA LA FORESI'ACION DEL 

DEREOIO DE VIA DE LAS CARRETIJtAS 

I. I N T RO D U C C I O N 

- ·-= 

La contaminación ctel mPd1o ambiente y el deterioro 9e las condiciones 

rcoló.gtcas. constituyen tlfl !ll'¡)hlt·rna de proporciones alannantes que 

,unerita la mayor dtPnCit)n dt-· \.1 .tdnunlstraci0n pública y le impone la 

nhl1gación de utilizar todu:-). lllS Pl~ntos disponibles para prevenir-

lo o atenuarlo. 

h ., . 
\;1s ubra..; de lnr'r.aP::;;tnu tHJ,t • .u·r·,~tf>ra afe-ctan en forma dt"'C .. 1v;1 l..ts- ·:i·' 

condi-:.:iones.del mf _.io t·n !!ut~ -..1""' ,dojan, ya que del ancho c.:~.- .u:•recho-

de vía, de la altura de lo~ t.-r-raplenes y de la profundidad de los --

corte-s c1e¡::>t"nde la rxtt=-ns 1 ~~n d~ l ;"trea .Jfectada. Si se toma en cuenta-

que actual.me-nt€' la rPd carrPtf'ra nacional suna una longitud de :!)),Ol'(l 

h.llÚt'T~tros, se t1ene qut· ~·l .irt--.1 .ttt~ctada en el derecho de vía t•n to-

do el sistema y en los h.Jnc\>s de materialesy resulta ser del orden de 

los 8, 500 kilómetros cuadrado~. 

Lo d.nterior es claro indl< .Hior dP la nt'"'Cesidad de adoptar medidas pr!: 

vent ivas y correct1v.:1s p .. ll· ... 'il't:" l..1 dfectación que la construcción de-

caminos ocasiona, no llt·~"l.J~ .t ~~r-f urbar directa o· indirectamente ~L -

equilibrio ecológico de un .. t'.>Jd de terreno que se extiende más allá-



del derecho-de vÍa: la forpstaClÓn de éste, representa una 5oluciÓn,

que si bien no re~aura del todo el deterioro ecológico: sí coadyuva

a restablecer cierto equulibr1o en el medio circundante, esta es la -

('a.zón por la que la .secretaría de Cumunicaciones y Transportes en - -

cour·d1nación con la de .-\.gricultura y R~cursos Hidráulicos, a-poyará el 

programa para la plantac1Ón de espec1es vegetales en el área poslble

de los caminos bajo su JW' 1 sd..l ce tÓn .. 

U. DERECHO DE VV. 

La Secretaría f1ja las dimens1ones del derecho de vía de las carrete-

ras y regula su uso. L5te genera !mente es de veinte ( '20) metros cada 

lado del eje de la '1a de cooumicac1Ón y puede ampliarse o 

~gú.n lo requierar. a.s cond..lciones topográficas, de const.r. 

uso. actuales O futuras del propio camino. 

El Derecho de Vía se requiere para la construcción, conservacLon. r •• 4 

construcción, protecc 1Ón y en general, para el uso adecuado dt> 1 u1.1 - 4 

vía de comunicación y de sus servicios auxiliares, y es por lo r .un ... 

un bien de dominio públlCO ::iuJeto al régimen de este tipo de b~t•n,·--. 4 

por tal razón, las acc1ones que sobre forestación se lleven a cJbo ··n 

esta faja de terreno debf-:'n tf.mar en cuenta lo anterior, con el uh )''' •> 

de no limitar la conservación y los requerimientos futuros de .unpllJ· 

c1on, ni disminuir la s,.gundad del usuario. 



m. OBJETIVOS DE LA ~ACION 

En la actualidad algunos pa i ;;.es que cuentan con efic lentes sistemas -

de comwucac 1Ón. están dPsarro llande a.mbic 1osos programas de foresta-

e ión y r·eforestac ión ~1 lo largo deo los caminos por diversas razones -

especialmente para el cuntr·ol .: protección del medio circundante, co-

mo Plemento. estÉ-tico y 3ltn para seguridad del tránsito. Esta deCl---

:;1on 5e apoya en los ol)JPtl\05 pa1saj1stas que 50n : 

l. 'lf'JOrar la ararler1Cid del C~UTllOO y SLLS alrededores 

2. \umentar la segur1ctad de los usuarios 

J. Proteger el camino \l)ntra c=orosiones, derrumbes y asolves. ·nn lo 

cua 1 SP logra ill .Unu1 r· las obras de re(:'Jración y manter._ .ttu 

4. Proteger la naturalez~ de la zona contra las perturbaciones causa-

das por la const.rucciÚn del canuno. 

'léxico ha iniciado pro~.J.mas :.im1lares que indiscutiblemente ttendPn-

a sat1sfacer estos objetivos. 

IV. ALQJNAS CONSIDERACIONES SOBRE PLANI' ACIOHES 

El proyecto de plantaciün J~ ~~pecies vegetales en las zonas ~dy~c~n-

tes de las carreteras dt·ht:< t:'""t ..1r 1 igado al proyecto geométrico, ~· 

que las· plantac10nes cunrl•...,..ntan el canuno y los efectos bu.sc.odos ~o 
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el proyecto en general: sin embargo, la 1neludible obligación de comu 

nicar el país, la escasez de recursos y los grandes ~querimientos de 

infraestructura de tnda Índole. ha propiciado que este aspecto del 

proyecto -se ha)a soslayado y por lo tanto también se haya estancado -

Lt 1nvest1gación relat1va a p.:.,tos f1nes; por tal razón en este apart~ 

do 5e dan a conocer e it"rt.J.s cons1der.J.ciones sobre plantaciones suscee, 

t1bles de ser utilizados en la forestación del Derecho de Vía. 

l. \ lo ldrgo de lu.;; c.unlnu:-,. 'r> r>ncuentran por lo general suelos po-

bres con una ..unpl1..1 \Jf'tt·d.Hi de car.Jcteristicas físicas y quími--

CdS. Las áreas más cr·íttcas t1enen problemas de estabilidad su--

perfic1al y algunas veces orientaciones que cambian el clima lo--

cal: por tal causa, se deben elegir plantas nativas o adr~~ables-

a las condic iont de cll..IT\a y el s1t.>.o, ;:¡:=¡Í como dar est.:· 1 :..d.J.d -

mf><...,-inlca a lus t.tlud~""' p.tr'.l la ...;it'1nbra. sin descuidar el uso de 

fert.tl i zantes. Est.e crLtt-r'IO conlleva Lma conservación min1rna. 

puesto que las plantas nat1vas o las que actúan como tal se adap-

tan mejor y propician ~u1a mayor t~sta.bllidad al entrar en comwuc..J 

c1ón con las de la reglÓn. 

2. Las plantaciones a lo largo de los cam1nos no deben efectuarse en 

fonna sistemática, -;ino queo d~n armon1zar naturalmente con l.1s-

condiciones locales. el p.tiSdJ'"· .. 1 desarrollo del camino, la to-

pografía y el habitat ndtw· .. l <l<" l.ls plantas. Las plantacion<"s -

alineadas o de trazo rPguJdr son convenientes sólo en casos e'cPe 

cionales, cuando el sit1o .t_.Í lo rt!quiera para responder a ne-cf'~u 
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dades de composición. como en los 5uburb1os. en que es muy impor

tante establecer la d1ter~ncia del campo raza y los conglomerados 

urbanos, marcando con las rlantaciones el caráct.er del lugar. 

J. Para la plantación de especies vegetales en los caminos, deberán

Prnplearse prlrlClpalmentf" rastos. arbLLStOS y árboles cuyo tronco -

no "'ceda de llll diámetro de 0.1) m. 

4. I~XlStP t.uid gr~.u1 \.-trted.HI dt-: p¡,:-:.tu.._. qut"" no r·equier-en suelos de .ll

t.J tert tltdad y d~ ~rr:\n conservación. Parece ser que la variedad 

tipo bermuda es lo más resistente y adaptable a lMta amplia varie

dad de d ima5. 

S. lo:; arbustos. d~ ·=: t:'~ rw1to de v1st~ de la seguridad. :::.~J t:-s-

peclal importancia en Los cam~nos, por sus características tales-

como talla media. follaje denso. tallo t"lexible y sistema radicu

lar mediano. que no rerresentan puntos de impacto a los vehículos. 

:..ino al contrario úuKtunan como colchones amortiguadores, frf"nJ!.!_ 

do o <ii5minuyendo un 1mpacto d1recto. Por esta razón es indic.1do 

.localizar macizos arbustados frente a puntos de impacto que repr~ 

sentan peligro al tr~nsito de un camino, rroporcionando as1 un ·

colchón amortiguador en c.1so de accidentes. 

Los macizos de arbustos que no se encuentren en una faja separ~ 

ra angosta y que por su localización puedan desarrollarse libn!'-· 

mente, no deberán ser podados, ya que idealmente deben te~r un 

aspecto natural, diSPUnuy,.ndo así el elemento de artificí.•l•~ 

.-n conjunto del c....uno. 



V. CRITERIOS PARA LA fORES"l"ACION DEL IDECHO DE VIA 

Es importante que para la (orestac:;lÓn del derecho de ,·ía se tengan en 

C()ll~lderacl\)n lus r Pqut-'r·tm.lP'flLOS c\P v1 ~1b1ltdad con que d€4->e cumplir-

P.l camino. las condicLonps de St-'gLJ.rldad y naturalmente la annonía que 

las plantaciones deben guardar con relac1Ón a la \egetación de los al 

rededores. Debe también ht.lSCarse el restableclmlento, f"n lo posible-

BaJO este cont erto 1 as p l.Jnt .1c 1 (mes dentro de 1 derecho de ,·ía deben -

satisfacer lo sigw.ente 

A. Di.sposicióo Transversa 1 

fado elE'fllE'nto de proye-<:t:ll dt-" 1ula carretera debe cumplir por 1 ...... menos-

con la distancia de \'iSlh1l1dad ·de·parada para lograr una -operación 

.:;e gura del tránsitO. por r \ l r<-ll.Ón a lo largo del camino no deben - -

exist1r obstáculos que !Irnlt~n l.J vtsib1lidad del usuario. ::e t1ene-

en la red carretera nac l()n.ll 1u1a ampl1a gama de velocidades de proye~ 

to, no obstante el usuarlU .•c<>pta velocidades que varían entre los 50 

y 110 km/h. 

De los sentidos del hombre. !.1 nston es indudablemente el más impor-

tante, ya que a través d~ ~~t~ 5entido, el individuo obtiene informa-

e 1Ón de lo que acontece ,\ ... u ..t 1 cededor. El campo visual de una pers~ 

na normal abarca un án,;ulo .•pr<ntmado de 170° en el plano horizontal. 

sin embargo solamente-...~ t lt·r~ und vtslÓn clara de.lo que está siti.Jd-

' ) 
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-do en LUl cono de 10°. llmit.:ínGose la máxima agudeza v_isual en el cam-

po contenido en un cono de tres grados. Es importante destacar que a 

medida que crece la velocidad el campo 'isual tiende a disminuir, y-

la distancra focal el aumentar, de una manera lineal. Dado que el mo-

v1rruent.o del ojo tiene LUla velocrdad lirrutada, es prectso que en las-

zonas de alta velocidad las señales queden dire<:tamente dentro del --

c.:unpo de VlSl.Ón clara. Paca un cono de 0° se trene Wl 98 ~de res---

puestas correctas con rP la e ión a 1 .;;eña lamiento ( figw--a 1). 

Turna.ndo t'n cuenta lo .wlt·r·ItH' y n·L1cionando los 0° del cono de vi---

srón clara con la distancia de vts.rbilrdad de parada se tiene : 

Caso 1 Para caminos dba¡o d~ 70 km. h un max:uno desplazamiento del --

COnO de V lSlÓn de Q. 00 r c...:,..1 respecto al Eje del camino (fi-

gura 2). 

Caso 2 Para caminos Pnt rP ~'' km, h v ()O krnih, un máximo desplazam1en-

to del cono de vtslll(l de ~.00 m con respecto al eJe del c.J-

mino (figura 2). 

Caso 3 Para caminos entre úO km. h v 1 1 O krn/h, un máximo desplazami"!! 

to del cono de vi .... a(m dt"' l\.'.00 m con respecto al eje del 

camino (figura 2). 

Los casos anteriores cont~piJn dentro del desplazamiento del cono dr 

visión de 6°, la presencl.J dt• cualqui~r obstáculo, ya sea animado u · 
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inanimado. En el caso de presentarse un elemento en movimiento, el -

conductor posee la distancia de visibilidad de parada necesaria para~ 

detenerse y evitar un accidente. 

De esta forma, no debe haber especies vegetales que obstaculicen. la -

línea de visión en las fajas anteriormente descritas. Esto aunado a-

los requerimientos de segur.idad del usuario en caso de accidentes, de 

fine la posición que deben guardar las plantaciones en el sentido 

transversal; es decir, una faja de pastos o especies vegetales de al-

tura menor a 0.50 m, otra de amortiguamiento a base de arbustos y fi-

naLmente una tercera de árboles cuyo tallo no sea mayor a 0.15 m de-

diámet~o, así : 

l. Sección Transversal en T~"V. 

En Terraplén.- La franja para completar el derecho de vía en los-

tres casos antes citados, debe estar conformada como sigue 
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tos en la franja adyacente a la calzada y en el complemento al de-

recho de vía. arbustos. 

DP. 1.~1 fonn.a que en el 1nci.so \ .. -\. se tomaron en cuenta la dis--

t.1nc1a de visibilidad de parada y un cono de ,·isibilidad de Ó0
• ob 

teniéndose lo siguiente : 

Caso 1 Para carrunos abajo de ~0 km,h un máximo desplazamiento del 

cono de '-'lSÍI)n cit-· \\.1...\ .. "'~ m con respecto al E'Je del cam1no. 

Caso 2 Para carrunos ~ntr·p ~u 10n. h v ~0 km, h. un ma:l.lll'O desplaza--

miento del cono de vistón de 13.00 m con respecto al eje -

del camino. 

Caso 3 Para caminos entre 0() 10n,h y 110 km/h. un máximo dE'spl.ll.l· 

m~ento de 1 cono de \' i sión de 1 O. Oü m con respecto al .... ¡•· 

del camino. 

Los casos anteriores ::;e ~ueden observar en las figuras 11, 1 ~ \ 

en donde los caminos que "P<'ran abaJo de los ;o kmih no deb<'n 1" ~ · 

sentar obstáculos mayore"i ·' los 0. )O m de altura en 11.00 m .1 po~c· 

tir del eje del cam..ino; dt:" J·•ndo los siguientes 6.00. m para l.1 pl.''2 

tación de arbustos y los 3.00 m restantes del derecho de vía "-('''"'1 

derado de 20.00 m, para ~ Jt:"'mplares no mayores a 0.15 m de dL.irnt-t r·" 

en su tallo. 
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Para caminos con velocidades entre 7ü y 90 km/h se prohibirán los-

obstáculos mayor~s a 0. )0 m Pn LU1il d1stanc ia de 13.00 m a partir _ 

del eje ctel camino. [n los sigtu.entes o.OO m. se podrán plantar 

,·whu.stos: y t->n Pl rnetro rf>stante se podrán plantar árboles cuyo --

chámetro de su tronco no rebase los 0. l j m. 

:::-t la velocidad r~lucttía t-'ntre 00 y 110 k.m;h, la longitud libre de-

obstáculos mayores a 1 os 0. )0 m, aumentará a 1 ó m; dejando el res-

to para .u·hu..sto:;. rH) pud1é-ndose penrut ir en es't.e caso la planta---

ción de árboles. 

B. Disposición en lntersecciones 

En este caso, es obl1gatorto para una operación segura del tránsito.-

que dentro del triángulo min1mo de visibilidad determinado por las --

di ...,cmc1as de VlSlbllldati dP p.u·ada en functón de la veloc1dad de pe~ 

~·ecto de cada canuno. que Ol) haya n1ngún obstáculo o plantación que -

r·estnnja la visibilidad; segUn se muestra en la figura No. 14, ape--

~ándose a la tabla No. l. 

Dentro del área que s.. forma con los tnángulos de visibilidad dt> .un-

bos caminos, no deberán .. ,,st1r plantaciones mayores a 0.50 m de alt~ 

ra, fuera de esta área, ~~án e~istir especies vegetales mayores. 
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C. Disposición Longitudinal 

Las plantaciones a los lados de los carrunos tienen por objeto cumplir 

con diversas funciones relativas a los aspectos de circulación y de -

construcciÓn. así como de paisaje. 

l. Conceptos Generales. En los grandes espac1os, las plantaciones -

complementarias son lit 1les para captar mejor el desarrollo del ca

rtUno. disminui~ la monotonía del m1smo e integrar la carretera al

paisaje. En espac1os rPducidos lo indicado será disminuir la im--

portancla de las plantaciones. Un desarrollo claro del camino de 

be obtenerse, en este caso. por las formas del terreno y el señala 

rruento, pues el exceso de vegetac1Ón p<Xiría volverlo confuso. :\ -

lo largo de las tangentes y las e• , vas suaves, es suficient.e en g~ 

neral, plantar arbustos a distancias variables, formando grupos 

irregulares en ambos costados del camino, con el fin de mejorar }J 

deftniclÓn de la ruta v ouprun.tr la monotonía (figura 6). E.n los-

casos en que ya ex1ste vPget.ac 1Ón, lds plantac tones se 1 im~ tar.-in · 

" complementarla (figura 7). 

2. Curvas Verticales en Cresta y ert Columpio. Las curvas verticales

son peligrosas, ya que Pn ocasiones no se percibe el cambio de n1· 

vel, por lo que estos cambtos deben ser acentuados por las plantd· 

ciones, decreciendo en tamaño hasta desaparecer en el punto más b~ 

jo (figuras 8 y 9). 



Si la curva vertical está en una tangente horizontal, las planta-

ciones tendrán 1gual altura en ambos lados del camino (figura 9) -

pero si la curva vert1cal se encuentra en una horizontal. es nece-

5arlo escoger p!antac1ones bajas para los extremos de su costado -

1nter1or: m1entras que en el costado exterior se plantarán árboles 

grandes en el punto culminante, debiendo haber árboles de tamaño -

regular en toda su long1tud, a fin de marcar el desarrollo de la -

curva (figura 10). 

3. Independientemente de las disposiciones planteadas en el punto y 

2 deberá 'satisfacer el criterio de una faja de pastos, otra de 

~ortiguamiento a base de arbustos y finalmente el complemento sem 

brado de árboles, excepto en los cortes. 

La protección del med1o ambiente es responsabilidad de todos los mex1 

canos. por tal razón la forestación del derecho de vía de las carrete 

ras sera un esfuerzo que redundará en beneficio del país puesto que -

esta acción tiene una base económica, ya que además de mejorar la ap~ 

r1encia del camino, se enfoca hacia la conservación del mismo, al evt 

tar en parte su deter1oro. 

Con el criterio de plantación de especies vegetales descrito, se ate

nuarán problemas de circulación de los vehículos, al destacarse los -

cambios de alineamiento y al disminuir la fatiga del conductor; de es ··· 

tabilidad, al consolidarse los cortes y taludes; de seguridad, al ev~ 

tarse el impacto directo con objetos rígidos; de paisaje, al armoni--



zar se la obra con las c~racteríst 1cas de las zonas por las que pasa y 

biológicos, al mantenerse el eqUllibrio de la naturaleza, permitiendo 

que la flora y la fauna se desarrollen. 

VI RECGiENDACIOHES GENERALES 

l. Deberá buscarse la part1cipac1ón de expertos en materia forestal -

para que previo reconoc i..m.lento determinen las espec1es vegetales a 

.:>embrar. 

2. Las plantac1ones a lo largo de[ camino representan un complemento

necesario en la construcc1Ón de caminos por lo tanto, es indispen

sable que en los nuevos proyectos de carreteras se consideren los

aspectos de forestación, se eviten, en lo posible, los daños a los 

ecosistemas y se analice la deb1da integración de la obra. en el -~ 

marco natural en que se desarrolla. Sería conveniente adic1onar -

obras auxiliares para el paso de la fauna silvestre. 

J. Dentro del derecho de na eusten suelos de alta fertilidad, los -

cuales pueden ser ut1l1zados p~ra la creación de viveros de árbo-

les y plantas que apoyen en el futuro, los programas de foresta---

ción. 

4. Para mejorar la aparienc1a de las estructuras y obras accesorias,

se sugieren proyectos especiales realizados por profesionales con

conocUnientos del tema. 



En el caso de los préséamos laterales, se recomienda la foresta---

ción de la vtsta hacta la carretera. Los árboles que se empleen -

deben ser de·tallo delgado para que sean fle~bles, al tiempo de

que evtten que el usuar10 se proyecte dentro del rréstamo. 

S. Es conveniente tener Pn cuenta los programas de moderntzación de -

c:1rreteras para posponer tL~ t'!Jr'Pstación, o en su caso real1zar el

proyecto de patSaJe e lntt:-~rración del camino al medio natural, con 

e 1 objeto de que la s l.t:rnbra no sea infructuosa. Deberá procurarse 

que las ampliaoones dt<"Ct.en lo minimo posible a los árboles exis

tentes. 

6. Lna vez sembradas 1 as e::::.~<.: 1 es vegetales, deberán fonnularse los -

programas de conservac 11~n de las mis.-.\aS, debiendo ser "'intens1 v'os -

durante el primer año y posterionnente irlos reduciendo hasta que

éséaS se adapten al lugar " establezcan la canunicación con las es 

pecies del lugar. 
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6 LA EMPRESA Y LA ECOLOGÍA 

INTRODUCCIÓN 

con la colaborac1ón de 
Fernando Ortiz Monasterio P 

Es importante que como punto de partida para este capí
tulo comencemos con la identificación de la etimología de 
dos palabras que serán importantes para el entendi

miento del mismo: 

ECOLOGíA: proviene de oikos cuyo significado es casa y 
lagos que significa tratado. 

ECONO:~<IiA: surge de oikos equivalente a casa y nomos que 
significa medición. 

Como puede apreciarse, ambas palabras comparten la 
raíz, oilws, pero mientras la Economía se concentra en su 
medición, la Ecología se onenta a su tratado o cuidado; es 
decir, la Ecología se preocupa por el cuidado de nuestra 
casa. Casa, que en el más amplio sentido de la palabra 
comprende el planeta Tierra, o si se quiere considerar de 
una manera menos ambiciOsa, entonces podría conside
rársele como un espacio. un terreno, un poblado, un 
territorio o un país. 
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llegado a tomar un papel muy importante en nuestra 
fcHma d~ actuar, de pensar, de trabajar, de comer. En fin, 
la verdad es que la Ecología poco a poco ha ido definien
do cada vez más nuestras vidas. Este fenómeno no se ha 
hecho esperar para el caso de las empresa:;¡, 

Los empresarios, y por ende las empresas, consideraban 
la Naturaleza como un bien infinito y gratuito que se 
ponía al servicio del hombre ·para que, a través de la 
tecnología, obtuvwse el mayor provecho de materias 
primas con objeto de lograr satisfactores y desarrollo 
económico. De esa concepción, a lo que pasa hoy, las cosas 
hnn cambiado mucho y desgraciadamente no necesaria
mente por convencimiento propio sino por necesidad. 

El proceso de desarroll~ en el siglo XX es uno de los n1ás 

el a ms eJemplos de que la falta de consideración al medio 
amh1c·nte, no sólo es incorrecta para ]a salud del público 
('n general, sino también pone en peligro la vida y pcrma
nt·ncta de la organización en el largo plazo. Dicho en otras 
pal8bras, el hecho de que las empresas no cuiden el medio 
arnhiente que les rodea, generalmente lleva a riesgo su 
propia existencia. 

Posiblemente, algunos ejemplos ayudarán a poner más 
claros los conceptos antes señalados. Tomemos el caso de 
la Industria de papel Para ellos, los bosques son su ma
teria pnma, y la destrucción, la deforestación o ambas, 
tarde o temprano limitará su permanencw. Otro caso es 
el de la mdustria extractiva del petróleo; nos estamos 
acabando un recurso natural no renovable, y por ende la 
vida de dichas empresas poco a poco se va consumiendo. 
lin últinw ejemplo, servirá parn depr totalmente claro el 
'otl! j Jl!IJ d1· qtH' l;¡~ <'lllpn~sas requieren tener mas con-
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. g:>rantlzar su permanencia en el largo plazo. El caso 
, ría el de un rancho agrícola, que durante muchos años 
, . ha dedicado únicamente a sembrar maíz. Si no se rotan 
'·' cultivos (maíz-frijol-jitomate-maíz-frijol, etc. l, la ti e
,.,, va poco a poco perdiendo sus nutrimentos naturales, 

. :e tal suerte que con el tiempo se vuelve cada vez más 
.• ubre para el cultivo y, por tanto, la planta del maíz cada 
. , ·z cr~ce menos fuerte. 

i .a Ecología constituye un elemento de vital importancia 
:.:tra las empresas, y cada vez más, éstas deberán consi
::erarla como factor determinante en sus políticas y acti
. u des hacia los negocios. 

1 .as organizaciones tienen como parte fundamental de su 
, •pcrac1ón: generar empleos, producir con eficwncia y ca

itdad, buscar una constante reducción de sus costos, sa
l isfacer las necesidades de sus clientes, para con todo esto 
lo¡,•rar utilidades. Sin embargo, ahora deberán hacerlo 
c·uidando su casa, o sea, bajo una orientación ecológíca. 

Bajo esta orientación, resulta que gran parte de las deci
siones de un negocio deben llevar una orientación ecoló
>,'1Ca. El cuadro 6.1 que aparece en la página siguiente 
muestra algunas de las más importantes, que se tratarán 
a lo largo de este capítulo. 

NEGOCIOS EN DONDE INVERTIR 

El origen de la palabra negocio se encuentra en la nega
ción del ocio. Negocio, por ende, es la actividad producti
va cuyo fin inmediato es el trabajo y consecuentemente la 
retribución o ganancia por el mismo. Bajo esta perspecti
va, cualquier decisión que se tome en cuanto a donde 
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DECISIONES EMPRESARIALES 

CON ORIENTACIÓN ECOLÓGICA 

• Dónde mvertir. 

• Dónde locahzar la empresa. 

• Diseño y estructura de la fábrica 

• OperaCIÓn del medio de producción. 

• Distribución de mercancías. 

• Uso y desarrollo de productos 

• Desecho de res1duos. 

Cu<Hho 6 1 DcclSIOr•e!> empresoriJies con orientación ecologica. 

lll\'t•t1.ir·, tiene que basarse, entre muchas cosas, si acaso 
plt'nsn obtenerse alguna ganancia del mismo, o sea si es 
factthle ganar dinero con él. Sin embargo, el dinero no 
dch<' verse en un corto plazo, sino más bien como una 
fuente duradera de riqueza. En este momento es cuando 
los c•lementos ecológicos toman una importancia conside
rable. ya que por lo general sus repercusiones así lo 
a mentan. 

Un ejemplo de un sector que desde un punto de vista 
amhtental es inadecuado, a pesar de que la tecnología 
empleada y el funcionnmiento del producto scnn excelen
tes, es el caso de los motores diese] de alta eficiencin. pero 
s1n equipos de control de contaminantes. A pesar de que 
el <:quipo es confiahl<: y diciente, por su durabilidad y 
¡~scasa necesidad de mantenimiento, hnn generado un 
"'"·cladero cnos desde PI punto de vista ecol<i¡.,rico debido a 
,...;u ;¡]t;¡ <!mJsi¡'m d<~ humos y ruido, lo que hn llevado n que 
lo-.: l:dH·icantes de dicho~ productos se vean seriamente 
.tt!li'IJ;u;Hios ¡~n nr:1nlo ¡¡ 1:! p<:nn:HH.!ncin de su negocio. 
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,·iéndose amenazadas porque sus productos o servtcios no 
cumplen con ciertos criterios ecológicos, también lo es el 
hecho de que muchas están tomando ventajas de esta co
tTiente ideológica para hacer grandes negocios. Tal sería 
.,¡ caso de una empresa dedicada a la industrialización de 
la basura, a la fabricación de purificadores de aire o del 
reciclaje de papel, entre otras. 

Parece que el mundo está cada vez mas consciente de la 
destrucción masiva que está llevándose a cabo de los 
recursos naturales, y que la ecologia será por muchos años 
más, un tema que estará en la mente de todos, por lo que 
será necesario que las empresas reconozcan dtcha activi
dad y orienten sus negocios a no pelearse con la Natura
leza, sino por el contrario, quienes sepan aprovechar esta 
corriente e inviertan en ese sentido seguramente tendrán 
éxito. 

LOCALiZACIÓN DE LA PLANTA 

Otro elemento de suma importancia es la definición refe
rente a· donde construir o edificar un negocio. Es impor
tante considerar elementos ambientales para tomar dicha 
decisión. 

Seguramente un ejemplo deJará claro este elemento. 
Recientemente, un grupo de empresarios extranjeros, 
decidió invertir más de un millón de dólares en la cons
trucción de una empresa que estaría dedicada a recibir 
desechos industriales tóxicos, y ya que una buena parte 
de sus clientes estaban localizados en la Ciudad de Mé
xico, decidieron instalar su empresa cerca de sus clientes 
para que éstos no gastaran dinero en el transporte de los 
desechos. Logísticamente tenía sentido, pet·o ecológica-

--------------------------·-----· -· 
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mente fue un grave error ya que después de múltiples 
estudios, gestiones gubernamentales, trámltes y obras 
muy costosas, la empresa se dio cuenta que haber 
intentado este proceso en la ya conglomerada, peligrosa 
y muy defensiva Ciudad de México había sido una mala 
decis1ón y aceptó la pérdida de su inversión. 

Lo mismo se presenta en los casos en donde la falta de 
recursos naturales disponibles ocasiona costos de produc
ción tan altos, que las empresas por falta de previsión a 
largo plazo tienen que salir del mercado. Un ejemplo es 
el caso de empresas refresqueras o de jugos que se 
instalaron cerca de sus mercados, pero en áreas en donde 
hay escasez de agua. Ellas la necesitan en grandes 
cant1dades para el lavado de los recipientes y botellas, lo 
que hizo que dichas plantas tuvieran que afrontar gran
des costos por el consumo de agua o, inclusive tuvieran 
que r<:uhicarsc. 

En este momento, todos los estados de la República Me
xicana cuentan con sus propias leyes de Ecologia, que 
deben ser respetadas ya que tanto ei Gobierno Federal 
como los estatales están muy atentos a su cumplimiento. 
Hesaltan los casos de las tres principales urbes, La Ciu
dad de México, Guadalajara y Monterrey, donde está 
prohibido instalar nuevas industrias consideradas conta
minantes, además de que muchas ya establecidas están 
en In disyuntiva de mudarse o hacer grandes inversiones 
en equipos anticontnminantes, como es el caso de las 
empresas ccmcnterns y pctroquímicas. 

La localización de la planta es una d1syuntiva con la cual 
l::t:-. 1•mrn•sns tienen que vivir por muchos años, amén de 
qtt<" tmplt¿a Jnvcrsiones muy cuantiosas, por lo que deben 
tiJ!ll;tr . ...;c 1•n cuenta considcrncJOnes que posJblcmcntc en 
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el corto plazo parezcan intrascendentes, pero que a través 
de los años acaban teniendo una gran repercusión en el 
desarrollo de las mismas. 

DISEÑO Y ESTRUCTURA DE LA PLANTA 

La voz vernácula nos enseña que es más barato prevenir 
que lamentar. Este principio lo ha adoptado la legislación 
ambiental mexicana y por ello, para el proceso de diseño 
de industrias, y antes de que se autorice su construcción, 
se tienen que llevar a cabo dos tipos de estudios: 

a) Manifestación de impacto ambiental. 
b) Informe preliminar de riesgo. 

La manifestación de impacto ambiental, que según el tipo 
de industria puede ser general, intermedia o específica, es 
un estudio que permite al empresario conocer cuales 
serán las repercusiones ambientales y emisiones contami
nantes, con objeto de prevenir y mitigar dichos daños. 

Por otro lado el informe preliminar de riesgo detecta las 
áreas en las que pueden ocurrir fugas o explosiones, 
cuantifica el impacto de éstas sobre la Naturaleza y la 
población, y finalmente desarrolla planes de respuesta a 
contingencias químicas, mcendios u otras. 

Con estos dos mecanismos se pretende reglamentar y 
anticipar el impacto ecológico que puede tener la ope
ración fabril de una industria. Es evidente, que de 
detectarse problemas anticipados, las empresas estarían 
sujetas a modificar sus procesos productivos, o bien, a 
incluir sistemas anticontaminantes. 

• 
El diseño de un medio de producción es una parte funda
mental del éxito de un negocio y, como nunca antes, los 
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empresarios tienen que considerar cuales sun, en el pro
ceso de d1seño, !as previsiones que deben hacerse, pues 
una vez que la planta esté construida será muy difícil y 
costoso hacer modificaciones. 

Un ejemplo típico es el de una planta química en Toluca 
que con grandes innovaciones tecnológicas pretendía 
producir un producto de alta dt:manda y buen precio. Los 
diseñadores de la planta sabían que la Ley de Ecología 
pondría restricciones a la descarga de aguas residuales y 
por esta razón construyeron una planta de tratamiento de 
agua. Sin embargo, por un diseño correcto desde el punto 
de vista ele ingeniería pero incorrecto desde el punto ele 
,·ista ambiental, se construyó una sola red ele aguas 
n·sHiual~s. v no trc,; la de a¡,>ua de lluvia, la de a¡,>ua de 
:-.<·n·Jcios y la ch·l ¡H·un·.'-'o productiVO Cotno resultado, la 
planta dt· t rat~t!lllt·nto st· dJst·i'ló y con;;truyó para la 
cantidad toUtl dt· ;'h"'"=-' rt·:-.uluales y no solo para las de 
proceso productJ\'4•. la:-. ntalt•s eran las un1cas que rcquc
nan tratamll'nto. ~i~ndo esto de alto costo en especial 
pa'ra L·l mantenilllll'IJto. 

Es cierto que Jos equipos anticontaminante<. son caros, 
pero más vale prevenir que lamentar, diseñando procesos 
ele manufactura que cumplan no unicamente con regla
mentos ¡:,rubernamentales sino también -y posiblemente 
más importante- con las expectativas de los futuros 
ciJeiites, empleados y comunidad en donde se ubiquen las 
instalaciones, ya que de lo contrario, el gobierno puede 
cerrar la operac1ón, lo.s clientes dejan de comprar el 
producto, los empleados pueden verse afectados en su 
salud o productividad y, por último, la comunidad podría 
hacer presiones adicionales que afcctarian a la empresa. 
El , . .,so de l'I·:,IEX con su refinería de Azcapotzalco es un 
<'J<•Jn¡>lo de ello 
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OI'ERACION DEL MEDIO DE PRODUCCIÓN 

c;in duda, el aspecto crucial desde el punto de vista ele la 
. ·m presa con respecto al medio ambiente es el de la pro
ducción. Será esta etapa de los negocios no solo cuando se 
generan los productos o servicios, sino que es también en 
.. sta en la que tienen lugar los deterioros ecológicos más 
'mportantes. 

La Ley General del Equilibrio Ecológico·y la Protección al 
Ambiente tienen previstos una serie de reglamentos, 
normas técnicas ecológicas e instructivos que deben 
nJspctarse para la operación legal de una industria. Los 
pnncipales ordenamientos que se tienen que cumplir para 
.. .;u operación son los sibJUlcntcs: 

Registro ante la Secretada de Desarrollo Social 
ISEI>EsOJ.I. 

Registro de la descarga de agua residual. 
• Inventario anual de emisiones contaminantes. 

• Solicitud de condiciones particulares de descarga. 
• Registro como generador de residuos industriales peli

grosos. 
• Reporte mensual y semestral de los residuos industlia

les peligrosos generados. 
• Reporte de transporte, entrega y disposición final de 

residuos 'industriales peligrosos. 
• Reporte en caso de accidente o fugas. 

Como se puede ver, y dependiendo del tamaño y comple
jidad del proceso productivo utilizado, la operación de una 
Industria en México requiere de una responsabilidad muy 
amplia en el área de administración para el manejo de los 
:1suntos ambientales. 
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Claro está que estos ordenamientos se hacen muy impor
tantes cuando se trata de industrias consideradas conta
minantes como lo serían las empresas petroquímicas, 
cementeras, de pinturas, etc. Sin embargo, son intrascen
dentes cuando se trata de empresas no contaminantes, 
como lo es una planta ensambladora de computadoras, 
una imprenta o una fábrica de ropa. 

DISTRffiUCIÓN DE LAS MERCANCÍAS 

La distribución de las mercancías, productos o servicios de 
las empresas se encuentra también íntimamente ligada al 
medio ambiente. 

Tomando datos de la Ciudad de México, se estiman emi
siones contaminantes a la atmósfera de aproximanda
rncntc 5'000,000 de toneladas anuales. De éstas, aproxi
madamente el 80% provienen de vehículos automotores. 
El origen de este fenómeno es que más de 2'500,000 
vehículos de gasolina, diese! y gas natural circulan febril
mente emitiendo los residuos de la combustión que son 
fundamentalmente gases tóxicos. 

U na buena parte de esos vehículos se dedica a la distri
bución de mercancías en la ciudad y emiten monóxido de 
carbono, oxidas de nitrógeno, bióxido de azufre, partícu
las y plomo; que en su conjunto generan esa nube gris, 
llamada smog, que vemos con más frecuencia en las 
principales concentraciones. 

Una parte muy importante de la comercialización de 
bienes y servicios la constituye la distribución de los 
rni,-mo,- Sin ésta. muchos productos no se consumirían o, 
:·1 .n·,,:--o. MJ rurl:'>u mn !"t·rin muy bajo Pero, distribución 
'•;.:'llltflt ol /f(lfl.'jloll/t' .\. t'll rnurhos ra.sos, esto implica 
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Es cierto que la distnbución es hasta c1erto punto anta
gónico a la ecología; mas la responsabilidad de las empre
sas es encontrar medios idóneos para llevarla a cabo sin 
poner en peligro la vida de la población. 

Algunas empresas han encontrado soluciones favorables 
a este problema. Bimbo*/Marinela*, con sus pequeños 
"diablitos" que hacen su distribución a pequeñas miscelá
neas en áreas conflictivas de tráfico, es un ejemplo de 
cómo distribuir sin contaminación. Sabritas*, con sus 
pequeñas camionetas de reparto eléctricas es otro ejem
plo. Aun Bancomer*, con su servicio de "banco por teléfo
no", ofrece sus servicios sin incurrir en problemas de con
taminación. Pero si bien es cierto que éstos son algunos 
ejemplos de "distribución ecológica", también existen 
casos contrarios. Al salir a la calle cualquiera puede darse 
cuenta de ello. 

USO Y DESARROLLO DE LOS PRODUCTOS 

El uso y consumo de los productos tiene importantes 
implicaciones ambientales, ya que una parte importante 
del deterioro ambiental está en la forma en que se usan 
y consumen los product<>s. 

Tomemos por caso los aerosoles que tienen como posibles 
propelentes, un gas llamado CFC (cloro flúor carbonato) o 
el gas natural. Los prjmeros afectan la capa del ozono que 
es una delgada capa que protege al planeta de los rayos 
ultravioletas del Sol; los segundos son gases normales que 
no tienen un efecto sobre el ozono estratosférico. El uso y 
consumo de los productos es una línea de reflexión que se 

. . \1 11 
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ha hecho cada vez más importante en las sociedades in
dustrializadas y que tiende a serlo en México, ya que los 
consumidores cada vez más están orientados hacia el uso 
y consumo de lo que se ha llamado productos verdes o 
ambientalmente adecuados. 

Un ejemplo interesante lo constituye una fábrica de 
refrigeradores que decidió, como resultado de un nuevo 
esfuerzo de mercadotecnia, hacer de sus procesos y pro
ductos que fuesen refrigeradores ecológicos. Lo anterior 
permitió a la empresa exportar a otros países en donde las 
normas ambientales son más estrictas y, a la vez, tener 
con los mismos precios y calidad, una ventaja comparati
va respecto a la competencia al anunciar que éste era un 
refngerador que no dañaba la capa de ozono, cuya pintura 
no tenía plomo y que estaba hecho para ahorrar energia. 

Es cierto que la concientización ecológica ha tenido un 
i m'pacto en el consumo y uso de ciertos productos, por 
ejemplo en el de las gasolinas con plomo, de algunos 
fertilizantes o inclusive de artículos deportivos debido a 
las altas contaminaciones en las ciudades. Sin embargo, 
también lo es, el hecho de que muchos otros productos han 
prosperado a raíz de la contaminación. Algunos ejemplos 
son los convertidores catalíticos, filtros de aire, mascari
llas de oxígeno, etc. 

La sociedad de consumo actual está pagando con creces el 
mal uso que ha hecho durante muchos años de la Natu
raleza. Claro, estamos acostumbrados a que cuando 
vamos a una tienda de autoservicio, nos entreguen nues
tras compras en bolsas, mismas que cuando llegamos a 
nuestras casas, lo primero que hacemos es tirarlas a la 
basura. También ·esperamos que cuando viajamos en 
avtún, aún en un vuelo muy corto, nos den un bocadillo. 
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¡Habría que ver los desperdicios que se gC'nl'r.m' También 
se nos hace más cómodo comprar un refresco en una 
botella no· retornable, así nos evitamos tener envases 
vacíos en el rincón de un closset, pero el desperdicio de 
recursos es enorme. 

Las empresas no son los únicos responsables de los pro-. 
blemas ecológicos; los responsables también somos los 
consumidores al adquirir sus productos a sabiendas que 
éstos implican un costo ecólogico muy grande. Sin embar
go, aquellas empresas que reconozcan, se anticipen y 
tomen ventaja de éste fenómeno, que está viviendo la 
sociedad, obtendrán un gran provecho. 

DESECHO DE RESIDUOS 

No hay empresa que no tenga residuos Éstos pueden 
clasificarse en: 

a 1 Residuos urbanos, normalmente llamados basura. 
bi R¡,siduos industriales peligrosos. 

Los primeros son aquellos subproductos que sobran en los 
procesos productivos, y que no son de alto impacto 
ambiental, entre los cuales figuran: 

• plástico 
• papel y cartón 

madera 
• metal 

materia orgánica, cte. 

Los residuos industriales peligrosos han sido definidos 
por el le¡.,rislador como aquellos que por sus cnracteristi
cns <.:orrosivas, reactiva~. explosivas, tóxicas o inflan1ahles 
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tienen un severo impacto sobre la ~alud .J sol>re tus 

ecosistemas. 

Existe una legislación muy estricta para el manejo y 
disposición final de estos residuos. Sin embargo, la solu
ción para el manejo de los residuos en general se ha 
resumido en la llamada teoría de las 3 R: reducir, rehu
sar y reciclar. 

El problema, no es fácil de resolver; es como lograr esa 
trilogía de objetivos y que no se quede únicamente en 
buenos deseas. Probablemente la concientización de las 
empresas se dé cuando éstas reciclen el enorme desper
dicio económico que tienen en el desecho de los resi
duos. A fin de cuentas es basura. Pero, la basura es muy 
valiosa, si se sabe aprovechar, o muy costosa si se trata 
como tal. 

El desarrollo sustentable o sostenible se ha definido como 
aquél que puede mejorar las condtciones de la población 
actual, sin comprometer a las futuras generaciones. 

Tradicionalmente el empresario extraía los mayores 
beneficios de la Naturaleza, a la que se consideraba como 
un bien infinito y aprovechable, para generar la máxima 
ganancia posible. 

En la actualidad, los empresarios exitosos son los que, 
aceptando las nuevas reglas del juego, pueden producir 
mercancías y servicios acordes con la nueva situación 
planetaria. 

Las empresas que no consideren las limitaciones y opor
t LliWladcs que impone el medio ambiente, tienden a 
dcsnp<Ireccr sea por clausura de las autoridades, por 
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·:.·,gas y deterioros que no puedan afront'ar o por falta de 
.:.·manda de sus productos. 

1 ', •r otro lado, las empresas que desde las etapas iniciales 
.;,.¡ negocio prevean los posibles daños, operen dentro de 
" estipulado, ofrezcan productos ambientalmente ade
~·uados. y más aún, incursionen en las nuevas áreas de 
""gocios a que ha dado lugar la actual conciencia ecológica 
,J" 1 planeta, tienen mayores posibilidades de éxito y de 
.>cumulación de ganancias. 

HESUMEN 

l.a base etimológica de la palabra ecología señala que ésta 
__ ,. tmenta al tratado y cuidado de la casa; por lo que todo 
1<> que le suceda será preocupación de la ecología. 

1·> 11nportante resaltar que las empresas deberán recono
' ,.,.el medio ambiente que las rodea, así como operar en 
.u·monía. La Naturaleza no es un bien infinito y, eso, es 
1111portante que las empresas estén conscientes y no 
t<Orminen con ella; sufrirían sus consecuencias. 

Es cierto que cualquier empresa tiene como parte funda
mental de su operación generar empleos, producir con 
eficiencia y calidad, buscar una constante reducción en 
.-;us costos, satisfacer las necesidades de sus clientes y 
l11grar utilidades; pero, todo esto tendrá que hacerlo bajo 
una orientación ecológica, ya que de lo contrario termina
ría con su propia casa y eventualmente con ellas mismas. 

Algunas de las decisiones importantes que todo negocio 
debe de tomar con una conciencia ecológica son: dónde 
inve1i.ir, dónde ubicarse, cómo disci1ar y estructurar una 
Lihnca, cómo definir los medios adecuados ele opcracirin, 

-----------------------------
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c·6mo dJ:-::tnln11r sus mercancías, de <¡lH; tn:lrH~ra usar sus 
pruducto...; . ...:¡·n ic10s o ambos, así com1' 1, ¡,,~m a de tratar 
~us n:sidw1:.:: 

I.ECTC IL\ CUI\1PLEMENTARIA 

ECOL<"H ;iA 

PODE~JOs SALVAR NUESTROS AIOIOLES: 

VACL::"A SUR\'IVAL ES lA SOLlJI.'IÓ:" 

Por· l'.lti\t:l:l Du:-z de Bonilla, Revist:' '-''·;;¡r~,•ndcdores, 
Vol ·' :\¡,ni 1 G. :\1éXlCO, julio-agosto 1 ~~··_! 

i 

1'1,11.1 d, ¡·,.,.,,H'dll !antes) Plaza d('.t ,, ..... ,, iun mes después) 1 

·---,----...,.- ) 

Ec()J,,.~t:1 Internacional y de Sl'r\ H· .. ,-:. S. A. de 
e V ('" \lll<l pequcil.a empresa, !IJIJ' 1 !llexicana, 

ce 1 n ...... u t 11 íd:1 hncc 2 años por siete ::;:1 1( 11,-: Su objeto 
e· .... !.1 t 1 Hllt·rclnhznclón y aplica{'I!J\l de· ~tiHVJVAC, 

tlrr.t '·,.tlttrl:t .. para árboles que i~,:~t.l ,·,•sultados 
.1- .. ¡::l·r~~- .. -.; ('11 pocns semanas. 

; i'.\1/'/ff:'>.!.. f !..A ITOLOGIA 

¡,Vacima? ¿Contra qué? Contra la edad, la conta
minación, las plagas y el descuido. Quizá el 
nombre más adeucado sea un ''tratamiento in
tensivo", un "novedoso tratamiento intensivo y 
económico, de fácil aplicación, que impide el 
deterioro·de la vegetación forestal, reduce la con
taminación atmosférica e incrementa la produc
ción del oxígeno en el ambiente, vital elemento 
para nuestra supervivencia''. 

SUR\"1\"AC es el resultado de largas y serias in
vestigaciones realizadas por expertos mexica
nos, y consiste en una vacuna que actúa desde 
el inte1ior del organismo revitalizándolo a base 
de ingredientes específicos de origen orgánico 
polimerizados como: compuestos vitamínicos, 
cnsimáticos, aminoácidos solubles, estéres y 
compuestos oléicos terpenizantes, mismos que 
actúan como agentes repelentes estableciendo un 
medio inadecuado para la proliferación de los in
sectos- plagas. Esa revitalización es, en ctras 
palabras, una regeneración de los tejidos conduc
tivos y de sostén, produciendo una gran emisión 
de follaje, un aumento en las dimensiones de la 
hoja, y fortalecimiento de los pedúnculos. 

SURVIVAC se ha probado extensamente en árboles 
de ornato desde hace más de 1 O años. Tres son las 
etapas en la vida de un árbol, en que los expertos 
de Ecología Integral y de Servicios mencionan 
que su producto puede ofrecer magníficos resul
tados: 

• 
Como vitalizador, (vitamínico) en árboles de 
vivero antes de trasplantarlos. 
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Como regenerador en árboles maduros para 
protegerlos y ayudarlos a tener una vida más 
larga y sana. Los árboles de muchas especies 
pueden tener una vida útil de 100 años, y en el 
medio urbano, debido a la contaminación, mal 
trato, descuido, ese lapso baja a más de la 
mitad. 

Como tratamiento intensivo para árboles en
fermos. Tal es el caso de muchísimos de los 
árboles en las ciudades. 

Este programa de cuidado es similar al que se 
proporciona a un ser humano Una primera 
etapa de vacunación para protegerlo, una etapa 
dP nutrición VItaminada para ayudarlo a crecer, 
Y finalmente un tratarntento t•n la edad madura 
ronlril las enfermedades espl'cíficas. 

El efecto de SüRVIVAC se calcula que puede apre
ciarse en las primeras seis semanas de la aplica
ción, y perdura de 5 a 10 años. 

Sm embargo, a pesar de todas las ventajas men
cionadas, y de los resultados asombrosos que 
muestran las fotografías, la comercialización de 
este novedoso producto es difícil, ya que el 
producto afecta muchos intereses creados alrede
dor del cuidado de los árboles; además de que 
abre el camino a nuevos conceptos en el campo de 
la bwlogía y la botánica. Aún después de observar 
los resultados de las pruebas, tanto los expertos 
_,. estudiosos, como los dueños o responsables de 
b reforestnción, se resisten a aceptarlos". 

: \ f:MPRESA Y LA ECOLOGlA 

El producto se ha probado extensamente en 
árboles de ornato. Existen ejemplos en el campo 
de golf del Club México, en el D.F., en la plaza de 
Coyoacán, a la que pertenecen las fotografías de 
la página 98, y en muchos conjuntos habitaciona
les de BANOBRAS, en donde empezó a utilizarse en 
los árboles de vivero antes de trasplantarlos. Ac
tualmente se están tratando Jos árboles de la 
plaza principal de la Ciudad de Oaxaca y aten
diendo una diversidad de clientes privados. "Sin 
embargo", nos comentan los socios, "este produc
to podría mejorar nuestra calidad de vida si es 
utilizaclo ampliamente en parques, jardines y 
bosques. El árbol de ornato no es sólo un elemen
to de decoración urbano, sino un arma efectiva 
contra la contaminación que sufrimos. Debemos 
preocupárnos porque existan, más y más árboles 
sanos. SURVIVAC puede lograrlo". 

l "UESTIONARIO 

/01 

¿Por qué es importante que las empresas estén cons
cientes de la ecología? 

' Dé un ejemplo específico de una empresa, que según 
su opinión, esté afectando la ecología. ¿Qué decisión 
equivocada cree que tomó para llevarla a la posición 
que guarda? ¿Qué le sugeriría para que cambiara su 
operación evitando dañar la ecología? 

·¡ Dé un ejemplo de una empresa, que según su opi· 
nión, sí mantiene un comportamiento ecológico ade
cuado. ¿Qué decisión cree que tomó adecuadamente 

,, 
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para llegar al lugar que usted le asigna? ¿Podría sacar 
mayor provecho de su actuación? ¿Qué le sugeriría? 

4. Si usted fuese a formar una empresa con característi
cas ecológicas, ¿qué producto o servicio ofr~cería? 

5. ¿De qué manera las empresas pueden capitalizar sus 
esfuerzos para preservar la ecología? 

7 SOCIEDAD Y CULTURA 

INTRODUCCIÓN 

Otra de las variables de suma importancia que la empre
o<a localiza en su entorno, es la referente a los factores 
,;ocia les y, junto con ella, la cultura. 

En ocasiones olvidamos que todo negocio existe por la 
o;ociedad -el empresario detecta las necesidades y consti
tuye el negocio que pretenderá satisfacerlas-, y para la 
sociedad -a ella dirige la corriente de bienes y servicios, 
resultado de nuestra actividad-, y cometemos errores al 
ignorar las diferencias que existen en las distintas socie
dades con quienes convive y a quienes sirve; errores que 
podrían conducir al fracaso y al consecuente despilfarro de 
recursos escasos. 

Hablar de negocios es hablar de riesgos. Conocer y com
prender los aspectos que influyen en los negocios, entre los 
que destacamos sociedad y cultura que trataremos aquí, 
si bien no eliminan la incertidumbre, la reducen y facilitan 
la actuación empresarial cada vez más compleja y compe
titiva. Para ello, hablaremos de la naturaleza y estructura 



TABLA No. 27 

ACTIVIDAD /IMPACTO ATRIBUTO MEDIDA DE MITIGACION 
UR +/- T/P 

1.; Desmonte y despalme 
S= -10 1 

a) Eliminación de especies y comu- .. 
nidadas vegetales R Neg(2) P(2) a) No se permitirá la quema del pro-
b) Destrucción del suelo R Neg(2) P(2) dueto del desmonte.* 
e) Desplazamiento de las especies a) Colecta y conservación del 
de fauna silvestre R Neg(2) T(1) germoplasma vegetal para la fores-
d) Incremento de los procesos !ación y revegetación. • 
erosivos R Neg(2) T(1) · a) y b) Almacenamiento del mate-
e) Cambios en la estructura del pai- rial de desmonte y despalme para 
saje R Neg(1) T(1) ser utilizado en la restauración de 
1) Generación de empleos R Pos(3) T(1) bancos de material. • 

e) Evitar que los trabajadores prac-
• Del km al km liquen la caza furtiva.A lo largo de 
0+000 7+500 todo el trazo. 
8+000 8+320 d) Restringir el desmonte· y 
11 +450 15+750 despalme a las áreas del trazo 
17+000 19+450 carretero,entre ceros. 
21+250 34+750 e) Reforestación de la zona 
35+500 37+500 aledaña .A lo largo de todo el 
39+000 45+000 trazo,de acuerdo al programa de 
52+500 59+750 revegetación.(lnciso 6.1) 
77+250 81+000 
97+700 102+000 
107+000 130+000 

2.- Explotación de bancos 
de material 

~~--é.A 
a) Elimmación de especies y comu-
nidades vegetales L Neg(2) T(1) a) y b) Elaboración del programa 
b) Destrucción de la geoforma ori- de explotación y proyecto de aban-
ginal L Neg(3) P(2) dono, previo al imcio de las activi-
e) Desplazamiento de las especies dades. Este contendrá: Recupera-
de fauna silvestre L Neg(2) T(1) c1ón y conservación del material 
d) Contaminación por humos y par- vegetativo y el horizonte producti-
ticulas L Neg(1) T(1) vo del suelo, topoforma resultante 
e) Pago de derechos de explotación R Pos(3) T(1) con talud mínimo de 0.5.1. 
1) Generación de empleos R Pos(3) T(1) En caso de uso de explosivos, re-

guiar horarios. 
*Para todos los bancos enlistados 
en la siguiente hoja. 

d) Operación de vehículos y equi-
pos de acuerdo a las Normas. Uso 
de lonas en las bandas transporta-
doras y en los camiones de volteo 
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APLICACION DE LAS EVALL!ACIO~ES DE L\'lPACTO 
AMBIE."'TAL E."i :VlEXICO 

APUNTES PREP.\lUDOS POR EL BIOL. JOSE J . .L\IAYA. 

En la decada de los och.-nta no solo se tuvi~ron grundes avances l~gislativos y 
reQ.lamentarios. sino UJJ fona.lecimi"mo institucional que> con todo y ;:er insufici~m" sentó 
!as bast'S parn tm mayor conrrol d" los impacto> ;unbit'ntales rle las actividades 
productivas. Esto St'll.uira r~alizaudost'. no wlo por in.~ [JI't'SJOUt's .>w·gidas durruHt' las 
ne~ocmciones del Tratado d~ Libr~ ·:·omercto. ;mo tambic'n por ~l p~so que han cobmdo 
ias rt>Íonnns instituciona.lco c'll t>l :m11.~ runbit'ntalista imt'macional . 

En la l~gislacion lllt'Xicrum se t'stabl~ct' qut' c'll ia piant>ación nacional del 
.¡~san·oilo. debe ser consJGenwa la polltlca ~coló~ica sen~ral <LGEEPA .. -\.11. 17) y que el 
\juiJiemo r~derai [JI'OIIlOV~ra ia pal1icip.acl0ll Ué ios riistiJliOS >;111jl0S sociales <'n la 
:iaboraci6n de los pro~ml]a.5 qu,, ton~ruJ por obj<to b pr~;;"r>"acio¡¡ v r.-;;tauracion rft'l 
equilibrio "coiógico y la proteccion uJ nmbienre (LGEEP.A, :\11 1 8) :\.<imi•mo ·'" npw1ta 
.¡uc> "n la planeactón y l'l'ali::acton d,, las accton~s a cru·go cte las d,'[l<'llÓ~n•·ias y ~midades 
J~ ia A.dminisn·ación Pubiica f~d~rai. t·o¡J.fonn~ a ;;us r~spt'ctJvns ~,:ferns d~ comp<'t"ncia. 
aEi con10 ~n d ejercic;o d~ las atribllctones qu~ las lC"y<-"s corJie-I'TIIl ai Gobierno f.~"dernl 

para n,gulw·~ prmnover, r-.":;tringic prohibir, ori~nnu· y ~n g~n~ral inducir las accionl:'s d~ 
ios prutJcuiares: en !os campos ·::con6mico y !\ocia.L . .;~ obser'.·a·aa los cnr~rio~ ::coio~ico:i 
2~neraies qut> s~ establezcan ~n la LGEEP.\ y d~mas dispostc;on~s que d~ <'iia ~manen 

'·. -\rt. 21 ). 

BASES LEGALES PARA L\ EVALGACION DEL IYIPACTO .UffiiENT . .\L EN 
vi.EXICO. 

Según lo establece el Articuio 28 d~ la LGEEPA: La reaii::ación d~ obras o 
ac!Jvidades públicas o privadas, que pn~dan cau•ar d~"~qudil.mog ~c·ológico• o rebasar 
los limites y condiciones sertaia.dos en los regiamenros y ias normas tecmcas ~coiógicas 
(hoy Normas Oticiaies ;\lexicanas) emitidas por la ft'deración para prot~ger el ambiente. 
deberan sujetarse a la autorización previa del Gobierno Federal, ¡¡or conducto de la 
SEDESOL o de las t>ntidades !~derat1vas o munic1pios, conformE' a las competencias 
¡;orrespondientes. as1 como ai cumpiimrento de los reqUISitOs que se ies impongan tma vez 
evaiua.do el impacto ambiental que pudieren ori¡¡inar. sin perjuicio dé' otras autorizaciones 
que corresponda otorgar a las autoridades competentes. 

<::uando se tratt> de obras o acuvrda.des que t~fli!an por oD.¡eto ei aprovechamiento 
de r.,cw-sos naturales. la s~cretaria requenra :1 l·}s 111kresa.dos que .:n la manll~;;taclO!l de 
ó:npac:o ambiental correspondiente. se tncluya la descripción de· los posibles et(>ctos de 
dichas obras o actividades en el ecosi~tema. cons1demndo el conJunto d~ el,;rnentos que lo 

1 . 

·:'OniÜrrnan \'no unicament~ \0s rectlf':!·1':i JU·? ~1~n:m SUt~U.l~ (j,~ 3IJro·:r:í:narrnr:rrtO. 
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CIRCL:.iST.-\NCL\S Qh REQlilERE:'( DE UNA EVALGACION DE f\-IPA<'TO 
A;\ffii&'lT AL. 

En d Reglamento d~ la Ley General dei Equilibrio Ecológico y ia Protecctón al 
.-\illbiente .:n Materia de Impacto A.mbiental (A.rt 5), se precisan cuales son las obras o 
:tcttviades que deben coutar con autori=ion de la Secretaria en materia de impacto 
-unot~ntal para su e_1ecución. trat:indose üe mmeri:u: au-ibuid:u: a la F.:-deració!L 

! ;BIU_S O AC'TTVID.illES QCE CO\IPETE:\' A ;_,r~,. r'EDEIU<.'IO:-< 1.\.RT. Z9 DE 
i_.-\ LGEEPA Y .UU. 5 DEL REGLUIENTO E:'( }LHERL'I. DE IYIPACTO 

-\i\-ffilE:\"TAL): 

i Obra pubiica federai. c:;mo ;a ci~tin~n .a Ley :ie Obras 2·ibiic;:::; y ·?Í Re@brn~mo e•:: la 
lev d€ Obras_Pl!btica:; . .;u~ s~ r~:-tlic·: ;Jor 1:1 :ld.rninistrac10n dir·:ct:: o :Jür conu·:llo. con 
¡.,~ ..,,,..,. .. ;.,.nt~s .-.vch-ct· , ..... ~,·· "'""" .... :'7u........ ... .... ... "'t' ........ ,:,) . 

a) Construcctó!L mstalactón v d~rnoiic10n de bienes mmurolef; ·:11 areas 
urbanas 

b) Conser1ación. reparacion y mant"nimineto d>! bienes inmu>!bl~s 
e) Modificacwn de bienes inmuebles, cuando se iieve a cai.>o ~:1 la 

,;uperticie del terreno ocupada por la in¡,taJación o construCCIÓn de que se 
trate. 

Ú:Jr~ hidrau1icas COU ta.::; 5ii~Uir:'tltes ~\Cr:'PCiones: 

a) Presas ;Jara r:~g:a y controi de avemdru; con capacidad menor :1 ~.000 

ruetros cubico:; 

i).i útidacies i1tdroa~:nco[as menor~s ü~ \00 h~ctareas 
,.-¡ ?-):os l.>úslados'¡ 
:(¡ Bordos 
e 1 •.:·áptac10n a parur de cuerpos d~ a~a naturales. para e;:traer na¡;ta e• 

l0~~{> de i voiumen anual 
(; Las que pretendan ocupar :nenas de l 00 h·~ctáre:JS 
;.;) De rehabilitactón 

3 ··.'l~:ts gr:'n~rales de comunica(.·ión. ~o lo ~n lus siguientes casos: 
:ü Puentes, ~scoileras. puenos. viaductos mamimos y rellenos para ~:mar 

t•;rrcnos al mar. actividad~s de dragado y bocas de intercomwucación 
lagunar mar!ttmas 

e') Trazo y t~ndido de vi as ferrovtari:u:, incluyendo puentes r(·rrovtarios 
para atravesar cuerpos de agua 

e) carreteras y puentes tederal.;-s 
d'i Aeropuertos 

l ,_,Jeoductos. g:u:oductos y carboducto" 
industrias química. pe1roqu1mica. s1derurg1ca. papeiera. a..-ucarera. ¡¡; b~oicillii. del 
·-~m~nto. automotriz y de generactón v transmiSión de_ electricidad 

• 
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6. L'qllornción. ¿.xtracCIOll.. tnmumento y refinación de sustancias mini"rail?s y no 
mmerale~ re~ervudas a la federación. con Ja;¡ siguiellte~ excepciones: 

a) Actividades de prospección grnviméb·ica. geológica superficiai y 
geoehi.ctrica 

b) Magnetoteliuica de susceptibilidad ma~nética y densidad 
Instalaciones de trnmmit>nto. cmuinmniento o diminacióu de residuo~ peligroso~ 

3. LlesmToiios turísticos i~deral~s 
":1 lr;.;taJaciGnes ¿,, b·at¡¡¡¡¡¡~nto. contimumento o ~liminación de residuos íadiacrivos. con 

la pwticipación qu~ CO!Tt>spond.- ll la s~cr~rru-ia Ó€' Eu ... r~ia. Minas ,, íduatria 
Pm·aestatal 

t O. Apro,·;chrunit'ntos for~stalt',; t.! e L'OSC]lles y ;~iva;¡ o·opical~s y ~:;p~ci~s <h' dificil 
í-~~cu!J~racton ~üntbrm~ a 1us dic:~un~nt>s 2~n~raiE"s d~ 1mpacro ambi~snmi üor _r-;12iones . 

~i.'O:itsr~nl~ dt"tinHio.s o :-sn~t'!~:S v~~::>rai~s t:'mHidos uor ia S·.'tT~tann ~H los ítnuinos 
d~::11....~y ror:=~rru (L~f-'f'P.\ . .-'ut 3:;; 

1! Obr:.!.S ·.:: :.lCllVlUaci~:; .:;u~ p·Jr :-~ :l:!fW·¡ti:-..:~ y •.:ump!~_~!tiaci ;·7ql!!~r:lll d· ... :~ ;JartJC!pación 

de .:¡ f~"'deraclGn. :1 ¡: .• ~nc:c.;~ .:.· :a¡; ;mtüridilde-.:; ~~srru¡¡¡~.~~ :;¡ur:Jc1;¡aies 
e on·~ ::=p•.:n~.:il-tnt~s 

12 . ..\..:r:-..·!daa¿s altam~m~ :·¡~sgo:o;~ d:: a~u·.!rdo a !..Js li~radc:;. d.:" acnvuiaa';!s qu~ d~b~n 

'.: vn.::Jti"..-"rars:.• al kn1~m:- ri ... s.s;osas 
~ .1. t.':Jtuído !a obra o ac~Ividad ~ec? ~T:'L:"nda L·a.iizana.~ pueda aft=-crar :"! ~"qmiibrio 

·.>coiv~u:o d~ Jos o ma:. ·.'urJdaci~:; !·~:.d;>!llliV~ o d~ orros pais~~ o zonas d.¿, junsdicción 
.!l[~rnac1onru. 

___ t.:J ~~ .... :.:::·E?C!·~:~f.::3 =:N"': .. i1·;·~'I_.:._2. • .c3 .-:.,•r.JI. ·:·K~ ·.:-:!··I'D~:..~Ji ~·:::'7·.:· ':_!l .:.. • .:.. ·• E:? ... t.. :) 

.. --:-:.-= .~.::.· ;,:_=: ??...:. .:.~-~~ :·2SJ1_~.:.: :..:__~_ ... ~·! _Ll_~::- n.J ;.~A'I'..G:.c.Es :~;.-~:·7E ::= . .:..3 -::;: :TE? .ES 
~: __ .... !:~:-ER.ft..('I• . .::H, ·•· ::1: n:~iJ"'"'¿_:._..:..¿. 2~; ..... ~.z <:~ .. "E .... .n. 3ECF..ET.:~.:A. ~:...,.·{A F.:,;..:.· .. {:.JLADO 
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En las materias de comperencr;¡ locaL las autorr;:aciones en materra d·~ impacto 
·-unbt.;omal :;¿nln -?X-pedidas: por iaz auroridad¿~ comptJttJntes á¿ lo~ E:::tados. ;u~ ~funicipios 
·J n-.·i 0isn-ito F<!áerai. ~n los términos o¿ la i.GEEPA y i:!S leyes locaJ¿s. 

En ~1 caso del Drstrito f~der.tJ. ~~ corresponde al DDF. ?valuar eí impacto 
·,unor~nral ~n ia realizacron ci~ oor;u; o acuviriarles publicas o privadas.que pu~cian aíectar 
.J -~-o~onorar significatlvamcntc ei ~qwiiono ecoió~co ¿n las materias no c-Jmpr<máidas en 
:1 articulo 29 de la iey. 

.-\!~os ajempios d~ ias actividad~• ~- obras que ~~g¡in cien-as l~y-.s e3tatales da 
·!.:o1o~ta y proteccion a.1 ambiente. r¿aqmer~n d!! au.toriz.:u:ión prevta ~n mat.;-ria ¿~ impacto 
.! . .'nbi~ntal por part~;? de io~ Gobi~rnos d~ !o~ E~t:ldos. ~·ln !os s-igui~nt~s: 
?~ \jt:er~taro 

l>bra pubiica esrarai 
·- · .1minos rura.ies 
Z·}na,; v p:u-ques industriales 
!:::;oloracrón. e;::tr:u;c:cn y procesarmento de mmer:Ues o sust:mcias qae c0nstituven 
.;r.'PO~iros d.;t nani1"3j~za s-?m~!anf-? ni-."'~ c0.mpon-!nro;lf' ri-!- io~ r~rr~no~ 

:-:'",' 

' 
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5. Desarrollos turísticos estamles y privados 
6. Instalación de lrlllmniento, confinamiento o eliminación de aguas residuales y de 

residuos sólidos no peligrosos 
7. Fraccionamientos, Wlidades habitacionales y nuevos centros de población 
8. Las denuis que no sean competencia de la federación 

Según la ley estatal correspondiente, la Secretaria de Desarrollo Urbano, O!tras 
Públicas y Ecología del Estado de Queretnro pennite la intervención directa de los 
municipios en el proceso de autorización en materia d.:. impacto ambiental. 

Para Veracruz 
l. Obra pública estatal 
1 Caminos estatales y mraJes 
.l Indusn-ias del hule y ms derivados, ladrilleras, maquiladoras, alimentarias, t<'xliles, 

t¿nenas y curtJdurias. del vidrio. :armacéutica y de cosmeticos 
-l. ::':¡p)oración, ~xtracción y procesamiento d¿ mslancias minerales que constituyan 

depósitos de nalllraleza semejante a los componentes de los suelos 
5. instalaciones de lra!luniento. confinamiento o eliminación de residuos sólidos no 

peligrosos 
6. Fraccionamiantos y Wlidades habitacionales 

La competencia de los aytmtaminetos en materia de impacto ambiental se limita a 
obras o actividades no comprendidas ~n la fracción anterior o reservadas a la Federación. 

TIPOS DE ESTUDIO Y MODALIDADES QUE CONTEMPLA LA LEY Y EL 
· REGLAl\IEllo!O.EN i\'IA TERIA DE Ii\'IP ACTO .<\..L'\ffiiENTAL. 

El proceso de la evaluación de impacto ambiental adquiere relevancia en el país a 
rau. de la promulgación de la Ley Federal de Protección al Ambiente (1982. ), 
dtabl~ci¿ndose tbrmalmente como instrumento auxiliar en la toma de decisiones en 
sepuembre de 1983, mediente la ejecución de tres modalidades de estudio en la materia: el 
Aviso de Proposición de Acción, la Manifestación Preliminar de Impacto Ambiental y la 
.Manifestación de Impacto Ambiental. 

Aviso de Proposición de Acción_ 
Era el primer paso a seguir, consiL'Iía en un cuestionario cuyas funcioes principales 

e!"1111 las de comunicación_ identificación y registro de proyectos ante la autoridad 
r~sponsable, y mediante él ~l promovente daba aviso a la SEDUE y se compromeUa a que 
toda la información contenida era fidedigna Servía como primera aproximación para 
conocer el posible impacto que el proyecto en cueL'Iión generaría en el ambiente . 

Maniiestación Preliminar de Impacto Ambiental (MPIA). 
Constituía el nivel intermedio del procedimiento propuesto para promover la 

incorporación de considreaciones ambientales en proyectos de desarrollo. La MPLI\ debla 
realizarse simultáneamente con los estudios básicos del proyecto. con el propósito de 
ifltervenir oportunamente ~n la toma de decisiones sobre la implementacion de la 
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alternativa más adecuada Esta manifestación pennitía al grupo revisor, conlllr con la 
información necesaria para íormnlar w1 dictnmen, bajo los siguientes ténninos: 

- Si no se detectaban posibles efectos adversos, el proyecto podía seguir sin 
cambios. Ese caso no era necesario realizar 1m análisis posterior. ni WJa 
Manifustación de Impacto Ambiental. 

- Si existiernn efectos adversos, se debían proponer medidas de mitigacióJL 
- Si no se conociera la natnraleza ni la cobertura de los posibles impactos, 

se requeria de 1m análisis más detallado, .posiblemente en base a WJa 
recopilación bibliográfica m!Íll extensa y/o estudios de campo. 

- Si existiernn efectos ambientales adversos significativos, se requeria de 
lUla "evaluación formal" y la preparación d~ lUla Manifestación de Impacto 
Ambiental. 

Manifestación de Impacto Ambiental (MIA). 
Estudio <'xhiiiiStivo sobre las condiciones ambientales que privnrian con y sin el 

proyecto, asi como de las medidas de mitigación necesarias. 

El dictnmen .-s liii docwuento ~xpeQido por la secretnria. que se deriva del ru1álisis 
de la MPIA o de laMIA, ~slllbleciendo las bas.-s para la impl.-mentación, implt>mentación 
condicionada o rechazo del proyecto. 

Actualmente con fundnmento en lo que estllblece la LGEEP A y el Re,glameato 
corr.-spondiente, "'xisten cuatro docwnentos indispensabl<'s pyra la gestión ambiental en 
materia de impacto, mismos que deberán ser presenetados en forma previa a la realización 
de la obra o actividad ante la SEDESOL. 

l. INFOR.i~ PREVL"'TTVO. 
Es 1m docwnento que se presentn cuando al promovente de WI proyecto consid_era 

que la obra o actividad por realizar no causará desequilibrio ecológico, ni rebasará los 
límites y condiciones señalados en los reglamentos y normas técnicas emitidas por la 
Federación para proteger el ambiente. 

Una vez revisado el Informe Preventivo. la Secretaría comunicara al interesado si 
procede o no una Manifestación de Impacto Ambiental, y la modalidad de esta 

2. MANIFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD GENERAL. 
Este docwnento deberá ser presentada por los promoventes que pretendan realizar 

un proyecto en el que se va a llevar a cabo alg~ma o varias de las actividades que se 
contemplan en el artículo 5 del reglamento. La modalidad general de la MIA es la 
primera aproximación a tma evaluación formal del impacto ambiental, y 3llllque se trata 
de lUla serie de estudios mas bien descriptivos, la información que debe contener debe 
ser muy detallada Los rubros a considerar son los siguientes: 

I. Datas general.e.s del promovente 
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II Descripción de la obra o actividad proyectada 
1ll. Aspectos genernies del medio nalUnll y socioeconómico del área donde 

pretenda desárrollarse In obra o actividad 
IV. Vinculación con las normas v regulaciones sobre uso del suelo en el 

área correspondiente 
V. Identificación y descripción de los impactos ambientales que 

ocnsionaria In ejecución del proyecto o actividad, <'11 sus distintas 
elllpas 

VI. Mt'didns de prevención o miti~ción para los impactos ambientales 
identiJ:!cados ~n cada wm de las etnpns 

5 • • \U .. 'IIFESTACION DE IMPACTO Al\ffiiE...''HAL :\IODALIDAD IC'ITE.R'\:IF.DLL 
2n ~~te nivel ademas d~ ampliar la información a que~~ refieren ias fraccaones II y 

ill d~ hL modalidad general. S<! deberi incluir la d~scripción del pasable ~scenerio 
ambt~ntal modificado por la obra o actividad de que $<! trnte. así como las 
adecuaciones a ias medidas d¿ prevenciÓn y mitigación. 

4. )IA,"\'IFESTACION DE IMPACTO AMBIENTAL MODALIDAD ESPECIFICA. 
Esta modalidad es menos descriptiva que las anteriores, tendiendo más hacia el 

' desarrollo de estudios cuantitativos y cnalitativos más especifios. Aparte de los puntos 
.>~ñalacios para ias anteriores. esta modalidad deberi contener como mmimo la 
sigui~ntc! lllformación: 

L Descripción det3.ilada y jusnficaeión del proyecto. ampliando la 
información a que se refiere ia fraccaón n de la modalidad gen.:>rnl 

..i. Descnpción del escenario ambiental con anterioridad a ia eJecución da! 
proyecto (variable cero) 

ill. Analisis y determinru:ion de la calidad actual y proyectada. de los 
factores ambientales en <>l "ntorno del sitio. en que se pretende 
desaroilar ei proyecto. en sus distintas etapas 

[V. Determinación del pos1bl~ escenario ambiental rewltante de la 
~jecución del proyecto, incluyendo las variaciones en la c:tlidad de los 
factores ambientales 

V. Descripción de las medidas de prevención y mitigación para reducir los 
impactos arnbi~ntales adversos identificados en cada tUJa de las etapas 
del proyecto. y el programa de recuperación y restauración del área 
impactada. al concluir su vida útil o al término de la actividad 
correspondiente. 
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5. DIAGNOSTICO DE .AFECTACIONES Al\ffiiE.li!TALES. 

El Diagnóstico de Afectaciones Ambientales es 1111 recurso que se uüliza para la 
evaluación del impacto ambiental que pudieran presentar o que present:m ya, proyectos 
que están en operación. El éliagnóstico de afuctaciones ambi<'ntales no tiene tlll 

reconocimiento formal como tal, y por lo tanto. no tiene un íormato especiíico. sino que se 
ajusta al de las manifestaciones de impacto ambiental ~n cualquiera de sus modalidades, lo 
cual dependerá de los requerimientos que establezca la SEDESOL para cada proyecto en 
operación en particularque necesite presentar 1111 diagnóstico para evaluar cuales son las 
condiciones bajo las cuales está operando y los impactos neganvos que <!stá pprovocando 
~n el ambiente. Evidentemente el ~studio m~Jncionado no ctunpl"' con la condición d"' ser 
tü"la herramienta de aplicación prevta a la ¡calización de tm proyecto. sin embargo, como 
,;e ha visto a lo largo del presente docurnemo. la ~valuación del impacto ambit>mal se 
.:onstituye como tal. a principios de la dé caria pasaria. por 10 ranto ~:nste tm ~an nu:nero 
·.ie actividades y procesos que ya se t>stán ilevando a -:al1o. y que obvian1t>me l!tmca 
;ircsentaron tma.mmufestac:on de impacto ~.mbicntal para dct~~rrmnar :•u v;nbiiidac. :a caal 
no !mpide que Sí! pueda r~alizar tm diagnóstico de ~;re ttpo t>n ~mpre~as qu~ producen 
aüctaciones importantes a .ru entorno. 

Dentro del Reglamento de la Ley General del Equilibrio Ecológico y la Protección 
del Ambi~nte <>n Materia de Impacto Ambi~ntal. está contemplada la posibilidad de 
solicitar a las empresas en operación. tm diagnóstico d<! aíectaciones ambientai~s (MIA en 
la modalidad correspondiente), sobre todo cuando existe de por medio tma demmcia 
pública acerca de alguna actividad productiva que genere afectaciones graves al ambiente 
(Art. 42). Por otra parte, ¿s factible que una vez que haya s1do otorgada la autorizacion de 
tm proyecto. llegaran a presentai-se causas de deterioro no previstas. en cuyo caso la 
>ecretaría tiene la facultad de solicitar información adicional a la empresa correspondiente 
a fin de revalidar, modificar. snspender o revocar la autonzacion otorgada (Art. 23). 

El marco normativo técnico aún no ha sido bien estructurado y determinado. ya que 
ias normas en materia de in1pacto ambiental que existen ¿n d pais. no alcanzan a cubrir 
todos los aspectos involucrados en la evaluación del impacto ambiental, o bien esas 
normas están disp11rsas debido a que fueron establecidas por diversas dep11ndencias del 
.;~ctor público que no tienen relación con la regulación en materia ambi·~ntal (como 
aquellas emitidas por la secretarías de comercio y de salubridad), o bien algunas de ellas 
ya son obsoletas, por lo cual, deben usarse normas extranjeras buscando adaptar las 
condiciones nacional11s a ellas, ya que si bien es cierto que dichas normas no tienen 
validez en el país. también lo es el hecho de que. para reaiizar un estudio de impacto 
ambiental de calidad, este debe considerar todos ios factores que están en juego dentro del 
proyecto y en particular aquellos que inciden en la producción de impactos negativos. y 
tma buena forma de evaluarlos y de conocer los límites permisibles de algunas emisiones u 
otros !actores productores de ellos. es utilizando las normas y lineamientos que se utilizan 
~n otros países, lo cual servirá como marco de re.terencia. 
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6. NORMAS TECNIC . .\.S ECOLOGICAS Y NORMAS OFICIALES MEXICANAS. 

Las normas técnicas como instnnnento de la política ecológica., son un conjunto de 
r~glas c1entíficas o tecnológicas emitidas por la SEDUE, que establecen los requisitos, 
?specificaciones, condiciones, procedimientos. parámelros y límites permisibles qu¡, 
debenin observarse en el desarrollo de actividades o uso y destino de bienes. que causen o 
puedan ausar desequilibrio ecológico o daño al ambiente y, además que unifiquen 
~nnc1pios, criterios, políticas y estrategias en la m~ a 

Las Normas Técnicas Ecológicas o Normas Oficiales Mexicanas, determinarán los 
par:iml!tros dentro de los cuales se garanticen las condiciones necesarias para el bienestar 
d~ la población, asegurando la protección al ambiente. Las actividades y servicios que 
.:ausl!n o puedan causar desequilibrio ecológico odaño ai ambiente o afectar los recursos 
;~aruiru~s. !a salud. ei bienestar de la población. o los bienes G<!l Estarlo o de los 
'J~u•iwiares. deberán ob~·!rvar !os límites y procedimientos qu<! ><! fij·~n ~n las normas 
·:or;-;:spondientes . 

En la actualidad ~~ cuerpo normativo en materia ambiental está pa.Sancio por un 
?rOc<!so d<! revisión. reformulación y en su caso. de creación d<! nuevas normas: de esta 
;;mncra. las Normas Técnicas Ecologicas que a.,tenormente eran aplicadas a los aspectos 
ambi~ntales. pasanin a s~r Normas Oficiaies Mexicanas bien sustentarlas por t!studios y 
cnt·~rios tecnicos especificas según se indica en la Ley Federai sobre Melrologia y 
""om1alización. Lo anterior motivó que a partir del !6 de octubre de 1993, la normatividad 
''" materia ambiental preexistente pierda su carácter de obligatoriedad mientras no 
ox¡sri~ra la i'lorma Oficiai :\fexicana co~spondiente, sin embargo, las normas técnicas 
·~coió~1cas podrán seguir utilizándose como normas de referencia para la eiaboración de 
:.Js ~studios de impacto ambiental cuando no exista todavía su correspondiente NOM, ya 
que e>tos dcber.in apoyarse en criterios tecmcos bien determinados. no importando si ya 
;;o esrán ~n vigor, o más aún. si esos criterios fueron exp~didos en el extranjero. 

.· ,' 
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SECRETARIA DE DESARROLLO URBANÓ y ECOLOGlA 

D~.ano Oft.elllJ de la Federación del 28 de enero de 1988 

LEY GENERAL DEL EQUILIBRIO 
ECOLOGICO Y LA PROTECCION 

AL AMBIENTE 

TITl'LO PRI~IEIW 

Disposiciones Gent>ralt•s 

CAPITL'LO I 

Normas Prelirntnan·s 

\. ~B_T1_Ct;LO l"-La presente Ley es reglamenta
na de las· dís-pósícwnes de la Constitución Política 
de Jos Estados Umdos Mexicanos que se refieren 
a la preservación y restauración del equilibriO eco
TOgiCo-. as~í como a la protección al ambiente, en el 
territoriO nacional y las zonas sobre las que la nación 
eJerce su soberania y Junsdicción Sus disposictones 
son de orden publico e 1nteres social y tlenen_!)(lr 
obje!o_e~t~Jecer lasba_s~s ¡Jara: -- - -

l.-Definir Jos pnncipws de la política ecológica 
general y regular los instrumentos para su aplica-
ción; ...----- --..._ -- - -

!l.-El ordenamiento ecológico; 

(iil:>--La preservación, la restauración y el mejora. 
miento del ambiente; -----;--. 
( IV,LLa protección de las áreas naturales y la flora 
\:-rauna silvestres v acu3.ticas; 

Grsr aprovech~miento racional de los elementos 
naturales de manera que sea compatible la obtención 
de beneficios económicos con el equilibrio de Jos eco
sistemas: 

QIJ-La prevención y el control de la contamina-
cien del aire, agua y suelo; . 

\'IT.-La concurrencia del gobierno federal, de las 
entidades federativas y de Jos municipios. en la mate
ria, y 

VIII.-La coordinación entre las diversas depen
dencias y entidades de la Administración Pública 
Federal. asi como la participación corresponsable de 
la sociedad, en las ·matenas de este ordenamiento. 

Las disposiciones de esta Ley se aplicarim sin per
juicio de las contenidas en otras leyes sobre cuestio
nes especificas que se relacionan con las materias 
que regula este propio ordenamiento. 

· ARTICULO 2" -Se consideran de utilidad pública: ----.. 

L-El ordenamiento ecológico del territorio nacio. 
na! en los casos previstos por esta y las demás leyes 
aplicables; 

ULl-EI. ~stablecimiento. de zonas prioritari~. de 
preservacwn y restauracwn del equilibrio ecologlco; 

III.-El cuidado de los sitios necesarios para ase~ 
~urnr el mantenimiento e mcremento de los recursos 
~eneticos de la flora y fauna silvestres y acuáticas, 
frente al peligro de detenoro grave o extinción, y 

rv -El establecimiento de zonas intermedias de 
salvaguardia, con motivo de Já presencia de activi
dades cónsideradas como riese;osas. 

ARTICULO 3"-Para Jos efectos de esta Ley se 
entiende por: 

!.-Ambiente: El con¡unto de elementos natural 
o inducidos por el hombre que interactúan en un es
paciO y tiempo determinados; 

II.-Areas r·aturales protegidas: Las zonas del 
terntorio nacional y aquellas sobre las que la nación 
e¡erce su soberanía y jurisdicción, en que los ambien. 
tes or!~inñles no hGn sido -significativ-amente a.Iteril~ 
dos por la actividad del hombre, y que han quedado 
su¡etas al régimen de protección; 

!H.-Aprovechamiento racional: La utilización de 
los elementos naturales, en forma que resulte eficien. 
te, socialmente útil y procure su preservación y la 
del ambiente; 

' 1\'.--Contammactón: La pt·esencia en el ambiente 
de uno o mas contammantes o de cualquier combina· 
c1ón de ellos que cause desequilibriO ecológico; 

V.-Contaminante. Toda materia o energía en cua. 
Jesquiera de sus estados físicos y formas, que al in
corporarse o actuar en la atmósfera, agua, suelo, 
flora, fauna o cualquier elemento natural, altere o 
modifique su composición y condición natural; 

VI.-Contingencia ambiental: Situación de ries
go denvada de actividades humanas o fenómenos na
turales, que puede poner en peligro la integridad de 
uno o -...:arios ecosistemas: 

\'Il.--Control: Inspección, vigilancia y aplicación 
rlc las medidas necesarias para el cumplimiento r 
las disposiciones establecidas en este ordenamiem 

VIII.--Criterios ecológicos: Los lineamientos des
tinados a preservar y restaurar el eqUilibrio ecolog¡co 
y proteger el ambiente; 

IX.-Desequilibrio ecológico: La alteración de las 
relacwnes de interdependencia entre los elementos 

1 
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naturales que conforman el ambiente, que afecta ne
gativamente la existencia, transformación y desarro
llo del hombre y demás seres vivos; 

X.-Ecosistema: La unidad funcional básica de in
teracción de los organismos vivos entre si y de éstos 
con el ambiente, en un espacio y tiempo determma
dos; 

XI.-Equilibrio ecológico: La relación de interde
pendencia entre los elementos que conforman el am
biente que hace posible la existencia, transformación 
Y desarrollo del hombre y demás seres vivos; 

XII.-Elemento natural: Los elementos tisicos, 
QUlffilcos y biológicos que se presentan en w1 tiempo 
y espaciO determinados, sin la inducc1ón del hombre; 

XIII.-Emergenc1a ecológica: .:::iituactón deri\'ada 
de acll\ 1dades humanas o tenómenos naturales que 
al dlcctar ::;everamente a sus elementos, pone en pe. 
llgro a uno o \arios ecosistemas; 

XIV.-Fauna silvestre: Las especies animalés te
!Testrcs, que subsisten sujetas a los procesos .de se. 
Jecc1ón nJtmal, cuyas poblacwnes habitan temporal 
o permanentemente en el territono n;_¡cwnal y que se 
desarrollan libremente, inc·luyendo sus poblacwnes 
menores que ::;e encuentren bajo control del hombre, 
asi como los ammales domésticos que por aiJ;,mdone> 

'se tornen sah·ajes y por ello sean susceptibles de cu~
tura y apropmción; 

XV.-Flora silvestre: Las especies vegetales te
rrestres, ast como hongos. que subsisten sujetas a los 
procesos de selecc1ón natural y que se desarrollan 
libremente en el territorio naciona'J, incluyendo las 
poblaciones o e:-;pccimenes de estas es[JCCIL's que se 
encuentran ba¡o control del hombre; 

XVI.-Flora y fauna acuáticas: Las es¡>ec1es bioló
gtcas y elementos biogémcos que llenen LOmo medio 
de v1da temporal, parcial o permanente lJ.S aguas, 
en el terntono nacional y en las zonas sobre las que 
la nación ejerce derechos de soberan1a y ¡unsdicc1ón; 

.fU Impacto ambiental: ~1odificación del am-
biente ocas1onada por la acción del hombre o de la 
naturaleza; 

XVIII.-:Ilanifestación del impacto ambiental: El 
documento mediante el cual se da a conocer, con base 
en e~tudios, el lm[)acto ambiental, signiflC<.tth·o y po
tencial que generana una obra o actividad, ...tsi como 
la forma de evitarlo o atenuarlo en caso de que sea 
negativo: 

XLX.-:Ilejoramiento: El incremento de la calidac; 
del ambiente; 

XX.-Ordenamiento ecológico: El proceso de pla
neación dirigido a evaluar y programar el uso del 
suelo y el manejo de los recursos naturales en el te
rritorio naciOnal y las zonas sobre las que la nación 
ejerce su soberania y jurisdicción, para preservar y 
restaurar el equilibrio ecológico y proteger el am
biente; 

XXI.-Preservación: El conjunto de politicas y 
medidas para mantener las condiciones que propician 
la evoluc1ón y continuidad de los procesos naturales; 

XXII.-Prevención: El conjunto de disposiciones 
y medidas a"'icipadas para evitar el deterioro del 
ambiente; 

XXIII.-Protección: El conjunto de politlcas y me
didas para mejorar el ambiente y prevenir y contro
lar su deterioro;' 

XXIV.-Recurso natural: El elemento natural sus
ceptible de ser aprovechado en beneficio del hombre; 

XXV.-Región ecológica: La unidad del territorio 
nacwnal que comparte caracteristicas ecológicas co
munes; 

XXV l.-Residuo: Cualquier material generado en 
los procesos ele extracción, beneficio, transforma
l.·tUn, producctün, consumo, utilizactón, control o tra
tarnll~nto cuya cahctad no pcrrntta usarlo nuevamente -
L'I1 el proceso que lo genet·ó; 

XXVI l.-Residuos peligrosos: Todos aquellos resi
duos, en cualquier estado fisico, que por sus caracte
risucas corrosivas, tóxicas, \·enenosas, reactivas, ex
plosivas, inflamables, biológicas tnfecciosas o irri
tante,;. representan un peligro para el equilibrio eco
lr)~¡L·u u d ambiente; 

\:XVI!l.-l'testamaetón: Con¡wllo de actividades 
tendientes a la recuperación y restablecimiento de 
!a:-; condieiones Lllle propicJJ.ll la evolución y conti
rtllldad de los procesos naturales; 

XXIX.-Secn .1ria: La Secretaria de Desarrollo 
Urbano y Ecolo·c1a, y 

XXX -Vnra(·i··~n natural: Condiciones que presen
ta un .. ~cosistcm:• para :-;ostcner una o varias activida
des sin que prouuzcan deseqUilibrios ecológicos. 

CAPITULO II 

Concurrencia Entre la Federación, 
l"s Entidades Fcderat1ras y los Municipios 

ARTICt.:LO 4"-Las atribuciones que en materia 
de prc~en·ación y restauración del equilibrio ecoló
~icu y protc'cción al ambiente llene el Estado Y que 
.... (;n objeto de e:-;ta Ley, ~er{m eJercidas de manera 
cuncurrenw pur la Federación, las entidades federati
,·as y Jos mLmicipios, con sujeción a las siguientes 
bases: 

. l.-Son astu1tos de competencia federal los de al
cance venera! en la nación o de interés de la Federa-

~ 

c1ón. y 

-· II.-Competen a los estados y municiplos, los asun
tos no comprendidos en la fracción anterior, confor
me a las facultades que ésta y otras leyes les otorgan, 
para ejercerlas en forma exclusiva o partici¡Jar en su 
ejerciciO con la Federación, en sus respecttvas cir
cunscripcwnes. 

ARTICCLO 5"-Son asuntos de alcance general 
en la nación a· de .. interés· de-Ja: Federación: 

l.-La formulación y conducción de la politica ge-
neral de ecologia; ,, 



II.~La formulación de los criterios ecológicos ge.. 
nerales que deberán observarse en la aplicación de 
los instrumentos de la po!itica ecológica, para la pro
tección de las áreas naturales y de .la flora y fauna 
silvestres y acuáticas, para el aprovechamiento de 
los recursos naturales, para el ordenamiento ecoló
gico del territorio y para la prevención y control de 
la contaminación del aire, agua y suelo; 

~Los que por su naturaleza y complejidad re
~n de la participación de la Federación; 

- it IV.-Las acciones para la preservación y restaura. 
ción del equilibrio ecológico y la protección al am
biente, que se realicen en bienes y zonas de jurisdic
ción federal; 

- V.-Los originados en otros paises, que afecten al 
equilibrio ecológico dentro del territorio nacional o 
las zonas sobre las que la nación ejerce derechos de 
soberanía y jurisdicción; 

- VI.-Los originados dentro del territorio nacional 
o las zonas sobre las que la nación ejerce derechos 
de soberanía y jurisdicción, que afecten al equilibrio 
ecológico de otros paises; 

-- VII.-Los que afecten al equilibrio ecológico de dos 
o mas entidades federativas; 

VIII.-La expedición de las normas técnicas en las 
materias objeto de esta Ley; 

- IX.-La prevención y el control de emergencias y 
contingencias ambientales, cuando la magnitud o gra. 
vedad de los desequilibrios a los ecosistemas o de Jos 

· daños reales o potenciales a la población o al ambien
' te Jo hagan necesario; 

- X.-La regulación de las actividades que deban 
considerarse altamente riesgosas, segtin ésta y otras 
leyes y sus disposiciones reglamentarias, por la mag
nitud o gravedad de los efectos que puedan generar 
en el equilibrio ecológico o el ambiente; 

• XI.-La creación y administración de las areas na
turales protegidas de interés de la Federación, con 

, la participación de las autoridades locales, enJosC3-
'sos que esta y otras leyes Jo prevean; 

- XII.-La protección de la flora y fauna silvestres, 
para conservarlas y desarrollarlas, en Jos términos 
de esta Ley y de la Ley Federal de Caza; 

XIII.-La protección de la flora y fatma acuáticas ' 
en aguas de propiedad nacional o sobre las que 1~ 
nación ejerce derechos de soberanía y jurisdicción; 

XIV.-La protección de la atmósfera en zonas o en 
casos de fuentes emisoras de jurisdicción federal; 

- XV.-El' aprovechamiento racional y la prevención 
y el control de la contaminación de aguas de jurisdic
ción federal, conforme a esta Ley, la Ley Federal 
de Aguas, las disposiciones vigentes del derecho in
ternacional y las normas que de dichas disposiciones 
se deriven; 

XVI.-El ordenamiento ecológico general del te-
rritorio del país; , . 

1,!1..• 

XVII.-El aprovechamiento racional de
sos forestalts, de acuerdo con las 
Ley Forestal, así como el aprovecbamienn~to~~~~~ 
del suelo en actividades productivas, de a 
su vocación; y la prevención y control de 
nación y degradación de Jos suelos; 

- xvm.-La regulación de las act'.vidades relacio. 
-nadas con 'Jaéxplornclóh-y explotación de los renu: 

sos del subsuelo que el articwo 'lf1 de la Constitució~ 
Política de Jos EStados Unidos Mexicanos reserva a la 
nación, en cuanto puedan originar desequilibrios eco
lógicos o daños al ambiente; 

- XIX 1 .a regulación de las actividades relaciona
das con mateí'íal"es o residuos peligrosos; 

- XX. La prevención y e)~n.tulL®Ja emisión de 
contaminantes, en zonas o en casos de fuentes ellliso: 
ras de jurisdicción federal, que rebasen los niveles 
máximos permisibles por ruido, vibraciones,- energia 
térmica, luminíca y olores perjudiciales al equilibrio 
ecológico o al ambiente, y 

XXI.-Los demas que ésta y otras leyes reserven 
a la Federación. . 

• 
..;. ARTICULO 6'--Compete a las entidades federati
vas y mtmicipios, en el ámbito de sus circunscripcio

' nes territoriales y conforme a la distribución de atr· 
1 buciones que se establezca en las leyes locales: 

I r • torm11 (ación de la oolitica :,: de Jos criterios.,¡.¡ 
ecológicos .I?M_ticulares en cada enticlail!ederativa¡- 'r 

' que guarden congruencia con los que en su caso hu- 1 

hiere formulado la Federación, en las materias a que 1 

se refiere el presente articulo; 

II.-La preservación y restauración del equilihrio .. 
ecológico y la protección al ambiente que se realicen' 
en bienes y zonas de jurisdicción de las entidades 
federativas y de los municipios, salvo cuando se re
fieran a aSWltos reservados a la Federación por ésta 
u otras leyes; 

ill.-La prevención y el control de emergencia eco
lógicas y contingencias ambientales, en forma aislada 
o participativa con la Federación, cuando la magni
tud o gravedad de Jos desequilibrios ecológicos o da
ños al ambiente no rebasen el territorio de la enti
dad federativa o del municipio, o no hagan necesaria 
la acción exclusiva de la Federación; 

IV.-La regulación de las actividades que no sean 
consideradas altamente riesgosas, cuando por Jos 
efectos que puedan generar, se afecten ecosistemas 
o el ambiente de tma entidad federativa o del muni
cipio correspondiente; 

-. ""'it 
V .-La regulación, creación y administración de ~ 

los parques urbanos y zonas sujetas a conservad<.'· "' 
ecológica, que esta Ley prevé; 

Vl.-La prevención y el control de la contamina
ción de la atmósfera, generada en zonas o por fuentes 
emisoras de jurisdicción estatal o municipal; 

VII.-El establecimiento de las medidas para hacer 
efectiva la prohibición de emisiones contaminantes 
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que rebasen los niveles máximos permisibles por 
ruido, vibraciones, energla térmica, lumínica y olores 
perjudiciales al equilibrio ecológico o al ambiente, 
salvo en las zonas o en los casos de fuentes emisoras 
de jurisdicción federal; 

vm.-La regulación del aprovechamiento raciona!X: 
y la prevención y el control de la contaminación de 

. las agUas de jurisdicción de los estados; 

IX.-La prevención y control de la contaminación¡~ 
de aguas federales que tengan as1gnadaS o concesio
nadas para la prestación de servicios públicos y de 
las que se descarguen en las redes de alcantarillado 
de los centros de población, sin perjuicio de las facul. 
tades de la Federación, en materia de tratamiento, 
descarga, infiltración y reúso de aguas residuales, 
conforme a esta Ley y las demás aplicables; 

X.-El ordenamiento ecológico local, particular-· 
mente en los asentamientos humanos, a través de 
los programas de desarrollo urbano y demás instru
mentos regulados en esta Ley, en la Ley General de 
Asentamientos Humanos y en las disposiciones loca
les; 

Xl-La regulación con fines ·ecológicos, del apro
vechamiento de los minerales o sustancias no reser
vadas a. la Federación, que constituyan depósitos de 
naturaleza semejante a los componentes de los terre
nos, tales como rocas o productos de su descompo
sición que sólo puedan utilizarse para la fabricación 
de materiales para la construcción u ornamento; 

XII.-La preservación y restauración del equili
brio ecológico y la protección ambiental en los cen
tros de población en relación con los efectos derivados 
i:le los servicios de alcantarillado, limpia, mercados 
y centrales de abasto, panteones, rastros, tránsito y 
transporte locales; 

Xlll.-La regulación del manejo y disposición fi. 
na! de los esiduos sólidos ue no sean ligrosos, 

d1s S!Clones reg amen-
tarias, y 

XIV.-Los demás asuntos que se prevén en esta 
Ley. 

Con base en las disposiciones que para la distri
bución de competencias en las materias que regula 
esta Ley expidan los congresos locales con arreglo 
a sus respectivas constituciones, los ayuntamientos 
dictarán los bandos y reglamentos de policia y buen 
gobierno, a efecto de que en sus respectivas circuns
cripciones, se cumplan las disposiciones del presente 
ordenamiento. · 

En el ejercicio de sus atribuciones, las entidades 
federativas y, en su caso, los municipios, observarán 
las disposi,ciones de esta Ley y los demás ordenamien. 
tos que de ella se deriven y aplicarán las normas téc
nicas ecológicas que expida la Secretaria. 

ARTICULO 7• El Ejecutivo Federal, por con
dúcto de la Secretaria, y en su caso con la interven-· 
ción de otras dependencias, podrá celebrar acuerdos 
de coordinación con los gobiernos de las entidades 
federativas, y con su participación, con los municl-

}:.~. 

7'lf-
pios, satisfaciendo las formalidades legales c¡Ue en ~ 
cada caso procedan, para la realización de acciOnes r 
en las materias objeto de esta Ley. .J 

Cuando asi lo soliciten los gobiernos de las entida
des federativas y de los municipios, la Secretaria 
les prestará la asistencia técnica necesaria. 

CAPITULO m 

Atribuciones de la Secretaria. y Coordinación 
- entre la8 Dependenciaa y EntidadeB . 

de la Administración Pública FederaJ 

ARTICULO 8•-Corresponde a la Secretaria: 

L Formular y mndncir la ooUtica general de. eco-
~~; -

II.-Apl~ar en la esfera de su competencia, esta 
~us re¡¡lamentos y las normas técnicas eco!i)gí-" 
cas que expí(fa y v1gilar su observancia; 

III.-Realizar las distintas acciones que le compe
ten a fin de reservar rot er r ·• 
libno eco og¡co y e am 1ente, coordinándose, en su 
caso, con las demás dependencias de la Admlnistra
ción Pública Federal, según sus respectivas esferas 
de competencia; 

IV -Coordinar estudios y acciones para proponer:k": 
al Ejecutivo Federal la creación de ~as naturales ¡· 
protegidas, de acuerdo a lo dispuesto en el Titulo n , -1 
de esta Ley, , con la intervención que corresponda \ ,. '1 
a otras dependencias de la Administración Pública 
Federal y a las autoridades locales, y participar en 
las acciones que deban realizarse conforme a las re
soluciones del propio Ejecutivo; 

V.-Formular y desarrollar programas para pre
servar y restaurar el equilibrio ecológico y propiciar '· \. 
el manejo integral de los recursos naturales; 

VI.-Programar el ordenamiento ecológico general 
del territorio del país, en coordinación con las demás 
dependencias del Ejecutivo Federal y autoridades lo
cales, según· sus respectivas esferas de competencia; 

VIL-Expedir las normas técnicas ecológicas que 
serán observadas en todo el territorio nacional; 

vro.-Formular los criterios ecológicos que debe
rán observarse en la aplicación de la polltica general 
de ecologia; la protección de la flora y fauna silves
tres y acuáticas; el aprovechamiento de los recursos 
naturales; el ordenamiento ecológico general del te
rritorio; y la prevención y control de la contamina· 
ción del aire, agua y suelo; con la participación que 
en su caso corresponda a otras dependencias; 

- IX.-Evaluar el impacto ambiental en las activida. 
des a que se refieren los ·articulas 28 y 29 de esta 
Ley; 
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teriales o residuos· peligrosos, en coordinación con 
1a Secretaria de Salud; 

xn.-Detenninar la aplicación de tecnología;; que 
reduzcan las emisiones contaminantes de veh~culos 
automotores. en coordlnació~ con las Secre.tarlas de 
Comercio y Fomento Industrial y de Energ1a, Minas 
e Industria Paraestatal; 

xm.-Expedlr las normas técnicas .~lógicas 9ue 
deberán incorporarse a las normas oficiales mex1ca. 
nas que se establezcan para productos utilizados como 
combustibles o energéticos; . 

XIV.-Proponer al Ejecutivo Federal las disposi· 
ciones que regulen los efectos ecológicos de los pla
guicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas en coordi· 
nación con las Secretarias de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, de Salud; y de Comercio y Fomento 
Industrial; · 

XV.-Proponer al Ejecutivo Federal la expedición 
de disposiciones conducentes para preservar y restau. 
rar el equilibrio ecológico; 

XVI.-Proixmer al Ejecutivo Federal, la adopción 
de las medidas necesarias para la prevención y con
trol de contingencias ambientales y aplicarlas en el 
ámbito de su competencia; 

XVII.-Coordinar la aplicación por parte de las 
dependencias y entidades de la Administración Pú. 
blica Federal de las medidas que determine el Ejecu
tivo Federal para la prevención y el control de con. 
tingencias ambientales; 

xvm.-Concertar acciones con los sectores social 
y privado; 

•- XIX.-Formular y desarrollar· programas para 
promover el uso de tecnologías apropiadas para el 
aprovechamiento de los recursos naturales, conside
rando las distintas regiones ecológicas del pals. y 

XX.-Las demás que conforme a ésta u otras leyes 
o disposiciones reglamentarias le correspondan. 

i....ARTICULO 9•/-En el Distrito Federal la Secre
tarja e¡ercera las atribuciones a que se refiere el ar
ticulo anterior y el Departamento del Distrito Fede
ral ejercerá las que se prevén para las autoridades 
locales, sin perjuicio de las que competan a la Asam
blea de Representantes del Distrito Federal, ajustán
dose a las siguientes disposiciones especiales: 

A. Corresponde a la Secretaria: 

~ l.-Prevenir y controlar ·la contaminación· de la 
atmósfera generada en el Distrito Federal por¡ fuentes 
fijas que no funcionen como establecimientos mer
cantiles y espectáculos públicos¡ y participar, de con
formidad con el acuerdo de coordinación que al efec
to celebre con el Departamento del Distrito Federal, 
en la prevención y control de la generada por fuentes 
móviles que circulen en el propio territorio del Dis
trito Federal; 

II.-Expedir las normas técnicas de emisión má
xima permisible de contaminantes de la atmósfera 
de fuentes móviles; · 

IIL-Detenninar la aplicación de 
redúZCan l¡jj¡ emisiones contaminantes 
los automotores, en coordinación con las 
de Comercio y Fomento Industrial y de 
Minas e Industria Paraestatal; 

IV 1-Expedir las normas técnicas ecológicas que 
deberán incorporarse a las normas oficiales mexlca. 
nas que en su caso se establezcan para productos 
utilizados como combustibles o energéticos en el Dls. 
trito Federal; 

\'..-Establecer y operar los sistemas de monltoreo 
de la contaminación atmosférica en el Distrito Fe
deral; 

- VI.-Establecer las condiciones de descarga de las 
aguas residuales de los sistemas de drenaje del Dls. 
trito Federal a los cuerpos receptores; 

-+ VII.-Expedir coordinadamente con las Secretarias 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos y de Salud, 
las normas técnicas para regular el alejamiento, ex
plotación, uso o aprovechamiento de aguas residuales; · 

VIII.-Expedir las normas ttknicas para la recolee. 
ción, tratamiento y disposición de toda clase de resi
duos, en coordinación con la Secretaria de Salud; 

l.X.-Proponer al Ejecutivo Federal las disposicio
nes que regulen las actividades relacionadas con ma
teriales o residuos peligrosos, en coordinación COl 
la Secretaria de Salud; 

X-Proponer al Ejecutivo Federal las disposicio
nes que regulen los efectos ecológicos de los plagui. 
cidas, fertilizantes y sustancias tóxicas en coordina
ción con las Secretarias de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, de Salud, y de Comercio y Fomento In· 
dustrial; 

- XI.-Prevenir y controlar la contaminación origi
nada por ruido, vibraciones, energía térmica, lumí
nica y olores en los casos de fuentes emisoras de ju. 
risdicción federal; 

-:f> XIL-Evaluar el impacto ambiental en la realiza. 
ción de obras o actividades públicas o privadas a 
que se refieren los artículos 28 y 29 de esta Ley, que 
puedan afectar o deteriorar significativamente el 
equilibrio ecológico, de conformidad con las dispo
siciones de esta Ley, y vigilar su observancia; 

XIII.-Proponer al Ejecutivo Federal la adopción 
de las medidas necesarias para la prevención y el con. 
trol de contingencias ambientales y aplicarlas en el 
ámbito de su competencia; 

XIV. -Coordinar la aplicación por parte de ~ 
dependencias y entidades de la Administración Pú· 
blica Federal, de las medidas que determine el Eje
cutivo Federal, para la prevención y el control de 
contingencias ambientales; 

XV.-Determínar las bases para la organización . 
administración de los parques nacionales, y en coor· 
dinación con las dependencias competentes, de las 
demás reservas ecológicas en el Distrito Federal. Y 

XVI.-In~peccionar, vigilar e imponer sanciones 
en los asuntos de su competencia. 
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B. Corresponde- al De~ento del Distrito F'ef 
deral: . 

r.-Prevenir y controlar la contaminación de la 
atmósfera generada en el Distrito Federal por fuentes 
fijas, que funcionen como establecimientos mercan
tiles y espectáculos públicos y por toda clase de fuen
tes móviles que circulen en su territorio; 

)l.-Establecer y operar sistemas d~ verificación 
del parque vehicular en c1rcülación en el DIStrito F'e
deral, en relac10n con la contaminación de la atmós
fera y, en su caso, limitar la circulación de los .ve
hiculos cuyos niveles de emisión de contaminantes 
rebasen los limites máximos permisibles que deter
mine la Secretaria; 

III.-Aplicar las medidas de transito y vialidad ne. 
cesarlas para reducir los niveles de em!Slon de-los 
automotores: 

IV.-Verificar el cumplimiento de las normas de 
emisión mfunma permisible del transporte público; 

V.-Operar la red regional de laboratorios de aná
lisis de la contaminación atmosférica; 

VI.-Aplicar las normas técnicas que expidan la 
Secretl!.ria 5'ilí'Secretaria de Salud, para regular las 
descargas de aguas al sistema de drenaje y alcanta
rillado del Distrito Federal; 

Vll.-Establecer y desarrollar la politica de reúso 
de aguas en el Distrito Federal, en coordinación con 
la Secretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos; 

vnr.-Impiantar y operar sistemas de tratamiento 
de aguas residuales de conformidad con las normas 

1 técnicas ecológicas aplicables; 

IX-Proponer al Ejecutivo Federal la expedición 
de las disposiciones que regulen las actividades de 
recolección, tratamiento y disposición final de resi
duos sólidos no peligrosos, observando las normas 
técnicas ecológicas aplicables; 

X.-Establecer los sitios destinados a la disposición 
final de Jos residuos sólidos a que hace referencia la 
fracción anterior; 

XL-Determinar los criterios ecológicos que serán 
incorporados en los programas de desarrollo urbano 
y demás instrumentos aplicables, en esta materia; 

Xll.-Participar, en el ámbito de su competencia, 
en la formulación y ejecución de los programas es
peciales que estabrezca la Federación, para la res
tauración del equilibrio ecológico, en aquellas zonas 
y áreas del Distrito Federal que presenten grave: 
desequilibrios; -

xnr . ....,.Vigilar la observancia de las declaratorias 
que expida el Ejecutivo Federal para regular Jos usos 
del suelo, el aprovechamiento de los recursos y la 
realización de actividades que generen contamina
ción, en las zonas y áreas del Distrito Federal que 
presenten graves desequilibrios ecológicos; 

xrv.-Prevenir y controlar la contaminación ori
ginada por ruido, vibraciones, energia térmica, lu
miníca y olores en el territorio del Distrito Federal, 

salvo en los casos de fuentes emisoras de jurisdicción 
federal; • 

XV.-Evaluar el impacto ambiental en·la · reali2L 
ción de obras o actividades públicas o· privadas, que 
puedan afectar o deteriorar significativamente er 
equilibrio ecológico, de conformidad con lo dispuesto 
por el articulo 28 de esta Ley, en las materias no 
comprendidas en el articulo 29 del presente ordena
miento y vigilar su observancia; 

XVI.-Apllcar, en el ámbito de su competencia, las· 
medidas que determine el Ejecutivo Federal, para 
la prevención y el control de emergencias ecológicas 
y contingencias ambientales; 

XVII.-Participar, en los ·términos que convenga 
con la Secretaria, en la organización y administra
ción de los parques nacionales, y según lo acuerde
con la propia Secretaria y las demás dependencias 
competentes, en la organización y administración de 
las restantes reservas ecológicas ubicadas en el Dis
trito Federal; 

xvrrr.-Observar las norma's técnicas ecológicas 
en la prestación de los servicios públicos de alcan
tarillado, limpia, mercados y centrales de abasto, · 
panteones, rastros, tránsito y transportes locales, y 

XIX.-Inspeccionar, vigilar e imponer sanciones 
en los asuntos de su competencia. 

C. La Secr~taria y el Departamento del Distrito 
Federal se coordinarán particularmente cuando se 
trate de las siguientes materias: 

r.-Desarrollar programas de capacitación para 
prevenir y controlar h¡ contaminación atmosférica; 

ll.-Aplicar, en las obras e instalaciones destina
das al tratamiento de aguas residuales que se cons
truyan en el Distrito Federal, los criterios que emi
tan las autoridades federales, a efecto de que las 
descargas en cuerpos y corrientes de agua que pasen 
al territorio de otra u otras entidades federativas, 
satisfagan las normas técnicas ecológicas aplicables; 

Ill.-Promover, ante el Ejecutivo Federal, a través 
de la Secretaria de Programación y Presupuesto, la 
realización, en el marco de la Ley de Planeación, de 
programas especiales para la restauración del equi
librio ecológico en aquellas zonas y áreas del Distrito 
Federal que presenten graves desequilibrios; 

IV.-Proponer al Ejecutivo Federal la creación de 
áreas naturales protegidas en el Distrito Federal, y 

V.-Promover y fomentar la participación ciuda
dana en las distintas acciones y programas para 
preservar y restaurar los ecosistemas y para prote
ger el ambiente. 

-MRTICULO 10.--Corresponde a la Secretarla·lle
var a cabo las acciones para la _prevención y el 
control de la contaminación atmasf!~rica_generada... 

: en actividades industriales. en los munici/lios de la 
zona conurbada al Distrito Federal, de ca orm1dad 
con lo diSpuesto en la fracción VII del articulo 5• 
de esta Ley, con la participación de las entidades_! 

.. 
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federativas, y en su cS.sa,. de los municipios que 
correspondan. 

. ARTICULO 11.-Las diversas dependencias del 
Ejecutivo Federal ejercerán las atribuciones que les 
otorgan otras leyes, en materias relacionad~ con el 
objeto de este ordenamiento, observando lo dispuesto 
en las fracciones m y IV del articulo 8• de esta 
Ley. 

- D1cho órganO tendrá la naturaleza de comisión in
tersecretarial, y se integrará y funcionará de acuerdo 
con lo que disponga el Ejecutivo Federal. 

La Comisión analizará problemas y propondrá 
prioridades, programas y acciones ecológicas. Para 
el eficaz desempeño de sus trabajos, podrán partici
par en la Comisión las dependencias y entidades de 
la Administración Públlca Federal cuyas atribucio
nes tengan relación con el objeto propio de la Co
misión. Los representantes de Jos gobiernos de los 
estados y municipios serán invitados a participar 
cuando se trate de fenómenos de impacto ambiental 
considerable en la entidad o municipio correspon
diente, y por acuerdo de la Comisión, también lo 
serán miembros de los sectores social y privado, 
organizaciones de productores, organizaciones civiles 
e instituciones educativas, asi como otros represen
tantes de la sociedad. 

La: Comisión presentará bianualmente al Eiecutlvo 
Federal. por conducto de la Secretaria, un informe 

1 detallado de la situación general en materia de equi
librio ecológico y protección al ambiente en el pais. 

ARTICULO 13.-En caso de emergencias ecológi
cas, la Secretaria de Gobernación, la Secretaria, y 
las demás autoridades competentes. propondrán en 
forma coordinada al Ejecutivo Federal las medidas 
necesarias. 

ARTI~O 14 Las dependencias y entidades de 
la AdmCarión Pública se coordinarán con la Se
cretaria en los casos de ejecución de las obraspúbu: 
cas a que se refiere el articulo 56, fracción II, de la 
Ley de Obras Públicas, cuando exista peligro para 
el equilibrio ecológico de alguna zona o región del 
pais, ~mo consecuencia de desastres producidos por 
fenómenos naturales, o por caso fortUito o de fUerza 
mayor. 

CAPITULO IV 

Política Ecológica 

ARTICULO 15.-Para la formulación y conduc
ción de la politica ecológica y la expedición de nor
mas técnicas y demás instrumentos previstos en esta 
Ley, en materia de preservación y restauración del 
equilibrio ecolégico y protección al ambiente. el Eje
cutivo Federal observará los siguientes principios: 

L-Los ecosistemas son ·patrlinónio común de la 
sOcledad y ae su equilibrio dependen la vida y las po. 
sibllldades productivas del pals; · 

II.-Los ecosistemas y sus elementos deben. ser . .._. 
aprovechados. de manera que se ase¡mre una produc- )'< 
tividad óptima y sostenida, compatible con su equt. 
librio e Integridad; 

m.-Las autoridades y los particulares deben asu
mir la responsabilidad de la protección del equilibrio _.. 
ecológico; 

IV.-La responsabilidad respecto al equilibrio eco
lógico. comprende tanto las condiciones presentes 
como las que determinarán la calidad de la vida de 
las futuras generaciones; · 

V .-La prevención de las causas que los generan.- · 
es el medio más eficaz para evitar los desequilibrios 
ecológicos; 

VI.-EJ aprovechamiento de los recursos natura. 
les renovables debe realizarse de manera que se ase
gure el mantenimiento de. su diversidad y renovabi
lidad; 

VII.-Los recursos naturales no renovables deben 
utilizar~e de modo que se evite el peligro de su 
agotamiento y la generación de efectos ecológicos 
adversos; 

vm.-La coordinación entre Jos distintos niveles 
de gobierno y la concertación con la sociedad, son 
indispensables para la eficacia de las acciones eco
lógicas; 

DC.-El sujeto principal de la concertación ecoló- '7-" 

gica son no solamente los Individuos, sino tambiéñ · 
los grupos y organizaciones sociales. El propósito 
de la concertación de acciones ecológicas es reorien
tar la relación entre la ~ociedad y la naturaleza; 

X.-En el ejercicio de las atribuciones que las le
yes confieren al Estado, para regular, promover, 
restringir, prohibir, orientar y, en general, inducir 
las acciones de Jos particulares en los campos eco
n6mico y social, se considerarán los criterios de 
preservación y restauración del equilibrio ecológico; 

XI.-Toda persona tjme derecho a disfrutar de 
un ambiente $ano. ras átltoridades, en los ténninos 
<le ésta y otras leyes, tomarán las medidas para 
preservar ese derecho; 

XII.-EI control y la prevención de la contamina
ción ambiental, el adecuado aprovechanúento de los ~ 
elementos naturales y el mejoramiento del entorno .
natural en los asentamientos humanos, son elemen-
tos fundamentales para elevar la calidad de la vida-
de la población; 

XIIL Es lñterés de la nación que las actividades 
que se Ueven a cabo dentro del territorio nacional Y 
en aquellas zonas donde ejerce su soberanía y Jurls 
dlcción, no afecten el equilibrio ecológico de otros 
pal.!:es o de zonas de jurisdicción Internacional, Y 

XIV.-Las autoridades competentes en igualdad 
de circunstancias ante las demás naciones, promo
verán la preservación y restauración del equilibrio 
de los ecosistemas regionales y globales. 
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ARTICULO 16.-Las entidades federativas y los 
mimicipios en el ámbito de sus competencias. obser
varán y aplicarán los principios a que. se refieren 
las fracciones I al XI del articulo anterior. 

CAPITULO V 

forestales y primarias en general, que puedan causar 
desequilibrio>!' ecológicos; 

e) El otorgamiento de asignaciones, concesiones, 
autorizaciones o permisos para el uso, explotación 
y aprovechamiento de aguas de propiedad nac10na:J; · 

d) El otorgamiento de permisris y autorizaciones 
de aprovechamiento forestal; 

e) El otorgamiento de concesiones, permisos y' 
Instrumentos de la Política Ecológica , · autorizaciones para el aprovechamiento de las espe-)'.-·. 

· cies de flora y fauna si!vestres.y acuáticas, y ..;./ 

Sección I 

Planeación Ecológica 

ARTICULO 17.-En la planeación nacional del 
desarrollo, será considerada la política ecológica 
general y el ordenamiento ecológico que se edu
blezcan de conformidad con esta Ley y las demas 
disposiciones en la materia. 

ARTIITLO 18.-EI Gobierno Federal promoveni 
la participación de ·los distintos grupos sociales en la 
elaboración de los proi,!ramas....qne tengan par objeto 
la preservación ¡; restauración del equilibrio eco!ó
_gtco y la proteccton al ambiente, según lo establecido 
en esta 'Ley y las demás aplicables. 

Sección IL. 

Ordenamiento Ecológico . 

ARTICULO 19.-Para el ordenamiento ecológico 
se considerarán los siguientes criterios: 

l.-La naturaleza y características de cada ecosis- -
tema, dentro de la regionalización ecológica del país; 

II. . La vocacjón de cada zona o región. en función , 
de sus recursos naturales, la distribución de la pobla
ción y las actividades económicas predominantes; 

Ill.-Los desequilibrios existentes en los ecosiste
mas or efect asentamientos humanos, de las 
activi a es económicas o de otras act1v1 aiíeShuma
nas o fenómenos naturales; 

IV.-El equilibrio que debe existir entre los asen- . 
!amientos humanos y sus condtclones ambientales, y 

V.-El impacto ambiental de nuevos asentamientos 
humanos, obras o actividades. 

-~~~~~~~fj,~~~ la activi-·; y de los asentamientos hu-
manos, conforme a las siguientes bases: 

l.-En cuanto al aprovechamiento de los recursos 
naturales, el ordenamiento ecológico será conside
rado en: 

a) La realización de obras públicas que impliquen 
el aprovechamiento de recursos naturales; 

·b) Las autorizacio!les relativas al uso del suelo 
<?ll' el ámbito regional para actividades agropecuarias. 

· f) El financiamiento a las actividades agroee
cuarias, forestales y primarias en general, para m· 

Cli:lcír su adecuada localización. 
-

(fi)_En cuanto a la localización de la actividad 
p¡:¡¡¡fuctiva secundaria y de los set-vicios, el ordena- · 
miento ecológico será considerado en: 

a) La realización de obras públicas susceptibles 
de influir en la localización de las actividades pro
ductivas; 

ú) El financiamiento a las actividades económi
cas para inducir su adecuada' localización y, en su 
caso, su reubicación: 

e) El otorgamiento de estímulos fiscales orienta
dos a remover la adecuada localización de las actl-

·v¡ es r y 
d) Las autorizaciones para la construcción y ope

ración de plantas o establecimientos industriales, 
comerciales o . :,~ servicios. 

@-En lo ""e ~e refiere a los asentamientos hu
manos, el ord~namiento ecológico será considerado 
en: 

a) La fundación de nuevos centros de población; 
b) La creación de reservas territoriales y la de

terminación de los usos, provisiones y destinas del 
~uelo urbano; 

e) La ordenación urbana del territorio, y los pro
gramas del Gobierno Federal para infraestructura, 
equipamiento urbano y vivienda, y 

el) Los financiamientos para infraestructura. 
equipamiento tll'bano y vi\ienda. otorgados por las 
::ociedades nacionales de credito y otras entidades 
para esta tales. 

Sección Ill 

Criterios Ecológicos en la Promoción del Desnrrollo 

ARTICULO 21.-En la planeación y rea!Uadón 
de las acciones a cargo de las dependenci.aa y mU
darles de la Administración Pública Federal. con
forme a sus respectivas esferas de competenc>a. qu. 
se relacionen con las materias objeto de ._,. orde
namiento. asi como en el ejercicio de las atnbuc10na 
que las leyes confieran al Gobierno frdera.l pan 
regular. promover, restringir, prohibir. orvntar y 
en general inducir las acciones de los partJcularel en 
los campos económico y social, !e obsoPrvaran los 
criterios ecológicos generales que esUlblaan ~•ta 
Ley y demás disposiciones que de ella ~manrn. 
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. ARTICULO. 22.--Se consideran. prioritarias, para 
efectos del otorgamiento de estímulos fiscal~d q':! 
se establezcan conforme a la Ley de Iñgresos e 
Federación, las actividades relacionadas co9ó18: pre; 
servación y --¡:;stauración del eqwabrlo eco giCO 
la protección al amb1ente. 

Sección rv . 

Regulación Ecológica 
de los Asentamientos Humanos 

ARTICULO 23.-La regulación ecológica de Jos' 
asentamientos humanos consiste. en el conjunto de 
normas. disposiciones y medidas de desarrollo urba
no y vivienda para manten:r, me¡orar o restaurar 
el equilibrio de los asentamientos humanos con los 
elementos naturales y asegurar el mejoramiento de 
la calidad de vida de la población, que lleven a cabo 
el. Gobierno Federal, las entidades federativas y los 
municipios. 

ARTICULO 24.-Para la regulación ecológica de 
Jos asentamientos humanos, las dependencias y en
tidades de la Administración Pública Federal consi
derarán los siguientes criterios generales: 

I.-La politica ecológica en los asentamientos hu
manos, requiere, para ser eficaz, de una estrecha 
vinculación con la planeación urbana y su aplica
ción; 

U.-La politica ecológica debe buscar la correc
ción de aquellos deseqnj1jbrjas que deterioren la ca

.lidad de la vida de la ¡¡oblación y, a la vez, prever
fas tendencias de crecimiento del asentamiento hu
mano. para mantener una relación suficiente entre 
la base de recursos y la población, y cuidar de lo:; 
factores ecológicos y ambientales que son parte in
tegrante de la calidad de la vida, y 

IU.-En el proceso de creación, modificación y 
mejoramiento del ambiente construido por el hom
bre, es indispensable fortalecer las previsiones de 
carácter ecológico y ambiental para proteger y me
jorar la calidad de vida. 

ARTICULO 25.-Los criterios generales de regu
lación ecológica de los asentamientos humanos ser~ 
considerados en: 

l.-La formulación y aplicación de las politicas 
generales de desarrollo urbano y vivienda; 

II.-Los programas sectoriales de desarrouo ur
bano y vivienda que realice el Gobierno Federal, y 

m.-Las normas de diseño, tecnologia de cons
trucción, uso y aprovechamiento de vivienda y en 
las de desarrollo urbano que expida la Secretaria. 

ARTICULO 26.-En el programa sectorial de 
desarrollo urbano se incorporarán los siguientes ele

' mentas ecológicos y ambientales: 

f.-Las disposiciones que establece la presente Ley 
en materia de preservación y restauración del equi
librio ecológico y protección al ambiente; 

IL-La observancia del orderiamiento eéológ!co 
del territom; . 

- m.-El cuidado de la proporción que debe existir R¡ · 
entre las áreas verdes y las edificaciones destinadas Í 
a la habitación, los servicios y en general otras acti- J 
vidades, y ' 

rv.-La integración de inmuebles de alto valor~1 
histórico y cultural con áreas verdes y zonas de con- f. 
vivencia sociaL 

ARTICULO 27.-El programa sectorial de vlvlen- ,. 
da y las acciones de vivienda que ejecute o financie' 
el Gobierno Federal, promoverán: 

- f.-Que. ~a vivienda que se construya en las zonas~ 
de expans1on de los ase!l1llmien t¡¡s humanos guarde 
una relacjón adecuada CQñí(;;~ementos naturales -: 

. de dichas zonas y que considere áreas verdes sufl- · 
cien tes para la convivencia social, y 

II.-Que la Vivienda que se construya en· los asen
tamientos humanos incorpore criterios ecológicos y 
de protección al ambiente, tanto en su diseño co
mo en las tecnologías aplicadas, para mejorar la 
calidad de la vida. 

Sección V 

Evaluación del Impacto Ambiental 

-+ ARTICULO 28.-~ realizaciÓn de obras o activi
dades públicas o privadas, que puedan causar dese
quilibrios ecolósicos o rebasar los limites y condi
ciones señalados en los reglamentos y las normas 

-téc-nicas ecológicas emitidas por la Federación para 
proteger el ambiente, deberán sujetarse a la autori
zación previa del Gobierno Federal, por conducto de 
la Secretaria o de las entidades federativas o mu
nicipios. conforme a las competencias que señala 
esta Ley, asi como al cumplimiento de los requisitos 
que se les impongan una vez evaluado el impacto 
arr¡biental que pudieren originar, sin perjuicio de 
otras autorizaciones que corresponda otorgar a las 
autoridades competentes. 

Cuando se trate de la evaluación del impacto am
biental por la realización de obras o actividades que 
tengan por objeto el aprovechamiento de recursos 
naturales, la Secretaria requerirá a los interesados 
que en la manifestación del impacto ambiental co
rrespondiente, lSe incluya la descripción de los posi
bles efectos de dichas obras o actividades en el eco
sistema de que se trate, considerando el conjunto 
de elementos que lo conforman y no únicamente los 
recursos que serian sujetos de aprovechamiento. J 

•ARTICULO 29.-Corresponderá al Gobierno Fe
deral, por conducto de la Secretaría, evaluar el im· 
pacto ambiental a que se refiere el articulo 28 de 
esta Ley, particularmente tratándose de las siguien
tes materias: 

_ I.-Dbra pública federal; 

- II.-Dbras hidráulicas, vias generales de comwll· 
cación, oleoductos, gasoducros y carbóductós! --... 
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- m-Industria química, petroquírnica, siderúrgica, 
paPelera, azucarera, de bebidas, del cemento, auto
motriz y de generación y transmisión de electricidad; 

- rv.-Exploración, extracción, tratamiento y refi
nación de sustancias minerales y no minerales, re
servadas a la Federación; 

- ·v.-:Desarrollos turísticos federales; 

- VI.-Instalaciones de tratamiento, confinamiento 
o eliminación de residuos peligrosos, así como resi-
duos radiactivos, y · 

- VII.-Aprovechanúentos forestales de bosques y 
selvas tropicales y de especies de düicil regenera
ción en Jos casos previstos en el segundo párrafo 
del articulo 56 de la Ley Forestal. 

- ARTICULO 30.-En la realización de estudios y 
en el otorganúénto de permisos y autorizaciones para 
los aprovechamientos forestales, cambio de uso de 
terrenos forestales y extracción de materiales de di
chos terrenos, deberán considerarse los dictámenes 
generales de impacto ambiental por regiones, eco
sistemas territoriales definidos o para especies ve
getales, que emita la S!!<!retaria en los términos 
previstos por el articulo 23 de la Ley Forestal. 

ARTICULO 31.--Corresponde a las entidades fe
derativas y a los municipios evaluar el impacto am
biental en materias no comprendidas en el articulo 
29 de este ordenamiento ni reservadas a la Federa
ción en ésta u otras leyes. 

1 ARTICULO 32.-Para la obtención de la autori
zación a que se refiere el articulo 28 del presente 
ordenanúento, los interesados deberán presentar 
ante la autoridad correspondiente una manifesta-
ción de ambiental. 

o 
consistente en las medidas 

técnicas preventivas y correctivas para mitigar los 
efectos adversos al equilibrio ecológico durante su 
ejecución, operación normal y en caso de accident<U 

La Secretaria establecerá el registro al que se 
inscribirán los prestadores de servicios que realicen 
estudios de impacto ambiental y determinará los re
quisitos y procedimientos de carácter técnico que 
dichos prestadores de servicios deberán satisfacer 
para su inscripción. 

ARTICULO 33.-Una vra. presentada la manifes
tación de impacto ambiental y satisfechos los reque
rimientos formulados por la autoridad competente, 
cualquier persona podrá consultar el expediente co
rrespondiente. ' 

LOs mteresados podrán solicitar que se mantenga 
en reserva Información que haya· sido integrada al 
expediente, y que de hacerse pública, pudiera afectar 
derechos de propiedad Industrial o Intereses licitas 
de naturaleza mercantil. 

-ARTICULO 34.-Una vez evaluada la manifesta
ción de impacto ambiental,t~a Secretaria en los casos 

~-

. --

previstos en el articulo 29 de esta Ley, o en su··caso 
el Departam!nto del Distrito Federal, dictará la re-
solución J 

susceptibles de 
ser producidos en la operación normal y aun en caso 
de accidente. Cuando se trate de autorizaciones con
dicionadas, la Secretaria o en su caso el Departa
mento del Distrito Federal señalará Jos requerimien
tos que deban observarse para la ejecución de la 
obra o la realización de la actividad previstaJ_ 

ARTICULO 35.-El Gobierno Federal, por con-
dueto de la Secretaria, prestará asistencia técnica a 
los gobiernos estatales y municipales que asi lo so
liciten. para la evaluación de la manifestación de 
impacto ambiental o del estudio de riesgo en su caso. 

Sección VI 

Normas Técnicas Ecológicas 

. ARTICULO 36.-Para los efectos de esta Ley,Lse 
entiende por norma técnica ecológica, el conjunto de 
reglas científicas o tecnológicas emitidas por la Se
cretaria, que l';tablezcan los requisitos, especifica
ciones, condiCiones, procedimientos, parámetros y 
limites permisibles que deberán observarse en el 
desarrollo de actividades o uso y destino de bienes, 
que causen o puedan causar desequilibrio ecológico 
o daño al ambiente, y, además que uniformen prin
cipios, criterios, politicas y estrategias en la materia.) 

Las normas técnicas ecoló 'cas determinar· 
parámetros en ro e os cuales se garanticen las 
condiCiones necesanas para el bienestar de la pobla-
ción y para as servac 

Sección VII 

Medidas de Protección de Areas Naturales 

ARTICULO 38. · ~ Federación las entid~des fe-:.:. 
derativas y lmuntmiéi~ establecerán J?edidas de 

·protección de las áreas naturales, de manera que 
se asegure la pre;:ervación y restauración de los eco
sistemas, ~~!mente los más reores~r)tativos y __ 
aquellos que se encuentren sujetos a procesos de 
déterloro o degradación. 

:•_ 
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Sección VIII 

Iiwestigación y Educación Ecológicas 

ARTICULO 39.-Las autoridadeS competentes 
promoverán ia incorooración de contenidos ecoló-

. cos en Jos diversos ciclos educativos Jalíñeriti< 
astco, ast como e~ a formación e 

e a nmez a uv 
umsmo, propiciarán e! fortalecimie'."to de la 

conciencia ecológica, a traves de los med1os de co
municación masiva. 

La Secretaria, con la participación de la Secretaria 
de Educación Pública, promoveril que las in~titucio
nes de educación superior y los o•· .. amsmos ded1ca- · 
dos a la mvesbgac10n clentU!cay·tecnológica, desa
rrollen planes y _!?_r.Qg!:ª-l'!l_a_¡;_p>rra=la-Jormación ~cte:
~~aJillas .. en.Ja.JU~ en todo el terrttono na-. 
cional y para la investigación oeTá>. caUsas y efectos. 
'delO'Sfenómenos ambientales. · 

ARTICL'LO ~0.-La Secretaria e ...ere-
visión Social promo ra e desarrollo de la capacita
cióñ y aoiestramiento en y para el trabajo en materia·· 
de ón al amble e, y de preservac10n y res
aurccton del equilibrio ecológico, con arreglo a lo 

que establece esta Ley y de· conformidad con los 
sistemas, métodos y procedimientos que prevenga 
la legislación especial. Asimismo, propiciara la in
corporación de contenidos ecológicos en los progra-

- mas de las comisiones m1xtas de seguridad e higiene:--

TITULO SEGUNDO 
• 
Areas Naturales Protegidas 

CAPITULO I 

Categorías, Declaratorias y Ordenamiento 
de Areas Naturales Proteaidas 

Sección I 

Tipos y Caracteres de las Areas 
Naturales Protegidas 

ARTICULO 44.-En los términos de ésta y de las 
demás leyes aplicables, las áreas naturales del terri-
torio nacional a que se refiere ei·presente capitulo, 
podrán ser materia de protección, como reservas eco
lógicas, para los propósitos y con los efectos y moda
lidades que en tales ordenamientos se precisan, 
mediante la imposición de las lil]1itaciones que deter. 
minen las autoridades competentes para realizar en 
ellas sólo los usos y aprovechamientos social y nacio
nalmente necesarios. Las mismas son consideradas 
en la presente Ley ~amo áreas naturales protegidas 
y su establecimiento es de interés público. 

ARTICULO 45.-La determinación de áreas natu
rales protegidas !lene como propósito: 

- • ARTICULO 41. El Gobierno Federal, las entida- f.-Preservar 'ns ambientes naturales representa-
des federativas y lós municipios, con arr~lo a lo que ¡¡,·os de las difr, ,•ntes regiones biogeográficas y eco- . _ 
dispongan las legislaturas locales, fomentaran inves- lógicas y de los'• .·osistemas mils frilgiles, para asegu. 

_ligaciones científicas romoveriln programas para rar el equilibrio Y la contim.zidad de los procesos 
=~~~~¡¡f¿~~~~~~ji~~~~m@~mi~ffiue 12er-- evolutivos y ecológicos; 

mila!' prevenir. control~r Y abat~r la contaminacl2!!,_ H.-Salvaguardar la diversidad genética de las 
prop1c1ar el aprovechamiento rac10nal de los rec;ursos es¡x>cies silvestres dt las que depende la continuidad 
Y_ pro e er os ecos1s . . . lo, se pod~n·c~o-------·cvolutiva, particularmente las endémicas, amenaza-. 
le rar con vemos con mstituc10nes de educac10n su- el a:; o en peligro de extinción· 
perior, centros de investigación, instituciones del ' 
sector social y privado, investigadores y e;pecialistas III.-Asegurar el aprovechamiento racional de Jos 
en la materia. ecosistemas y sus elementos; 

Sección IX 

Información y Vigilancia 

ARTICULO 42.-La Secretaria mantendra un sis-
tema permanente e 1 o < 

os1s emas y su equilibrio en el territorio nacio
-nal; para lo cual.' poora coordmar sus acciOnes con 
1aseñtidades federativas y los municipios. Asimismo, 
establecerá sistemas de evaluación de l?.s acciones 
que emprenda. 

ARTICULO 43.-La Secretaria editará una gaceta 
~la que se pubHc~rán las normas techlcas esoi!lgt-
. cas que exp1da en ros terminas de esfa I:ey, as¡ como 

los acuerdos, órdenes, resoluciOnes, ctrculares. notifi
caciones, avisos y en general todos aquellos comuni
cados emitidos por la Secretaría y cualquier otra 
información que determine la propia dependencia, 
independientemente de su publicación en el Diario lf>. 
Oficial de la Federación. ~ : _ _j 

!V.-Proporcionar un campo propicio para la in-· 
vestigación científica y el estudio de los ecosistemas '· 
y su equilibrio; 

V.-Generar conocimiento y tecnologías que per
mitan el aprovechamiento racional y sostenido de los 
recursos naturales del país, asi como su preservación; _ 

VI.-Proteger poblados, vías de comunicación, ins
talaciones industriales y aprovechamientos agrícolas, 
mediante zonas forestales en montañas donde se ori
ginen torrentes; el ciclo hidrológico en cuencas, asi 
como las demás que tiendan a la protección de ele
mentos circundantes con los que se relacione ecológi
camentl' el área, y 

\'H.-Proteger los entornos naturales de zonas, 
monumentos y vestigios arqueológicos, históricos Y 
Jrtisticos de importancia para la cultura e identidad 
nacionales. 

ARTICULO 46.-Se consideran área naturales 
protegidas: 
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.r.-Reservas de la biosfera; 
II.-Reservas especiales de la biosfera; 
UI.-Parques nacionales; 
IV.-Monumentos naturales; 
V.-Parques marinos nacionales; 
VI.-Areas de protección de recursos naturales; 
VII.-Areas de protección de flora y fauna; 
VIII.-Parques urbanos, y 
DC-Zonas sujetas a conservación ecológica. 

-~ Para efectos de lo establecido en el presente título 
son de interés de la Federación las áreas naturales 
comprendidas en las fracciones I a VII anteriores, y 
de jurisdicción local las comprendidas en las fraccio
nes VIII y IX de este articulo, asi como las que ten
gan ese carácter conforme a las disposiciones esta-

. tales o mwlicipales correspondientes. 

. ARTICULO 47.-En el establecimiento. adminis
tración y desarrollo de las areas naturales protegidas 
a que se refiere el articulo anterior, participaran sus 
habitantes de conformidad con los acuerdos de con
certación que al efecto se celebren, con objeto de 
propiciar el desarrollo integral de la comunidad y 
asegurar la protección de los ecosistemas. 

ARTICULO 48.-Las reservas de la biosfera se 
ConshtUiran en areas representativas biogeograficas 
relevantes, a nivel nacional, de uno o mas ecosiste
mas no alterados significativamente por la acción 
del hombre y, al menos, una zona no alterada, en que 

1 habiten especies consideradas endémicas, amenaza
das, o en peligro de extinción, y cuya superficie sea 
mayor a 10,000 hectareas. 

En tales reservas podra determinarse la existencia 
de la superficie o superficies mejor conservadas, o 
no alteradas, que alojen ecosistemas, o fenómenos 
naturales de especial importancia, o especies de flora 
y fauna que requieran protección especial, y que se
ran conceptuadas como zona o zonas núcleo. En ellas 
podra autorizarse la realización de actividades de 
preservación de los ecosistemas y sus elementos. 
de investigación cientifica y educación ecológica, y 
limitarse o prohibirse aprovechamientos que alteren 
los ecosistemas. 

En las propias reservas podran determinarse la 
superficie o superficies que protejan a la zona núcleo 
del impacto exterior, que seran conceptuadas como 
zonas de amortiguamiento, en que podran realízarw 
actividades productivas de las comunidades que ah! 
habiten en el momento de la expedición de la decla
ratoria respectiva, asi como actividades educativas. 
recreativas, de investigación aplicada y de capacita
ción. Tales actividades deberan sujetarse a las nor
mas técnicas ecológicas y a los usos del suelo que 
establezcan las declaratorias que constituyan las re
servas. 

En las reserv de · sfera odrá autorizarse 
la fun ación de nuevos centros de poblactón. 

ARTICULO 49.-Las reservas especiales de la 
biosfera se constítuiran del mismo modo que las de 
la b.iosfera, en areas representativas de uno o más 

ecosistemas o~~o alterados significativamente ¡;)or la 
acción del hombre, en que habiten especies que se 
consideren endémicas, amenazadas o en peligro de 
extinción, pero que por su dimensión menor en rela
ción con dichas reservas de la biosfera, sea en super. 
ficie o en diver5.idad de especies, no corresponda con
ceptuarlas dentro de este tipo. 

ARTICULO 50.-Los parques nacionales se cons
tituiran conforme a esta Ley y la Ley Forestal, en 
tercenas . f~restales,_ tratandose de representaciones 
btogeograflcas, a mvel nacional, de uno o mas eco
sistemas que se signifiquen por su belleza escénica 
su valor cientifico, educativo o de recreo, su valo; 
histórico, por la existencia de flora y fauna de im
portancia nacional, por su aptitud para el desarrollo 
del turismo, o bien por otras razones de Interés ge: 
neral analogas. 

Dichas areas serán para uso público y en ellas po
dra permitirse la realización de actividades relacio
nadas con la protección de sus recursos naturales el 
incremento de su flora y. fauoa y, en general ~on 
la preservación de los ecosistemas y de sus ele~en
tos, asi como con la investigación, recreación, turis-
mo y educación ecológicas. · 

En estas áreas sólo podrán otorgarse autorizacio
nes para realizar aprovechamientos forestales cuan
do exista dictamen técnico de la Secretaria que esta
blezca la conveniencia ecológica del aprovechamiento 
de que se trate. En el otorgamiento de dichas auto
nzaclOnes se d:Tá preferencia a quienes ahí habiten 
en el momento de la expedición de ·¡a declaratoria 
respectiva. 

Corresponde a la propia Secretaria la organiza
ción, administración, conservación, acondicionamien
to y vigilancia de los parques nacionales. la que po
drá coordinarse con las demás dependencias de la 
Administración Pública Federal y con los gobiernos 
locales e instituciones públicas y privadas no lucra
tivas, para la conservación, fomento y debido apro
vechamiento de los mencionados parques. 

ARTICULO 51.-Los monumentos naturales se 
estableceran conforme a esta Ley y a la Ley Forestal 
en áreas i¡ue contengan uno o varios elementos na
turales de importancia nacional, consistentes en lu
gares u objetos naturales. que por su carácter único 
o excepcional, interés estético, valor histórico o cien
titlco, se resuelva incorporar a un· régimen de pro
tección absoluta. Tales monumentos no tienen la va
riedad de ecosistemas ni la superficie necesaria para 
ser incluidos en otras catl!l;Orias de manejo. 

En los monumentos naturales únicamente· podrá 
permitirse la realización de actividades relacionadas 
con su preservación, investigación cientifica, recrea
ción y educación. 

ARTICULO 52.-Los parques marinos nacionales 
se establecerán en las zonas marinas que forman 
parte del territorio nacional, y podran comprender 
las playas y la zona federal marítimo terrestre con
tigua; 

En estas áreas sólo se permitirán actividades rela-
1 clonadas con la preservación de los ecosistemas 

acuáticos y sus elementos, las de investigación, re-

., 
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creación y educación ecológicas, así como los apro
vechamientos de recursos naturales que hayan sido 
autorizados, de conformidad con lo que disponen esta 
Ley, la Ley Federal de Pesca, la Ley Federal del Mar, 
las demás leyes aplicables y sus reglamentos, así 
como las normas vigentes del derecho internacional. 

Las autorizaciones para el aprovechamiento de los 
recursos naturales en estas áreas quedarán sujetas a 
lo que dispongan las declaratorias de creación corres
pondientes. Dichas autorizaciones podrán otorgarse 
a las comunidades asentadas en sus litorales. 

ARTICULO 53.-Las áreas de protección de re
cursos naturales, son aquellas destinadas a la pre
servación y restauración de zonas forestales y a la 
conservación de suelos y aguas. Se consideran dentro 
de esta categoría de manejo las siguientes áreas: 

l.-Reservas forestales; 
!l.-Reservas forestales nacionales; 
III.-Zonas protectoras forestales; 
IV.-Zonas de restauración y propagación fo

restal, y 
V.-Zonas de protección de ríos, manantiales, de

pósitos y, en general, fuentes de abastecimiento de 
agua para el servicio de las poblaciones. 

El establecimiento, administración y ot·ganización 
de las areas de protección de recursos se llevará a 
cabo conforme a lo dispuesto por esta Ley, la Ley 
Forestal, la Ley Federal de Aguas y los demás orde
namientos aplicables. 

_ ARTICl:LO 54.-Las áreas de protección de la 
flora y la fauna silvestres y acuáticas, se constitui
rim de conformidad con las disposiciones de esta Ley, 
de las Leyes Federal de Caza y Federal de Pesca y de 
las demás aplicables, en los lugares que contienen los 
hábitat de cuyo equilibrio y preservación dependen 
la existencia, transformación v desarrollo de las es
pecies de flora y fauna silvestres y acuáticas. 

En dichas áreas podrá permitirse la realización de 
actividades relacionadas con la preservación, repo
blación, propagación, aclimatación. refugio e inves
tigación de las especies mencionadas, asi como las 
relativas a educación y difusión en la materia. 

Asimismo, podrá autorizarse el aprovechamiento 
de los recursos naturales a las comunidades que ahí 
habiten en el momento de la expedición de la decla
ratoria respectiva, o que resulten posibles según los 
estudios que se realicen, el que deberá sujetarse 
a las normas técnicas ecológicas y usos del suelo que 
al efecto se establezcan en la propia declaratoria o 
en las resoluciones que la modificaren. 

,. ARTICULO 55.-Los parques urbanos son aque
l!as areas, 'de uso público, constituidas por las enti
dades federativas y los municipios en Jos centros de . 
población para obtener y preservar el equilibrio en ' 
los ecosistemas urbanos industriales, entre las cons- · 
trucciones, equipamientos e instalaciones respectivos 1 
y los elementos de la naturaleza, de manera que se , 
proteja un ambiente sano, el esparcimiento de la po- 1 

blación y valores artísticos, históricos y de belleza · 
natural que se signifiquen en la localidad. 1 1. 

ARTICULO 56.-Las zonas sujetas a conservaalón 
ecológica sod' aquellas constituidas por las entidades 
federativas y los municipios en zonas circunvecinas 
a los asentamientos humanos, en las que existan 
uno o más ecosistemas en buen estado de consel'Va
ción, destinadas a preservar los elementos naturales 
indispensables al equilibrio ecológico y al bienestar 
general. 

Sección II 

Declaratorias para el Establecimiento; 
Conservación, Administración, 

Desarrollo y Vigilancia de Areas 
Naturales Protegidas 

· ,, ARTICULO 57.-Las áreas naturales protegidas:<' 
se establecerán mediante declaratoria que expida el 
Ejecutivo Federal conforme a. ésta y a las demás 
leyes aplicables, con la participación de los gobiernos 
de las entidades federativas y de los municipios res
pectixos, según proceda, cuandQ se trate de áreas·- ~ 
naturales protegidas de interés de la Federación; y ·' 
por las entidades federativas y los municipios con
forme a, esta Ley y a las leyes locales, en los casos 
de áreas naturales protegidas de jurisdicción local_ 

ARTICULO 58.-En la realización de los estudios 
previos que den base a la expedición de las declara
torias para el e>tablecimiento de áreas naturales pro
tegidas de interés de la Federación, podrán partici
par las entidades federativas y los municipios en 
cuyas circunscripciones territoriales se localice el 
área natural de que se trate. 

ARTICULO 59.-La Secretaría propondrá al Eje
cutivo Federal, la expedición de declaratorias para el 
establecimiento de áreas naturales protegidu de In
terés de la Federación, en los casos en que. otras leyes 
no lo a tribuyan a dependencias diversas, y promo
verá ante las Secretarias de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, de Pesca y las demás según su compe
tencia, lo propongan al propio Ejecutivo Federal 
Asimismo, podrá proponer a los gobiernos de los es
tados y municipios, según sea el caso, el estableci
miento de 'áreas naturales protegidas de jurlsdlcdón 
local. 

:.--
. ARTICULO 60.-Las declaratorias para el esu:--

blecimiento, conservación, administración. desan'ollo . 
y vigilancia de las áreas naturales protegldu de ID
terés de la Federación contendrán, sin perjuldo de 
lo dispuesto por otras leyes, los sigulenta •le
mentas: 

· I.-La delimitación precisa del área, seflalando la ~ \oo! 
superficie, ubicación, deslinde y, en su caso. la zonl· . 
ficación correspondiente; 

II.-Las modalidades a que se sujetarA den~N dei 
área, el uso o aprovechamiento de los r-ec:u:w» naN- '. ..t 
rales en general o especificamente de aquelloa IUjft.OI ·• 
a protección; 

III.-La descripción de actividades que podrU 1111- · 
varse a cabo en el área correspondiente, y 1&1 meda-! ~ 
lidades y limitaciones a que se sujetarán; ' 
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. IV.-La causa de utilidad pública que en su caso ' 
furtdarnente la expropiación de terrenos, para que la( 
nación adquiera su dominio, cuando al establecerse ,.;¡_ 
un área natural protegida se requiera dicha resolu· · 
ción; en estos casos, deberán observarse las preven
ciones de las Leyes de Expropiación y Federal de
Reforma Agraria, y . 

V.-Los lineamientos para la elaboración del pro- ¡' ..,. 
grama de manejo del área. 

ARTICULO 61.-Las declaratorias deberan publi
carse en el Diario Oficial de la Federación y se noti-· 
ficarán previamente a los propietarios o poseedores 
de Jos Predios afectados, en .forma personal cuando 
se conociéren sus domicilios; en caso contrario se 
hará una segunda publicación, la que surtirá efectos 
de notificación. Las declaratorias se inscribirán en 
el o los registros públicos de la propiedad que corres
pondan. 

ARTICULO 62.-Una vez establecida un area na-i 
.- tural protegida sólo podrá ser modificada su exten' 
•. · sión y, en su caso, Jos usos del suelo permitidos, por'· (. 

la autoridad que la haya establecido, de conformidad 
con los estudios que al efecto se realicen. ~ 

ARTICULO 63.-Las áreas naturales protegidas 
establecidas por el Ejecutivo Federal podrán com
prender, de manera parcial o total, predios sujetos a 
cualquier. r_égimen. de propiedad y quedarán sujetas 
a la condición de mafectables a que se refiere el ar
ticulo 249 de la Ley Federal de Reforma Agraria, 
en los casos que ahí se prevén. · 

1 ARTICULO 64. En el otorgamiento a expedición 
de permisos, licencias, concesiones, o en general de 
autorizaciones a que se sujetaren la exploración, ex
plotación a aprovechamiento de recursos en áreas 
naturales protegidas, se observarán las disposiciones 
de la presente Ley, de las leyes en que s~ fundamen
ten las declaratorias de creación correspondiente, así 
como las prevenciones de las propias declaratorias. 

El solicitante deberá en tales casos demostrar ante 
la e en e u ca ac1 a ecnica v eco
nomtca para llevar a cabo la exp orac10n, exp o· ac10n 
o aproveehamiento de !llle se trate, sin causar dete
fioro alBilillihria ecalCgjca 

Las Secretarías de Agricultura y Recursos Hidráu
li_cos Y de la Reforma Agraria, prestarán a ejidata
nos y co_m':lneros la ase~oria técnica necesaria para 
e! cumphmu;nto de Jo dispuesto en el párrafo ante
nor y podran prestar asesoría técnica a pequeños 
propietarios cuando éstos no cuenten con suficientes 
recursos económicos para procurársela. 

La Secretaria, tomando como base Jos estudios téc
nicos y socioeconómicos practicados, podrá solicitar 
a la autoridad competente, la cancelación o revoca
ción del permiso, licencia, concesión o autorización 
correspondient!!, cuando la exploracióz:¡, explotación 
o aprovechamiento de recursos ocasiOne o pueda 
ocasionar deterioro al equilibrio ecológico. 

... ARTICULO 65.-La dependencia o dependencias 
del. Ejecutivo Federal que hubieren propuesto el esta
blecimiento de un área natural protegida de interés 

•. · .. 

. '$-T .. 
de la Federación elaborarán el programa de mane- 1

• 

jo del área di!' que se trate, con la participación de las \ 
demás dependencias competentes y las autoridades ! 
locales, en el plazo que señale la declaratoria corres- \ 
pendiente. 1 

En los casos· de las áreas na torales protegidas de ' 
jurisdicción local, se estará a Jo que dispongan las ; ;. 
normas estatales y municipales. 

ARTICULO 66.-Las declaratorias para el esta
blecimiento de reservas de la biosfera y de reservas 
especiales de la biosfera, se expedirán por el Ejecu
tivo, Federal, conforme a lo que disponen esta Ley, la 
Ley Forestal y las demás aplicables. En estos casos 
la Secretaria promoverá ante las ·Secretarias de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos; de Pesca, y de 
las demas que tuvieren- atribuciones relacionadas. 
con las materias de protección a establecer, la elabo
ración de Jos estudios previos que se requieran, y ten
drán a su cargo la coordinación de los mismos. 

En las declaratorias se determinará la forma como 
deben realizarse las actividades y medidas de conser
vación, administración, desarrollo y vigilancia de las 
reservas de la biosfera, conforme a Jo dispuesto en 
ésta y otras leyes, las que serán coordinadas por la 
Secretaria. La propia Secretaria, con la participación 
de las demás dependencias competentes, de la Comi
sión Nacional de Ecología, y en su caso de la 
Comisión Nacional Forestal, propondrá la celebra
ción de acuerdo< de coordinación con los ·gobiernos 
estatales y mw .. ·:ipales y convenios de concertación 
con los sectores social y privado, en el marco del Sis
tema Nacional de Planeación Democrática. 

ARTICULO 67.-Los acuerdos de coordinación a 
que se refiere el articulo anterior regularán las ma
terias que se estimen necesarias, entre otras: 

I.-La forma en que los gobiernos de los estados 
y de los municipios participarán en la administra
ción de la reserva; 

II.-La coordinación de las politicas federales con 
las de los estados y municipios y la elaboración del 
programa de manejo de la reserva, con la formula
ción de compromisos para su ejecución; 

III.-El origen y destino de los recursos financie
ros para la administración de la reserva; 

IV.-Los tipos y forma como se han de llevar a 
cabo la investigación y la experimentación en la 
reserva, y 

V .-Las formas y esquemas de concertación con 
la comunidad, los grupos sociales y los grupos cien
tíficos y académicos. 

ARTICULO 68.-El programa de manejo de la re
se¡;va deberá contener, por lo menos, lo siguiente: 

I.-La descripción de las características físicas, 
biológicas, sociales y culturales de la reserva, en el 
contexto nacional, regional y local; 

II.-Las acciones a realizar a corto. mediano Y 
largo plazos, estableciendo su vinculación con el Sis
tema Nacional de Planeación Democrática. Dlch.as 

. 
' 



GACETA EOOLOOICA 

acciones co¡nprenderán la investigación, uso de re
cursos, extensión, difusión, operación, coordinación, 
seguimiento y control; 

Ill.-Los objetivos especificas de la reserva, y 

!V.-Las normas técnicas aplicables, cuando co
rresponda, para el aprovechamiento de la flora y de 
la fauna, las cortas sanitarias, de cultivo y domés
ticas,· asi como aquellas destinadas a evitar la conta
minación del suelo y de las aguas. 

ARTICULO 69.-Las medidas que el Ejecutivo 
Federal podrá imponer para la protección de las 
áreas de reservas de la biosfera, o reservas especia
les de la biosfera. serán las que establecen, según las 
materias respectivas, la presente Ley, las Leyes Fo
restal. Federal de Aguas, Federal de Pesca. Federal 
de Caza. Orgánica de la Administración Pública Fe
deral. y las demás que resulten aplicables. las cuales 
podrán consistir en restrin~ir o prohibir actividades 
que puedan altera¡· los ecosistemas; imponer moda· 
lidades a la propiedad pl'ivada: y regular el aprove
chamiento de los elementos naturales susceptibles de 
apropiación. Quedan ~emprendidas en dichas medi
das las vedas temporales _o indefinidas. totales o par
ciales. 

De conformidad con el articulo 61 de esta Ley, las 
declaratorias contendrán los motivos y fundamentos 
de las medidas que se impongan, y c:tación a los in· 
teresados a fin de que la Secretaria reciba las mani· 
festaciones que estos le formulen por escrito dentro 
del término que se establezca en las mismas declara
torias y resuelva fundadamente dentro de los treinta 
días siguientes. Para este efecto. cada una de las 

, dep~ndencias que hubieren- intcrcenido en los es tu-
. dios previos y propuestas de declaratoria. desahoga-
rá por conducto de la Secretaria la parte de las peti
ciones que corresponda a sus atribuciones. 

ARTICt.:LO 70.-Cuando se dete¡·minen zonas nú. 
cléo en las reservas de la biosfera. o en las reservas 
especiales de la biosfera quedará expresamente prohi
bido: 

!.-Verter 6 descargar contaminantes en el suelo, 
subsuelo y cualquier clase de corriente o depósitos 
de agua. asi como desarrollar cualquier actividad 
contammante; 

!l.-Interrumpir o desviar los flujos hidráulicos; 

III.-Realizar actividades cinegéticas o de explo
tacién y aprovechamiento de especies de la flora sil
vestre. y 

!V.-Ejecutar acciones que contravengan lo dis
puesto por la declaratoria. 

ARTICULO 71.-Los parques marinos nacionales 
se establecerán mediante declaratoria del Ejecutivo 
Federal a propuesta, en forma coordinada, de la Se
cretaria y de las Secretarias de Pesca y Marina. 

Previo al establecimiento de un parque marino na. 
cional. las citadas dependencias llevarán a cabo los 
estudios y las investigaciones que den base a la expe
dición de la declaratoria correspondiente. 

... 
Las declaratorias por las que se establezcan' par. 

ques marino! nacionales deberán contener: . 

I.-La delimitación precisa del área sujeta. a prO. 
tección, señalando en su caso la zonificación corres
pondiente; 

U.-La descripc!ón de las actividades que podrán 
llevarse a cabo en el área correspondiente. Previo 
dictamen de la Secretaría de Comunicaciones y 
Transportes, podrá regularse el tránsito de embar~ 
caciones por la zona, el establecimiento o utilización 
de instalaciones artificiales y plataformas y estruc
turas con fines pesqueros. Podrá regularse asimismo 
la exploración o explotación de los recursos natura
les de los fondos marinos y su subsuelo; 

III.-Las modalidades y limitaciones a que se su-' . 
jetará dentro del área el uso o aprovechamiento de 
los recursos naturales. La declaratoria podrá esta
blecer el requisito de autorización previa de la pesca 
c~m fines de_ consumo doméstico, de fomento y depor-

. tlvo recreatiVa, conforme a la ley de la materia, y 

IV.-Los lineamientos para Iá elaboración del pro
grama de manejo del área. 

. _U na vez establecidos, la administración, organiza
e IOn y mane¡o de los parques marinos nacionales co
rresponderá a las Secretarias de Pesca y de Marin· 
con la participación de la Secretaria, y se hará co1. 
arreglo a lo que disponen esta Ley, la Ley Federal 
del Mar, la Le.1· Federal de Pesca y las demás leyes 
aplicables, la de-claratoria correspondiente y el pro-

. grama de maneJO que las propias dependencias for-
mulen. · 

ARTICULO 72.-Las declaratorias para el esta'=" 
blecimiento de las áreas naturales protegidas de in
terés de la Federación, previstas en las fracciones 
III, IV, \'I y VII del articulo 46 de esta Ley, se ex
pedirán por el Ejecuti\'0 Federal, conforme a lo que 
disponen la Ley Forestal, la Ley Federal de Pesca, 
la Ley Federal de Caza y las demás leyes relativas, 
u prqpuesta de las dependencias en ellas señaladas, 
aplicándose en lo no previsto en tales ordenamien-
tos, las disposiciones de la presente Ley. · 

ARTICULO 73.-La Secretaria promoverá y coori" 
dinará la realización de los estudios previos y la pro. 
pue.;ta al Ejecutivo Federal de tales áreas, partí- • 
cularmente cuando concurran en ellas materias de 
la competencia de varias dependencias. 

ARTICULO 7 4.-Para el establecimiento de las 
áreas de protección de flora y fauna silvestres, la 
Secretaria realizará los estudios previos necesarios 
y propondrá al Ejecutivo Federal la expedición de 
las declaratorias correspondientes. La conservación 
administración, desarrollo y vigilancia de dich1 
arcas corresponderá a la Secretaria. 

ARTICULO 75.-Todos los actos, convenios y-' 
contratos relativos a la propiedad, posesión o cual· 
quier derecllo relacionado con bienes inmuebles ubi· 
cactos en áreas naturales protegidas deberán conte
ner referencia de la declaratoria correspondiente y 
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; Yde sus datos de inscripción en el Registro Público de 
') la Propiedad. 

Los notarios y cualesquiera otros fedatarios públi-

\ 

cos sólo podrán autorizar las escrituras públicas, ac
tos, convenios o contratos en los que intervengan, 
cuando se cumpla con lo dispuesto en el presente 
<articulo. 

CAPITULO U 

Sistema Nacional de Areas 
Naturales Prpteg•da.• 

ARTICULO 76.-Las áreas naturales protegidas 
que sean consideradas como de interés de la Federa
ción, constituyen en su conjunto el Sistema :-lacional 
de Areas 0iaturales Protegidas. 

ARTICCLO 77.-'La Secretaria llevará el registro 
de las ureas integrantes del Sistema Nacional de 
Areas Naturales Protegidas, en el que se consignen 
los datos de su inscripción en los registros públicos 
de la propiedad correspondientes. 

!'< ARTICULO 78.-Con el propósito de preservar el 
patrimonio natural de la nación, y con arrc~lo a las 
bases de coordinación que al efecto se celebren en 
los térmtnos del articulo 25 de la Ley Organica de 

: la Administración Pública Federal. las dependencias 
competentes de la ·administración pública federal in
corporaran en las reglas de manejo de las <ireas na· 
turales protegidas cuya administración les competa. 
aquellas que determine la Secretaria para proveer 

. eficazmente la protección de los ecosistemas y sus 
' elementos. La propia Secretaria promovera ante las 
a.utoridades locales la adopción por parte de éstas de 
las bases de manejo que regulan la conservación, 
administración, desarrollo y vigilancia de áreas na
turales en el sistema nacional. 

Podrá celebrar, asimismo, convenios de concerta
ción con grupos sociales y particulares interesados. 
para facilitar el logro de los fines para los que se hu
hieren establecido las áreas naturales del sistema na. 
cional. 

CAPITULO Ili 

Flora y Fauna Silvestres y Acudticas 

ARTICULO 79.-Para la protección y aprovecha
miento de la flora y fauna silvestres y acwiticas, se 
consideraran los siguientes criterios: 

l.-La Q~~~erva~ión deLruibitat.natural de las es
pecies de flora y fauna del territorio nacional, asi 
como la vigilancia de sus zonas de reproducción; 

II.-La proteccióJl de los procesos evolutivos.~ 
las ~.P_gcie_!! _y sus recursos genéticos, destinando 
áreas represenfátivas·de'los sistemas ecológicos del 
pais a la protección e investigación; 

III.-La ¡u:¡lleQ;,iQ!l y g~_¡!rro119. d_e las especies en
liémka:>. amenazadas o en peligro de extinción, a fin 
de recuperar su estabilidad poblacional; ·.~. 

IV.-El combate del tráfico ilegal de especies; 
• 1 

V.-El fortalecimiento de las estaciones biológica~ 
de rehabilitación y repoblamiento de especies dé' 
fauna silvestre, y . 

VI.-La concertación con la comunidad para pro
piciar su participación en la conservación de es
pecies. 

ARTICULO 80.-Los criterios para la protección 
y aprovechamiento de la flora y fauna silvestres y 
acuáticas ~erán considerados, entre otros, en los si
guientes casos: 

l.-El otorgamiento de. concesiones, permisos y, en 
generaL de toda clase de .autorizaciOnes para eíapro
vechamtento, posesión, administración, conservación[ 
repoblación, propagación y desarrollo de la flora y 
fauna silvestres y acuáticas; . 

!T.-El establecimiento o modificación de vedas de 
la flora y fauna silvestres y acuilticas; 

!!T.-Las acciones de sanidad fitopecuaria; 

!V.-La protección y conservación de 1~ flora y 
f~una del territorio nacional, contra la acción perju

. .<:il.ctal. Q~ plagas. y enfermedades, o la contammacton 
que pueda derivarse de actlvtdai:lcs fitopecuarias; 

V.-El establecimiento del régimen técnico de con
servación de la flora y fauna acuáticas; 

VI.-La forn,ulación del programa anual de pro- · 
ducción, repobl.tdón. cultivo. siembra y diseminación .¡;__ 
de especies de la flora y fauna acuáticas; · 

VII.-La cn•:tción de ureas de refugio para prote-
ger las especies acuaticas que asi lo requieran, y 

VIII.-La determinación de los metodos y medi-
rlas aplicables o indispensables para la conservación, 
cultivo y repoblación de los recursos pesqueros. 

ARTICULO 81.-La Secretaria establecerá _o, en 
su casQ... p.rof!l_o_vgra ante las ªutQríaadescompeten
tcsJ el establecimiento de vedas de la flora y fauna 
Síiv€stres v ·ilCUátic""ils \· Ti.ñlOdificO.cíóñ o levinta-

-nijenfu -de''las' mísiñas: ... . . - . . 
Las vedas que se decreten tendrán como finalidad 

la conservación. repoblación, propagación, distribu
ción, aclimatación o refugio de los especimenes, 
principalmente de aquellas especies endemicas, ame
nazadas o en peligro de extinción. 

Los decretos de veda deberán precisar su natura
leza y temporalidad, los limites de las áreas o zonas 
vedadas y las especies de la flora o la fauna compren
didas en ellas. 

Dichos decretos deberán publicarse en el Diario 
Oficial de la Federación y en el de la entidad o enti
dades federativas donde se ubic¡ue el área vedada 

ARTICULO 82.-Las disposiciones de esta Ley 
son aplicables a la posesión, administración. conser
vación, repoblación, propagación y desarrollo de la ff 
flora y fauna silvestres. las personas físicas o mora-
les que se dediquen a las expresadas actividades de
berán sujetarse a las normas técnicas ecológicas que 
expida la Secretaria. 
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ARTICULO 83.-EI aprovechamiento de los recur
Sos naturales en á.reas que sean el hábitat de especies 
de flora y fauna silvestres, especialmente de las endé
micas, amenazadas o en peligro de extinción, deberá 
hacerse de manera que no se alteren las condiciones 
necesarias para la subsistencia, desarrollo y evolu-
ción de dicha.S especies. · 

ARTICULO 84.-La Secretaría, en coordinación 
con las Secretarías de Agricultura y Recursos Hí.9- dráulicos y de Pesca exi?edírá las normas técnicas 

. eco!og1cas de conservac1on y aprovechamiento del 
hábitat de la flora y fauna silvestres y acuáticas. 

ARTICULO 85.-Cuando así se requiera para la 
protección de especies, la Secretaria promovera ante 
la Secretaría de Comercio y Fomento Industrial el 
establecimiento de medidas de regulación o restric
ción, en forma total o parcial, a la exportación o im
portación de especimenes de la flora y fauna silves
tres e impondra las restricciones necesarias para la 
circulación o transito por el territorio nacional de 
especies de la flora y fauna sih·estres procedentes 
del y destinadas al extranjero. 

ARTICULO 86.-A la Secretaria le corresponde 
aplicar las disposiciones que sobre aprovechamiento 
y conservación de especies de la fauna silvestre esta
blezcan ésta y otras leyes, y autorizar su aprovecha
miento en actividades económicas, sin perjuicio de 
las facultades que correspondan a otras dependen
cias, conforme a otras leyes. 

ARTICCLO 87.-El aprovechamiento de especies 
de la_f¡}t!na_sJivestre en actiyidades económicas podrá 
áutonzarse cuando los partiCulares garanticen su re
producción controlada y desarrollo en cautiverio y 
proporc10nen un nümero suficiente para el repobla
miento de la especie. 

No podra autorizarse el aprovechamiento sobre 
poblaciones naturales de especies endémicas, ame
nazadas o en peligro de extinción, excepto en los ca
sos de investigación científica. 

, TITULO TERCERO -Aprovechámiento Racional 
de los Elementos N a.turales 

CAPITULO I 

Apravechamiento Racional del Agua 
y los Ecosistemas Acuáticos 

Ji¡TIC!!LO 88 Para el aprovechamiento racio
n eíagua y los ecosistemas acuáticos se conside
rarán los siguientes criterios: 

!.-Corresponde al Estado y a la sociedad la pro
tección de los ecosistemas acuáticos y del equilibrio 
de los elementos naturales que intervienen en el ci
clo hidrológico; 

IL-EI aprovechamiento de los recursos naturales 
que .comprenden los ecosistemas acuatices debe real!. 

zarse de manera que no se afecte su equilibrio eco. · 
lógico, y • , 

m-Para el equilibrio de los elementos naturales 
que intervienen en el ciclo hidrológico, se deberá con. 
siderar la protección de suelos y áreas boscosas y 
selváticas y el"ínantenimiento de caudales básicos de 
las corrientes de agua, y la capacidad de recarga de 
~ac~&~ - .. -

ARTICULÓ 89.-Los criterios para el aprovecha
mien_to racional del agua y de los ecosistemas acuatl 
cos, serán considerados en: 

L-La formulación e integración del Programa Na~-
cional Hidráulico; -

II.-El otorgamiento de concesiones, permisos, y 
en general toda clase de autorizaciones para el apro
vechamiento de recursos naturales o la realización 
de actividades que afecten o puedan afectar el ciclo 
hidrológico; 

liL-E! otorgamiento de autorizaciones para la 
desviación, extracción o derivación de aguas de pro
piedad nacional; 

IV. 
suelo¡ 

El establecimj~nto de vectas de aguas del suo..-

V.-Las suspensiones que decrete el Ejecutivo Fe
deral, en los términos de la Ley Federal de Aguas 
de todos aquellos aprovechamientos, obras y actlvi: 
dades que dañen los recursos hidráulicos nacionales 
o afecten el equilibrio ecológico de una región; 

VL-La suspensión que ordene la Secretaria de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos de todas aque
llas obras que dañen los recursos hidraulicos nacio
nales; 

VII.-La suspensión que ordene la Secretaria de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos en coordinación 
con la Secretaria, de las obras que causen desequi
librio ecológico en una región, o afecten o puedan 
afectar los elementos de los ecosistemas; 

Vill.-La operación y administración de los siste
mas de agua potable y alcantarillado que sirven a los 
centros de población e industrias; 

IX.-Las previsiones contenidas en el programa di- · 
rector para el desarrollo urbano del Distrito Federal 
respecto de la politica de reúso de aguas; 

X.-Las politlcas y programas para la protección 
de especies acuáticas endémicas, amenazadas o en 
peligro de extinción; 

XL-El establecimiento de distritos de acuacultu- · 
ra,y 

XII.-La creación y administración de reservas Y 
zonas de protección pesquera. 

ARTICULO 
con las de 
Salud, 

90.-La Secretaria, en coordinación 
y Recursos Hidráulicos y de 

' 
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blaciones e industrias, y promoverá el establecimien
to de reservas de agua para consumo humano. 

ARTICULO 91.-El otorgamiento de las autoriza
ciones para afectar el curso o cauce de las corrien
tes de agua, se sujetará a los criterios ecológicos con. 
tenidos en la presente Ley. 

ARTICULO 92.-Con el propósito de asegurar la 
disponibilidad· del agua y abatir los niveles de des
perdicio, las autoridades competentes promoverán el 
tratamiento de aguas residuales y su reliso. 

. ABJlCI TI .Q 93 La Secretaria y la de Agricultura 
y .Recursos Hidráulicos, en sus respectivas esferas . 
de competencia, realizarán las acciones necesarias 

evitar, en su caso de 

ARTICULO \jq.-I::ll exploración, explotación y ad
ministración de los recursos acuáticos vivos y no vi
vos, se sujetará a lo que establecen las leyes de la 
materia y a los criterios y demás disposiciones que 
establece esta ley en materia de preservación y res
tauración del equilibrio ecológico. 

ARTICULO 95.-La Secretaria podrá solicitar, a la 
Secretaria de Pesca, la realización de estudios de im
pacto ambiental previos al otorgamiento de concesio. 
nes, permisos y, en general, autorizaciones para la 
realización de actividades pesqueras, cuando el apro
vechamiento de las especies ponga en peligro su pre
¡servación o pueda causar desequilibrio ecológico. 

ARTICULO · 96.-La Secretaría en coordinación . 
con la Secretaria de Pesca y, en su caso, con la de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, expedirá las nor. 
mas técnicas para la protección de los ecosistemas 
acuáticos y promoverá la concertación de acciones 
de protección y restauración de los ecosistemas acuá. 
tices con los sectores productivos y las comunidades. 

ARTICULO 97.-La Secretaria establecerá vive
ros, criaderos y reservas de especies de la flora y 
fauna acuáticas, en su caso, con la participación de la 
Secretaria de Pesca. 

CAPITULO II 

AprO'llechamiento Racional de! Su.elo 
· y 8U8 Recursos 

'f ARTICULO 98.-Para la protección y aprovecha
• miento del suelo se considerarán los siguientes crite
:.. rios: 

cf !.-El uso del suelo debe ser compatible con su vo
: cación natural y no debe alterar el equilibrio de los 
1 ecosistemas; 

' ¡le II.-EI uso de los suelos debe hacerse de manera 
que éstos mantengan su integridad física y su capa-_ . 

l cidad productiva; · 

IIL-Lós usos productivos del suelo deben c'vl~f 
prácticas qdl! favorezcan la erosión, degradación o 
modificación de las caracteristicas topográficas, con 
efectos ecológicos adversos; 

IV.-E.1 las.zonas de pendientes pronunciadas en 
las que se presenten fenómenos de erósíón o de degra. .:li! 
dación del suelo, se deben introducir cultivos y tec. 
nologias que permitan revertir el fenómeno, y 

V.-La realización de las obras públicas o privadas-<'' 
que por si mismas puedan provocar deterioro severo í 
de los suelos, deben incluir acciones equivalentes de 
regeneración. 

ARTICULO 99.-Los· criterios ecológicos para la 
protección y aprovechamiento del suelo se considera
nin en: 

I.-Los apoyos a las actividades agrícolas que otor
gue el Gobierno Federal, de manera directa o indl
recta, sean de naturaleza crediticia, técnica o de in
versión, para que promuevan la progresiva incorpo
ración de cultivos compatibles• con la preservación 
del equilibrio ecológico y la restauración de los eco
sistemas; 

II.-La fundación de centros de población y la ra
dicación de asentamientos humanos; 

III.-La operación y administración del sistema 
nacional de suelo y de reservas territoriales para el 
desarrollo urbano y la vivienda; 

!V.-La determinación de usos, reservas y desti-/ 
nos en predios forestales; 

V.-El establecimiento de zonas protectoras rores-/ 
tales; 

VI.-La determinación o modificación de los liml· 
tes establecidos en los coeficientes ·de agostadero; 

VIL-Las disposiciones, programas y lineamientos 
técnicos para la conservación de suelos; 

VIII.-El establecimiento de distritos de conserva
ción del suelo; 

IX.-La ordenación forestal de las cuencas hidro
gráficas del territorio nacional; 

X.-El otorgamiento y la modificación, suipenslón / 
o revocación de permisos de aprovechamiento rorar 
tal; 

\Zb-Las actividades de extracción de rnaterlal del 
subsuelo: la exploración, explotación, benefldo y 
aprovechamiento de sustancias minerales: lat uca .. 
vaciones y todas aquellas acciones que altann la 
cubierta y suelos forestales, y 

~do así proceda, de conformldad con la 
ie~ la materia, al encomendarse la explotación de 
tierras que hayan sido declaradas ociosas. En a~ 
casos se promoverá su utilización de acuerdo con lu 
aptitudes naturales del terreno y el adecuado equi
librio de los ecosistemas. 

ARTICULO 100.--Los permisos y en ;~""nl !.u 
autorizaciones de aprovechamiento fo.,.uJ. ::,;>11-
can la obligación de hacer un uso racional de ne re-
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curso. Cuando las actividades forestales deterioren 
gtavemente el equilibrio ecológico, la Secretaria pro- · ' 
moverá ante la Secretaria de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, la revocación, modificación o suspensión 
del permiso o autorización respectivo, en los casos 
previstos por el articulo 56 de la Ley Forestal 

ARTICULO 101.-En I!!S zonas selváticas, el Go
bíei=no Federiii inéñaérá en forma priori taha, de con
formidad con las disposiciones aplicables: 

L-E! aprovechamiento· racional de los ecosistemas 
selváticos, donde existan actividades agropecuarias 
establecidas; 

II.-El cambio progresivo de· la práctica de roza, 
tumba y quema a otras que no impliquen deterioro 
de los ecosistemas; 

III.-La consideración de los criterios ecológicos 
en las actividades de extracción de recursos no reno-
vables; · 
· IV.-La introducción de cultivos compatibles con 

los ecosistemas y que favorezcan su restauración 
cuando hayan sufrido deterioro, y 

V.-La regulación ecológica de los asentamientos 
humanos. 

ARTICULO 102.-Todas las autorizaciones que 
afecten el uso del suelo en las zonas selváticas o el 
equilibrio ecológico de sus ecosistemas, quedan suje
tas a los criterios y disposiciones que establecen esta 
Ley y demás aplicables. 

ARTICULO 103.---Quienes realicen actividades 
_ agricolas_y pecuarias deberán llevar a cabo-las prác
: ticas de conservación y recuperación necesarias para 

evitar el deterioro de los suelos y del equilibrio eco
lógico, en los términos de lo dispuesto por ésta y las 
demás leyes aplicables. 

ARTICULO 104.-La Secretaria promoverá ante 
la Secretaria de Agricultura y Recursos Hidráulicos 
y las demás dependencias competentes, la introduc
ción y generalización de prácticas de erotección y 
recuperación. de los suelos en las actividades agro
pecuarias, así como la reii11zación de estudios de im
pacto ambiental previos al otorgamiento de auto
rizaciones para efectuar cambios del uso del suelo, 
cuando existan e!ementos que permitan prever grav.e 
deterioro de los suelos afectados y del equilibrio eco
lógico en la zona. 

. ¡;. ARTICULO 105.-En aquellas zonas que presenten 
gtaves desequilibrios ecológicos, la Secretaria con 
la participación de las demás competentes, formula
rá los proyectos de programas especiales para la 
restauración del equilibrio ecológico que resulten 
convenientes, y promoverá su aprobación por el Eje
cutivo Federal, con la intervención de la Secretaría 
de Programación y Presupuesto, conforme a lo dis
puesto por la Ley de Planeación. 

Cuando los fenómenos de desequilibrio ecológico 
en tales zonas lo requieran en forma inminente, por 
estarse produciendo procesos ·de desertificación o 
pérdidas de recursos de muy difícil reparación o aun 
irreversibles, el Ejecutivo Federal, por causa de in--

terés públl~o, a propuesta que la Secretaria formulé' 
en coo~clón con la Secretaria de Agricultura y 1 
Recursos Hidráulicos . y otras dependencias compe. 
tentes, podrá expedir declaratorias para regular lOS' 
usos del suelo, el aprovechamiento de Jos recursos y 
la realización' de actividades. Las declaratorias se pu
blicarán en el Diario 0/icicl.l de la Federación, y se 
inscribirán en el Registro Público de la Propiedad• 
correspondiente. Las declaratorias que. se expidan 
surtirán efecto prevía audiencia a los interesados, 
quienes deberán ofrecer y aportar las pruebas ne
cesarias para justificar las cuestiones que planteen · 
en un plazo que no excederá de veinte dias a partir 
de la notificación correspondiente. 

Las declaratorias podrán comprender, de manera, 
parcial o total, predios sujetos a cualquier régimen 
de propit'dad, y expresarán: 

I.-La delimitación de la zona, precisando super• 
ficie, ubicación y deslinde; 

II.-Las condiciones a que se sujetarán, dentro de 
la zona, los usos del suelo, el aprovechamiento de los • 
recursos naturales y la reali2ación de actividades 
contaminantes; 

III.-Los programas de recuperación que determi- . 
ne el Ejecutivo Federal en la zona, los que podrán 
ser materia de acuerdos de coordinación con los g~ 
biernos de los estados y municipios y de concertacil 
con los sectores social y privado, y 

IV.-La determinación de su vigencia. 
. """ 

ARTICULO 106.-Todos los actos y convenios 1 
relativos a la propiedad, posesión_ o cualquier otro 1 
derecho relacionado con bienes inmuebles ubicados ; 
en las zonas que fueren materia de las declaratorias 1 
a que se refiere el Articulo 105 quedarán sujetas a la 
aplicación de las modalidades sobre el uso o aprove
chamiento de los mismos, previstas en la declarato- • 
ria correspondiente. ~ 

Los notarios y cualesquier otros fedatarios públl- . 
cos, harán constar tal circunstancia al autorizar las · 
escrituras públicas, actos, convenios o contratos en ( 
los que intervengan. 1 

Será nul.o todo acto, convenio o contrato que con- 1 
travenga lo que en la mencionada declaratoria se 1 
establezca. · J 

ARTICULO 107.-En los estimulas fiscales que se 
otorguen a las actividades forestales deberán consi
derarse criterios ecológicos de manera que se pro
muevan el desarrollo y fomento Integral de la activi
dad forestal, el establecimiento y ampliación de plan
taciones forestales y las obras para la protección de 
suelos forestales en los términos de esta Ley y de la 
Ley Forestal. 

CAPITULO III 

Efectos de la Exploración y Explotación 
de los Recursos no Renovables en el 

Equilibrio Ecológico 

-MRTICULO 108.-Para prevenir y controlar los 
efectos nocivos de la exploración y explotación de 
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lqs recursos naturales no renovables en el equilibrio 
e integridad de los ecosistemas, la Secretaria expe
dirá las normas técnicas ecológicas que pennitan: 

lta~~~ffi!r1F~~ ,_~~-U~d~~i~;,sean utilizadas O sean IS de modo qUe 
puedan ser objeto de otros usos; 

4l> II.~La protección de los suelos y de la flora y 
fauna sllvestres, de manera que las alteraciones topo
gráficas que generen esas actividades sean oportuna 
y debidamente tratadas, y 

~ III. La adecuada ubicación y formas de Jos deoó
sito3 de desmontes. relaves y escorias de las minas 
y establecimientos de beneficios de los minerales. 

ARTICULO 109.-Las normas técnicas ecológicas 
a que se refiere el articulo. anterior serán observadas 
por los titulares de concesiones, autorizaciones y per
núsos para el uso. aprovechamiento, exploración y 
explotación de los recursos naturales no renovables. 

S:. 

TITUL<) CUARTO 

Protección al Ambiente 

CAPI'TIJLO I 

Prevención y Control de la Contaminación 
de la Atmósfera 

1 ARTICULO 110.-Para la protección a la atmós
fera se considerarán los siguientes ·criterios: 

I.-La calidad del aire debe ser satisfactoria en 
todos los asentamientos humanos y las regiones del 
pais, y 

¡ lii.-Las emisiones de contaminantes de la atmós
fera. sean de fuentes artificiales o naturales. fijas o 
móviles. deben ser reducidas y controladas. para 
asegurar una calidad del aire satisfactoria para el 
bienestar de la población y el equilibrio ecológico-) 

ARTICULO 111. Para controlar, redycir a eyjtar 
la' contammac10n de la atmóSfera, la Secretaria: 

l.-Expedirá, en coordinación con la Secretaria de 
Salud en lo referente a la salud humana, las normas 
técnicas ecológicas correspondientes, especificando 
los niveles permisibles de emisión e inmisión por 
contaminante y por fuente de contaminación, de 
acuerdo con el reglamento respectivo; 

\ 

~II.--Convendrá y, en su caso, podrá requerir la 
instalación de equipos de control de emisiones con 
quienes realicen actividades contaminantes en zonas 
conurbadas ubicadas en dos o más entidades federa
tivas, y cuando se trate de bienes o zonas de juris-
dicción federal; } . 

III.-Expedirá las normas técnicas ecológicas para 
el establecimiento y operación de los sistemas de 
mC?nitoreo de la calidad del aire; 

bV.-Expedirá las normas técrúcas ecológicas para} 
1~ certifical!ó!l por la autoridad competente, de los 
ruveles de emisión de contaminantes a la atmósfera 
provenientes de fuentes determinadas;) 

V.-Expedirá en coordinación con el sector ener
gético y la Secretaria de Comercio y Fomento In
dustrial, las normas técnicas ecológicas que deberán 
ser _observadas por la industria automotriz para re
ducir las emisiones de origen vehicular, considerando 
los valores de concentración máxima permisible para 
el ser humano de contaminantes en el ambiente 
determinados por la Secreta:ía de Salud; · ' 

VI.-Promoverá, en coordinación con las autori
dades correspondientes, el establecimiento de siste
mas de verificación del parque vehicular, y 

VIL-Ejercerá las demás facultades que le con- . 
fieren las disposiciones legales y reglamentarias 
aplicables. 

ARTICULO 112.-En materia de contaminación 
atmosférica, los gobiernos de los estados y de los 

. municipios en los ámbitos de sus respectivas juris
dicciones: 

l.-Llevarán a cabo las acciones de prevencíón y 
el control de la contanúnación del aire en bienes 
y zonas de jurisdicción estatal; '· 

II.-Aplicar:in los criterios generales para la pro
tección a la ?' .nósfera en las declaratorias de usos, 
destinos, reser•:as y provisiones, definiendo las zonas 
en que •ea permitida la instalación de industrias 
contaminantes: 

111.-Convendrán con quienes realicen actividades 
contaminantes y, en su caso, les requerirán la ins
talación de equipos de control de emisiones cuando 
se trate de actividades de jurisdicción local, y pro
moverán ante la Secretaria dicha instalación, en los 
casos de jurisdicción federal; 

IV.-Integrarán y mantendrán actualizado el in
ventario de fuentes fijas de contaminación, y evalua
rán el impacto ambiental en los casos de jurisdicción 
local previstos en el articulo 31 de esta Ley; 

V.-Establecerán y operarán sistemas de verifi
cación de emisiones de automotores en circulación; 

VI.-Establecerán y operarán, con el apoyo técni
co, en su caso, de la Secretaria, sistemas de moni
toreo de la calidad del aire. Dichos sistemas deberán 
contar con dictamen técnico previo de la Secretaría. 
Esta promoverá, medhnte acuerdos de coordinación, 
la incorporación de los reportes locales de monitoreo 
a la información nacional cuya integración estará a 
cargo de la propia Secretaria; 

VII.-Establecerán requisitos y procedimientos 
para regular las enúsiones del transporte público, 
excepto el federal, y las medidas de tránsito y, en 
su caso, la suspensión de circulación, en casos gra
ves de contaminación; 

vm.-1'omarán las medidas preventivas necesa
rias para evitar contingencias ambientales por con
taminación atmosférica; 
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l.X.-Eiaborarán los lnfonnes sobre el estado del 
medio ambiente en la entidad o municipio corres
pondiente, que convengan con la Secretaria a través 
de los acuerdos de coordinación que ~e celebren; 

X.-Impondrán sanciones y medidas por infraccio
nes a las leyes que al efecto expidan las legislaturas 
locales, o a los bandos y reglamentos de policía y 
buen gobierno que expidan los ayuntamientos, de 
acuerdo con esta Ley, y 

XL-Ejercerán las demás facultades que les con
fieren las disposiciones legales y reglamentarias apli
cables. 

I.ARTICULO 113.-No podrán emitirse contami
nantes a la atmósfera, que ocasionen o puedan oca
sionar desequilibrios ecológicos o daños al ambiente. 
En todas las emisiones a la atmósfera, deberán ser 
observadas las previsiones de esta Ley y de las dis
posiciones regiamentarias que de ella emanen, asi 
como las normas técnicas ecológicas expedidas por 
la Secretaria. Cuando dichas emisiones contengan 
materiales o residuos peligrosos. se requerirá para 
su emisión la previa autorización de la Secretaria.J 

LARTICULO 114.-Las autoridades competentes 
10 

·promoverán, en las zonas que se hubieren determi
nado como aptas para uso industrial. próximas a 
áreas habitacionales. la instalación de industrias que 
utilicen tecnologías y combustibles que generen me
nor contaminación.') 

ARTICULO 115.-La Secretaria promoverá que 
·en la determinación de usos del suelo que definan 

• 1 los programas de desarrollo urbano respectivos, se r consideren ·las condiCiones topagráficas. climatoló
:·. ;:;;cos y meteorolégicas para asegurar la adecuada 
',( di~persión de contaminafítes. 

ARTICULO 116.-Para el otorgamiento de estimu
las fircales. las autoridades competentes considerarán 
a quienes: 

!.-Adquieran. instalen u operen equipo para el 
control de emisiones contaminantes a la atmósfera; 

II.-Fabriquen, instalen o proporcionen manteni
wiento a equipo de filtrado, combustión. control y, 
en general, de tratamiento de emisiones que conta
minen la atmósfera; 

III.-Realicen investigaciones de tecnología cuya 
aplicación disminuya la generación de emisiones . 
contaminantes, y 

!V.-Ubiquen o relocalicen sus instalaciones para 
evitar emisiones contaminantes en zonas urbanas. ¡ 

CAPITULO II 

Prevención y Control de la Contaminación 
de! Agua y de los Ecosistemas ACIUiticos 

\ )/( ARTICULO 117.-Para la prevención y control 
¡· de la contaminación del agua se considerarán los 
~ siguientes criterios: 

I.-La Pr&vención y control de la contamlniictón · 
del agua, es fundamental para evitar que se reduzea 
su disponibilldad y para proteger los ecosistemas del 
pals; 

H.-Corresponde al Estado Y la sociedad pre~er1ir4 
la contaminación de rios, cuencas, vasos, aguas ma 
rinas y demás depósitos Y corrientes de agua, inclu: 
yendo las aguas del subsuelo; · 

III.-El aprovechamiento del agua en actividades' 
productivas ;usceptibles de producir su contamina. 
ción, conlleva la resp~nsabilidad del tratamiento d~· · 
las descargas, para. \emt.':grarla en condiciones ade.: b. 
cundas para su utllizac1on en otras actividades y;., 
para mantener el equilibrio de los ecosistemas· • 

IV.-Las aguas residuales de origen urbano debeq ._ 
de recibir tratamiento previo a su descarga en ríos, ' 
cuen_cas, vasos. agul!-8 marinas y demás depósitos 0 ~ 
cornentes de agua, Incluyendo las aguas del subsue-. ~ · 
lo, y 1 

V.--La participación y corresponsabilidad de la so. 
ciedad es condición indispensable para evitar la con
taminación del agua. 

• 

I.-El establecimiento de critedos sanitarios para 
el uso, tratamiento y disposición de aguas residuales, 
para evitar riesgos y daños a la salud pública; 

II.-La formulación de las normas técnicas que 
deberá satisfacer el tratamiento del agua para el uso . -
y consumo humano; 

III.-Los convenios que celebre el Ejecutivo Fede
ral· para entrega de agua en bloqbe a los sistemas 
usuarios o a usuarios, especialmente en lo que se re
fiere a la determinación de los sistemas de trata
miento de aguas residuales que deban instalarse; 

IV.-La restricción o suspensión de explotaciones 
y' aprovechamientos que ordene la Secretaria de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, en los casos 
de disminución, escasez o contaminación de las fuen
tes de abastecimiento, o para proteger los servicios 
de agua potable; 

V.-Las concesiones, asignaciones, permisos Y eri , 
general autorizaciones que deban obtener los canee-: 
sionarios, asignatarios o pennisionarlos, y en general 1 
los usuarios de las aguas propiedad de la nación, J~ 
para infiltrar aguas residuales en los terrenos, o para 
descargarlas en otros cuerpos receptores distintos de 
los alcantarillados de las poblaciones, y 

VI.-La organización, dirección y reglamentación 
de los trabajos de hidrología en cuencas, cauces Y 
álveos de aguas nacionales, superficiales Y subterrá
neas. 

ARTICULO 119.-Para la prevención y control 
de la contaminación del agua corresponderá: 

I.-A la Secretaria: 
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a) Expedir, en coordinación con la Secretaría de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, y las demás au
toridades competentes, laswormas técnicas para el 
vertimiento de aguas residuales en redes colectoras, 
cuencas, cauces, vasos, aguas marinas y demás de
pósitos o corrientes de agua, asi como para infiltrar
las en terrenos; ~ 

b) Emitir los criterios, lineamientos, requisitos y 
demás condiciones que deban satisfacerse para re
gular el alejamiento, la explotación, uso o aprove
chamiento de aguas residuales, a fin de evitar conta
minación que afecte el equilibrio de los ecosistemas 

.o a sus componentes y, en su caso, en coordinación 
con la Secretaría de Salud, cuando se ponga en peli
gro la salud pública; 

e) Expedir las ¡normas técnicas ecológicas a las 
que se sujetará el almacenamiento de aguas residua
les,)..con la intervención que en su caso competa a 
otras dependencias; 

d) Dictaminar las solicitudes de ypermisos para 
inffitrar o descargar aguas res1duales en terrenos o 
.cuerpos dlstlmos de los alcantarulados;) · 

e) Fijar condiciones particUlares de descarga 
cuando se trate de aguas residuales generadas en 
bienes y zonas de jurisdicción federal y de aquellas 
vertidas directamente ert aguas de propiedad nacio
nal: 
l. f) Fijar condiciones particulares de descarga a 
quienes generen aguas residuales captadas por siste
mas de alcantarillado, cuando dichos sistemas viertan 
sus aguas en cuencas, rios, cauces, vasos y demás 
depósitos o corrientes de aguas de propiedad nacio
nal, sin observar las normas técnicas ecológicas o, en 
su caso, las condiciones particulares de descarga que 
hubiese fijado la Secretaría:J 

Lg) Promover el reúso de aguas residuales trata
das en actividades agrícolas e industriales; ) 
Lh) Determinar los procesos de tratamiento de las 

aguas residuale->, considerando los criterios sanita
rios que en materia de salud pública emita la Secre
taria de Salud, en función del destino de esas aguas 
y las condiciones del cuerpo receptor, que serán in
corporados en los convenios que celebre el Ejecutivo 
Federal para la entrega de agua en bloque a sistemas 
usuarios o a usuarios! conforme a la Ley Federal de 
Aguas; 

i) Resolver sobre las solicitudes de autorización 
para el establecimiento de plantas de tratamiento y 
sus descargas conjuntas; cuando dichas descargas 
contaminantes provengan de dos o más obras, Insta
laciones o industrias de jurisdicción federal, tomando 
en consideración los criterios sanitarios establecidos 
por la Secretaria de Salud. Esta autorización única
mente podrá otorgarse cuando los efectos en las cuen
cas de aguas nacionales lo permitan, conforme a los 
usos determinados por la Secretaria de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos, y 

j) Promover la incorporación de sistemas de se
paración de las aguas residuales de origen doméstico 
de aquellas de origen industrial en los drenajes de los 
centrqs de población, asi como la instalación de plan
tas de tratamiento para evitar la contaminación de 
aguas. 

·o, 

II.-A la Secretaria, en coordinación con la' Secre
taria de Agt'lcu!tura y Recursos Hidráulicos y la de 
Salud: · 

a) las 

que deberá 
programación y construcción de nuevas 
que puedan producir descargas contaminantes de 
aguas residuales, así como de las obras e instalacio-
nes conducentes a purificar las aguas residuales de 
procedencia industrial en los casos de jurisdicción 
federal, y 
Le) Expedir las normas técnicas ecológicas que 

deberán observarse par¡¡ el tratamiento de aguas 
residuales de origen urbano que se destinen a la In
dustria y a la agricultura. Para el ejercicio de esta 
atribución, dichas dependencias tomarán como base 
los estudios de la cuenca y sisremas correspondientes:) 

III.-A la Secretaria de Agricultura y Recursos 
Hidráulicos, resolver sobre las solicitudes de conce
sión, permiso o autorización que se formulen para la 
ext~lotación, uso o aprovech~iento de· aguas resi
duales, considerando los criterios y lineamientos, 
para la preservación del equilibrio ecológico; 

1..IV.-A la Secretaria expedir normas técnicas so-
bre la ejecución de obras relacionadas con el aleja
miento, tratamiento y destino de las aguas residuales · '! 
conducidas o no. por sistemas de alcantarillado, con
siderando los criterios sanitarios establecidos por la 
Secretaria de Salud, y ;¡, 

V.-A los estados y municipios: ~ -
a) El control de las descargas de aguas residuales · 

a los sistemas de drenaje y alcantarillado; 
b) Requerir a quienes generen descargas a dichos · • 

sistemas y no satisfagan las normas técnicas ecoló- .. 
gicas que se expidan, la instalación de sistemas de · 
tratamiento: 

e) Determinar el monto de los derechos corres
[lOndientes para que el municipio o autoridad estatal 
respectiva pueda llevar a cabo el tratamiento nece
sario y, en su caso, proceder a la imposición de las 
sanciones a que haya lugar, y 

d) Llevar y actualizar el registro de las descar
gas a las redes de drenaje y alcantarillado que adrni- > 
nistren, el que será integrado al registro nacional de' 
descargas a cargo de la Secretaría. / ... 

ARTICULO 120.-Para evitar la contanúnación 
del agua, quedan sujetos a regulación federal o local: 

l.-Las descargas de origen industrial; 

II.-Las descargas de origen municipal y su mezcla 
incontrolada con otras descargas; 

IIL-Las descargas derivadas de actividades agro
pecuarias; 

IV.-Las descargas de desechos, sustancias o resi
duos generados en las actividades de extracción de 
recursos no renovables; 

· V.-La aplicación de plaguicidas, fertlllzantes y 
sustancias tóxicas: 
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VI.-Las infiltraciones que afecten los mantos 
acuiferos, y 

VIL-El vertimiento de residuos sólidos en cuerpos 
y corrientes de agua. 

·;fARTICULO 121.-No podrán descargarse o infil
trarse en cualquier cuerpo o corriente de agua o en 
el suelo o subsuelo; aguas residuales que contengan 

~ contaminantes, sin previo tratamiento y el permtso 
' o autorización de la autoridad federal, o de la auto
; ridad local en los casos de descargas en aguas de 
¡ jurisdicción local o a los sistemas ~~ drenaje y alean
! tarillado de los centros de poblacton. 

'. 

ARTICULO 122.-Las aguas residuales provenien
tes de usos municipales, públicos o domésticos y las 
de usos industriales o agropecuarios que se descar
guen en los sistemas de alcantarillado de las pobla
ciones o en las cuencas, nos, cauces, vasos y demas 
depósitos o co~rien~es. de agua, asi como las que por 
cualquier medto se mftltren en el subsuelo Y .. en gen~
ral, las que se derrame~ Pn los suelos, d~beran reumr 
las condiciones necesartas para prevemr: 

r.-Contaminación de los cuerpos receptores; 

II . ...,..-Interferencias en 'los procesos de depuración 
de las aguas, y 

III.-Trastornos, impedimentos o alteraciones en 
los correctos aprovechamientos, o en el funciona
miento adecuado de los sistemas, y en la capacida? 
hidráulica en las cuencas, cauces, vasos, mantos acw
feros y demás depósitos de propiedad nacional, así 
como de los sistemas de alcantarillado. 

ARTICULQ 123.-Todas las descargas en las redEOs 
colectoras, rros, cuencas, cauces, vasos, aguas mari
nas y demás depósitos o corrientes de agua )1 los 
derrames de aguas residuales en los suelos o su mftl
tración en terrenos, deberán satisfacer las normas 
técnicas ecológicas que para tal efecto se exptdan y, 
en su caso, las condicionEOs particulares de descarga 
que determine la Se~etana o la~ autortdades loca.les. 
Corresponderá a quten genere dtchas descargas, 1 ea-
lizar el tratamiento previo requerido. . . . 

Cuando dichas descargas •. derrame~ o tnftltracton~s 
contengan materiales o restduos pehgrosos, det;>eran 
contar con la autorización previa de la Secretaria. 

ARTICULO 124.-Cuando las aguas residuales 
afecten o puedan afectar fuent~ de. abastectmtento 
de agua la Secretaria lo comumcara a la Secreta
ría de s;uud y promoverá ~nte la aut?rid~d compe
tente la negativa del pernuso o au~or12ac10n corres
pondiente. o su inmediata revocacton y, en su caso, 
la suspensión del suministro. 

ARTICULO 125.-La Secretaría, considerando loo 
criterios sanitarios que en materia de salubridad ge
neral establezca la Secretaría de Salud, así como los 
usos de las cuencas de agua~ nacionales determin~
dos por la Secretaria de Agrtcultura y Recu~sos HI
dráulicos, determinará ias condiclon.es particulares 
de descarga y los sistemas de tratamiento que debo;
rán instalar las dependencias y entidades de la Admt-

nistración J11bllca Federal, para descargar' aguas 
resLduales. . 

ARTICULO 126.-Los equipos de tratamiento de 
las aguas residuales de origen urbano que diseñen, 
operen o admil'listren los municipios, las autoridades 
estatales, o el Departamento del Distrito Federal, 
deberán cumplir con las normas técnicas ecológicas 
que al efecto se expidan. 

ARTICULO 128.-Las aguas residuales provenien
tes del alcantarillado urbano podrán utilizarse en !a 
industria y en la agricultura, si se someten en los 
casos que se requiera al tratamiento que cumpla con 
las normas técnicas emitidas por la Secretaria, en 
coordinación con las Secretarías de Agricultura y 
Recursos Hidráulicos y de Salud. 

En los aprovechamientos existentes de aguas resi
duales en la agricultura, se promoverán acciones para 
mejorar la calidad del recurso, la reglamentación de 
los cultivos y las prácticas de riego. 

ARTICULO 1~9.-El otorgamiento de asigna&. 
nes, autorízacicnes, concesiones o permisos para la 
explotación, uso o aprovechamiento de aguas en acti
vidades económicas susceptibles de contaminar dicho 
recur~. estarú condicionado al tratamiento previo 
necesario de las aguas residuales que se produzcan. 

ARTICULO 130.-La Secretaría resolveri sobre 
las solicitudes de autorización para descargar aguas 
residuales, sustancias o cualquier otro tipo de resi
duos en aguas marinas, fijando en cada caso las nor
mas tecmcas ecologtcas, condiciones y tratamiento 
de las aguas y residuos. de acuerdo al reglamento 
corre~pondíente. Cuando el origen de las descargas 
provenga de fuentes móviles o de platalormas fijas 
en el mar territorial y la zona económica exclusiVa, 
la Secretaría se coordinará con la Secretaria de Ma
rina para la expedición de las autorizaciones corres
pondientes. 

ARTICULO 131.-Para la protección del medio 
marino, el Ejecutivo Federal emitirá lOS criterios 
para la explotación, conservación y adminlstradón 
de los recursos naturales, vivos y abiótlcos. del lecho 
y el subsuelo del mar y de las aguas suprayacentes, 
así como los que deberán observarse para la ~ 
ción de actividades de exploración y ~ en 
la zona económica exclusiva. 

ARTICULO 132.-La Secretaría se coordinar 
las Secretarías de Marina, de Energia. !\Unas ' 
dustría Paraestatal, de Salud, de Col'llUI\Iaw:10tl Y 
Transportes y de Pesca, a efecto de QW! dentro «» IUI 
respectivas atribuciones y ~o.mpetencas. inlft'Ven¡all 
para prevenir, controlar, Vlgtlar y aba~ la contAmi
nación del medio r:tarino, y pre~ervar y rauurar ~~ 
equilibrio de sus ecosistemas, con ~lo a lo e¡.-

! 
' 
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·se establece en la ·p~nte Ley, la Ley Federal del 
Mar, los demás ordenamientos aplicables y las nor
mas vigentes del derecho internacional. 

ARTICULO 133.-La Secretaria y la Secretaria de 
Agricultura y Recursos Hidráulicos, con la participa
ción que en su caso corresponda a la Secretaria de 
Salud conforme a otros ordenamientos legales, reali
zarán un sistemático y permanente monitoreo de la 
calidad de las aguas. para detectar la presencia de 
contaminantes o exceso de desechos orgánicos y apli
car las medidas que procedan o, en su caso, promover 
su ejecución. En los casos de aguas de jurisdicción 
local se coordinarán con las autoridades de los esta-
dos y municipios. · 

CAPITULO III 

Prevención y Control 
de la Contaminació>t del Suelo 

ARTICULO 13-1.-Para la prevención y control de 
la contaminación· del suelo, se considerat·ó.n los si-
guientes criterios: · 

l.-Corresponde al Estado y la sociedad prevenir 
la contaminación del suelo; · 

II.-Deben ser controlados los t·esiduos en tanto 
que constituyen la principal fuente de contaminación 
de los suelos; 

IU.-Es necesario racionalizar la generación de 
rcsidnas sólidos, municipales e industriales; e incor· 
parar técnicas y procedimientos para su reuso y re
ciclaje, y 

!V.-La utilización de plaguicidas, fertilizantes y 
sustancias tóxicas debe ser compatible con el equili
brio de los ecosistemas. 

-· ARTICL'LO 135.-Los criterios para prevenir y 
controlar la contaminación del suelo se considerarán, 
en los siguientes casos: 

l.-La ordenación y regulación del desarrollo 
urbano; 

II.-La operación de los sistemas de limpia y de 
disposición final de residuos municipales en rellenos 
sanitarios; 
,; III.-Las autorizaciones para la instalación y ope
ración de confinamientos o depósitos de residuos, y 

IV.-El otorgamiento de todo tipo de autorizacio
nes para la fabricación, importación, utilización y en 
general la realización de actividades relacionadas con 
plaguicidas, fertilizantes y sustancias tóxicas .. 

ARTICULO 136.-Los residuos que se acumulen o 
puedan acumularse y se depositen o infiltren en los 
suelos deberán reunir las condiciones necesarias para 
prevenir o evitar: 

l.-La contaminación del suelo; 

·rr.-Las alteraciones nocivas en el proceso bioló
gico de los suelos; 

m.-Las alteracione' en el suelo que altéren su 
aprovechaml'ento, uso o explotación, y 

IV.-Rlesgos y problemas de salud. 

ARTICULO. 137.-Queda sujeto a la autorización 
de los gobiernos de los estados o, en su caso, de los 
municipios, con arreglo a las normas técnicas ecoló
gicas que para tal efecto expida la Secretaria, el fun
cionamiento de los sistemas de recolección, almace
namiento, transporte, alojamiento. reúso, tratamien
to-Y disposición final de residuos sólidos municipales. 
L_os materiales y residuos peligrosos se sujetarán a lo 
dispuesto en el Capitulo V de este mismo Título. 

ARTICULO 138.-La Secretaria promoverá la ce
lebración de acuerdos de coordinación y asesoría con 
los gobiernos estatales y municipales para: -

. I.-La implantación y mejoramiento de sistemas 
de recolección, tratamiento y disposición final de re
siduos sólidos -municipales. y 

II.-La identificación de alternativas de reutiliza
ción _Y disposición final de residuos sólidos municipa
les, mcluyendo la elabomción de inventarios de los 
mismos y sus fuentes generadoras. 

ARTICULO 139.-Toda descarga, depósito o infil
tración de sustancias o materiales contaminantes en 
los suelos se sujetará a lo que disponga esta Ley, sus 
disposiciones r ;lamentarías y las normas técnicas 
~cológicas que para tal efecto se expidan. 

ARTICULO l-10.-Los procesos industriales que 
generen residt:os de lenta degradación se llevarán 
a cabo con aneglo a lo r¡ue disponga el reglamento 
correspondiente. 

ARTICULO 141.-La Secretaria de Comercio y 
Fomento Industrial promoverá la fabricación y utili
zación de empaques y cm·ases para todo tipo de pro
ductos cuyos materiales permitan reducir la genera
ción de residuos sólidos. 

ARTICULO 142.-En ningún caso podra autori-. 
zarse la importación de residuos para su derrame, 
depósito, confinamiento, almacenamiento, incinera
ción o cualquier tratamiento para su destrucción o 
disposición final en el territorio nacional o en las zo
nas en las que la nación ejerce su soberanía y juris
dicción. Las autorizaciones para el tránsito por el 
territorio nacional de residuos no peligrosos con des
tino a otra nación, sólo podrán otorgarse cuando 
exista previo consentimiento de ésta. 

ARTICULO 143.-Los plaguicidas, fertilizantes y 
sustancias tóxicas, quedarán sujetos a las normas 
oficiales mexicanas y a las normas técnicas que ex
pidan en forma coordinada la Secretaria y las Secre
tarias de Agricultura y Recursos Hidráulicos, ·de 
Salud y de Comercio y Fomento Industrial, para evi
tar que se causen desequilibrios ecológicos. El regla
mento de esta Ley establecerá la regulación, que 
dentro del mismo marco de coordinación deba obser
·varse en actividades relacionadas con dichas sustan
cias o productos, incluyendo la disposición final de 

.:: 

.'i 
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sus residuos, empaques y envases vaclos, medidas 
para evitar efectos adversos en los ecosistemas y los 
procedimientos para el otorgamiento de las autori
zaciones correspondientes. 

ARTICULO 144.-Atendiendo a lo dispuesto por 
la presente Ley, la de Sanidad Fitopecuaria de los 
Estados Unidos Mexicanos y las demás disposiciones 
legales ·y reglamentarias la Secretaría 
coordinadamente con 

promoverá ante las autoridades com
petentes el establecimiento de requisitos especiales 
para la fabricación en el país de dichas sustancias y 
productos, cuando su uso pueda causar desequilibrios 
ecológicos. 

CAPITULO IV 

Actividades Consideradas como Riesgosas 

ARTICULO 145.-La Secretaría promoverá que 
en la determinación de los usos del suelo se especifi
quen las zonas en las que se permita el establecimien
to de industrias, comercios o servicios considerados 
riesgosos por la gravedad de Jos efectos. que P1Jedan 
g'enerar en los ecosistemas o en el ambiente, tomán
dose en consideración: 

L-Las condiciones topográficas, meteorológicas y 
climatológicas de las zonas; 

II.-Su proximidad a centros de población, pre
viendo las tendencias de expansión del respectivo 
asentamiento y la creación de nuevos asentamientos; 

III.-Los impactos que tendría un posible evento 
extraordinario de la industria, comercio o servicio de 
que se trate, sobre los centros de población y sobre 
los recursos naturales; 

IV.-La compatibilidad con otras actividades de las 
zonas; 

ARTICULO 147.-La realización de activlda!les 
industriales, •comerciales o de servicios altamente 
riesgosas, se llevará a cabo en apego a lo dispuesto 
por esta Ley, las disposiciones reglamentarias que 
de ella emanen y las normas técnicas de seguridad 
y operación qtle expidan, en forma coordinada, la 
Secretaria y las Secretarias de Energia, Minas e In
dustria Paraestatal, de Comercio y Fomento Indus
trial, de Salud y del Trabajo y Previsión Social. Para 
tal fin, en aquellos establecimientos en los que se 
realicen actividades consideradas altamente riesgo
sas, deberán incorporarse los equipos e instalaciones 
que correspondan con arreglo a las normas técnicas 
que se expidan. 

Quienes realicen actividades altamente riesgosas 
elaborarán, actualizarán y, en los términos del regla~ 
mento correspondiente, someterán a la aprobación -
de la Secretaria y de las Secretarias de Energia 
Minas e Industria Paraestatal, de Comercio y Fomen: 
to Industrial, de Salud, y del Trabajo y Previsión 
Socia!, los programas para la prevención de acciden
tes en la realización de tales actividades, que puedan 
causar graves desequilibrios ecologicos. · 

Cuando las actividades consideradas altamente 
riesgosas se realicen o vayan a realizarse en el Dis
trito Federal, el Departamento del Distrito Federal 
participará en el análisis y, en su caso, aprobación 
de los programas de prevención correspondientes. 

ARTICULO 1-18.-Las entidades federativas y los 
municipios regularán la realización de actividades 
que no sean consideradas altamente riesgosas, cuando 
éstas afecten al equilibrio de los ecosistemas o al 
ambiente de la entidad federativa, en general, _o del 
municipio córres¡íondiente. 

· ARTICULO 149.-La regulación a que se refiere 
el articulo anterior corresponderá a los municipios, 
cuando en la realización de las actividades no consi
deradas altamente riesgosas se generen residuos que 
sean vertidos a los sistemas de drenaje y alcantari
llado de los centros de población o integrados a la 
basura: así como cuando se trate de actividades rela
cionadas con residuos no peligrosos generados en 
servicios públicos cuya regulación o manejo corres
pondan a los propios municipios o se relacionen con 
dichos servicios. ... 

&.-

' • 1 
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V.-La infraestructura existente y necesaria para 
la atención de emergencias ecológicas, y 

VL-La infraestructura para la dotación de ser- __ . 
vicios básicos. 

Materiales y Residuos Peligrosos . 
. . ------ ---lit 

ARTICULO 150.-La Secretaria, previa la opinión ' 
de las Secretarias de Comercio y Fomento lndus- · 

ARTICULO 146.-La Secretaría de Gobernació trial, de Salud, de Energía, Minas e Industria Para-
Y la Secretaría, previa la opinión de las Secretaria estatal, de Agricultura y Recursos Hidráulicos Y la . 
de Energía, Minas e Industria Paraestatal, de Comer Secretaria de Gobernación, determinará y publicará j 
cin y Fomento Industrial, de Salud, de Agricultur en el Diario Oficial de la Federación los listados de 
y Recursos Hidráulicos y del Trabajo y Previsió materiales y residuos peligrosos para efecto de lo 
Social, determinarán y publicarán en el Diario Oficia establecido en la presente Ley. 
de la Federación los listados de las actividades ..____---:===o-:---~....,.--,--:--:-:-----;:--;-: 
que deban considerarse altamente riesgosas, para ARTICULO 151.-La instalación y operación de 
efecto de Jo establecido en la presente Ley. · • sistemas para la recolección, almacenamiento, tranS- t 
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porte, alojaiTÚento, reúso, tratamiento reciclaje, in~ 
cineración y disposición fmal de residuos peligrosos, 
requerirá de la autorización previa de la Secretaria. 

ARTICULO 152.-Los materiales y residuos que 
se definan como peligrosos para el equilibrio ecoló
gico deberán ser manejados con arreglo a las normas 
técnicas ecológicas y procedimientos que establezca 
la Secretaria, con la participación de las Secretarías 
de Comercio y Fomento Industrial, de Salud, de 
Energía, Minas e Industria Paraestatal, y de Agri
cultura y Recursos Hidráulicos. 

ARTICULO 153.-l,a importación o exportación 
materiales o residuos peligrosos se sujetara a las 

restncci · 
todo caso as sigUientes-Oísposi-
ciones: 

!.--Corresponderá a la Secretaría el control y la 
vigilancia ecológica de los materiales o residuos pe
ligrosos importados o a exportarse, aplicando las me
didas de seguridad que correspondan, sin perjuicio 
de lo que sobre este particular prevé la Ley Adua
nera; 

IL-Unicamente podrá autorizarse la importación 
de materiales o residuos peligrosos para su trata
miento, reciclaje o reúso, cuando su utilización sea 
conforme a las leyes, reglamentos y disposiciones vi
gentes: 

zonas 
dicción; 

IV. No podrá autorizarse el tránsito por territo
rio n · nales eli sos que no satis
agan las especificaciones de uso o consumo con arme 

a los que fueron elabOrados, o cuya elabOración, uso 
o consumo se encuentren prohibidos o restringidos 
en el país al que estuvieren destinados; ni podrá auto
rizarse dicho tránsito de residuos peligrosos, cuando 
tales materiales y residuos provengan del extranjero 
para ser des tinados a un tercer país: 

V .-El otorgamiento de autorizaciones para la ex
portación de materiales o residuos peligrosos cuyo 
único objeto sea su disposición final en el extranjero, 
quedará sujeto a que exista consentimiento expreso 
del país receptor; 

VI.-Los materiales y residuos peligrosos genera
dos en los procesos de producción, transformación, 
elaboración o reparación en los que se haya utilizado 
materia prima introducida al país bajo el régimen de 
importación temporal, inclusive los regulados en el 
articulo 85 de la Ley Aduanera, deberán ser retor
nados al país de procedencia dentro del plazo que 
para tal efecto determine la Secretaría; 

VII.-El otorgaiTÚento de autorizaciones por parte 
de la Secretaria para la importación o exportación de 
materiales o residuos peligrosos quedará sujeto a 

que se "gatantlce debidamente el cumplimiento de 
1<? que esta61ezca la presente Ley y las demás disposi
ciones aplicables, as1 como la reparación de los daños 
Y perjuicios que pudieran causarse tanto en el terri
torio nacional como en el extranjero y 

• • 
. ym.-El,l adición a lo que establezcan otras dispo

SICIOnes aplicables, podrán revocarse las autorizacio
nes que se hubieren otorgado para la importación o 
exportación de materiales y residuos peligrosos, sin 
perjuicio de la imposición de la sanción o sanciones 
que corresponda, en los siguientes casos: 

a) Cuando por causas supervenientes, se com
pruebe que los materiales o residuos peligrosos auto
rizados constituyen mayor riesgo para el equilibrio 
ecológico que el que se tuvo en cuenta para el otor
gamiE:nto de la autorización correspondiente; 

b) Cuando la operación de importación o expor
tación no cumpla los requisitos fijados en la guía eco
lógica que expida la Secretaria; 

e)' Cuando los materiales o residuos peligrosos 
ya no posean Jos atributos o .características conforme 
a Jos cuales fueron autorizádos, y · 

d) Cuando se determine" que la soli.citud corres
pondiente contenga datos falsos o presentados de 
manera que se oculte información necesaria para la 
correcta apreciación de la solicitud. 

CAPITULO VI 

Energla Nuclear 

ARTICULO 154.-La Secretaria de Energia, Minas 
e Industria Paraestatal y la CoiTÚsión Nacional de 
Seguridad Nuclear y Salvaguardias, con la participa. 
ción que, en su caso, corresponda a la Secretaria de 
Salud, cuidarán que la exploración, explotación y be
neficio de minerales radiactivos, el aprovechaiTÚento 
de los combustibles nucleares, Jos usos de la energía 
nuclear, la industria nuclear y en general, las activi
dades relacionadas con la misma, se lleven a cabo en 
apego a normas de seguridad nuclear, radiológica y 
física de· las instalaciones nucleares o radiactivas, de 
manera que se eviten riesgos a la salud humana y se 
asegure la preservación del equilibrio ecológico. co
rrespondiendo a la Secretaria realizar la evaluación 
de impacto ambiental. 

CAPITULO VII 

Ruido, Vibraciones, Energla Tb-mica 
y Lumlnica, Olores y Contaminación Vi.mal 

ARTICULO 155.-Quedan prohibidas las emisio
nes de ruido, vibraciones, energía térmica y lumínica 
y la generación de contaminación visual, en cuanto 
rebasen los limites máximos contenidos en las normas 
técnicas ecológicas que para ese efecto expida la Se
cretaria, considerando los valores de concentración 
máxirr.a periTÚSible para el ser humano de contami
nantes en el ambiente que determine la Secretaria 

S'.· de Salud. Las autoridades federales o locales, según 
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su esfera de competencia, adoptarán las medidas para 
impedir que se transgredan dichos limites y, en su 
caso, aplicarán las sanciones correspondientes. 

En la construcción de obras o instalaciones que 
generen energía térmica, ruido o vibraciones, así 
como en la operación o flUlcionamiento de las exis
tentes, deberán llevarse a cabo acciones preventivas 
y correctivas para evitar los ·efectos nocivos de tales 
contaminantes. 

ARTICULO 156.-Las normas técnicas ecológicas 
en materias objeto del presente capitulo, establece
rán los procedimientos a fin de prevenir y controlar 
la contaminación por ruido, vibraciones, energia tér
mica. lumínica y olores y fijarán los limites de 
emisión. 

La Secretaria de Salud realizara los anillisis, es
tudios, investigaciones y vigilancia necesarios. con el 
objeto de localizar el ori¡¡en o procedencia, natura
leza. grado, magnitud y frecuencia de las emisione< 
para determinar cuándo se producen daños a la salud. 

La Secretaria en coordinación con organismos pu- · 
blicos o privados. nacionales o internacionales. ime. 
grani la información relacionada con este tipo rle 
contaminación, asi como de métodos y tecnología 
de control y tratamiento de la misma. 

TITULO QUINTO 

Participación Social 

CAPITULO UNICO 

ARTICCLO 137.-EI Gobierno Federal promoverá 
la participación y responsabilidad de lo. sociedad en la 
formulación de la politica ecológica. la aplicación de 
sus instrumentos, en acciones de información y vi~i
lancia. y en general, en las acciones ecológicas que 
emprenda. 

( • ARTICULO 158.-Para los efectos del articulo an
.¿terior, la Secretaria: 

l.-Convocará, en el ámbito del Sistema Nacional 
de Planeación Democrática, a representantes de las 
organizaciones obreras, empresariales, de campes;. 
nos y productores agropecuarios, de las comunidades. 
de instituciones educativas, de instituciones privadas 
no lucrativas y de otros representantes de la socie
dad, para que manifiesten su opinión y propuestas; 

;:. II.-Celebrará convenios de concertación con or
ganizaciones obreras para la protección del amblen
te en los 'lugares de trabajo y lUlidades habitaciona. 

1 !es; con organizaciones campesinas y comunidades 
rurales para el establecimiento, administración y 
manejo de áreas naturales protegidas, y para brin
darles asesoría ecológica en las actividades relacio-

: nadas con el aprovechamiento racional de los recur
' sos naturales; con organizaciones empresariales. en 
f los casos previstos en esta Ley para la protección 

del ambiente; con instituciones educativas y académi-

~ 
cas, para la r~allzación de estudios e investigaclone5·! 
en la materia, con organizaciones civiles e lnstitucio..i 
nes privadas no lucrativas, para emprender accioneS , 
ecológicas conjlUltas; así como con representacioneS' i 
sociales y con particulares interesados en la preser- ' 
vación y restautación del equilibrio ecológico y la : 
protección al ambiente; _.; 

!H.-Promoverá la celebración do! convenios con 
los diversos medios de comlUlicación masiva para la 
difusión, información y promoción de acciones ecoló
gicas. Para estos efectos se buscará la participación 
de artistas, intelectuales, científicos y, en general, de 
personalidades cuyos conocimientos y ejemplo contri
buyan a formar y orientar a .la opinión pública; 

IV.-Promoverá el establecimiento de reconoci
miento a los esfuerzos más destacados de la sociedad · 
para preservar y restaurar el equilibrio ecológico y 
proteger el ambiente, y 

V.-Impulsará el fortalecimiento de la conciencia 
ecológica. a través de la realización de acciones con
juntas ~on la comunidad para la preservación y me
JOramiento del ambiente. el aprovechamiento racio
nal de los recursos naturales y el correcto ¡nanejo 
de desechos. Para ello, la Secretaria podrá, en forma 
coordinada con los estados y mlUlicípíos correspon
dientes, celebrar convertios de concertación con cr 
munidades urbanas y rurales, así como con divers: 
organizaciones sociales. 

ARTICULO 139.-La Secretaria propondrá a· la 
Comisión Nacional de Ecología, la participación de 
representantes de los principales sectores de la socie
dad, asi como de nrganizaciones, instituciones y par- · 
ticulares con quienes hubiere celebrado convenios de 
concertación en los términos de esta Ley. 

TITl'LO SE.XTO 

Hedidas de Control y de Seguridad 
y Sanciones 

CAPITULO I 

Obsen·ancia de la Ley 

ARTICULO 160.-Las disposiciones de este título 
se aplicaran en la realización de actos de inspección 
y vigilancia. ejecución de medidas de seguridad, de
termmación de infracciones administrativas y de co
misión de delitos y sus sanciones, y procedimientos 
y recursos admírtistratívos, cuando se trate de asun
tos de competencia federal regulados por esta Ley, 
salvo que otras leyes regulen en forma específica di
chas cuestiones, en relación con las materias de q 
trata este propio ordenamiento. 

Cuando se trate de aslUltos de competencia local, 
los gobiernos de los estados o los aylU!tamientos, 
aplicarán lo dispuesto en el presente titulo, en las 
leyes que expidan las legislaturas locales o, en su 
caso, en los bandos y reglamentos de policía y buen 

· · gobierno que expidan los ayuntamientos. 
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CAPITULO II 

Inspección y Vigilancia 

ARTICULO 161.-Las entidades federativas y los 
municipios podrán realizar actos de inspección y vi
gilancia, para la verificación del cumnlimiento de 
esta Ley en asuntos del orden federal. Para tal fin, 
la Federación y las entidades federativas. y con la 
interveneióh de éstas, los municipios, celebrarán los 
acuerdos de coordinación pertinentt$. 

ARTICULO 162.-Las autoridades competentes 
po<.lrán realizar. por conducto de personal debida
mente autorizado. visitas de inspección, sin perjuicio 
de otras medidas previstas en las leyes que puedan 
llevar a cabo para verüicar el cumplimiento de este 
ordenamiento. 

Dicho personal. al realizar las visitas de inspección, 
deberá estar provisto del documento oficial que lo 
acredite como tal, asi como de la orden escrita debi
damente fundada y motivada, exp~dida por autoridad 
competente en la que se precisará el Jugar o zona que 
habrá de inspeccionarse, el objeto de la diligencia y 
el e.lcnnce de ésta 

ARTICULO 163.-EI p'ersonal autorizado, al ini
ciar la inspección se identificara debidamente con la 
persona con quien se entienda la diligencia, exhibirá 
la orden respectiva y le entregara copia de la misma. 
requiriéndola para que en el acto designe dos testigos. 

En caso de negativa o de que los designados no 
acepten fungir como testigos, el personal autorizado 
podrá designarlos. haciendo con,tar esta situación 
en el acta administrativa que al efecto se levante. sin 

' que esta circunstancia invalide los efectos de la ins
pección. 

ARTICCLO 164.-En toda visita de inspección se 
le' antani acta. en la que se harán constar en forma 
circunstanciada los hechos u omisiones que se hu
biesen presentado durante la niligencin. 

Concluida la inspección, se dará oportunidad a la 
persona con la que se entendió la diligencia para ma
nifestar lo que a su derecho convenga, en relación con 
los hechos asentados en el acta. 

A continuación se procederá a firmar el acta por la 
persona con quien se entendió la diligencia, por los 
testigos y por el personal autorizado, quien entregará 
copia del acta al interesado. 

Si la persona con quien se entendió la diligencia 
o .los testigos, se negaren a fit·mar el acta, o el inte
resado se negare a aceptar copia de la misma, dicha' 
circunsta!1cias se asentarán en ella, sin que esto afec
te su validez y valor probatorio. 

ARTICULO 165.-La persona con quien se entien
da la diligencia estará obligada a permitir al personal 
autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a ins
pección en los términos previstos en la orden escrita 
a que se hace referencia en el articulo 162 de esta 
Ley, asi como a proporcionar toda clase de informa
ción que conduzca a la verificación del cumplimiento 
de esta Ley y demás disposiciones aplicables. con 
excepcién de lo relativo a derechos de propiedad in
d\J.strial que sean confidenciales conforme a la Ley. 

Lá info~ción deberá mantenerse por la autoridad 
en absoluta reserva, si ási lo solicita el interesado, 
salvo en casos de requerimiento judicial. 

ARTICULO 166.-La autoridad competente podrá 
solicitar el aaxilio de la fuerza pública para efectuar 
la visita de inspección, cuando alguna o algunas per
sonas obstaculicen o se opongan a la práctica de la 
diligencia, independientemente de las sanciones a que 
haya lugar. 

-ARTICULO 167.-Recibida el acta de inspección 
por la autoridad ordenadora, requerirá al Interesado, 
mediante notificación personal o por correo certifi
cado con acuse de recibo, para que adopte de inme
diato las medidas correctivas de urgente aplicación, 
fundando y motivando el requerimiento y para que, 
dentro del término de diez dias hábiles a partir de 
que surta efectos dicha notificación manifieste por 
e'crito lo que a su derecho convenga, en relación con 
el acta de inspección, y ofrezca pruebas en relación 
con los hechos u omisiones que en la misma se 
asienten. 

ARTICULO 168.-Una vez oido al presunto in
fractor, recibidas y desahogadas las pr{¡ebas que 
ofreciere, o en caso de que el interesado no haya 
hecho uso del derecho que le concede el articulo an
terior dentro del plazo mencionado, se procederá a 
dictar la resolución administrativa que corresponda, 
dentro de los treinta dias hábiles siguientes, misma 
que se notifk:H·á al interesado, personalmente o por 
correo certifk:1do. 

ARTICULO 169.-En la resolución administrativa 
correspondiente, se señalarán o. en su caso, adiciona
rán las medidas que deberán llevarse a cabo para 
corregir las deficiencias o irregularidades observadas, 
el plazo otorgado al infractor par!\ satisfacerlas y las 
sanciones a que se hubiere hecho acreedor conforme 
a las di~posiciones aplicables. 

Dentro de los cinco dias hábiles que sigan al •·end
miento del plazo otorgado al infractor para subsanar 
las deficiencias o irregularidades observadas. éste de
berá comunicar por escrito y en forma detalbda a la 
autoridad ordenadora. haber dado cumplimiento a las 
medidas ordenadas en los términos del requerimiento 
respectivo. 

Cuando se trate de segunda o posterior ins!)«dón 
para \'erificar el cumplimiento de un requenmlento 
o requerimientos anteriores, y del acta co!Tftpon
diente se desprenda que no se ha dado cumplimiento 
a las medidas previamente ordenadas, la autoridad 
competente podrá imponer la sanción o sanciones que 
procedan conforme al articulo 171 de esta !.Ay. 

En los casos en que proceda, la autoridad fedn'al 
hará del conocimiento del Ministerio Públko la ~
lización de actos u omisiones constatados que pudie
ran configurar uno ·o más delitos. 

CAPITULO ill 

Medidas de Segt,ridad 

ARTICULO 170.-.Cuando exisu rtes¡¡o tnmm<"n~ 
de dest·quilibrio ecológico o casos de ront&mll\&CIÓn 
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con repercusiones peligrosas para los ecosistemas, sus ARTICULO 174.-Cuando proceda como sanción 

· componentes. o la salud pública, la Secretaria como · la clausura terflporal o definitiva, total o parcial, el 
medida de seguridad, podrá ordenar el decomiso de personal comisionado para ejecutarla procederá a 
materiales o sustancias contaminantes, la clausura levantar acta detallada de la diligencia, siguiendo pa. 
temporal. parcial o total, de las fuentes contaminan- ra ello los lineamientos generales establecidos para 
tes correspondientes, y promover la ejecución ante las inspecciones.• 
la autoridad competente, en Jos términos de las leyes 
relativas, de alguna o algunas de las medidas de se-· 
guridad que en dichos ordenamientos se establecen. 

CAPITULO IV 

Sanciones Administrativas 

ARTICULO 171.-l..as violaciones a los preceptos 
de esta Ley, sus reglamentos y disposiciones que de 
ella emanen. constituyen infracción y serán sancio
nadas administr¡¡tivamente por la Secretaria en 
asuntos de competencia de la Federación, no reser-

·- vados expresamente a otra dependencia y, en Jos 
demás casos, por las autoridades de las entidades fe
derativas y de los municipios, en el ámbito de sus 
competencias, y conforme a las disposiciones locales 
que se expidan, con una o más de las siguientes san
ciones: 

l.-Multa por el equivalente de veinte a veinte mil 
dias de salario minimo general vigente en el Distrito 
Federal en el momento de imponer la sanción; 

II.-Clausura temporal o definitiva. parcial o to
tal, y 

III.-Arresto administrativo hasta por 36 horas. 

l Si una vez vencido el plazo concedido por la auto
rtdad para subsanar la o las infracciones que se hu
bieren cometido, resultare que dicha infracción o 
infracciones aún subsisten, podrán imponerse multas 
por cada dia que transcurra sin obedecer el mandato. 
sin que el total de las multas exceda del monto máxi
mo permitido, conforme a la fracción I de este ar
ticulo. 

En el caso de reincidencia, el monto de la multa 
podrá ser hasta por dos veces del monto original
mente impuesto, sin exceder del doble del milximo 
permitido, asi como la clausura definitiva. 

ARTICULO 172.-Cuando la gravedad de·ta in
fracción lo amerite, la autoridad solicitará a quien· 
los hubiere otorgado. la suspensiÓn, revocac10n o 
cancelación de la concesión, permiso, hcencia y en 
generál de toda autoriZación otorgada para la reali
zación de actividades comerciales, Industriales o de 
servicios, o para el aprovechamiento de recursos na- · 
turales que haya dado lugar a la infracción. 

ARTICULO 173.-Para la imposición de las san
ciones por infracciones a esta Ley, se tomará en 
cuenta: 

l.-La gravedad de la infracción, considerando 
principalmente el criterio de impacto en la salud pú
blica y la generación de desequilibrios ecológicos; 

II.-Las condiciones económicas del infractor, y 
rrr~La reincidencia. si la hubiere. 

ARTICULO 175.-La Secretaria podrá promover 
ante las autoridades federales o locales competentes, 
con base en los estudios que haga para ese efecto, la 
limitación o suspensión de la instalación o funciona
miento de industrias, comercios, servicios, desarro
llos urbanos o cualquier actividad que afecte o pueda 
afectar el ambiente o causar desequilibrio ecológico. 

CAPITULO V 

Recurso de Inconformidad 

ARTICULO 176.-Las resoluciones dictadas con 
motivo de la aplicación de esta Ley, sus reglamentos 
y disposiciones que de ella emanén, podrán ser re
curridas por los Interesados en el término de quince 
días hábiles siguientes a la fecha de su notificación. 

ARTICULO 177.-El recurso de inconformidad se 
interpondrá por escrito ante el titular de la unidad 
administrativa que hubiere dictado la resolución re
currida, personalmente o por correo certificado con 
acuse de recibo, en cuyo caso se tendrá como fecha de 
p:esentación la del día en que el escrito correspon. 
d1ente se haya depositado en el servicio postal mexi
cano. 

ARTICULO 178.-En el escrito en el que se inter
ponga el recurso se señalará: 

· l.-El nombre y domicilio del recurrente y, en su 
caso, el de la persona que promueva en su nombre y 
representación, acreditando debidamente la perso
·nalidad con que comparece si ésta no se tenia justi
ficada ante la autoridad que conozca del asunto; 

H.-La fecha en que, bajo protesta de decir ver
dad, manifieste el recurrente que t!JVO conocimiento 
de la resolución recurrida; 

III.-EI acto o resolución que se impugna; 

!V.-Los agravios que, a juicio del recurrente, le 
cause la resolución o el acto impugnado; . 

v . ....:.La mención de la autoridad que haya dictado 
la resolución u ordenado o ejecutado el acto; 

VI.-Los documentos que ·el recurrente ofrezca 
como prueba, que tengan relación inmediata o direc
ta con la resolución o acto impugnado y que por 
causas supervenientes no hubiere estado en posibi
lidad de ofrecer al oponer sus defensas en el escnto 
a que se refiere el articulo 164 de esta Ley. Dichos 
documentos deberán acompañarse al escrito a que 
se refiere el presente articulo; 

VII.-Las pruebas que el recurrente ofrezca en re
lación con el acto o la resolución impugnado, acom
pañando los documentos que se relacionen con éste; 
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no podrá ofrecerse como prueba la confesión de la 
autoridad, y 

VTII.-La solución de suspensión del acto o reso
lución impugnado previa la comprobación de haber 
garantizado, en su caso, debidamente el interés fiscaL 

ARTICULO 179.-Al recibir el recurso, la autori
dad del conocimiento verificará si este fue interpues
to en tiempo, admitiéndolo a trámite o rechazándolo. 

Para el caso de que lo admita, decretará la sus
pensión si fuese procedente, y desahogara las prue
bas que procedan en un plazo que no exceda de quin
ce días habiles contados a partir de la notificación 
del proveido de admisión. 

ARTICULO 180.-La ejecución de la resolución 
impugnada se podra suspender cuando se cumplan 
los siguientes requisitos: 

I.-Lo solicite asi el interesado; 

II.-No se pueda seguir perjuicio al interés ge
neral; 

III.-No se trate de infracciones reincidentes; 

IV.-Que de ejecutarse la resolución. pueda cau
sar daños de difícil reparación para el recurrente. y 

V.-Se garantice el interés fiscal. 

ARTICULO 181.-Transcurrido el término para 
el desahogo de las pruebas. si las hubiere, se dictará 
resolución en la que se confirme, modifique o revoque 
la resolución recurrida o el acto combatido. Dicha re
solución se notificara al interesado, personalmente 
o por correo certificado. 

CAPITULO \'! 

De los Delitos del Orden Federal 

ARTICULO 182.-Para proceder penalmente por 
los delitos previstos en este capitulo. será necesario 
que previamente la Secretaria formule la denuncia 
correspondiente, salvo que se trate de casos de fla
grante delito. 

como riesgosas, 
daños a la salud pública, la 

o la fauna o los ecosistemas. 
Cuando las actividades consideradas como riesgo

sas, a que se refiere el párrafo anterior, se lleven a 
cabo en un centro de población. se podra elevar la 
pena hasta tres años mas de prisión y la multa hasta 
20,000 días de salario mínimo general vigente en el 
Distrito FederaL 

ARTICULO 184.--Se impondrá pena de tres .me
ses a seis años de prisión y multa por el equivalente 
de 1,000 a 20,000 dias de salario mínimo general vi
gente en el Distrito Federal, al que sin autorización 
de la Secretaría o contraviniendo los términos en 
que ésta haya sido concedida, fabrique, elabore, 
transporte, distribuya, comercie, almacene, posea, 
use, reúse, recicle, recolecte, trate, deseche, descar
gue, disponga o en general realice actos con mate
riales o residuos peligrosos que ocasionen o puedan 
ocasionar graves daños a la salud pública, a los eco
sistemas o sus elementos. 

Igual pena se impondrá a quien contraviniendo los 
términos de la autorización que para el efecto hubiere 
otorgado la Secretaria, importe o exporte materiales 
o residuos peligrosos. 

En los casos en que las conductas ilícitas a que se 
refiere el presente articulo, se relacionen con las sus
tancias tóxicas o peligrosas a que alude el artículo 
456 de la Ley General de Salud, con inminente ries
go a la salud de las personas. se estará a lo dispuesto 
en dicha Ley. 

ARTICULO 185.-Se impondra pena de.un mes a 
cinco años de prisión y multa por el equivalente de 
100 a 10,000 días de salario mínimo general vigente 
en el Distnto Federal, al que con violación a lo es
tablecido en las disposiciones le~ales. reglamenta
rias y normas técnicas aplicables, despida, descarvxe 
en la atmósfera o lo autorice o ene ases, u
mas y po vos . :ue ocasiOnen· o puedan ocasionar a
ños graves a 1.1 salud pubhca, la flora o la fauna o 
los_e~~-

ARTICULO 186.-Se impondrá pena de tres me
ses a cinco años de prisión y multa por el equivalen
te de 100 a 10.000 días de salario mínimo general 
vigente en el Distrito Federal. al que sin autoriza
ción de la autoridad competente y en contravención 
a las disposiciones legales, re~lamentarias y normas 
técnicas aplicables, descargue, deposite o infiltre o 

torice u ordene, aguas residuales, desechos o con-
taminantes en os sue os. a s, , cuen-
cas. vasos o emas epos1 os o cornen agua e . 

Turisdicción federal que ocasiOnen o puedan ocasio
nar graves danos a la salud pública, la flora o la fau
na, o los ecosistemas. 

Cuando se trate de aguas para ser entregadas en 
bloque a centros de población, la pena se podrá ele
var hasta tres años más. 

ARTICULO 181.-Se impondra pena de un mes a 
cinco años de prisión y multa por el equivalente de 
100 a 10 000 dias de salario mínimo ~;eneral vigente 
en el D~trito Federal, a quien en contravención a 
las disposiciones legales aplica~les. y rebasando los 
limites fijados en las normas tec~1ca~, genere em~
siones de ruido, vibraciones. ener 1a term1ca o luml
nica. en zonas e ¡uns Iccion federa , que ocasiOnen 
graves daños a la salud pública, la flora o la fauna 
o los ecosistemas. 

ARTIC\.TLO 188.-El Congreso de la Unión, en 
tratandose del Distrito Federal, y las legislaturas de 
los estados en lo relativo a su jurisdicción, expediran 

·' 

~· 
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las leyes que establezcan las sanciones penales y ad
ministrativas por violaciones a esta Ley, en las mate
rias del orden local que regula. Las disposiciones lo
cales que se expidan de acuerdo con la distribución 
de competencias previstas en este mismo ordena
miento, señalaran las sanciones por violaciones a las 
mismas. Los ayuntamientos regularan las sanciones 
administrativas por violaciones a los bandos y re
glamentos de policía y buen gobierno. que a su vez 
expidan en la esfera de su respectiva competencia. 

CAPITULO VII 

De>nwcta Popular 

ARTICL'LO 189.-Toda persona podra denunciar 
ante ¡,. Secretaria. o ante otras autoridades federales 
o locales ;e"ún su competencia. todo hecho. acto u 
omisión de competencia de la Federación, que pro
r!uzca ciesequilibrio ecológico o daños al ambiente. 
conn·aviniendo las disposiciones ele la presente Ley y 
de los rlemús ordenamientos que rczulen materias 
rclacionacias con la protección al ambiente y la pre
~en·ación \' restauración del equilibrio ecológico. 

Si en la iocalidad no existiere representación de la 
Secretaria. la denuncia se podrá formular ante la au
toridad municipal o. a elección del denunciante. ante 
!as oficinas mas próximas de dicha representación. 

Si la denuncia fuera presentada ante la autoridad 
municipal y resulta del orden federal. debera ser re
mitida para su atención y tramite a la Secretaria. 

ARTICL'LO 190.-La denunc1a popular pocira 
e]ercttaroe por cualquier persona. bastando para dar
r~ curso. el señalamiento de los datos necesarios que 
permitan localizar la fuente. asi eomo el nombre y 
dumici11o del denunciante. 

.'\RT!Cl:LO Ell.-La Secretaria. una vez recibida 
1<~ denuncia. procedera por los meciios que resulten 
conducentes. a identificar al denunciante y, en su 
caso. har3 saber la denuncia a la persona o perso
nas a quienes se imputen los hechos denunciados o 
" quienes pueda nfectar el resultado de la acción 
emprendida. 

.-\RTICl:LO 192.-La Secretarín efectuará las di
ligencias necesarias para la comprobación de los he
~._·hos denunciados. así como para la evaluación co
rresponrllente. 

Si los hechos fueren de competencia local. hara 
llegar la denuncia ante la autoridad competente y 
promover:\ ante la misma la ejecución de las medi
das que resulten procedentes. 

ARTICt:LO 193.-La Secretaria, a mas tardar 
dentro de los quince dias hábiles siguientes a la pre
~entación de una rlenuncia. hara del conocimiento 
dd denunciante el trflmite nue se ha.\·a dado a aqué
lla y, dentro de los treinta dias hilbiles siguientes, el 
resultado de la verificación de los hechos y medidas 
lm[)Ucstas 

.-\RT!Cl:LO 19~.-Cuando oor infracción a las dis
posiciones de esta Ley se hubieren ocasionado daños 

·.·' 

o perjuicios, el o los interesados podrán solicitar a 
la Secretarht, la formulación de un dictamen téc
nico al respecto, el cual tendrá el valor de prueba, 
en caso de ser presentado en juicio. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

PRIMERO.-Esta Ley entrará en v·gor el día pri
mero de marzo de mil novecientos ochenta y ocho. 

SEGUNDO.-Se abroga la Ley Federal de Pro
tección al Ambiente, de treinta de diciembre de mil 
novecientos ochenta y uno, publicada en el Diario 

·Oficial de la Federación el once de enero de mil no
vecientos ochenta y dos, y se derogan las demás dis
posiciones legales en lo que se opongan a las de la _ 
presente Ley. 

Hasta en tanto las legislaturas locales dicten las 
leyes, y los ayuntamientos las ordenanzas, reglamen
tos y bandos de policia y buen gobierno, para regular 
las matenas que según las disposiciones de este orde
namiento son de competencia de estados y munici
JliOs . .correspondera a la Federación aplicar esta Ley 
en el. ámbito local, coordinándose para ello con las 
autondades estatales y, con su participación, con 
los mumc1p1os que corresponda, según el caso. 

TERCERO.-:Vlientras se expiden las disposicio
nes rEglamentanas de esta Ley, seguirán en vigor 
las que han rec" lo hasta ahora. en lo que no la con
traven.;an. Las 1·eferencias legales o re~Iamentarias 
a la Ley Fede1·:1i de Protección al Ambiente. se en
tienden hechas :·n lo aplicable. a la presente Ley. 

CUARTO.-Tudos los procedimientos y recursos 
~1dmmtstrat1vos relacionndos con las materias de 
esta Ley, que se hubieren iniciado bajo la vigencia 
de la Ley Federal de Protección al Ambiente se tra
mitar:in Y resolverán conforme a las dispo~iciones 
de dicha Ley que se abroga. 

Diano Qf¡r,u1 de la Fed('ración del 7 de ¡unio de 1988 

REGLA.'IENTO de la Ley Ge11eral de Equilibrio Eco· 
lógico y la Protección al Ambiente en ~[ateria de 
Impacto Ambiental. 

Al margen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos i\1exicanos.-Presidencia de la 
República. 

~IIGl'EL DE LA :\1.-\DRID H .. P1·esidente Consti
tuciona 1 de los Estados Unidos Mexicanos, en eje re' 
cio de la facultad que me confiere el articulo 8 
fracción l. de la Constitución Politica de Ios'Estados 
L'nictos :\Iexicanos y con fundamento en los articulas 
1 ·. 4" fracción !, 8" fracción IX. 9" Sección A. frac
ción XII. 15 fracción X. 28. 29. 30. 31, 32. 33. 34. 35. 
95. 104 y 154 de la Ley General del Equilibrio Ecoló
g;co. y la Protección al Ambiente. y 
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CONSIDERANDO 

Que la prevención y el control de los desequilibrios 
ecológicos y el deterioro del ambiente, son indispen
sables para preservar los recursos naturales de la 
N ación y asegurar el bienestar de la población; 

Que la acción ecológica ha sido prioridad de esta 
Administración y constituye una de las principales 
demandas de ·la sociedad mexicana; 

Que el 1' de marzo de 1988 entró en vigor la Ley 
General del Equilibrio Ecológico y la Protección al 
Ambiente, publicada en el Diario Oficial. de la Fede
ración del 28 de enero de 1988, que entre otros obje
tos, define los principios de la politica ecológica gene
ral y regula los instrumentos para su aplicación; 

Que uno de los instrumentos mas eficaces con que 
cuenta el Estado para la aplicación de la politica 
general de ecologia es la evaluación del impacto am
biental de las obras o actividades de caracter publico 
o privado, que puedan causar desequilibrios ecoló
gicos o rebasar los limites y condiciones señaladas 
en los reglamentos y las normas 'técnicas ecológicas 
emitidas por la Federación para proteger el equ1librio 
ecológico y el ambiente; . 

Que es necesario establecer los mecanismos y pro. 
cedimientos administrativos para asegurar la debida 
observancia de las disposiciones de la Ley General 
del Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente 
conforme a las cuales habra de llevarse a cabo la 
evaluación del impacto ambiental; 

Que de conformidad a lo dispuesto por la Ley Ge
neral del Equilibrio Ecológico y la Prote<:c1ón al 
Ambiente, el desarrollo del procedimiento para la 
presentación y evaluación de las manifestaciones de 
impacto ambiental corresponde al Ejecutivo Federal 
por lo que he tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLA:\IENTO DE LA LEY GENERAL DEL 
EQUILIBRIO ECOLOGICO Y LA PROTECCION 
AL AMBIENTE EN '-\IATERIA DE IMPACTO AM
BIENTAL. 

CAPITULO I 

Disposiciónes Generales 

ARTICULO 1"-El presente ordenamiento es de 
observancia en todo el territorio nacional v las zonas 
donde la Nación ejerce su soberania y jurisdicción. y 
tiene por objeto reglamentar la Ley General del Equi
librio Ecológico y la Protección al Ambiente. ~n lo 
que se refiere a la materia de impacto ambiental. 

ARTICULO 2'-La aplicación de este Reglamento 
compete al Ejecutivo Federal, por conducto de la 
Secretaria ne Desarrollo Urbano y Ecologia, sin per
juicio de las atribuciones que correspondan a otras 
dependencias del propio Ejecutivo Federal de confor
midad con las disposiciones legales aplicables. y a 
las autoridades del Distrito Federal. de los Estados 
y de los i'vlunicipios, en la esfera de su competencia. 

Las autoridades del Distrito Federal, de los Esta
do~. y de los Municipios podran participar como auxi-

liares de la Federación en la aplicación del p:1 esente 
Reglamento ~ra la atención de asuntos de competen.. 
cia federal, en los términos de los instrumentos de 
coordinación correspondientes. 

ARTICULO' 3°-Para los efectos de este Regla
mento se estara a las definiciones de conceptos que se 
contienen en la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente, así como a las siguien
tes: 

especie determinada, ~p el pmpósHg de p.re= 
servar el eapiVbrio ecológjcg y proteger al ambiente, 
y que habran de considerarse por las autondades 
competentes, en la realización de estudios y el otor
gamiento de permisos para llevar a cabo aprovecha
mientos forestales, cambio de uso de terrenos fores
tales, extracción de materiales de dichos terrenos 
y, en general, aquellas acciones que alteren la cubier
ta de suelos forestales, conforme al artículo 30 de 
la Ley; ) 

!!.+-Estudio de ries¡f¡f' Documento mediante el 
cual se da a co:· 1cer, aftir del analisi.S de las accio
nes proyectad"' para el desarrollo de una obra o acti
vidad, los riesc:os que dichas obras o actividades re
presenten para el equilibrio ecológico o el ambiente, 
asi como las medidas técnicas de seguridad, preven
tivas y correctivas, tendientes a evitar, mitigar, minL
mizar o controlar los efectos adversos al equilibrio 
ecológico en caso de un posible accidente, durante la 
ejecución u operación normal de la obra o actividad 
de que se trate; ) 

III.-~: La Ley General del Equilibrio Ecoló
gico y la Protección al Ambiente; 

IV. Medjdas de preyendón y miti~rjón· Conjun
to de diSpoSiciOnes y aCCIOnes antiCipa as, que tienen 
por objeto evitar o retjpcir Jos jmgactgs ~~entaJes 
que pudieran ocurrir en cualquier etapa e esarro
llo de una obra o actividad; 

V.-Secretaria: La Secretaría de Desarrollo Urba
no y EcologJa, y 

\'l.-Reglamento: El Reglamento de la Ley Gene
ral del EQUIÍIDno Ecológico y la Protección al Am
baente en materia de Impacto AmbientaL 

ARTICULO 4·•-En materia de impacto ambien
tal, compete a la S.ec.r~a: 

l.-Autorizar la realización de las obras ? activi
dades publicas o de particulares a que se refteren los 
articulas 5' y 36 del Reglamento; 

II.-'-Emitir dictámenes generales de impacto am
biental en materia forestal por regiones, ecosistemas 
lerritonales definidos o para especies vegetales ~ 
terminadas, en los términos previstos por el articulo 

.. 
' 
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30 de la Ley, para los efectos del articulo 50 de la 
Ley Forestal;-) 

m.-.:-Promovéi-· arite ¡;¡:·Secretaria de Agrlcultura.r 
y Recursos Hidráulicos y las demás dependencias y , 
autoridades competentes, la realización de estudios• 
de Impacto ambiental, previos al otorgamiento de 
autorizaciones para efectuar cambios de uso del sue
lo, cuando existan elementos que permitan prever 
grave deterioro, de conformidad con la norma téc
nica ecológica aplicable, de Jos suelos afectados y del 
equilibrio ecológico; ) 

IV.-t-solicitar a la Secretaria. de Pesca la realiza
ción áe estudios de impacto ambiental, previos al 
otorgamiento de concesiones, permisos y en general, 
autorizaciones para la realización de actividades pes
queras, cuando el aprovechamiento de las especies 
ponga en peligro su preservación o pueda causar 
desequilibrio ecológico;~ . 

V.-Establecer los procedimientos. de canicter ad
ministrativo, necesarios para la consulta publica de 
Jos expedientes de evaluación de impacto ambiental 
en asuntos de su competencia, en Jos casos y con las 
modalidades previstas en el Reglamento; 

ar o el re is 
d res e servicios que rea 1cen estu 1os de 
ambiental y determinar Jos requisitos y procedi
mientos de carácter técnico que éstos deberán sa
tisfacer para su inscripción; 

VII."*Expedir los instructivos necesarios para la 
adecuada observancia del Reglamento;) 

VTI:r·-:Prestar asistencia técnica a Jos gobiernos 
del D1stnto Federal, de Jos Estados y de Jos Muni
cipios, cuando así Jo soliciten, para la evaluación de 
mamfestaciones de impacto ambiental; 

OC-Vigilar el cumplimiento de las disposiciones 
del Reglamento y la observancia de las resoluciones 
y dictámenes previstos en el mismo, en la esfera de 
su competencia e imponer las sanciones y demás 
medidas de control y de seguridad necesarias, con 
arreglo a las disposiciones legales y reglamentarias 
aplic~bles, y 

X.-Las demás previstas en el Reglamento y en 
otras disposiciones aplicables. 

. AR'~ICULO 5"4;De~rán contar con previa auto
nzaciOn de la Secretana, .en materia de impacto am. 
biental, las personas físicas o morales que pretendan 
realizar · 

por 
para proteger al así como cum-

plir los requisitos que se les impongan, tratándose 
de _las materias atribuidas a la Federación por los 
articulas 5• y 29 de la Ley, particularmente las si
guientes:) 

I ---Qbra púhljca federal. como la definen la Ley 
de Obras PUblicas y el Reglamento de la Ley de 
Obt:as Públicas, que se realice por administración di. 
recta o por contrato, con las siguientes excepciones: 

-. 

a) Construcción, instalación y demolición de bie
nes inmuebtes en áreas urbanas; 

b) Conservación, reparación y mantenimiento de· 
bienes inmuebles, y 

e) ModifiGación de bienes inmuebles, cuando ésta 
pretenda llevarse a cabo en la superficie del terreno 
ocupada por la instalación o construcción de que se 
trate. 

· Las excepciones previstas en los incisos anteriores 
sólo tendrán efecto cuando para la realización de 
tales actividades, se cuente con el permiso, licencia o 
autorización necesaria que provenga de autoridad 
competente; 

II.--Qbras hidráulicas, con las siguientes excep
ClOnes: 

a) Presas para riego y control de avenidas con 
capacidad menor de quinientos mil metros cúbicos; · 

b) Unidades hidroagricolas menores de cien hec-
téireas; 

e) Pozos (aislados); 
d) Bordos; 
e) Captación a partir de cuerpos de agua natu· 

rales, con la que se pretenda extraer hasta el dle2 
por ciento del volumen anual; · 

{) Las que pretendan ocupar una superficie me
nor a cien hectáreas; 

g) Las de rehabilitación, y 
h) Cuando se trate de obras previstas en el ar· 

ticulo 56 fracción I de la Ley de Obras Públicas; 

m. Viasge~r:ale:Jie COffillDjsación. únic;amen· 
te en los sjgl!IeñfP~ ~l!§Qc;; · 

a) Puentes, escolleras, puertos, viaductos mar!· 
timos y rellenos para ganar terrenos al mar, activl· 
dades de dragado y bocas de intercomunicación la
gunar maritimas; 

b) Trazo y tendido de lineas ferroviarias, inclu· 
yendo puentes ferroviarios para atravesar cueJll(lS 
de agua; 

e) Carreteras y puentes federales, y 
d) Aeropuertos. 

!V.-Oleoductos, gasoductos y carboductos¡ 

V.-Industrias guimica, petr.oquimica, siderúrgica. 
papelera, azucarera, de bebidas, del cemento. auto
motriz y de generación y transmisión de electricidad; 

~-Exploración, extracción, tratamiento y mi· 
nación de sustancias minerales y no m!Mnoles re
servadas a la Federación, con excepción de 1u ac· 
tividades de prospección gravimétrica. ¡eolóllcs 
superficial, geoeléctrica, magnetotelúrica de ~ 
tibilidad magnética y densidad; .1. 

..m.-Instalaciones de tratamiento, conllnamlft' 
o eliminación de residuos peligrosos; 

Vill.-Desarrollos turísticos federales; 

if~ Instalaciones de tratamiento, continamwnto 
o minación de residuos radiactivos. c-Jn la par1l· 
cipación que correspcnda a la Secr~taria de Enrr¡la. 
Minas e Industria Paraestatal; 
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.... X.-Aprovechamientos forestales de bosques y sel
vas tropicales y especies de dificil regeneración; de 
conformidad con lo previsto en los artículos 28, 29 
fracción vn, y 30 de la Ley; 

XI.--Dbras o actividades que por su naturaleza y 
complejidad requieran de la participación de la Fe
deración, a petición de las autoridades estatales o 
municipales correspondientes; 

Xll.-Actividades consideradas altamente riesgo
sas, en los términos del articulo 146 de la Ley, y 

XIIT.-Cuando la obra o actividad que pretenda 
realizarse pueda afectar el equilibrio ecológico de 
dos o más entidades federativas o de otros paises o 
zonas de jurisdicción internacional. 

Las excepciones enunciadas en este articulo no 
tendrán efecto, si la obra o actividad se pretende de
sarrollar en áreas naturales protegidas de interés 
de la Federación, de las que se relacionan en el ar
ticulo 46 de la -Ley o en zonas respecto de las cuales 
se hubieren expedido las declaratorias a que se re
fiere el articulo 105 de la Ley. 

En las materias de competencia local que prevén 
los articulas 6", 9• y 31 de la Ley, las autorizacio
nes en materia de impacto ambiental serán expedi
das por las autoridades competentes de los Estados, 
los Municipios o del Distrito Federal, en los térmi
nos de la Ley, las leyes locales y los demás ordena
mientos aplicables. 

CAPITIJLO ll . 

Del procedimiento de evallUlción 
del impacto ambiental 

ARTICULO 6•-Para obtener la autorización a 
que se refiere el articulo 5" del Reglamento. \J'l inte
resado, en forma previa a la realización de la obra o 
actividad de que se trate, deberá presentar a la Secre
taria una manifestación de impacto ambiental...) 

\.En el caso de obras o actividades consideradas 
como altamente riesgosas, además de lo dispuesto en 
el párrafo anterior, deberá presentarse a la Secre
taria un estudio de tiesgo en los términos previstos 
por los ordenamientos que rijan dichas actividades,¡ 

ARTICULO 7•-{:uando quien pretenda realizar 
una obra o activida<!, de las que requieran autoriza
ción previa conforme a lo dispuesto por el articulo 
5• del Reglamento, \,!;onsidere que el impacto ambien
tal de dicha obra o actividad no causará desequilibrio 
ecológico, ni rebasará los limites y condiciones seña
lados en los reglamentos y normas técnicas ecológi
cas emitidas por la Federación para proteger al am
biente, antes de dar inicio a la obra o actividad de 
que se trate podrá presentar a la Secretaria un in
forme preventivo para los efectos que se indican en 
este articulo:.J . 

LlJna vez analizado el informe preventivo, la Secre
taria comunicará al interesado si procede o no la 
presentación de una manifestación de impacto am
biental, así como la modalidad conforme a la que 

deba formuJ¿¡rse, y le informará de las normaS· téc
nicas ecológicas existentes, aplicables para 1;1. obra o 
actividad de que se trate.J 

ARTICULO 8•-tEl jgforme preventivo a que se 
refiere el artiéulo antenor se lormülara conforme a 

que para ese efecto expida líi Secre
contener al menos, la siguiente in-

1.-Dat<¡s ~erales de quien pretenda realizar la 
obra o act1v1 proyectada o, en su caso, de quien 
hubiere ejecutado los proyectos o estudios previos 
correspondientes; 

ll.-Descripción de la obra o actividad proyec
tada, y 

De resultar insuficiente la información proporcio
nada, la Secretaria podrá requerir a los interesados 
la presentación de información complementaria.J 

ARTICULO go Las manüestacjgnes de impacto. 
ambieptal se podrán presentar en las sigtnentes mo-
8aUdaO:es: 
, I. -General· 

IT.-Intermedia, o 

Ill.-Especifica. ' 

En lo,L(:asos .d~L.!!fti~ulo 5" el 
interesado en realizar la obra 
tada, deberá presentar Uf!ª-J!ill!1if'~S"tat~i9JL!!~nel'1al de 
impacto ambiental. l 

t..a manifestación de impacto ambiental, en sus 
mOdalidades Intermedia o especifica, se P!:eseqtará¿ 
requerimiento de la Secretaria, ctiai:láo _las caracte
rísticas de la obra o actividad, su magnitud º--~~
derable impacto en el ambiente, o las condiciones del 
sitio en que pretenda desarrollarse, llªgii.ñliecesanas 
la p~tación_de _djyg_l'l¡a y l!lás precisa.lnfonnación.¡ 

Los instructivos que al efecto formule la Secreta
ria, preeisaráii- el contenido y los lineamientos para 
desarrollar y presentar la manifestación de impacto 
ambiental, de acuerdo a la modalidad de que se trate.1 

,. ARTICULO 10.-La manifestación de impacto 
ambiental en ·su modalidad general deberá contener 
como mínimo la siguiente información en relación 
con el proyecto de obra o actividad de que se trate: l 

. l.-Nombre, denominación o razón social, naciona
tidad. domicilio y dirección de quien prete~da IIEOvar 
a cabo la obra o actividad objeto de la marufestae~ón; .l 

. n.-Descripción de la obra o actividad pror~tad_a, · 
áesde la etapa de selección del sitio !>U:a la e¡ecucton · 
de la obra en el desarrollo de la actiVIdad; la super- , 
fície de terreno requerido; el programa. de construc- \ 
ctón. montaje de instalaciones y operae~on correspon- ' 
diente; el tipo de actividad, volúmenes de prodUCCión 
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previstos, e inversiones necesarias; la clase y canti
dad de recursos naturales que habrán de aprovechar
se, tanto en la etapa de construcción como en la ope-

\ ración de la obra o el desarrollo de la actividad; el 
programa para el manejo de residuos, tanto en la 
construcción y montaje como durante la operación o 
desarrollo de la actividad; y el programa para el 
abandono de las obras o el cese de las actividades; .l 

·, e ill.-Aspectos generales del medio natural y so
cioeconómico del área donde pretenda desarrollarse la 
obra o actividad; 1 

~.IV.-Vinculación con las normas y regulaciones 
sobre uso del suelo en el area correspondiente; J 

'-V .-Identificación y descripción de los impactos 
ambientales que ocasionaría la ejecución del proyecto 
o actividad, en sus distintas etapas, y " 

L VI.-Medidas de prevención y mitigación para los 
impactos ambientales identificados en cada una de 
las etapas.; 

ARTICULO 11.-\:._La manifestación de impacto 
ambiental. en.J" mqdaljdad jntermedia, además de 
ampliar lajn(.ormación <l., 'l!,!~reh~ren_lasñi!:é_Cíq
nes-ITY III del articulo ;grrenqr, debera CQ~!leJ',Ia 
descnpclon del oos1ble escenªrio af!1.\>iental modifica
do raar la obra o actividad de gQe se T,rate, aslcorrto 
liis a ecuaciOnes que proce<íañ a las medidas de pre
vención y mitigación propuestas en la manifestación 
general. j 

11er como 
ción con el proyecto 
trate:·~ 

manifestación de impacto 
debera conte

mt'iñ!l,ciém en reJa
de obra o actividad de que se 

~-Descripción detallada y justificación de la obra 
o actividad proyectada, desde la etapa de selección 
del sitio, hasta la terminación de las obras o el cese 
de la actividad, ampliando la información a que se 
refiere la fracción II del articulo 10 del Reglamento;, 

&-Descripción del escenario ambiental, con ante
rioridad a la ejecución del proyecto;; 

t. Ill-Análisis y determinación de la calidad, ac
tuar y proyectada, de los factores ambientales en el 
entorno del sitio e~;~ que se pretende desarrollar la 
obra o actividad proyectada, en sus distintas etapas;; 

~-Identificación y evaluación de los impactos 
am entales que ocasionaria la ejecución del proyec
to, en sus distintas etapas; J 

~Determinación del posible escenario ambiental 
re~Jtante de la ejecución del proyecto, incluyendo· 
las variaciones en la calidad de los factores ambien
tales, y J 

oLVI---Descripción de las medidas de prevención y 
ffi!fígación para reducir los impactos ambientales ad
versos identificados en cada una de las etapas de la 
obra o actividad, y el programa de recuperación y 
restauración del área impactada, al concluir la vida 
u ti! de la obra o al término de la actividad corres-,, r 
pendiente. J • 

ARTICULO 13. La- Secretaría podrátm¡uel'fP al 
interesado iDitmnación, adicional que ~ 
la comprendida en la manifestación de impacto am
biental, cuando ésta no se presente con el detalle que 
haga posible su evaluación. 

CuandO' así Id considere necesario, la Secretaria · 

ARTICULO 14. La Serretpria eyaluará la mani·
testación de impacto ambiental en su mOdalidad ge
neral, y en su caso la información complementarla 
requerida, y los 30 días h · · siguientes 
a su presentación, o os SI e días hábil 
cuando [i..¡luiera el e en tecnico a que se re 1ere 
él á1Clcu019 del Reglaméritó: . . 

l.-Dictará la resolución de evaluación correspon. 
diente, o 

II.-Requerirá la presentación de nueva mani!e. 
tac1ón de impacto ambiental en su modalidad inter
media o especifica. 

LARTICULO 15.-La Secretaria evaluará la mani
festación de impacto ambiental en su modalidad ID. 
termedia o especifica y en su caso la Información 

complementaria~!r¡eq¡u¡e¡r¡i¡d~a~, ~y~d¡e~n~tr~o~d~e~~~~~~ habiles siguientes. 
o dentro 

l.-Dictará la correspon.. 
diente, o 

II.-Requerirá la presentación de una mani!esta· 
ción de impacto ambiental en su modalidad especi
fica, cuando hubiere sido presentada una mani!esta
ción en su modalidad intermedia. 

Los plazos para emitir la resolución a que se ~ 
re este articulo, podrán ampliarse hasta en JO dlu 
hábiles, cuando la Secretaria requiera el dJc1JurwA 
técnico a que se refiere el articulo 19 del Reglamento.; 

1 l. El ordenamiento ecológico; 
Ul.-Las declaratorias de áreas naturales proe. 

gidas; · 
\jll.-Los criterios ecológicos para la protecdón a 

la flora y la fauna silvestres y acuátlcaa; para • 
aprovechamiento racional de los elementos naturale, 
y para la protección al ambiente; 
I..J)l:--La regulación ecológica de los asent&nuftltos 

humanos, y 
\.):--Los reg!amer.tos y normas técnicaa ..ocoiOC!cU 

VIgentes en las distinta.>.materias que regula la ~. 
y demas ordenamientos legales en la mar.n&. J 
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MlTICUL01 U.-i:n·la•..,aluad@ de manifests
ctones~de·jzpractm amhieñfaí de obras o actividades 
que pretendan de~rollarse en á.re8§ naturelfc! pf9r ... 
~das de intere~e la Federactón, se consferará 
aemas de lo dispuesto en el articulo anterior, lo 
siguiente: 

I.-Lo que establezcan las disposiciones que regu
len al Sistema Nacional de Areas Naturales Prote
gidas; 

II.-Las normas generales de manejo para áreas 
naturales protegidas; 

III.-Lo establecido en el programa de manejo..del 
á~ natural protegida correspondiente, y 

IV.-Las normas técnicas ecológicas especificas, 
del área considerada. 

ARTICULO 18.-En el caso de que las obras o 
actividades a que se refiere el articulo 5"" del Regla
mento pretendan desarrollarse en áreas naturales 
protegidas de interés de la Federación en los térmi-
nos del articulo 46 de la . el instructivo que al 
efecto · · · 

manifestación de impacto ambiental. 

ARTICULO 19.-Para la evaluación de la mani
festación de impacto ambiental de obras o activida
des que por sus características hagan necesaria la 
intervención de otras dependencias o entidades de 
la Administración Pública Federal. la Secretaria po-

. drá solicitar a éstas la formulación de un dictamen 
· técnico al respecto. 

LARTICULO 20.-Una vez evaluada la manifesta
ción de impacto ambiental de la obra o actividad de 
que se trate. presentada en la modalidad que corres
ponda .. la Secretaria formulará y comunicará a los 
interesados la resolución correspondiente. en la que 
podrá: 

IJ.-Autorizar la realización de la obra o actividad 
en los términos y condiciones señalados en la mani
festación correspondiente; 

l.II.=-Autorizar la realización de la obra o actividad 
proyectada. de manera condicionada a la modifica
ción o relocalización del proyecto, o 

III.-Negar dicha autorización . .! 

En los casos de las fracciones I y II de este ar. 
ticulo. la Secretaría precisará la vigencia de las auto
rizaciones correspondientes. La ejecución de la obra 
o la realización de la actividad de que se trate. deberá 
sujetarse a lo dispuesto en la resolución respectiva.'· 
En uso de sus facultades de inspección y vigilancia 
la Secretaria podrá verificar. en cualquier momento. 
que la obra o actividad de que se trate. se esté reali
zando o se haya realizado de conformidad con lo 
que disponga la autorización respectiva. y de mane
ra que se satisfagan los requisitos establecidos en los 
ordenamientos y normas técnicas ecológicas apli- , 
cables. 

LARTICU!p 2L-tl'odo interesado que desista de 
ejecutar una obra o realizar una actividad sometida 
a autorización en materia de impacto ambiental, de
berá comunicarlo asi en forma escrita a la Secre
taria:j 

I.-Durante.el procedimiento de.evaluación del im
pacto ambiental, previo al otorgamiento-de la auto
rización correspondiente, o 

II.--;t.l momento de suspender la realización de la 
obra o actividad, si ya se hubiere otorgado la auto
rización de impacto ambiental respectiva. En este 
caso, deberán adoptarse las medidas que determine 
la Secretaria. a efecto de que no se produzcan altera
ciones nocivas al equilibrio ecológico o al ambiente-

ARTICULO 22.-Si con anterioridad a que se dicte 
la ·resolución a que se refiere el articulo 20 del Re: 
glamento, se ,_presentaren cambios o modificaciones 
en el proyecto descrito en la manifestación de im
pacto ambiental, el interesado lo comunicará así a la 
Secretaria, para que ésta determine si procede o no 
la formulación de una nueva manifestación de im
pacto ambiental. y en su caso la modalidad en que 
deba presentarse. La Secretaria comunicará dicha 
resolución a los interesados a parhr ae haber reci
bidO el av1so de cambio o modificación de que se 
trate_,¡ dentro de un plazo de: 

!.-Quince días hábiles en el caso de una manifes
tación de impocto ambiental en su modalidad ge
neral; 

II.-Treinta días hábiles, cuando la última mani
festación de impacto ambiental presentada corres
ponda a la modalidad intermedia, o si fue requerido 
el dictamen técnico de otra dependencia o entidad 
a que se refiere el articulo 19 del Reglamento, y 

III.-Cuarenta y cinco días hábiles cuando la úl
tima manifestación de impacto ambiental correspon
da a la modalidad especifica. 

LARTICULO 23.-En los casos en que una vez otor
gada la autorización de impacto ambiental a que se 
refiere el articulo 20 del Reglamento. por caso for
tuito o fuerza mayor llegaren a presentarse.~ 
s · im acto ambien reviSTas en 
las manifestaciones ormu a as por os mteresa os, 
la Secretaóa oodrá en cualqujer tjemro eyahmr mlP
yamente Ia manifestación de impacto a!llbiental _de 
que se trate. En tales casos la Secretaria reouer1rá 
al interesado la presentación de la información adi
cional que fuere necesaria para evaluar el impacto 
ambiental de la obra o actividad respectiva . .J 

,La S.e¡:¡:¡:taria Qodr¡í r~¡¡.lid.í!t.l¡¡ ¡¡¡¡.tg¡j?ación gtor
gada ; ñiñdificaila SUsñfiñdPijjí ñ ;vñ;rí; si estu- d 

v1ere en riesgo el equilibrio ecológico o se produjeren 
afectaciones nocivas imprevistas en el ambiente.J 

En tanto la Secretaria dicte la resolución a que se 
refiere el párrafo anterior, previa audiencia que 
otor~ue a los interesados.Lpodrá ordenar la suspen
sión temporal. parcial o total. de la obra o actividad 
correspondiente, en Jos casos de ~!igro inminente de 
desequilibrio ecológiCO. o de coirammac10n con re
percusiones peligrosas para los ecosistemas. sus com
ponentes o la salud pública.J 
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ARTICULO 24.-Sin perjuicio de lo establecido en 
la Ley Reglamentaria del articulo 27 Constitucional 
en materia nucJear y en cumplimiento de lo que se 
previene en el articulo· 154 de la Ley, la Secretaria 
realizará la evaluación de la manifestación del im· 
pacto ambiental de las obras o actividades relacio
nadas con la energía nuclear, que puedan causar des
equilibrios- ecológicos. o rebasar los limites y condi
ciones señalados en los reglamentos y las normas 
técnicas ecoló!l:icas emitidas por la Federación para 
proteger al ambiente, excepto en los casos (le usos 
no energéticos cuando se trate de utilización de ma
terial radiactivo con propósitos industriales, médicos, 
agricolas o de investi<;¡ación. 

ARTICULO 25.-Quienes para la realización de las 
obras o actividades a que se refiere el articulo 5' 
del Reglamento, lleven a cabo por cuenta de terceros 
los proyectos o estudios previo~ necesarios. deberán 
prever en dichos proyectos o estudios, lo conducente, 
a efecto de que se dé cumplimiento a lo establecido 
en el Reglamento y en los demás ordenamientos y 
normas técrúcas ecológicas para la protección al am
biente. 

CAPITULO III 

Del impacto amt;iental 
de los aprovechamientos forestales 

\.ARTICULO 26.-La Secretaría emitirá dictáme
nes generales de impacto ambiental en materia fo
r~tal en los términos del articulo 30 de la Ley, y 
los darit a conocer a la Secretaria de Agricultura 
y Recursos Hidráulicos, la que proveerá a su aplica-· 
ción mediante los medios legales de que disponga 
para asegurar la observancia de las politicas y me
didas que en Jos mismos se preci~en, y los considerará 
en el otorgamiento de permisos y autorizaciones de 
aprovechamiento fon·stal, cambio de uso de terrenos 
forestales, extracción de materiales de dichos terre
nos y en general, aquellas acciones que alteren la 
cubierta de los suelos forestales. ~ 

En los permisos y autorizaciones a que se refiere 
el párrafo anterior, deberán señalarse expresamente 
las medidas denvadas del dictamen general de im
pacto ambiental en materia forestal que resulten 
aplicables. 

-ARTICULO 27.-Los dictámenes generales de im
pacto ambiental sobre aprovechamiento forestal, 
cambio de usos de terrenos forestales o extracción 
de materiales de dichos terrenos, >e emitirán por re
giones, ecosistemas territoriales definidos, o por es
pecies vegetal~ determinadas. 

ARTICULO 28.-Los dictámenes generales de· im
pacto ambiental en materia forestal deber<in funda
mentarse en los criterios y estudios técnicos y cien
tíficos que para el efecto formule la Secretaría y en 
los criterios que. en su caso, hubiese aportado o 
en los e~tudios que hubiese realizado la Secretaria 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos, con arreglo a 
la legislación forestal y los demás ordenamientos 
que de ella se deriven, sobre la región, ecosistema o 

especie vegetal que se detennine.l Los dictámenes ge. 
nerales de "impacto ambiental en materia forestal 
precisarán las medidas de prevención, mejoramiento, 
preservación, restauración y control que procedan 
para la región, ecosistema o especie de que se trate, 
así como la vigencia de las mismas. J 

ARTICULO 29.-La Secretaria emitirá restriccio
nes de protección ecológica para el aprovechamiento 
de los recursos forestales. Dichas restricciones se 
harán del conocimiento de la Secretaria de Agricul
tura y Recursos Hidráulicos, la que proveerá a su 
aplicación mediante los medios legales a su alcance, 
necesarios para asegurar la observancia de las limi
taciones que sobre aprovechamientos forestales en 
las propias restricciones de protección ecológica se 
precisen. 

ARTICULO 30.-Las restricciones de protección 
ecológica a que se refiere el articulo anterior ~e emi
tirán por la Secretaria tomando en consideración 
los estudios que elabore y los que se incorporen a los 
dictámenes generales de impacto ambiental que en 
su ·caso formule. . 

Dichas restricciones se darán a conocer a la &>- .,re.
cretaría de Agricultura y Recursos Hidráulicos, en .!r.t"' 
atención a los avisos de acción preliminar que deban •.11_.. 
presentar ante la Secretana los mteresados en obtr 
ner permisos o autorización para aprovechamientl 
forestales. 

ARTICULO 31.-Recibidos los avisos de acción 
preliminar que le presenten los interesados en obte
ner penrúsos forestales de aprovechamientos persis
tentes, para productos· no maderables, o para apro
vechamientos especiales o únicos, y satisfechos los 
requerimientos adicionales de información que en su 
caso la Secretaria hubiere formulado, dicha Secre
taria procederá a la evaluación correspondiente. 

En un plazo no mayor de 30 dias a partir de la 
presentación del aviso preliminar de que se trate, o 
a partir de que le sea presentada la información 
complementaria requerida, la Secretaria dará a cono
cer al interesado las restricciones de protección eco
lógica aplicables al aprovechamiento forestal de que 
se trate, de acuerdo a los estudios que formule y los 
que se incorporen a Jos dictámenes generales de im
pacto ambiental que en' su caso emita. 

Las restricciones de protección ecológica comuni
cadas por la Secretaria conforme al párrafo que ante
cede, serán incorporadas por los interesados en el 
Programa de Manejo Integral Forestal o en los estu
dios técnicos justificados que presenten ante las auto
ridades correspondientes para la obtención de los 
permisos forestales de aprovechamiento de que se 
trate. Si transcurrido el plazo a que se refiere el pá
rrafo anterior, la Secretaria no hubiere comunicado 
las restricciones ecológicas aplicables, se entende· 
que los aprovechamientos forestales descritos en 
a viso de acción preliminar podrán llevarse a cabo 
previo permiso de la autoridad forestal competente, 
siempre y cuando los interesados apliquen las medi
das de prevención y mitigación de los impactos am
bientales que se hubieren incluido en el aviso de 
acción preliminar respectivo, conforme a lo que esta-
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blece la fracción VI del articulo 32 del Reglamento. 
En las restricciones de protección ecológica se esta

blecerán las limitaciones con arreglo a las cuales 
puedan llevarse a cabo los aprovechamientos foresta
les de manera que se haga un uso racional de esos 
recur.oos, se eviten alteraciones graves al equilibrio 
ecológico y no se causen daños al ambiente. 

Los permisos y en general las autorizaciones de 
aprovechamiento forestal deberán expresar las nor
mas técnicas y las restricciones de protección ecoló
gica que rijan los aprovechamientos y la protección 
ecológica. 

ARTICULO 32.-Los avisos de accjón prelimjnar 
deberán contener como mínimo la siguiente informa
Ción: 

!.-Datos generales de identificación del intere-

articulo, serán aplicables en lo conducente las disposi
ciones conte!tdas en el capitulo ll del Reglamento. 

otorgada en los términos de las 
disposiciones precedentes. 

La Secretaria, considerando la opinión de la Secre
taria de Agricultura y Recursos Hidráulicos, deter
minará los bosques y selvas tropicales y las especies 
forestales de dificil regeneración que habrán de con
siderarse para efectos de lo establecido en este capi-
tulo. · 

CAPITULO IV 

sado; Del impacto ambiental en áreas naturille8 
II.-Descripción del aprovechamiento proyectado; protegidas de interés de1a Federación 
III.-Estudio d~onómico y socioeconómico del . . .. · 

área donde preten a teahzarse ~ aprovf~Chamiento • ARTICULO 36.-D~beran con~r con.autonzaCJon 
de que se trate; ( s-\w<~ 1 ·n-ft\'o · ' <IL • 61't.,.-t-• )9) p~eVJa de la Secretan_a. en maten a de 1m pacto ~-

. . . . • ~. . . '-"" 1..-o.,._., ..sr b1ental las personas, fls1cas o morales, que con fmes 
IV.-Identif1cac10n Y descnpc10n de los Impactos de naturaleza económica pretendan realizar activida-

ambientales que ocasionaría el aprovechamiento fo- des de exploración, explotación o aprovecnamiento 
resta! correspondiente, en sus distintas etapas; de recursos naturales. o de repoblamiento, 

V.-Descripción del posible escenario ambiental J:Wu, recuperación, t~splante o siell,l~ra de 
modificado· de flora o fauna, silvestres o acuaucas, en 

' naturales prote<ridas de interés de la Federación com-
VL-Medidas de prevención Y mitigación para los prendidas en ]a, fracciones I a VII del articulo 46 de 

impactos ambientales identificados en cada una de las la Ley, cuando conforme a las declaratorias respec-
etapas, Y tivas corresponda a la Secretaria coordinar o llevar 

_VII.-El Programa de recuperáción y restablecl- a cabo la conservación, administración, desarrollo Y 
1 m1ento de las condiciones que propicien la evolución vigilancia de las áreas de que se trate. 

y continuidad de los procesos naturales. 

·ARTICULO 33.--Cuando los avisos de acción preli
mmar correspondan a permisos de aprovechamiento 
forestal · de 

una manifestación de 1mna••tn 
ambiental en su modalidad general respecto de 
a_provechamiento, en los termmos previstos en el ar
uculo 10 del Reglamento, adicionándole la informa
ción que para aprovechamientos forestales se precisa 
en el articulo 32 del propio Ordenamiento. 

La Secretaria podrá requerir a los interesados la 
presentación de información complementaria. cuando 
la proporcionada no fuere suficiente para llevar a 
cabo la evaluación correspondiente. . 

ARTICULO 34.-Recibida la manifestación de im
pacto ambiental a que se refiere el articulo anterior 
Y: en su caso, la información complementaria que hu
bl;se requerido, la Secretaria procederá a su evalua
Cion Y dentro de los treinta días hábiles siguientes: 

I.-Dictar;í la resolución de evaluación correspon
diente, o 

. ll.-Requerirá la presentación de nueva manifesta
CIÓn de Impacto ambiental en su modalidad interme
dia o especifica. 

P~ra la presentación y evaluación de la manifes
taclon de Impacto ambiental a que se refiere este 

ARTICULO 37 .-Los,+:'!:!:t~e;¡,r~es~a~d~os~~~~~W!:!I.:-
que se retlere e art1cu o an er10r, en 
a la realización de la actividad de que 

se trate, presentarán a la Secretaria una manifesta
ción de impacto ambiental. Dicha manifestación se 
formulará de acuerdo a los instructivos que al efecto 
expida la Secretaria, conforme a lo previsto en el 
articulo 18 del Reglamento. 

ARTICULO 38.-La Secretaria evaluará la mani
festación de impacto ambiental, y dentro de los 
sesenta días hábiles siguientes a su presentación, 
emitirá la resolución correspondiente conforme a lo 
dispuesto por el articulo 20 del Reglamento y para 
los efectos que en la misma disposición se prevén. 

CAPITULO V 

De la consulta a los expedientes 

ARTICULO 39.-Presentada uná manifestación de 
impacto ambiental de competencia federal y satisfe
chos los requerimientos de información que en su 
caso se hubiesen formulado, · · " 
ta Ecoló ica" · to e la 
a mam es ac10n de que se tra e. os erec os que 
procedan por d1cha publicación serán cubiertos pre
viamente por quienes hayan solicitado la evaluación 
de· impacto ambiental correspondiente. 

-. 
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Una vez Integrada la documentación a que se refie
re el párrafo anterior y hecha la publicación mencio
nada, cualquier persona podrá consultar el expediente:' 
conespondiente. Para efectos de lo dispuesto en este 
articulo, se entenderá por expediente la documenta
ción consistente en la manifestación de impacto am
biental de que se trate, la información adicional que 
en su caso se hubiere presentado y la resolución de 
la Secretaria en la que comunique la evaluación res
pectiva. 

La manifestación de impacto ambiental y sus 
anexos o ampliación de información se presentarán 
ante la Secretaria en original y tres copia~. La copia 
para consulta del público contendrá únicamente la in
formación que podrá ser consultada en los términos 
del articulo 33 de la Ley, manteniendo en reserva la 
información que, de hacerse pública. pudiera afectar 
derechos de propiedad industrial o intereses licitas 
mercantiles. A solicitud del interesado dicha copla 
deberá ostentar en lugar visible la leyenda: "Para 
consulta del público". 

La Secretaria podrá requerir al interesado justifi
que la existencia de los derechos de propiedad indus
trial o intereses licitas mercantiles invocados para 
mantener en reserva información que haya sido inte. 
grada al expediente. 

ARTICULO 40.-La consulta de los expedientes 
podrá realizarse previa identificación del interesado, 
en horas y días hábiles, en el local que para dicho 
efecto establezca la unidad administrativa de la Se
cretaria que tenga a su cargo la atribución de evaluar 
la manifestación de impacto ambiental. 

( 

, ARTICULO 41.---Cualquier persona que considere 
que en la realización de obras o actividade. que se 
estén llevando a cabo se excedan los limites y condi
ciones establecido~ en los reglamentos y normas 
técnicas ecológicas emitidas para la protección del 
ambiente. podrá solicitar a la Secretaria, en materias 
de su competencia. que considere la procedencia de 
requerir a quienes lleven a cabo dicha obra o activi
dad, la presentación de una manifestación de impacto 
ambiental respecto de tales obras o actividades. 

En la solicitud se incluirán los datos de identifica
ción del solicitante, asi como la información que per
mita localizar el lugar en que se está ejecutando la 
obra o realizando la a€tividad respectiva, e identificar 
a quien la lleve cabo. 

ARTICULO 42.-Recibida la solicitud a que se 
refiere el articulo anterior, y calificada ésta como 
procedente por la Secretaria, esta última identificarA 
aJ demmcjantr y, en su caso, hará tal solicitud del 
conocimiento de la persona o personas a wüenes ~ 
imputen Jos hechos denunciados, y las ~eouerÍrg para 
~n ufi ¡)iiíZlS no maYor de Q\llnce ias li~ Hes a 
partir de la notificación correspondiente manifif'S
ten lo oue a su derecho convenga en relación a la 
solicitud formulada, a~i como si son ciertos los hechos 
que en la misma se describan. La Secretaria podri 
llevar a cabo las verificaciones que procedan, y re
querir a quienes reaJicen 1as"nhras a actiyjdade:s 
denunciada ~ que presenten un Informe al res-

o. opta de los requerimientos se remitiré al 

L,\..-lt 

denunciante, quien a partir de ese momento podrá 
consultar el e~iente. · 

La Secretaria analizará la contestación y, en su 
caso, el informe que se prevé en el párrafo anterior 
y en un plazo no mayor de treinta días hábiles, comu
nicará a la persona requerida si procede o no la 
presentación de una manifestación de impacto am
biental, asi como la modalidad y el plazo en que deba 
presentarse. En tanto la Secretaria comunique dicha 
resolución, previa audiencia de los interesados podrá 
ordenar como medida de seguridad, la suspensión de 
la e¡ecución de la obra o actividad denunciada, cuan
do exista riesgo inminente de desequilibrio ecológico, 
caEos de contaminación con repercusiones peligrosas 
para los ecosistemas, sus componentes, o la sálud 
pública o afectaciones graves al ambiente, Indepen
dientemente de las sanciones administrativas que en_ 
su caso procedan, en los términos del Reglamento. 

CAPITULO VI 

Del registro de lo.~ prestadores de seroicios 
c01l8istentes en la realización de estudios 

de impacto ambiental 

ARTICULO 43.-La Secretaría establecerá un re
gi•tro nacional al que deberán inscribirse los presta-· 
dores de servicios que realicen estudios de impacto 
ambiental. 

Los interesado.· en inscribirse en el registro a que 
se refiere el párr~fo anterior presentarán ante la 
Secretaria una "':idtud con la información y docu
mentos siguientes: 

T.-Nombre, nacionalidad -Y domicilio del solici- · 
tante: 

II.-Los documentos que acrediten la experiencia 
y capacidad técnica del interesado para la realización 
de estudios de impacto ambiental, y 

m.-Los demás documentos e información que en 
su caso requiera la Secretaria. 

La Secretaria podrá practicar las investigaciones 
neceo;arias para verificar la capacidad y aptitud de 
los prestadores de servicios para realizar las mani
ft>Staciones de impacto ambiental que establecen la 
Ley y el Reglamento. 

ARTICULO 44.-Recibida la Eolicitud a que se 
refiere el articulo anterior. la Secretaria, en un plazo 
que no excederá de quince dias hábiles contados a 
partir de la fecha en que se presente la solicitud, re
solveri sobre la inscripción en el registro del presta
dor de servicios de que se trate. 

ARTICULO 45.-La Secretaria podrá cancelar el 
rl'ltistro de los prestadores de servicios que realice· 
t"Studios de impacto ambiental por cualesquiera d• 
las siguientes causas: 

I. Por haber prowrcjonadg in(grm~ci'}'] falsa a 
notonarnente .rncorrecta para su mscnp~mn en el 
reszi;tro nacioñlil de prestadores de servtctos en ma
teria de impacto ambiental; 
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II.-Por incluir información falsa o incorrecta en 
los estudios o manifestaciones de impacto ambiental 
que realicen; 

m.-Por presentar de tal manera la información 
de las manfrestacwnes o estudios de impacto ambten
tal que realicen, gue se induzca a la autoridad com
petente a error o a mrorrecfa aprectac10n en la 

evaluaciÓn correspondiente, y 
IV.-Por haber perdido la capacidad técnjca que 

dio origen a su mSCtiPCiófl. 

ARTICULO 46.-Se requerirá que el prestador de 
servicios esté inscrito en el_ registro nacional corres
pondiente para que la Secretaria reconozca validez 
y evalúe los estudios y manifestaciones de impacto 
ambiental que formulen. 

CAPITULO VII 

Medidas de control y de seguridad y sanciones 

ARTICULO 4 7 .-Las infracciones de carácter ad
ministrativo a los preceptos de la Ley y el Reglamen
to, serán sancionadas por la Secretaria en asuntos 
de competencia federal conforme a lo que establece 
el Reglamento, con una o más de las siguientes san-
ciones: - · 

1.-.llllllta por el equivalente de veinte a veinte mil 
días de salario minimo general vigente en el Distrito 
Federal en el momento de imponer la sanción; 

H.--Clausura temporal o definitiva, parcial o total; 
de la autorización 

en materia otorgada para la 
realización de una obra o actividad de las previstas 
en los articulas 5" y 36 del Reglamento, y 

IV.-Arresto administrativo hasta por treinta y 
seis horas. 

Si una vez impuestas las sanciones a que se refie
ren los párrafos anteriores, y vencido el plazo. en su 
caso, concedido para subsanar la o las infracciones 
cometidas, resultare que dicha infracción o infraccio
nes aún subsistieran, podrán imponerse multas por 
cada día que transcurra sin obedecer el mandato, 
sin que el total de las multas que en estos casos se 
impongan, excedan de veinte núl dias de salario mí
nimo general vigente en el Distrito Federal en el 
momento de imponer la sanción. 

En ¿;aso de reinddPnriu~monto d<;! la multa podrá 
ser h~~ por doS:;!!!!:.~ !:!1 !;aptp o!minalmen§:Ím. 
puesto, sin exceder del doble del máximo permitido. 

Eñ los casos en que el inf-ractor solucionare la cau
sa que dio origen al desequilibrio ecológico o deterioro 
al ambiente, la Secretaria podrá modificar o revocar 
la sanción impuesta. 

ARTICULO 48.-La Se 
actos de · 1 necesartos para veri-
tcar a ebida q servapcia del Rj!¡:lamento. así como 

de la:> restriccwnes de protecc10n ecológica o las 
medidas derivadas de dictámene<> generales de impac
to ambiental que hubiere enútido, y que se encon-

traren vigentes en las áreas o zonas en donde se 
lleven a ca~ aprovechanúentos forestales. Para los 
efectos establecidos en este articulo, la Secretaria 
estará a lo que dispongan los ordenanúentos conteni
dos en el Titulo Sexto de la Ley. 

ARTICULO 49.--Cuando por cualquier causa no 
se lleve a cabo una '""Ciiira o actividad en los térnún"'S 
de .la autortzac!On otorgada en materia de impacto 
ambiental, la Secretaria ordenará o solicitará en su 
caso y para los efectos del artículo 172 de la Ley, la 
suspensión de la ejecución de la obra o de la realiza
ción de la actividad de que se trate, y procederá a 
evaluar las causas y consecuencias del incumplimien
to a fin de, en su caso, imponer las sanciones adminis
trativas que correspondan, sin perjuicio de otras 
acciones legales que procedan. 

- ARTICULO 50. El incuwolimjentg de las restric
ciones de gmtección ecglógJCB emjtidas rar la Secre
taria, y que se hubieren incorporado a os permiSOs 

-;re-aprovechamiento forestal correspondientes, se 
snncipnará eg lqg tfrmjpqs de la I ey Fprgs~al y su 
'Reglamento, con la suspensión o revocación él per
miso de que se trate, que llevará a cabo la autoridad 
forestal competente a solicitud de la Secretaria. 

ca 
municinios, será · 
PQr las aytom ndes estatales, uni i a es o 
trtto Federal dentro de sus respecttvas 
nes territoriales, conforme a lo dispuesto 
ordenamientos locales aplicables. 

ARTICULOS TRANSITORIOS 

ARTICULO PRIMERO.-EI presente Reglamento 
entrará en vigor al día siguiente al de su publicación 
en el Diario O ficíaZ de la Federación. 

ARTICULO SEGUNDO.-Los procedimientos Y 
recursos administrativos que estuvieren en cuno al 
entrar en vigor el Reglamento, se continuarán con
forme a las disposiciones que les dieron ori&en-

ARTICULO TERCERO.-Hasta en tanto la Secre
taria expida los instructivos a que se retlent .! pre
sente Reglamento, los interesados en llevar a cabo 
procedimientos conforme al mismo, preRntarU por 
escrito además de la información que en nte ordena
miento se señale la que en su oportunidad 1ft requiera 
la Secretaria. 

ARTICULO CUARTO.--Cuando se estm u.vando ·
a cabo aprovechamientos forestales de ~ y 
selvas tropicales y especies forestales de dllldl nt- • • 
generación, en los que a juicio de la Secretaria Plllata 
un riesgo inminente de daños a los ecosistemU con
forme a lo previsto por la fracción \ "li del articulo 
29 de la Ley, dicha Secretaria requeriri a loa ulUla
res de Jos permisos o autorizaciones de aprey«ha· 
miento de que sg trate, para que "" un pl&m no 
mayor de quince días hábiles a oartir de la tocha .n 
que surta efectos la notificación co~~. le 

.. 
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presenten una manifestación de impacto ambiental 
en su modalidad general respecto del aprovechamien
to correspondiente. 

Presentada la manifestación de impacto ambiental 
y, en su caso, satisfechos los requerimientos de infor
mación que hubiere formulado, la Secretaria proce
derá a la evaluación correspondiente. En la resolu
ción que formule, identificará y evaluará los impac
tos ambientales adversos que en forma inminente se 
vayan a ocasionar y señalará las medidas preventivas 
y correctivas que deban llevarse a cabo para evitar 
taJes impactos, pudiendo solicitar ante las autoridades 
forestales competentes la revocación, modificación o 
suspensión del permiso de aprovechamiento de que se 
trate. 

ARTicuLO QUINTO.-En los casos de obras· o 
actividades que ;:e estén realizando. al momento de 
iniciarse la vigencia del presente ordenamiento, siem
pre que se trate de las comprendidas en el articulo 5° 
del Reglamento y que produzcan desequilibrios ecoló
gicos o rebasen los limites y condiciones señalados en 
los reglamentos y normas técnicas ecológiCas emiti
dos para proteger al ambiente, la Secretaria podrá 
requerir a quienes pertenezcan o las lleven a cabo, 
para que presenten una manifestación de impacto 
ambiental en su modalidad general. dentro de un pla
zó no mayor de treinta dias habiles a partir de la 
notificación del requerimiento respectivo. 

Presentada la manifestación de impacto ambien
tal y, en su caso, satisfechos los requerimientos de 

· información que hubiere efectuado, la Secretaria pro
cederá a la evaluación correspondiente. En la resolu
ción que formule, identificará y evaluará los impactos 
ambientales adversos que se ocasionen y señalará las 
medidas preventivas y correctivas que deban llevar
se a cabo para reducir y abatir tales impactos. 

ARTICULO SEXTO.-Hasta en tanto las legisla
turas locales dicten las leyes y, en su caso, los ayun
tamientos las ordenanzas, re¡;lamentos y bandos de 
policía y buen gobierno, para re!l'lJlar el impacto 
ambiental respecto de obras o actividades que confor
me a la Ley son de competencia de Estados y Muni
cipios, corresponderá a la Federación aplicar el Re
glamento en el ámbito local, coordinándose para 
ello con las autoridades estatales y, con su participa
ción, con los municipios que corresponda, según el 
caso. 

Dada en la residencia del Poder Ejecutivo Federal, 
en la Ciudad de México, Distrito Federal, a los seis 
días del mes de junio de mil novecientos ochenta y 
ocho.-Miguel de la Madrid H.-Rúbrica.-El Secre
tario de Energía, Minas e Industria Paraestatal, Fer
nando Hiriart Balderrama.-Rúbrica.-El Secretario 
de Agricultura y Recursos Hidraulicos, Eduardo Pes
queira 0/ea.-Rúbrica.-El Secretario de Comuni
caciones y Transportes, Daniel Díaz Diaz.-Rúbrica . 
El Secretario de Desarrollo Urbano y Ecologia, Ma
nuel Garnacha Solís.-Rúbrica.-El Secretario de la 
Reforma Agraria, Rafael Rodril)ttez Barrera.-Rú
brica.-El Secretario de Turismo. Antoni() Enríquez 
Savignac.-Rúbrica.-El Secretario de Pesca, Pedro 
Ojeda Paullada.-Rúbrica. 
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PREFACIO 

Ante la necesidad da normar las acciones tendientes a la regularización v 
control de las actividades del hombre qua afectan al medio natural la 
Dirección General de Ecologla Urbana elaboró este acoplán, el cual contiÍtne 
1• bases ecológicas que apoyan las políticas generales da conservactón, de· 
sarrollo v regeneración de los recursos naturales, se"alando también los 
programas e instrumentos que implementan dichas acciones. 

RESUMEN 

El contenido de este trabajo 11 estructura en cuatro partes fundamentales: 
se inicia con el conocimiento y evaluación del fenómeno que se aspira 8 
planificar, capftulos correspondientes al diagnóstico y al pronóstico; se· 
guidame~ta, al nivel normativo define la realidad qua se desea, expresada 
en objet1~os, poHtic:as y metas que orientan v determinen le acción. 

El terc;=er capftulo corresponde el nivel estratégico v a le corresponsabiided 
sector1at, en el Que se establecen los seftalamientos para hacer operativos los 
propósitos previamente sel\alados. · 

Finalmente, el nivel instrumental se dedica a establecer la correlación entre 
las acciones Que se desprenden del plan v los instrumentos que servirán de 
apoyo para su cumplimiento. 

INTRODUCCION 

El Ecoplén del Municipio de Fresnillo se realizó teniendo como anteceden· 
te inmediato v merco da referencia al Ecoplán del Estado de Zacatecas, así 
como ~os lineamientos generales contenidos en los Planes Municipal, Estatal 
V Nacional de Desarrollo Urbano. El presente estudio tiene como objetivo 
específico el presentar de manera clara v resumida la problemática amblen· 
tal detectada en el territorio v centro de población y plantea las posibles 
soluciones a la misma. 

En dntesls, este documento puntualiza la problemátca ambiental del Mun1· 
cipio, que se caracteriza, fundamentalmente, por la creciente contaminación 
de los cuerpos de agua, la seria repercusión que tiene en el medio ambiente 
la alta deficiencia en la dotación de servicios urbanos básicos v las altera
ciones al medio natural, producto del desconocimiento de técnicas adecua· 
das para las actividades agropecuarias. 

Ante este panorama ha surgido la creciente preocupación de los gobiernos 
municipal, estatal v federal para dar una solución a fondo a la problemática 
ambiental que conlleva el desarrollo urbano del Municipio de Fresnillo. 

Este esfuerzo significativo va esté siendo apoyado con medidas tendientes 
a eliminar las causas del deterioro del medio ambiente, por medio de pro
gramas vigentes para el mejoramiento de los servicios públicos v las activi· 
dades productivas del Muni~ipio. 

NIVEL NORMATIVO 

0~6stlco del medio natural. 

Ubicación geográfica. 

El Municipio de Fresnillo se localiza en la zona central del Estado de Zaca
tecas; colinda el norte con los Municipios de Sain Alto, Río Grande v Cafti
tas de Felipe Pescador; al sur, con los Municipios de Valparaíso, Jerez de 
Garc(a Salinas, Calara, General Enrique Estrada v Pánuco; al esta, con los 
Municipios da Villa da Cos v P6nuco; al oeste con los Municipios de Som
brerete v Valperalso. Su extensl.ón territorial es de 4,076.36 km2. La cabe
cera municipal se encuentra a una altitud de 2,000 m.s.n.m. 

Geologfa. 

En le mayor parte del territorio predominan las rocas sedimentanas, pnnci· 
palmenta da aluvl6n con afloramientos de calizas. 

Las rocas fgnaas se localizan al poniente del territorio, as!' como en los aire· 
dadores del AhiJadero, en los Hmites con el Municipio da Cai'iitas da Fel1pe 
Pescador ven los a:rededores v sur de la cabecera municipal. El subsuelo de 
Fresnillo ha contribuido da manera importante a la explotación minera de 
plomo v zinc, teniendo relevancia a nivel estatal; destacan los minerales de 
San Oemetrio, los Plateros y Santa Rosa. Esta actividad ha impulsado el 
establecimiento de lososentamlentos humanos, pero no ha existido control 
en cu8nto a la degradación y contaminación producidas por tal actividad. 

Geomorfologfa. 

En el territorio municipal se presentan tres tipos de relieve: el primero 
corresponda a zonas accidentadas, con pendientes del 15%o más; se loca
lizan el norte v oeste, en la sierra de Chapultepec val suroeste, en la Sierra 
de Fresnillo, las cuales ocupan une superficie del 20%del territorio mun1· 
clpal. El segundo corresponda e las zonas semiplenas. con pendientes hasta 
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el 15%v se localizan rodeando a las sierras mencionadas, representando el 
pie de monte v comprende el 24% da la superficie municipal. El tercero 
corresponde a las zonas con pendientes hasta el S% , localizadas al centro 
V al este v ocupa el 56%da le superficie. Concentra a la mayor parta da los 
centros de potJiación v comprende los usos agr(colas v pecuarios. 

Climatología 

El Municipio cuenta con dos tipos de climas. Al poniente se localiza el 
tem~lado subhúmedo, con lluvias en verano, teniendo una temperatura 
med1a anual da 16°C v una precipitación anual total de 600 mm. Al 
resto del Municipio lo caracteriza el clima semiseco templado, con lluvias 
en verano, temperatura media anual da 18°C v 400 mm. anuales de pre
cipitación, a excepción de la sierra da Fresnillo, la ~ue recibe anualmente 
500 mm. de lluvia, con una ft!'mperatura media da 16 C. 

La .a~icultura y la ganaderra.sa han visto restringidas en su desarrollo, como 
act1v1dades econ6m1cas, deb1do a las condiciones climatológicas del Muni
cipio. 

Edafotogfa. 

La distribución de los suelos en la región se ha visto sujeta a\8! caracterfs
ticas. topográficas. En las zonas montañosas y sam1planas del poniente pre
domman tos suelos de regosol, asociados con suelos C8Stai'iozam; son suelos 
delgados v por lo tanto fecilmente erosionables. En las zonas semiplenas es 
conveniente un uso pecuario, aplicando técmcas de conservación. Las aso
ciaciones de regosol también se encuentran en las plan1cies al norte de la 
presa Leobardo Aevnoso, donde su uso ha propiciado la eros1ón. 

En las zonas planas se presentan las asociaciones xerosol, las que por sus 
características de fertilidad v alta productividad agropecuarias, sostienen 
las zonas de agricultura da riego. La asociación de xerosol-litosol se presen
ta al oriente del Muncipio; su profundidad variable v sus características 
clim,tlcas recomiendan utilizarlo para el desarrollo limitado de la v1da sil· 
vestre v el pastoreo. 

Hidrología. 

En el Municipio se presentan 3 regiones hidrológicas. La región "Nazas
Aguanaval", que abarca parte de la s1erra de Chaputtepe1: v forma la cuenca 
alta del rfo Aguanaval, constituida por los rlos San Franc1sco, Chiquito y 
Trujillo, que son las principales corrientes del Municipio v generan las zonas 
de agricultura de riego y las presas Leobardo Reynoso y Santa Rrr l.a 
región "El Salado", se ubica al oriente del Mun•cipio, con menos, 
hidrológicos que la anterior, debido a su topograHa de plan1cie, su 
nasos v alta insolación. Estos recursos estén constituidos por arroy, .
cionales v lagunas, donde la acumulación da sedimentos sólidos hace po
sible la 8kplotaci6n de salinas. Existe una incipiente agricultura de temporal 
v también hay pastoreo. La carencia da egua limita el desarrollo de los 
asentamientos humanos. La última región "Lerma-Santiago", corresponda 
a una pequeña zona al sur de la Sierre de Fresnillo, que ha propiciado las 
actividades agr(colas. 

En el valle de Fresnillo existen aguas subterráneas, pero por la sobreex· 
plotaci6n de pozos se ha ocasionado el abatimiento del nivel freático, 
por lo que es necesario que se conserve como área de veda. 

Vegetación v uso del suelo. 

En el Municipio existen los siguientes tipos de asociaciones vegetales v de 
usos del suelo: 

TIPO SUPERFICIE (KM21 

Bosque de pino-encino 
Pastizal 
Matorral 
Agricultura de riego 
Agricultura de temporal 
Pecuario 
Cuerpos de agua 
Asentamientos humanos 

410.11 
383.31 

1,203.00 
637.78 

1,385 48 
46.28 

4.86 
5.54 

La localización da dichos usos del suelo puede aprec1arse en el mapa corres
pondiente. 

Fauna. 

El recurso faunfstico se enc~antra representado tanto por espec•es Ares 
como menores v tiene gran Importancia a niwl ecológicc; recreati~CO
nómico, por lo qua es necesaria su preservación ya que muchas de estas 
especies se encuentran en peligro de desaparecer, deb1do a la caza Incontro
lada, a la extensión de las actividades económicas v a la falla de reserva 
faunfstica . 
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Los bosques de pmo-encino existentes en las sierras, las geoformas en el 
Roquerio Ganare Godina, que culmina con la cascada del Salto y los 
cuerpos de agua como la laguna de S•nta Ana, las presas Leobardo Revnoso 
v Santa Rosa v los manantiales de las sierras, partiCUlarmente el de aguas 
termales de Baluarte, v el balneario d8. Santa Cruz, son los principales sitios 
de atract1vo natural del Municipio:·Sm;embargo, por carecer de instalac1ones 
adecuadas, se desaprovechan para un U'R recreativo. 

Diagnóstico del Medio Socieconómico 

Aspectos sociales. 

El Municipio se ha desarrollado en función de las actividades agropecu.-ia, 
m meras v la actividad comercial, lo que ha favorecido el fenómeno de con· 
centreción-dispers1ón de la población, contrastando la cabecera municip .. , 
por su alta densidad, en comparac1ón con el resto de las localidades, pro-
P•ciándose en ambos casos deficiencia en la dotación de obres y serv•c•ot 
públicos. 

La población mumcipal, para 1980, era de 172,188 habitantes, destnbui· 
dos en 207 localidades de .les cuales la Ciudad de Fresnillo concentre e 
81,205 habitantes_,47.1 %l; el resto se distribuye en 91ocalidades de men01 
de 5,000 habitan·tes y 197 localidades de menos da 1,000 habitantes. 

Aspectos económicos. 

La población económicamente activa se distribuye de la manera s1gu.e,.,. 
el 35%se dedica a activ•dades primarias; el 25%a activ1dades secundar•a v 
el 40%restante a actividades terciarias. 

Estos sectores económicos se encuentran sumamente desintegrados: el pro
maria no ha pod1do generar excedentes para el secundano, lo que ha d•h· 
"Uitado el desarrollo industnal en el Mun•ctpiO. 

1 las áreas de agricultura de temporal predominan las cultivos de mat·l Y 
¡o l. 

El total de la producción m1nera en el Municipio se divide como s1gue •a 
producción de plata 40.8%. de plomo, 32.7%, de oro 19,20%Y de cobre. 
5.9%. 

La explotactón s•lvicola ha sida llevada de manera totalniente trrac•onal. 
deb1d0 a la falta de apl•cación de técnicas adecuadas. pues se abuWII dtl po
tencial maderera, sólo para transformarlo en carbón. 

Patrimonio cultural. 

La población de Fresnillo fué fundada en 1568, cuando se estableció ell( 
un presidio y cantón militar, para defender a las minas y a los viajeros de 
las incursiones de los indios nayantas v guachichiles. Durante tos siglos 
XV 11 y XV 111 los minerales alcanzaron su máxima explotación y la ciudad 
se consolidó como tal, Quedando para la posteridad muestrll «quitectóniC81 
de gran valía, tales como los templos del Tránsito, de la Purificación, el del 
Sagrado Corazón, la Capilla de Santa Ana v el exc:onvento de la Concepción, 
ahora Casa del Campesino. En la vec•na localidad de Plateros se localiza el 
Santuar•o de Santo Nii\o de Atocha, de gran tradición e importancia 
religiosa. 

La arQuitectura civtl también cuenta con algunas manifestaciones valiosas, 
Prtncipalmente del siglo pasado e •nietos del presente. En la Ciudad de Fres· 
n111o destacan el Palacio Munictpal y el Teatro José González Echeverr(a. 
Las tradiciones y costumbres están íntimamente ligadas a las festividades 
religiosas, destacando las celebraciones de Plateros entre al 23 y 26 de di· 
ciembre, cuando la pequene villa rec•be miles de peregrinos de múltiples 
sit1os del Estado y de la República, en el marco de una gran feria popular, 
cuya tradtctón parte desde el stglo XV 11. 

El Mumcipio cuenta con un relevante patrimonio, el cual nO ha sido debi· 
demente apreciado, razón por la cual los monumentos han sido modifl· 
cados en su est110 original o destruidos en· algunas da sus partes. 

Diagnóstico de Alteraciones al Medio 

N•vel municipal. 

La práctica de acttvidadas agropecuarias y mineras sin medida da conserva
~ton han prap1ciado la eros•ón v contaminación, que afecta a 696.7 km l. 
an el Munic1p1o, lo cual acentúa el proceso do dasert•ficación, provocando 
pérdidas, tanto de tierras agrícolas conío da espacios naturales, donde la 
vegetactón v la fauna originales sufren cambios, alterando al equilibrio eco· 
lóg1co. La carta de •· Alteraciones al Medio" indica las áreas afectadas por 
la arostón hidrica, las cuales se localizan dispersas por todo •! Municipio. 

Nrvtl Urbano. 

La Ciudad de Fresnillo ha registrado un acelerado crecimiento poblacional, 
de más del 100%en los últimos once anos, qua ha repercutido fuertemente 
en su entorno ambiental, al alterarse los ecosistemas naturales, debido a la 
crec•ante deficiencia de infraestructura V servicios urbanos. 

En lo Que respecta al drenaje, el 20%de la Ciudad carece de servicio, lo QUe 
aunado a las defictencias de la red ex1stente trae como resultado la conta
m•nación del medio ambiente, pnnctpalmente de los suelos v atmósfera. 
Además, la falta de un colector general y da un sistema de tratamiento de 
aguas negras ocasiona que éstas sean conducidas a cielo abierto., hacia el 
atrevo Los Caimanes, para ser usadas, en zonas agricolas vecinas a la Ciu· 
dad, generando serios problemas de salud pública, al ser fuente de enferme· 
dadas infecciosas. 

Para la dotación de agua potable se utilizan los pozos que se ubican a 11 
km. di la C•udad, desde los cuales el liquido es conducido por medio de 
tubllt'ín con diámetro insuficiente, que abastecen al SO% de la población 
Que tiene toma domiciliaria y a un 10%con toma colectiva, mientras que el 
r1 no carece del servicio. Estas def•ciencias han sido causadas, en parte, por 
•• preferenc•a que se ha dado de dotación a la Industria minera, a donde la 
POtwec:iOn de escasos recursos acude para utilizar las aguas residuales indus· 
tr• ... • en sus necesidades básicas. 

La llifl•c•encta en el servicio de limpia, conjuntamente con los malos hébi· 
tot 011 la población, ocasiona que la basura represente otro serio problema 
em~ntal. pues se deposita a cielo abierto en el basurero. 

Le torma 111 ex tracción v procesam1ento industrial de los minerales ha cau
sado ...-.os danos al entorno ambiental de la Ciudad, al acumularse en las 
•nl"''llddac:aones del área urbana los desechos de las minas, "jales", que de· 
QJedan tot ecosistemas del entorna urbano, por las materias qu(micas que 
COt"t...,...n Igualmente, el establecimiento de industrias en varios puntos 
01 •e Coudad, sin seguir ningUn orden, produce contaminantes Qua afecten 
la etrlod.:i de Vld&. 

Le I•Dei'I•On ft'sica de la Ciudad se ha realizado en forme anárquica me
d....,ta ocuJMC•ón de terrenos ejidalas agdcolas, al nona, oriente v ponien
Dt Este crec•m•ento se he dado sm tomar en cuenta las serias limitantes de 
Qldlln t ·••co para la dotación de infraestructura y servicios urbanos, ni la 
"cua:•on totalmente irregular en la tendencia de la tierra n• los serios 
,~,.ntu que representan. para el entorno ambiental,las alteraciones 
a tos ecos•stemas productivos v ecológicos, al "urbanizarse" áreas agdcolas 
Producu..-. v 6reas naturales poco aptas para el desarrollo urbano. 

An-al MI D~tico. 

L• ., •• de d•81jp'\Óstico son el resultado del análisis del med10 natural, de 
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las alteraciones Que el medio ha sufrido v el comportamiento de los Ka
sistemas ante las diversas actividades de los. asentamientos humanos v su 
capacidad de soporte. Estas áreas permiten visulaizar con Pracíslón la ubi
cación espacial v el tipo de acciones praventlvas v correctivas, que cana
lizadas en un con¡unto de programas, deberén realizarse en el territorio, con 
objeto de alcanzar v mantener el equilibrio ecológico en el Municipio. 

Estas áreas de diagnóstico se ;encuentrañ- Con-signadaS en el plano que apa
rece al reverso, v en la tabla de niveles de protección v usos recomendables, 
se pueden consultar todas aquellas áreas Que fueron detactadas en el Mu
nicipio. 

Descripción da las áreas de di~óstico. 

Sistemas ecológicos.- se clasifican las unidades f(sicoespacíales, en les 
que los elementos bi6tícos v abióticos guardan una relación neturai en
tre sf y el medio ambienta. A su vez, 4stos se subdividen en fntegro• o 
poco degradados, en proceso de degradación, v de sustitución. As( en el 
Municipio existen 3 tipos vegetativos básicos, ~e son: matorral, pastizal v 
bo~ue. ocupando un área total de 2,001.28 km . 

Sistemas productivos.- Se tipifican aquellas áreas en las que se reconoce 
un conjunto de componentes organizados por el hombre, para hacer pro· 
ducir o explotar un elemento natural, v que por este hecho pasan a ser 
recurso, asfmismo, estos sistemas se subdividen, en base e ~u productivi
dad, en alta, mediana y baja. Ocupan un área de 2,069.54 km . 

Asentamientos humanos. -Unicemente se ha considerado a la Ciudad de 
Fresnillo, debido a que los demás centros de población son muy pequeños. 

Pronóstico. 

A partir del diagnóstico y dadas las caracter(sticas de la cabecera municipal, 
ésta seguirá siendo el polo de atracción más importante en al Municipio y 
aún del Estado, propiciando el fenómeno de concentración-dispersión e 
incrementando los problemas de desequilibrio para los ecosistemas natu
rales y productivos. 

Los ecosistemas íntegros da las partes altas de las sierras tienden a ser alte
rados por dos problemas principelas. al pastoreo v la tala excesiva, lo que 
Incrementará los procesos erosivos, ademés de la pérdida de la flora v la 
~aunJ nativas. 

En et medio ambiente urbano, da no completar el servicio de drenaje. v 
construir el ttntubamianto del canal colector de las aguas servidas, as{ como 
u.1 c.do1.uad'J trJttomiento ele las mism.-s antas que lleguen e las áreas agrí-

cola vecinas, se notaré un Incremento acelerado de los efectos negadvos. La 
falta de pavimento an·el 60%de las calles facllltar6 111 tolvanera, empeo
rando la calidad dtilaire, qua de !'lecho te-... derfavoreckla por la dlspenl6n 
de las zona Industriales y lalmuflclencia de 6reaa verdes. 

Las actividades minaras contlnu•én impactando al medio, llagando a pun-· 
tos crfticos en lo que sa refiere a la contaminación al suelo y ala etrnólfera. 
Los ecosistemas con probtamas de erosión fuerte • contlnuarin deterioran-
do, hasu crear zonas completamente Improductivas, qua repercutlr6n en la 
~rdlda de recunos naturales. Flnalman111. los aCOIIJtemas da baJa productJ- • 9 
v1dad pecuaria deber'" tener programas de manejo de pastizales y de fa. · 
mento ganadero, o se perderán como zona productfval, debido alasuscep
tibHidad del suelo e erosionara•. 

Objetivos. 

En esta capftulo se describan los lineamientos espec(flCOI qua pennltlr6n 
conservar o meJorar los ecosistemas existentes an al Municipio, talto para 
los sistemas ecológicos como para loa productivos. 

Objetivos para los sistemas ecológicos: 

Con11rvar y fomentar al aqulllbrio ecológico da losecoslstamas naturales. 

- Definir las áreas con caracter(sticas tales, que permitan pntserv• 1• 
áreas de reserva da la flora y la fauna silvestre. 

- Conserver y fomentar la ex lstancla de 6nlat recnatlv•. an beneficio de 
la población v el turbmo. 

Evitar la contaminación de los cuerpOt de agua. 

Evitar la explotación de especies maderabln, cuando no se re•\cln ~ 
clones de reforestación, qua garanticen la prfl•rvaclón de 101 NCUnQI. 

- Racionalizar el uso de las zonas de past0f'80 y regenerar las.,... Ñ'nDIII> 
tedas por el mismo. 

Objetivos para los sistemas productivos: 

Regenerar las áreas afectados por los desechoJt minerales y metorw tu 
imagen visual. 

Desarrollar la actividad minara sin imp8Ctal' negatfvamentll el media 
naturat. 

Promover el uso de ecoUinlcas para la comunidad. 

Controlar la emisión de contaminantes, con objeto de mlfor• le _. 
lidad del aire en el área urbana. - - -

Mantener o mejorar la calidad del suelo. 

Evitar al detarioro ecológico de los sistamas productivos. 

Dotar da infraestructura da rJeoo a las6nlas da agrlculturl dltlllciOQI•. 

Politices. 

Las polfticas se definen a partir de los linaerniantos general• ca "*-• 
ción y mejoramiento v sdn las siguientes: 

Aprovechamiento.- Se orienta a la utilización racional de loe ~ 
naturales v de los valores del patrimonio natural v cultural. 

Desarrollo.- Consiste en al proceso da fomentar, adecuar v ~la e•· 
plotación de los recursos naturales v patrimoniales, para 11 ~~- • 
las aactividades productivas. 

Regeneración.- Es el conjunto de medidas encaminadas 1 ___. '
causas da deterioro en los ecosistemas naturales v producthroa. 

Preservación.- Es el conjunto da medidas tandlentas a proUiflll'- __... 
ro y de le destrucción a los elementos del patrimonio n....,... ., .,..,....., 

Usos Recomendables y Niveles da Proteccibn. 

Mad1anta el análisis de las caractarfsticas naturales v de 1• :odln 
provocadas por el hombre, se ha definido la vocación de IM .-... .. .,._ 
de diagnóstico, lo qua ha hecho posible proponer lo u-,.. __ ...,.,._ 
para cada una de ellas. 

As1mismo, se sei'ialan una serie Je aspectos restrictivos QWe ~ ~ 

derarw en la planeación y desarrollo de los asentamien101 """" ..... 1e1e 
sistemas naturales v los sistemas nroductivos. A partir del d'4 oacw ~ 
zeda M dattrmmaron dos niveles de protacción: con_...~ , " 1 



m1ento. lo que permltirá rehabilitar los ecosistemas degradados y con
servar aquellos que poseen un uso adecuado. Estos n1veles de protección 
están basados en el Ley de Desarrollo Urbano del Estado de Zacatecas. 

NIVEL ESTRATEGICO 

De acuerdo al diagnóstico y al pronóstico se establece la estrategia general 
con los lineamientos, programas y acciones que permitan alcanzar los ob· 
jativos propuestos. Dicha estrategia es congruente con los diferentes nive· 
les de planeación y propone a nivel municipal, al ordenamiento ecológico 
del territorio, mediante la carta de Niveles de Protección y Políticas da Ac· 
ción Ecológicos, qua orienta la capacidad productiva del territorio en base 
a la disponibilidad de sus recursos y, a nivel de centro de población, los 
programas y acciones que permitan apoyar las políticas de aprovechamien
to, preservac16n, desarrollo y regenerac1ón da los recursos naturales y valo· 
res culturales del Municipio, así como prevenir y mejorar la calidad amb1Bn· 
tal en los mismos. 

Dentro de los lineamientos fundamentales de la estrategia es importante 
destacar que, para el crecimiento urbano, será necesario establecer su orien· 
tación y sus Hmites, evitando que altere Significativamente al medio, opti· 
mizando la infraestructura v los servicios v estableciendo los usos del suelo 
ecológicamente más recomendables en al entorno de tos centros de pobla-: 
b6n. 

Para el ordenamiento ecológico del territorio se identificarán zonas de apti· 
tud para el desarrollo de las actividades económicas y para conservar y dese· 
rrollar los sitios y zonas con patnmonio natural y cultural. 

Para evitar el deterioro del medio ambiente es necesario formular medidas 
reglamentarias que prevengan los impactos ambientales futuros y qua con· 
trolen, hasta límites ecol6gicamente aceptables, los actuales. 

CORRESPONSABILIDAD SECTORIAL 

En esta mvl!l se seilala la congruencia que debe existir entre los programas 
planteados y la participación del gobierno municpal, estatal v federal, qua 
se estructura en tos sig.dentes cuadros-resúmen, en los que se marca la res· 
ponsabilidad compartida da las diversas dependencias y organismos de los 
distmtos sectores, lo cual ayudará a coordinar las acciones propuestas. 

Lo anterior se presenta en cuadros de corresponsabilidad operativa, en 
donde en la primera columna se ubican los diferentes programas operativos 
en materia de ecotogfa urbana con sus acciones, indicando si dicha acción 
es una obra, un estudio, un servicio, una expropiación o una legislación. 

En la 2a., 3a., y 4a. columnas qt señala la unidad de medida de la acción 
propuesta, la prioridad en la ejtJcución y el plazo para la realización de la 
misma, quedando determmado con las letras siguientes "C", corto plazo, 
que corresponde a un perfodo de un ailo; "M", mediano plazo, que com
prende de uno hasta cinco años y "L", largo plazo, cuando al tiempo da 
e¡ecuc16n excede da cinco años. 

La parta de corresponsabilidad operativa entre diferentes niveles, está 
indicada con la clave de los programas y subprogramas del catálogo de la 

Secretaría de Programación y Presupuesto, se"al*'dosa le función y 
subfunción, para hacer incidir las acciones en la administreción púbiQ 
federal y, finalmente, se señalan los nivelas de goblamo, sectores y OI'Jit 
nismos participantes. 

Las acciones BQui planteadas servirán da base para la planeación acolóek:l 
del desarrollo urbano municipal y proporcionan criterios básicos queretroaa
mentarán otros llmbitos de la pl~neación. 

Las matrices Qua se presentan a continuación esún BJtructuredes en .,. 
partes: la primera corresponda al nivel municipal, que comprenda aqueiiOI 
programas y acciones a realizarse en al territorio municipal y est6n com~ 
didos dentro del plano de niveles da Protección y Polltlc:u de Acción Eo 
lógicos; en la segunda están determinadas la políticas y eccionesaefectu
en la cabecera municipal; por último, en la tercera se presenta un cuedlo 
en el cual se hace una descripción al detalle de las acciones necesarias cotao 
prendidas en el programa de planeación ecológica de los asentamientoJ ~ 
manos, aplicables a la cabecera municipal. 

,·, 
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FRESNILLO ZAC 

E~ ...... 

CORRESPONSABILIDAD OPERATIVA DE ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS 

NIVEL MUNICIPAL 

Clave S. P. P. Ambito del Programa 

Programas Operativos de Ecología Urbana Un1dad Prio- PI a· Ub1cación 
y ACCIOnes de ridad w Prog. Sub Func. Sub M un 1c1 pai/E statal/Feder 

Medida Prog. Func. 

1. PLANEACION ECOLOGICA DE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

1.1 Elaboración de los planes ecológicos 3 1 e Cabecera Mumcipal 2D 03 27 02 Municipai/SAHOP 
para el desarrollo urbano de los centros Plateros, San José 
de población/estudio. Lou.rdes. 

Municipal/SAHOP 1.2 Establecer campañas de información a 3 M Todo el Municipio 2D 04 27 02 
la población sobre la problemática 
ambiental/campaña. 

2. SUELO, DETERMINACION DE RESERVAS 
02 MunicipaUSAHOP 2.1 Determinar y cuant1f1car los 2 1 e Cabecera municipal 2D 04 27 

requerimientos de suelo urbano/estudio Plateros. 

3. DESECHOS SOLIDOS. DISPOSICION 
FINAL DE LOS DESECHOS SOLIDOS 
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CORRESPONSABILIDAD OPERATIVA DE ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS 

NIVEL MUNICIPAL 

Clave S. P. P. Ambito del Progr, 
: 

Programas Operativos de Ecología Urbana Unidad Prio- PI a- Ub1caci6n ·-
y Acciones de ndad zo Prog. Sub Func. Sub Municipai/Estatai/Feck .. al Med1da Prog. Func. 

3.1 Establecer zonas para el depósito de S 1 e Plateros, San José 2D 03 27 02 Munlcipai/SAHOP/SSA 
basura/estudio. de Lourdes, Morf(n 

Chévez, Ramón López 
Velarde y Santiaguillo. 

4, DESECHOS LIOUIDOS 
4.1 Impulsar la construcción de letrinas y 2 e Centros rurales de El 02 27 06 Municipai/SAHOPISSA 

fosas sépticas/obras. población. 

S. APROVECHAMIENTO, PRESERVACION, 
DESARROLLO Y REGENEAACION 
DE LOS RECURSOS NATURALES 
OUE SE RELACIONAN CON LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

S.1 Construir bordos para el retén de las 1 M Arroyos: El Aguila, FY 02 06 03 Municipai/SAAH 
corrientes intermitentes/obra. Las Lajas, El Tigre, 

Los Sauces, San Pe-
dro, El Gato, La Bo-
quilla, y San Juan -

S.2 Elaborar un estudio para el 1 2 e Presa Leobardo Rey- FY 02 06 03 SARH 
aprovechamiento integral de las aguas naso y Santa Ro$8. 
de las presas/estudio. 

S.3 Controlar los contaminantes de los 1 M Arroyo Los Caimanes 
cuerpos de agua superficiales/control. 

Y5 01 24 04 Municipai/SSA 

S.4 Difundir y controlar el uso y aplicación 2,02:;2 1 e Zonas agrícolas del FW 01 06 04 Municipai/SARH 
de agroquímicos/campaña. km. Municipio. 

s.s Regenerar las áreas erosionadas por 696.7 1 M Zonas erosionadas FZ 01 06 04 Municipai/Estatai/SAAH 
medio de obras civiles como bordos y 
terrazas/obra. 

6. APOYO A LAS COMUNIDADES 
AGROPECUARIAS 

6.1 Impulsar el extensionismo agrícola/ 2,023.6 2 M Zonas agrícolas del FW 01 06 04 SARH 
acciones, obras/servicio. km.2 Municipio. 

6.2 Evaluar las posibilidades de cambio de 1,38S.48 3 M Zonas agricolas de FW 01 06 04 SARH 
cultivo perennes/estudio. km.2 temporal. 

7, APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS NATURALES PARA LOS 
SERVICIOS PU8LICOS. 

7.1 Evaluar la cantidad y calidad de las aguas 1 e Todo el Mun1cipio 38 01 27 os SARH/SAHOP 
superficiales y subterráneas para la 
dotación de agua potable a los 
poblados/estudio. 

7.2 Dotar del serviv1co de agua potable/obra. 1 e San José de Lourdes 38 02 27 os SAHOP/SARH 
El Ah1jadero, Rancho 
Grande, Gutiérrez 
Carrillo, Morfín Ché-
vez. 

8. CONSERVACION Y DESARROLLO DEL 
PATRIMONIO NATURAL. 

8.1 Crear vivero municipal/obra 1 1 e Municipio GN 01 06 06 Municipai/SARH 
8.2 Establecer campaña de reforestación/ 1 M Sierras de Fresni- GO 02 06 06 Municipai/SARH 

campañas llo y Chapultepec. 
8.3 Decretar áreas de reserva ecológica en 410.11 1 e Sierras de Fresni- GO 01 06 06 Municipai/Estatai/SARH 

zonas boscosas/legislación. km,2 llo y Chapultepec. 
8.4 Decretar zonas de veda para la 1,613.11 1 e Areas de bosque y GO 03 06 06 Municipai/Estatai/SARH 

conservación de especies animales km.2 matorral. 
silvestres/legislación. 

8.S Observación estricta del calendario 1 e Todo el Mun1cipio GO 03 06 06 Municipai/SARH 
cinegético/control. 

8.6 Establecimiento de puestos de 2 M Sierras de F1eS01· GO 01 06 06 SARH 
vigilancia forestal/obra. llo y Chapultepec. 

9. CONSERVACION Y RESTAURACION 
DEL PATRIMONIO CULTURAL E 
HISTORICO. -9.1 Elaboración de un catálogo de las 2 M Todo el Municipio GW 02 29 03 SEP 
edificaciones con carácter histórico 
cultural/estudio. 

9.2 Restaurar las construcciones históricas/ 1 e Ex-hac1enda de Proa· 2L 02 27 03 SAHOP/SEP 
obra. ño, El Mezqu1te, Tru· 

tdlo, Santa Cruz, 
Abrego, Rancho Gran· 
de, Santa Rosa, San 
José de Lourdes, La 
Salada y Valde.:a~as 
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CORRESPONSABILIDAD OPERATIVA DE ACCIONES, OBRAS Y SERVICIOS 

NIVEL URBANO ... . 

Clave S. P. P Ambito del Prograr:'a 
Programas Operativos de Ecología Urbana Unidad Pno- PI a- UbLcac16n 
y Acciones de ndad lO Prog Sub Func. - Medida Sub M un IC i pa 1/ Estatal/Federal 

'- Prog. Func. 

' 1. PLANEACION ECOLOGICA DE LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

1.1 Determinar, orientar y controlar el 5.54 1 e Area Urbana 20 05 27 02 M un icipal/ E statai/SAH OP 
crecimiento urbanofestudio . 

. 

2. DESECHOS SOLIDOS, DISPOSICION 
FINAL DE LOS DESECHOS SOLIDOS. 

2.1 Mejorar y extender el servicio de 1 e Zonas carentes del Municipal 
recolección de basura/obra. servicio 

2.2 Eliminación de las basuras por mediO de 5 ha. 2 M Noroeste de la ca- Y5 02 24 04 Mun1c1pai/SSA. 
rellenos sanitarios/obra. becara mun 1cipal 

-
3. DESECHOS LIOUIDOS 
3.1 Completar la red de alcantanlladolobra 110 ha. 1 e Zonas carentes del 31 02 27 06 SAHOP 

servicio 
3.2 Construir un colector primario para la 6km. 2 M Zona central de la 31 02 27 06 SAHOP 

captación adecuada de la red de drenaje/ Ciudad. 
obra. 

3.3 Construir un sistema de- pozos de 3 M Este de la Ciudad 
absorción para la eliminación final de ' 

3J 02 27, 06 SAHDP 

las aguas negras previo tratamiento 
primar1o/obra. • 

" 
4: APROVECHAMIENTO, PRESERVACION, 

DESARROLLO Y REGENERACION . 
DE LOS RECURSOS NATURALES 
QUE SE RELACIONAN CON LOS 
ASENTAMIENTOS HUMANOS. 

4.1 Controlar los contaminantes producidos 1 1 e C1udad de Fresnillo Y5 01 24 04 Municipai/Estatai/SSA. 
en el poblado, que alteran la calidad de 
las aguas/legislación. 

5. APROVECHAMIENTO DE LOS 
RECURSOS NATURALES PARA LOS 
SERVICIOS PUBUCOS. 

5.1 Mejorar el equipo de bombeo de los 11 km. 1 e 
actuales pozos de extracción de agua/ 

Este de la C1udad 38 05 27 05 Munic1pai/SAHOP 

obra. 
5.2 Perforar un pozo para la &)(tracción de 16 km. 2 M Al oeste de la Ciudad 38 02 27 05 Municipai/SARH/SAHOP 

agua que cubra las necesidades rumbo a Valpara(so 
actuales/obra. 

5.3 Extender la red de agua potable de 166 ha. 1 M Zonas carentes del 38 06 27 05 SAHDP 
manera que cubra toda la exttlnsi6n servicio 
de la Ciudad /obra.-

6. REGENERACION DEL MEDID 
CONTAMINADO. 

6.1 Regeneración del Arroyo Los Caimanes/' 3km. 1 M Arroyo los Ca1manes Y5 02 24 04 Mun1c1pai/SSA 
obra. 

6.2 Limpieza y regeneración de lo's ,. 1 e Ciudad de Fresnillo Y5 02. 24 04 Mun•c1pai/SSA 
terrenos utilizados como basurero/obra. 

6.3 Elaborar un reglamento sobre orden v 1 1 e C1udad de Fresnillo Y5 01 24 01 Municipal/ Estatai/SSA 
limpieza de la vía pública/legislación . 

.. 
-

7. CONSERVACION Y RESTAURACIDN 
DEL PATRIMONIO CULTURAL E 
HISTORICO. 

7.1 Obras de conservación y mantenimiento 2 e Templos del Trán· 2L 02 27 03 SAHDPISEP 
/obra sito, La Punficación 

y Sagrado Corazón 
7.2 Mantener e 1mpulsar las tradiciones 1 e Ciudad de Fresnillo GJ 02 29 01 Munic1pai/SEP 

populares/ campaña. 
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PROGRAMA UBICACION PRIORIDAD PLAZO C LA V F. COA.RESPONSABIL IDAD 

DESECHOS UOUIDOS CABECERA MUNICIPAL DE FRESNILLO. ZAC. 1 e 31101127106 Munic1pio/SAHOP 

OBJETIVO PROPORCIONAR A LAS AUTORIDADES MUNICIPALES, UNA SERIE DE ACCIONES PARA RESOLVER EL PROBLEMA DE COl\ 
MINACION DE LAS AGUAS DEL ARROYO LOS CAIMANES OCASIONADO POR LA DESCARGA DE AGUAS NEGRAS DE LA.CIU· 
DAO, DE FRESNILLO, ZAC. 

ACCIONES 

-

-

-

-

-

-

Determinar la poblac•ón actual de la C•udad. 

Proyectar el 1ncremento poblac.onal para el ano 2.000, de acuerdo con las 
tendenc•as observadas. 

Detemmar las áreas sobre las cuales la C1udad se desarrollaría conven1ente· 
'T1ente. 

Estud1ar las diferentes alternativas para la construcc1ón de un colector cen· 
tral que cubra las neces1dades actuales y futuras. 

Extender la red de alcantanllado y d~ena¡e a las zonas urbanas carentes de 
esta Infraestructura. 

Construir un colector central que capte la totalidad de las aguas negras 

NIVEL INSTRUMENTAL 

La 1nStrumentac1ón del E.::oplán Mun1C1pal de Fresnillo requ1ere de tres 
etapas bás1cas para cumplirlo, que son: AprobaciÓn y Registro, Programa
CIÓn y E¡ecu (CIÓO 

Aprobac16n y Registro. 

El Ecoplán del Mun1cip1o de Fresndlo como un ínstrumentt. tecn1co 
operat1vo, deberá presentarlo el Ayuntam1ento asesorado por el organismo 
de Pl3neac1:Jn y Obras PUblicas del Estado para su rev1sión ante la Comis1ón 
Consultiva dt:: Desarrollo Urbano y ante la Comis1ón de Planeac1ón y Desa
rrollo del Estado (COPLADE). despues de su rev1s1ón v consulta publica, se 
presentar <in, para su decreto y reglamentación los destinos, usos v n•vetes 
de proteCCIÓn del suelo marcados en el Ecoplán. 

La mdustr.a minera, cuya ub1caC1Ón en la c1udad no ha respondidO a nonyvn 
t1pn de zonif1CSC1Ón, es una fuente de contam1nac1ón al meci10 aml.L•I!'f'tf' 
urbano. 

-

-

-

-

8 

produc•das actualmente y con capacidad de soportar la demanda futura. 

Estud•ar las zonas más adecuadas al sur de la C•udad para la instalación 
de una laguna de ox•dac•ón para el tratam•ento prev10 de las aguas negras. 
Area requer1da aprox. 65 Has 

Prever la construcc1on de dos 1nstalaciones para la aereac16n simple y doble 
de las dguas a tratar. Areas requendas: 23 Has. y 11 Has. respectivamente. 

Prever la construCCIÓn de una planta para el tratamiento de lodos activa· 
dos en una superfic1e de 7 Has. 

Estud1ar las posib1ildades para la ut11Lzación de las aguas ya tratadas en 
zonas agrícolas, o en su defecto, construir pozos de absorción para sU" e ti· 
mmac1ón f1nal. 

Programac1on. 

Concluida la etapa de aprobacion se procederá a integrar los programas, eva· 
l~ar sus 1mofldades y detallar claramente las metas, obras y serviCIOS a rea· 
l•zar, así como las techas par;;> su real1zacrón, las estimac1ones de recursos 
humanos, económ1c0s, ¡urid1cos, técmcos y operativos, para rniciar las yft'-· 

nones y trám1tes correspondientes a los ejercicios fiscale~ del Municipio. 

Para lo anterior se propone la creación de un organismo estatal y a futuro 
mun1c1pal que se encarge de la planeacrón del medio ambiente, el c·Jal esté 
al lrente de la impl~mentación de las acci'lnes obras y servic1os denvados 
del Ecoplán. 

~~ ~•lY.ti"Ctura trad1c1onal aUn se conserva en algunos lugares de la cabece· 
·• myn.copal, por lo que es necesano establecer reglamentaciones para su 
..,..~"•""e•• así como para armon1zar las construcCiones nuevas con la ima· 
_,.,., t•.to,¡¡C•onal del lugar. 

E• • .,~.~,t .. m•ento entrará al proc~so de e¡ecuc1ón, d1se~ando msnumen 
mf'lll'l•VMO!o para la reol1zac1Ón de obras y serviCIOS munic1p3lcs, contando 
cOf"t 1.1 .t"'\O•ia s1 as1 se requ•ere y sol1c1ta de organismos estatales o fede1a· 
'1!'' tw•·' '-" 1-l·~eño de mecan1smos juridJcos, soc1ales. presupuestarios, técni· 
e 01. .Klm,,,,~" at1vos, de rnan t~n1m1en to, de conservación y evah.:ac•ón, l)é)l a 
o..JLJt .. o· rcup.:rar ongresos de las obras y ~erv1c10S propuestos. 

\ 
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ACUERDO que reguLt Lt orga.nlzacl6n y funclo
zum!ento Interno del Instituto Nado.W de Ecolo
gl.a y de Lt Procuraduría federal de Protección al 
Ambiente. 

Al INrgen un sello con el Escudo Nacional, que 
dice: Estados Unidos MexJcanos.· Secre~ría de 
Desarrollo Social. 

LUIS DONALDO COLOSIO MUIUUETA, Se
cretario de Desarrollo Social, en ejercicio de las fa· 
cultades que me confieren los artículos 4, S frac· 
ción VII. 34 a 39 y demols relativos del Reglomentcí 

·Interior de Lt Secretaria de Desarrollo Social, y con 
fundamento en los artículos 4•, s•, 7•; a•, g• apar
tados A) y C), 10, 11, 14, 15, 16, 18, 21, 28, 29, 32, 
35, 157, 158, 16.0, 161, 162, 170, 171, 189 y dezms 
reLttivos de la Ley General del Equilibrio Ecológico 
y la Protección al Ambiente y 17 y 32 de la Ley 
Org~nica de la Administración Pública Federa~ y 

CONSIDERANDO 

Que Lt demanda social y las necesidades del 
desarrollo nacional exigen lograr un combio de ac· 
tltud en la acción gubernamental y en la sociedad, 
para conciliar creclmientc económico y protección 
de nuestros recursos naturales, ya que éstos con· 
fornu;ñ una reserva estrátégica fundamental para 
la sob~ranía nacional y'ét desorrollo del poCs. 

Que el Plan Nacional de Desarrollo señala que 
Lt protección al ambiente represenu una. de las 
m~s alias prioridades del crecimiento, as! como un 
requisito para dar viabilldod al proceso de moder· 
nización del pals. 

Que bajo esas premisas, el Programa Nacional 
de Protección al Ambiente 1990-1994, se orienta a 
hacer compatible el proceso general del desorrollo 
con la preservación y restauración de la coiidod del 
ambiente y la conservación y el aprovechomiento 
sostenible de los recursos naturoles. 

;; ::¡ Que el Ejecutivo Federal ha incorporado 1• va
í;ii¡· riable ¡mblental en todas sus activldodes vincul•· 
!: !!

1 
dos al desarrollo pan prevenir el deterioro ecoló

:• ¡, gico y restablecerlo, promoviendo una firme y más 
;; .~ amplia participación de los tres niveles de 
,, .. gobierno y de los sectores social y privado. 

" ., i 

1 ¡: 
1 

1 

·' 1 J 

Que l.a protección al 01mbiente constituye un;¡ 
nueva dimensión de la política de des;Hrollo sociJI, 
Ya que el bienestar no puede elevarse sin limit.Oir y 

revertir los procesos contaminantes o de;stn ....... 1 
que actúan en centro de la salud y Lt calld•d 
vida de Lt población y atentan contra 
cursos naturales. 

Que pora responder a las necesidades ac 
del poCs y al proceso de cambio que vtve 
mundo, la moderniuclón de México de 
adecuaciones a la Administración PúbUca Fed 
partiendo de los avances logrados y Lt eficacia 
sarrollado por el sector público en materia de 
lección ol ambiente, a efecto de precisar respo,. 
bUidades, evitar duplicidades y simpllllcar estn.. 
turas administrotivas. 

Que el artículo 73 fracción XXIX-G de Lt Co""' 
lución Federal y Lt Ley General del Equilibr< 
EcolÓgico y lo Protección al Ambiente, como ordo
namlento reglomentario de dicho precepto cons · 
tucional, estoblecen Lt concurrencia de los gobi 
nos federo!, estotaies y municipales en Lt compe
tencia ecológica. 

Que l¡,s reformas • la Ley Org~nica de la Ad
ministración Pública Federa~ publlcadas en el Di; 

rio Oficio! de la Federación el 25 de mayo de m¡ 
por los que se creó t¡, Secretaría de Desarrollo » 
cial, precisan lo competencia de esta Dependenál 
Federal en materia de ecolog!a y protección a' 
bien te. 

Que para ¡¡tender de momera más eficaz y con 
mayor copocidod de respues~ el des pocho de los 
osuntos encomendados a la Secretaria de Deurro
llo Socio~ se consideró necesario y oportuno d.,. 
concentrar admlnistr¡¡Uvamente las atribuciones de 
ecolog!o y protección al ombiente dentro del f~~> 

bite competenciol y con Lt autoridad de esta D 
pendencia del _Ejecutivo Federal. 

Que el Reglomento Interior- de Lt Secretaria de 
Desarrollo Socio!, publicado en el Diario Oficial de 
lo Federoción el 4 de junio del presente año, esto· 
bleció al Instituto Nocional de Ecolog!a y • la Pr .. 
curodurío Federo! de Protección al Ambiente, como 
órganos administrativos desconcentrados de esU 
Dependencio, con plena autonom!a técnico y op .. 
rativa. 

Que el Instituto N.lcion.ll de Ecologío~ tiene f~ 
cult.1des técnico normJtivas y l.l Procuraduría Fe
der.ll de Protección al Ambiente cuenta con facul
t.Jdes de control y atención dte bs dem¡nd¡s ciu~ 

dJdanas, sin mcnoscOJbo de bs ¡tribucio.,,... 1e 
otr<JS depcndenci.::~.s de la Administr~ción 

. -..... ·~ . 
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¡:.deral y de los gobiernos est.:lt.lles y municipales, 
,. ¡¡ prevención y rest.luración de la conumina
~n amblent.:ll y ¡¡ conservación del equilibrio 

110lógico. 

Que con base en lo anterior, resulta necesario 
:o¡ular la organización de los órganos desconcen· 
ndos de la Secret.lría de Desarrollo Social, deno
,unados Instituto Nacional de Ecologia y Procura
Mía Federal de ProtecciÓn al Ambiente, por lo 
que he tenido a bien expedir el siguiente 

ACUERDO 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1.· El presente Acuerdo tiene por ob
j<ln regular la organización y funcionamiento In· 

o de los órganos desconcentrados de la Secre
. de Desarrollo Social, denominados Instituto 

Nacional de Ecológia y Prócuradur(a Federal de 
Protección al Ambiente. 

Artículo 2.· Para los efec'tos del presente orde
ru.miento, se entenderá por: 

1.- Secretaría: La Secretaria de Desarrollo So
da~ 

,.n.. SecretariÓ: El Secretario de Desarrollo So
cial:· 

111.- Instituto: El Instituto Nacional de Ecolo
gia; 

IV.- Procuraduría: La Procuraduria Federal de 
Protección al Ambiente; 

• v.. Procurador: El Procurador Federal de Pro
tección .al Ambiente; y 

VJ •• Reglamento: El Reglamento Interior de ¡¡ 
Secretaría de Desarrollo Social. 

Artículo 3.· Para el ejercicio de las atribuciones 
que les confiere el Reglamento y otr01s disposicio· 
nes jurídicas apllcables, el Instituto y la Procuradu
ría, contarán con los servidores públicos y unida· 
des administrativas previstas en este Acuerdo, u( 

como con los directores, subdirector .. , jefes de 
departamento¡ jefes de oficina, Inspectores. audito
res, técnicos ambientales, peritos y demás personal 
té<:nlco y administrativo, que determinen sus res
pectivos titulares con base en el presupuesto co-

. <respondiente. 

Artículo 4.• Los órgonos desconcentrados a 
que se refiere este Acuerdo, conducir~n sus 
actividades en forma progromoda, con base en las 
políticas que para el logro de los objetivos y 
prioridodes de la planeación nacional del 
desarrollo y los programas del sector, establezca el 
Presidente de la Repúbllca, disponga el Secretario 
y determine el Utulor del órgano desconcentrado 
correspondiente. 

Artículo S.· En el ~mbito de sus respectivas 
competencias, el Instituto y la Procuraduría, ejer· 
cer~n sus atribuciones de manera coordinada, In· 
formándose recfprocamente de los programas, po
lfticos, criterios, Uneamlentos y normas que for· 
muten o apliquen; de los acuerdos, órdenes, re
soluciones y recomendoclones que expidan; de las 
autorizaciones, licencias y permisos que otorguen 
o revoquen; asf como de los demás actos jurídicos 
o administrativos que realicen o. en 'tos que particl· 
pen. 

Artículo 6.- El Instituto y ¡¡ Procuraduría estl
rán a cargo de un Presidente y de un Procurador, 
respectivamente, quienes tendr~n las facultades 
genéricas que les determina el artfculo 34 del Re
glamento, asf como las siguientes: 

1.- Proponer al Secretario la designación, en 
el caso del Presidente del Instituto de los 
Directores Generales y Jefes de Unidad de 
su adscripción, y en el caso del Procura· 
dor, de los Subprocuradores, Jefes de 
Unidad y de los Delegados de la Procura· 
duna en las entidodes federativas, ase 
como designar y remover al personal de 
sus respectivas ~reas: 

11.· Represent.1r legalmente a la Secretaria en 
el ~mbito de su respectiva competencia; 

• 
111.· Suscribir los acuerdos, órdenes, resolu

ciones, recomendaciones y demás docu· 
mentos que sean de su competencia; 

IV.· Determlnt~r criterios y Uneamlentos pna 
el ejercido de las funciones que en el 
ámbito de competencia del Instituto y de 
la Procuraduría, correspondan a las 
Delegaciones de 1.1. Secretaria en w 
Entidades Federativ'as y a las De- . 
legaciones de la Procuraduría, res
pectivamente, de acuerdo a las normas y 
polftlcas emitldas por el Secret.lrio: y 
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V.• Autorizar La delegación de f•c:ultades de 
los servidores púbUcos de su •dscrlpción. 

Artículo 7.· El Presidente del Instituto será su· 
pUdo en sus •usencw por los Directores Cenero· 
les de su •clscripdón, de •cuerdo • La competencl.a 
del asunto. El Procurador Federal de Protección al 
Ambiente ser4 supUdo en sus •usencw por los 
Subprocuradores, atendiendo • La competencia 
que les corresponda. 

En los juicios de •mparo en que deb•n interve
nir, el Presidente del Instituto seri suplido por 
cualquiera de los Directores Generales de su ads
cripción; y el Procurodor, por cualquiera de los 
Subprocuradores o por el titular de la Unidad Jurí
dica. 

Las ausencias de los Directores Generales y Je
fes de Unidad del Instituto, así como de los Sub
procuradores y Jefes de _Unidad de la Procurodu
rla, sedn supUdas por los titul~res de las unidades 
administrativas de su adscripción, de acuerd9 a La 
·competencl.a del asunto. 

DÉL INSTITUTO NAOONAL DE ECOLOGIA 

Artículo 8.· Paro el ejercicio de las atribuciones 
que le determina el artículo 36 del Reglamento,· el 
Instjtu.to contar~ con los siguientes servidores pú· 
bliÍ:os y unidades administrativas: 
·" 

I.· Presidente. ,/' 
:-' 

II.· Direcciones'Generales: 

a) De Pla·- :Ión Ecológica; 

b) De Nc 

e) De A, 
Recur. 

·. widad A_mbiental; 

chamiento Ecológico de los 
. Jaturoies; y 

d) De Investigación y Desarrollo Tecno
lógico. 

Ill.• Unidades: 

;a) De Administración • 

Artículo 9.- Al frente de cada una de bs Direc· 
ciones Generales del Instituto habrá un Director 
Cenual y de las Unidades un Jeíe de Unidad. 

Artículo 10.· Corresponden a los Directores 
Generales y Jefes de Unidad del Instituto, las si· 
guientes fac:ultades genéricas: 

I.· Formular, organizar, dirigir, control~r y 
evaluar el desarrollo de los programas y 
el desempetlo de los labores enco
mendadas a las unidades administutiv~s 
que integren la Dirección Genero! o 
Unidad a su cargo: 

·) 

ll.· Proponer las poUtlc~s. Uneamlen•· · 
terios.- así como prestar el apo 
que se requiera p~ra La formula... . 
slón, actualización, Instrumentación, -
cución, seguimiento, supervisión, ev · 
clón y control de los programas a 
de la Dirección General o de la Un! 
de los progr~mas y proyectos estraté 
que de ellos deriven y de los corres 
dientes program~s operativos anuales: 

Ill.• Acord~r y resolver los asuntos de la 
petencia de las unidades administrati.,. 
su cargo; 

IV •• Coordinarse con otras unid~des ad 
trativas de la Secre~ría y del lnsüiut 

para el mejor despacho de los as1.1.ntas ~ 
su compctenc:i~; 

V.- Expedir certificaciones rebtivas a a 
asuntos de su competencia; 

VI.- Proponer al Presidente del Instituto, 1 
delegación de sus facu!\ades en servidero 
públicos subalternos; 

VII.· Suscribir documentos relativos a 
de sus facultades y aquéllos que •~ .... 
setlal.1dos por delegación o les corre.sp01> 
d~n por suplencia; . 

VIII.·Participar en la formul~ción de! p~ 
· grama-presupuesto del Instituto y aporur 

1~ inform~ción conducente; 

IX.· Ejercer el presupuesto asignado a la lli
rección General o Unidad a su cargo, · 

servando los lineamientos de política y 
normos que determinen las autorid¡de 

correspondientes: 

X.· Analizar el m~rco normativo que regule d 
ejercicio de sus ~tribuciones y proponu. 

cu~ndo se requiera, la creación o mod~ 
cación de las disposiCiones jurídicas aplr 

cables: 

XI.· Formul~r los proyectos de manuales d< 

org~nizaclón, procedimientos y 

en el áre.1 a su cargo, atcndier 

neamientos que deter.mine 

Mayor de l.t-Secreuría: 

serviciOS 

los~ 
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XII.· Acordar c1ln el Presidente del Instituto, la 
resolución de los asuntos que se tramiten 
en el área de su competencia; 

Xlii.·Pianear. rrogramar, dirigir, controlar y 
evaluar el fl . .oncionJmiento de las unidades 
administrati\•as a ellos adscri~Js. y propo· 
ner su reorg~niztJción, fusión o extinción, 
conforme J llls disposiciones juódicas 
aplicables y a los lineamientos que deter• 
mine el SecretJrio, la Oficial~ Mayor de "' 
Secre~Jóa y el Presidente del Instituto; 

X.IV ..lntervemr er. 1.:1 contrOJtolción , desarrollo, 
capaci~Jción. promoción y adscripción del 
personal a su cargo y tramit.lr las licenciil!l 
que procedan de conformidad con las ne· 
cesidades del servicio y participar direc· 
tamente o a· tra•tés de un represen unte en 
los casos de sanciones, remoción y cese 
del personal de su responsabilidad, de 
acuerdo con las disposiciones jurídic.s 
aplicables; 

XV .. Resolver los recursos administr:)tivos de 
su competencia; 

XVI.·Proporcionar la Información, datos y la 
, ~~operación téc•-tica que les requieran 
:-• otras dependen<-:ias o entidades de "' 

Administración P•iblica FederaL de "' Se
cre!Jna y del Instituto. de acuerdo con las 
poUticas establecidas por el Secreurio y el 
Presidente del Instituto; 

XVII.-Asesorar técnica m "nte en asuntos de su 
competencia, a los s·~rvidores públicos del 
Instituto y de las unidades administrativas 

de "' Secretaria; 

XVlii.-Ordenar y firmar la comunlcxtón de los 
acuerdos de trámite, transmitir las reso
luciones o acuerdos de bs autorid>du 
superiores y autoriza, .. con su fUma. Lu 
que emitan en ejercicio de sus fxuludn: 

XIX.-Formular los dlcúmenl!s, opU\ionct e in• 
formes que les sean ene·•> mondados pot la 
superioridad; 

XX.· Recibir en acuerdo ordin.1no • k)s directo
res de área. cooÍ'dinJdort·t. subdlrtctores 
y jefes de deparumento y de ofiCina, y en 
acuerdo e.xtuordinario a cuaiqu¡er otro 
servidor público subalt~lfno. ul como 
conceder audiencias al püJ:·Iko. conforme 

a los m•nuales administrativos corres· 
pendientes; y 

!, 
1'1 
i.' 

XXI.-Las demás que les determinen el Secreta· 
rio, el Presidente del Instituto y otras dis
posiciones jurídicos apUcables. 

r; i :,j 

j i 'J ¡., 

Artículo 11.· Corresponden a b Dirección Ge
neral de Pbneaclón Ecológica, las siguientes atri
buciones: 

l ,¡ 
} '1 
:1 ~ .. l '1 

1.· Formular, proponer y evaluar "' poUtica 
ecológica tendiente a actualizar el pro
grama sectortóll; 

'¡ j 
l¡i f.l ..a t 

. 1 ~ 

i .. 
' d ~J 
i· j 
1 :1 

: l : 1 ,, 
1 

\ 

11.· Formular los criterios y normas para el 
ordenamiento ecológico general del terrl~ 
torio en las reglones de Interés de b Na
ción o de la Federación, con b participa· 
clón de w unidades administrativas de b 
Secretaria y en coordinación con otras 
dependencias y entidades de b Adminis
tración Pública Federal y las autoridades 
es~Jtales y municipales, de acuerdo con 
su competencia; 

1 ., 

" 

111.· Promover el ordenamiento ecológico re
gional del territorio, en coordinación con 
las dependencias y entidades de b Adml-
nlstraclón Pública Federal competentes, y 

. ~ . 
apoyar a los gobiernos estatales y munlcl· · 
pales que lo soliciten, en el ordenamiento : ! 
ecológico local; ' 1 

IV •• Formulllr, proponer y evaluar b poUtica : · : 
general de saneamiento ambiental, en . ~~ ; 
coordinación con la Secretaria de Salud y · 1 
demás·dependenclas competentes; : '1 

1 • 

' V.· Proporcionar ascsoria técnica a estados y l 
a municipios que lo soUclten, respecto de : j 
lll formulación de las normas de ordena- ~ 
miento ecológico local: : •. 

1 1 ~ 

VI.· Diseñar, Implantar, operar y mantener el: ¡: 
sistema de lnformaclón ecológica; J 1 :; 

VIl.· Publicar y difundir la Caceta Ecológica; 

' VIII.-EstJblecer y llevar el registro de prestado-, : j 
res de servicios que realicen estudios de : 
Impacto ambiental, determinando con "': , ¡• 
participación de las otras Direcciones Ce-. 1• 

nerales-del Instituto, los requisitos y pro-. ·. 
cedlmientos de carácter técnico que deban . · 
$atisfacer; ~ 1 

1 

. ; 
' ¡· 
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IX.· Promover, con la participación de las 
otras Direcciones Cenerales del Instituto, 
los estímulos &scales, tarifarlos y credltl· 
dOS en actividades de prevención y con· 
trol de la contaminación ambiental y de 
conservadón y aprovechamiento de los 
recursos naturales; 

X.· Propo~er, con la participación de las otras 
Direcciones Cenerales del Instituto, ante 
las Secretarías de Comercio y Fomento 
Industrial y de Hacienda y Crl!dlto Pú· 
bUco, la expedición de regulaciones aran· 
ceww, no arancelarias y fiscales, aplica
bles en materia de protección ambiental y 
de aprovechamiento de los recursos natu· 

_rales; 

XJ.. Fomentar, en coordinación con los go
biernos estatales y municipales, Las accio
nes para La descentralluclón y el fortale
cimiento institucional local en materi.l am
biental; 

Xll.· Determinar, en coordinación con los de
pendencias competentes de la Secretaria, 
las funciones que puedan ser objeto de 
desconcentraclón en materia ambiental; y 

Xlll.-:Ebborar el prc:vama anual de actividades 
:~· dellnstltuto,jn coordinación con las otras 
• Direcciones 'Cenerales y Unidades, dlfun· 

ciirlo y evaluar el cumplimiento de sus 
objetivos y metas. 

Ari!culo 12.- Corresponden a La Dirección Ge
·ai de Normar,lvidad Ambiental, las siguientes 
ibudones: 

L· Formular y proponer poUticas, pro
gramu, normas técnicas, lineamien-tos, 
mecl.ldas, criterios y procedi-mientos 
técnicos para proteger, preservar y 
restaurar el ambiente; 

IL· Desarrollar y aplicar· métodos de control 
de calidad en los procesos de identifiCa
ción y medición de contaminontes; 

111.• Integrar y actuailur el Inventarlo nocional 
de fuentes contaminantes de jurisdicción 
federa~ y hacerlo del conocimiento de la 
Proc~rad uria; 

IV.• Dirigir estudios tendientes • determinar La 
calidad del ambiente, en coordinación 
con Las dependencias y entidades de la 

Administración Pllbllca Federal y los &o 
blemos de los estados y munlclplos, a¡ 
como difundir sus resultados; 

v.. Operar la infroestructu.ra de an~Usb as. 
blental del Instituto; 

VI.- Establecer y operat en el Distrito Fedott 
y su zona conurbada, los sistemas de ..,. 
nitoreo de la contamlr,ación atmosf&ia; 

VIl.· Proponer criterios, e~peclllcaclones ti!Q¡. 

cas y bases de dlseiiCI y operación de '
sistemas de monltoreo atmosférico, que ,. 
instalen en Las entidades federativas; 

Vlll.·Evaluar y resolver, con el dictamen 16:
nlco que formulen las Direcciones c.,.._ 
rafes correspondientes del Instituto, 
manifestaciones de Impacto ambiental qio. 
se presenten sobre la realización de obns 
y actividades públlo:os o privadas de Judo. 
dicción federal, que por su naturalu¡ 
puedan causar d"'•equlllbrios ecológicos o 
rebasar los lfmitcs y condiciones se!~» 
dos en los reglamentos y normas tknias 
ecológicas emitid as para proteger el -
biente: _ 

IX.• Otorgar los perr.nisos, concesiones. •~ 
zaclones, Ucenc las, dict.imenes, resoluc» 
nes, constancl:.s y registros competendo 
de la Secretar(.l en materia de prtvtncida 
y control de la contamlnoción •mbicntal: 

X.· Formular las medidas necesutu pan lo 
prevención '1 control de contlnctndol 
ambientales, y aplicarLas en cOO"""I\IC:IOtll 
con la Procu;ndurla; 

· XI.· Proponer, en forma coord!Juda e= la S.. 
cretaría de Gobernación y con otra -
ridades co•npetentes, los medld.ls neceu
rlas p~ra la atención de emer¡encw -
lógicas; 

XII.• Sellalar los criterios y nor- -.. 
ecológicz.s para regular las ~ ... 
tamente rlesgosas y el lm..- •_..¡ 
de Las a:;tlvidades producllva: 

Xlll.·lntegra r los listados dt IN- J raóo 
duos •,)eligrosos, previa ~ 4e 101 
dependencias competenta ele la A4. 
troció" Pública Feder•l; 

''1 
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XIV ,-Evaluar, dlct.lmlnar y resolver sobre los · 
estudios de riesgo ambiental que presen• 
ten los responsables de la realización de 
actividades altamente riesgosas, así como 
definir, en coordinación con las autorida· 
des competentes, los progra= para pre
vención de accidentes que puedan causar 
graves desequilibrios ecológicos; 

XV.· Otorgar con las restricciones que proce
dan, las autorizaciones para la recolec· 
ción, almacenamiento, transporte, aloja· 
miento, reuso, tratamiento, reciclaje, inci· 
neración y disposición final de residuos 
peligrosos; 

XVI.-Fonnular los criterios y normas técnicas 
ecológicas competencia de la Secretaria, 
que deberán observane en relación con 
actividades, materiales y residuos peligro
sos; 

XVll.·Autoriza.r el movlmlen~ transfronterizo 
de materiales y residuos peligrosos; 

XV111.·Fonnular la normas técnicas ecológicas 
que deber:in observane para el funciona· 
;nlento de los sistemas aplicables a los re

-' 
7

, slduos sólidos municipales; · · . . 

XIX.·Establecer, en coordinación con las auto
ridades federales competentes, y en su 
caso, con los gobiernos de los estados y 
munldpios, los criterios y norm» de ca· 
r:icter general, que deban satisfacer las 
descargas de aguas residuales; 

XX.· Se!lalar la normatlvidad que deberá ob
servarse en el otorgamiento, modificación, 
suspensión y, en su caso, revocación de 
los permisos para la descarga de aguas 
residuales en cuencas, cauces y dem.1s 
depósitos de propiedad nacional; 

XXI.-Elaborar la normatlvidad aplicable al qtor· 
gamiento, moclllicación, suspensión y re
vocación de los permisos que otorguen las 
autoridades competentes, para la descarga 
de aguas residuales en el mar; y 

XXll.·Fonnular las normas y criterios para ope
rar la Infraestructura. y los servicios nece
sarios para el mejoramiento de la calidad 
del agua en las cuencas hidrológicas. · 

Arilculo U.• CorTesponden a la Olrección Ge
neral de Aprovechamiento Ecológico de los Recur• 
sos Naturales, las siguientes atribuciones: 

1.· Formular, proponer y evaluar las poUII· 
cas, progum<~s, norm.u, lineamientos y 
criterios para la conservación y aprove
chamiento rocional de los recursos natu· 
rales; 

11.· Efectuar los estudios previos e Integrar la 
propuesta para la expedición de declara· 
torias. de áreas naturales protegidas de In· 
terés de la Federoclón, y promover la par• 
tlcipaclón de las autoridades federales o 
locales en su administración: 

Ill.• Integrar las áreas naturales protegidas _de 
Interés de la Federación al Sistema Nacio
nal de Areas Naturales Protegidas, regis· 
trarlas y tramitar la Inscripción de las de
cl<lratorlas respectivas, en los registros 
públi,os que procedan; 

IV •• Administrar las áreas naturales protegidas 
que no estén expresamente conferidas a 
otras dependencias; 

V.. Realizar, en coordinación con las dopen· 
1 

denclas competentes, estudios básicos que 
1 

permitan la formulación de programas de 
manejo de las ~reos naturales protegidas 
competencia de la Secretaria; 1 

1 
VI.• Formular Uneamientos, criterios y normas )' 

para el ordenamiento ecológico en las: · 
áreas naturales protegidas y para el esta-: 
bleclmlento de corredores biológicos; \ 

Vll.· Emitir dlct.imenes técnicos para la evalua~ 
ción y resolución de las manifestaciones 1 

de Impacto ambiental que deban presen~ 
tarse conforme a las disposiciones ¡uridl· 

' cas apllcables, en la reallzaclón de estu· 
dios y en el otorgamiento de permisos y 
autorizaciones que lmplk¡uen el uso o 
aprovech;¡miento de recursos en las J,rea.s 
naturales protegidas; 

Vlll.·Promover la celebración de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos de los es· 
tados y municipios, para la dl!liCe.ntrali:l:a· 
ción de la administración de las jreas 
turales protegidas competencia de 
cretar!a; ~ 
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IX.• AJoesorar l<!cnlcamente a los osudos y 
municipios que lo soUciten, en la conser· 
vadón ecológica de los recursos n•turales 
y en el establecimiento de ~reas naturales 
protegidas de jurisdicción local; 

X.· Realizar estudios para la formulación de 
políticas, normas, programas, Uneamien
tos y criterios apUcables a la preservación 
y r~tauración del equilibrio ecológico de 
los ecosistemas, as! como para la conser· 
vaclón, propagación, recuperación, repro
ducción y repoblamlento de especies de 
flora y fauna silvestres y acuáticas; 

XI.· Elaborar llneamlentos, criterios y norm;as 
técnicas para la protección, conservación 
y recuperación de las especies de flora y 
fauna silvestres y acuáticas en riesgo de 
extinción; 

XII.· Promover, ante las dependenclos compe
tentes, la formulación d• programas. para 
salvaguardar la ·diversidad biológica y 
para mantener e lncrementor los recursos 
genéticos de la flora y fauna silvestres y 
acuáticas; 

XIII.-Formular lineamientos, ·criterios y normas 
para la reproducción, propagación, siem· 
bra, reintrodu4ón y trasplonte de espe

. '· cíes de flora ifauna silvestres y acuáticas; . ~-
XIV.-Eiaborar y actualizar, con la participación 

ele las dependencias competentes, catálo
gos ele especies ele fauna y flora silvestres 
y acuáticas raras, endémicas, amenazoclas 
o en pefigro de extinción; 

'XV.· Formular las normas, lineamientos y crite
rios a que se sujetorá la investigación, ex· 
ploración, colecta e Integración ele colee· 
dones científicas ele la flora y la founa sil· 
vestres y acuáticas; 

XVJ.-Formular las normas técnicas y criterios 
ecológicos para regular los aprovecha· 
mientas cinegéticos; · 

XVJI.·Eiaborar las normas y criterios ecológicos 
para el estoblecimlento y operoción de 
unidades ele producción de lo floro y la 
t.una silvestres y acuáticas, as! como pora 
regular su aprovechamiento comercio!, 
posesión, importación, export~ción y 
tr;\ ns i to; y 

'XVUI.·Formubr las normas l<!cnlcas par, 
ebboradón de los calendarios clneg•~~co 
ele aprovechamiento de aves canoras y 
ornato, en coordinación con la Sea 
de Agricultura y Recursos Hidráulicos. 

Artículo 14.- Corresponden a la Dirección 
neral ele Investigación y ·Desarrollo Tecno 
las siguientes otribuclones: 

J.. Promover y fomentar la. Investigación 1 
desarrollo tecnológico apUcables al , 
vechamlento ecológico ele los recursos 
turales y protección al ambiente; 

11.· Realizar y fomentor Investigaciones J'IQ 

actualizar la política ecológica; 

111.· Efectuar y promover Investigaciones !" 
apoyar los program;as ele conservoali 
ecológica y protección ambiental: 

JV •• Promover y realizar Investigaciones p111 
el cllsetlo y aplicación ele instrumenlll 
económicos y soci.'lles, apllcables a la P"' 
tecclón y restauración ambiental y 1 ~ 

conservación y aprovechamiento ele loo 
recurs~)S naturales; 

V.. Fomentar 1• aplicación de los slsteaw 
métodos y procedimientos derlv•clos do 
las lnvestlgociones en m;ateria de prolll> 
clón ambiento! y ele •provechamiento soo
tenible ele los recursos naturales; 

VI.· Promover el desarrollo, transferencio 1 
aclaptoclón ele tecnologlas para el me¡ .. 
ramiento y preservación del ambiente. • 
como pora el aprovechamiento sostenibloi 
de los recursos naturales; 

VII.· Promover, en coordinación con la Seaeto
. rla de Educación Pública, que las lrutita

clones de educación superior y los or¡a
nlsmos dedicados a la Investigación cientl
fica y tecnológica, desarroUen p~nes 1 
programas pora la formación de especia
listos en la materia y para ~ invescg•ción 
de los cousas .; efectos de los fenómenos 
ombientolcs: 

VIII.·Proponer onte la Secretoria de Eduoctón 
Pública, la incorporación de conten1dos 
ecológicos en los planes y progr>rNS 
educJ.tivos. espcd.1lmente en el nivel bi-

~~.~----------------------------· TIÍ 
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sico. asf como en 1~ form~ción cult~nl de cl;a, permisos y b~j;a del person~l del l. 
la nillez y de la juventud; Instituto, de conformidad con 1u dlsposl- !: 

clones jurfdicos apllc~bles y con w nor• ¡· • 

IX.· Instrumentar program~s de formación de 
recursos humanos. para ~poyar las activi· 
dades de gestión ~mbienta~ y 

X.· Promover la participación de la comuni· 
dad científica en la formulación de la poi!· 
tica y la normotividod ambiental. 

Artículo lS.· Cortesponden a la Unidad de 
Administración, las siguientes atribuciones: 

1.·· Establecer, operar y controlar los siste
mas, procediinientos y servicios técnicos, 
administrativos, presupuestales y conta· 
bies para el manejo de los recursos hu· 
manos, financieros, materiales y de in· 
formática que requieran el Instituto y sus 
unidades administra~iv<Js, de conformidad 
con los criterios, lineamientos y normas 
que formulen las uñid61des administrativas 
competentes de la Secretaria; 

11.· Gestionar ante las unidades administrati· 
vas competentes de la Secretada, la auto· 
N.ación, asignación y modificaciones al 
presupuesto de g~sto corriente y de in· 

;' versión del Instituto; 
:>' • 
111.· Comunicar las asignaciones presupuesta· 

les de gasto corriente y de inversión que 
les conespondon a los distintas unidades 
administrativas del Instituto; 

mas. criterios y lineamientos que deter· ,i 
mine la Dirección General de Personal de i 

VIl.· Furmular en coordln•ción con la Dirección 
General de Personal de la Secretar!•. el 
proyecto de programa-presupuesto en 
materia de administración, capacitación y 
desarrollo de personal del Instituto: 

Vlll..!ntervenir en lus estudios relativos a la 
asignación de sueldos y salarlos al perso
n.¡J del lnstit. :o: 

IX.- Integrar el proyecto del programa presu
puesto anual de adquisiciones del Insti
tuto y vigilar su correcta e¡ecución,~de 

conformidad con los lineamientos que 
emita lo Dirección General de Recursos 
Materiales y Servicios Generales de la Se-· 
cret.1rí:1: 

X.• Administrar los recursos materiales del 
Instituto, atendiendo a l;s Uneamlentos 
que emita la Dirección General de Recur
sos Materiales y Servicios Generales de la 
Secret:lrí:1: 

,. 
~ 1 

i i 

1 
" 1' 

•· 

• IV •• Formular los manuales generales de orga· 
ni%ación y procedimientos del Instituto y 
mantenerlos actualizados, atendiendo los 
criterios y lineamientos que determine la 
Dirección General de Programación, Or· 
ganización y Presupuesto de la Secretada; 

XI.· Adquirir bienes y •~ministro• para el flln
ciona miento ·del Instituto, controlar sus 
activos y vigilar el ópUmo aprovecha
miento de sus rec~rsos materiales, con el 
apoyo de la Dirección General de 
Recursos Materiales y. Servicios Generales 
de la Secretaria: 

' 
' ' 1 

1 

1 

V.- Estudiar y proponer las políticas para 
atender los requerimientos de personal de 
las unidades administrativas del Instituto 
e Lntervenir en .la selección, nombra.· 
miento, contratación y reubicación del 
mlsmo, ~s{ como llevar su registro y é:on· 
tr9L atendiendo a los lineamientos. nor· 
mas y requisitos que determine la Direc· 
clón General de Personal de la Secretaria: 

Vl.- Tramitar los nombramientos, contr:lt.)cio-
nes, promociones, transferencias, reubica· 
clones, comisiones, suspe~siones, \icen· 

' • ~ i • . , 

XII.· Efectuar, atendiendo a los lineamientos 
que emita la Dirección General de Recur· 
sos Materiales y Servicios Generales de la 
Secre~r{:l, bs :adquisiciones, contr:at=d,)~ 

de servicios y abastecimiento de recursos 
m:atcri:llus y suministro de los servicios 

genero:~les que requiera el Instituto, as; 
como gestionar su pago; 

Xlll.·Registrar, controlar y actualiz.u \os inven· 

tarios asignados al Instituto: 

XIV • ..Conservor, mantener y reutilizar los bie· 
ncs :asignOJdOs t~llnstituto; 
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XV •• Proporcionar· los servicios gener~a ~ 
smos para el fundonamlento de Lu u» 
dada admlnlstratlvu del lnstltuto. con 
base en las normas que atableza la ~ 
recdón General de Recursos MaterWa y 
Servidos Generala; y 

XVI.·Integrar y propordonar la Información 
que soliciten w Areas de· Oficia !la ~ 

. de la Secretaría y de!Ns dependencw 
competentes respecto de la apUcación y d 
aprovechamiento de los recursos asl~ 
dos. 

~ Artículo 16.· Corresponde a w Delegaciones 
• 1 
-

1

. 1 de la Secretaría en las Entidades Fe~rativu, d 
t., •¡'orddo doscancantrado do Lu olribwclonos dd ·,¡ 

b) De Administración. 

Vl.· Delegaciones de la Procuraduría en ~ 
Entidades Federativas. 

La Unidades se!laladas en la fracción V ~ 
- lttfculo, Incisos a) y b) estarAn adscrtta.s a 1 
Subprocuraduría de Partldpaclón Social y Que~ 
lu IMftdonadas en los Incisos e) y d) • la Subpn. 
cutaduría de Auditoría Ambienta~ w cit.adu • 
lollnclsol e) y f) a la Subprocuraduría de Verifia. 
d6n Normativa; y las referidas en los Incisos g) 1 
h) cllrect.amente al Procurador. 1 

AniaUG 18.• Al frente de cada Subprocu"~ 
N habd un Subprocurador. . 
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apUcables y a los lineamientos que deter· 
mine el Secretario, la OficiaUa Mayor de la 
Secretaría y el Procurador; 

vlli • .Coordlnar a las unidades administrativas 
a su cargo y establecer mecanismos de 
Integración e Interrelación para el 
desarrollo de las responsabilidades de su 
cOmpetencia; 

IX.· Someter a la consideración del Procura· 
dor, los manuales de organización In· 
tema, procedimientos y servicios de las 
unidades administrativas a su cargo, de 
conformidad a los lineamientos establee!· 
dos por la Ofidalla Mayor; 

X.· Proponer al Procurador la delegación de 
facultades en servidores públicos subal· 
temas; 

XI.• Formular los anteproyectos de programa· 
presupuesto que les corresponda, ver\11· 
cando su correcta y oportuna ejecución 
por parte de las unidades administrativas 
de su adscripción; 

XII.· Suscribir los documentos relativos al ejer· 
<1clo de sus facultades y aquellos que les 

."S"ean sel\alados por delegación o les co
rrespondan por suplencia; . 

Xlll.·Someter a la consideración del Procura· 
dor, los anteproyectos de acuerdos de 
coordinación con los gobiernos estatales y 
municipales y los cpnvenlos de concerta· 
dón con los sectores social y privado, en 
las materias competencia de las unidades 
administrativas de su adscripción; 

XIV.-Propóner los lineamientos y normas con· 
forme a las cuales las unidades de su ads· 
aipción, de.sarrolladn los programas 
aprobados: 

'XV,· Resolver los recursos administrativos que 
se Interpongan en asuntos de su compe
tencia; 

'XVI.·Denunciar ante el Ministerio Público Fe
deral, los actos, omisiones o hechos que 
impliquen la comisión de delitos en mate
ria ambiental; 

'XVll.·Apoyar al Procurador y coadyuvar con 
las autoridades correspondientes, en acti· 

vldades de cooperación internacional reb· 
tivas a la competencia de la Procuraduría; 

XVIII.-Formular los dlcúmenes, opiniones e 
Informes que les sean encomendados por 
la superioridad; 

XIX.·Proporcionar la Información, datos y coo
peración técnica requerida por otras de
pendencias o entidades de la Administra·· 
ción Pública Federal, as! como otras un!· 

· dades administrativas de la Secretaria, de 
acuerdo con las pol!ticas esbblecidas por 
el Secretario y el Procurador; 

·xx .• Recibir en acuerdo ordinario a los Jefes de 
Unidad de su adscripción y en acuerdo 
extraordinario a cualquier otro servidor 
público subalterno y conceder audiencias 
al público, conforme a los manuales ad· 
ministrativos correspondientes; 

XXI.-Coordinarse con las dem~s autoridades 
. federales, estables y municipales para d 
ejercicio de sus atribuciones; y 

XXll.·l.as demás que les sella le el Secretario, el 
Procurador y otras disposlcion~s jurídicas 
apllcobies. 

. . 
Artículo 20.· Al !rente de cada una de las Unt-

dades de la Procuraduría habrj un jefe de Unidad. 

Artículo 21.· Corresponden a los Je!es do UN
dad de la Procuradur!a, _las siguientes lundona 

genéricas: 

1.· Formular, organizar, dirigir, conrrow 1 
evaluar el desarrollo de los . progra- 1 
el desempello de las labora ~ 
mendadas a las unidades ad mlnlatraa.1:11 
que integren la Unidad a su car¡o; 

ll.• Proponer las poUticas, llneamicniOO 1 <"' 

terlos, asC como prest.u apoyo *"IICO 
para la formulación, revisión. ..,......._., 
ción; instrumentación, ejecucl4ft. ... .... 
miento, supervisión, evaluaci6ft 1 cona-al 
ele los programas a cor¡o do ~ U"odad, 

de los programas y proyectos ""'"*'"oo 
que de ellos deri~n y de los con"IJO"· 

dientes progr:1m:1s operativos 11\u.ll#<t; 

,. 
¡¡ 
J\ 

:1 ¡: ,,. ~ 

: í T ¡j 
i¡' i 

1 

il ¡ 
' ~ ~ 

1 

1 

.1 
·' 



.• 

, 

1\ ;~ 

~ 
·~ 

DIAJUO onCLU. Viernes 17 de juUo de 1992 

111.- Acord~r y resolver los asuntos d~ la com-
·•· petencla de las unidades administrativas a· 

su cargo: 

:'F·tv •• Coordinarse con las demás unid~des ad
mlnlstutiv~s de l.a Secretaría y de la Pro
curaduría, p~ra el despacho de los asun
tos de su competencia; 

• !. _, .... 
'!!~; 

.. ' 
~~·· .. ,_: · ... ~ 
:.::=·V .• Expedir certific~dones relaUv~s a los 

asuntos de su competencia; 

Proponer a su superior inmediato 1~ clcle
gación de facultades en servidores públl
cos subalternos; 

Vll.- Suscribir documentas relativos al ejercicio 
4;:.·. de sus·facultadés y aquéllos que les se~n 

set\01lados por delegación o les corrcspon• 
dan por suplendil; 

<-~·. 

:::-'· -·· .... 
. ~/. Vlll.-Particípar en la formul~ción ..del pro-
:<~ grama-presup\lesto de la Procyradurío 'y. 
..._;<:· aportar la informo.ción conducente: 
;,~. 

....... ·. .. 
!.: • 
~--·-

. ~-
........ 
1.'. 

IX.-

X.-

Ejercer el pre•upuesto aprob~do y asig· 
nado ~ l.a Uniclod ~ su cargo, observando 
los ·lineamientos, pollticas y normos apll· 
cables: 

Anallz~r ef"'marco normativo que regule el 
ejercicio:-de sUs atribuciones y proponer, 
cuando se requiera, t:a creación o modifi· 
cación de las disposiciones jurídicils apU· 

· ·cables: 

,;.. XI.- Formulor en coordin~ción con la Unldod 
.~:e· de Admlnistr~ción de la Procuraduría, los 

proyectos de manuales de organización, 
proceclimlentos y servicios en el área a su 
c~rgo, atendiendo a los lineamientos que 

.::·:. 
determine l.a OliciaUa Moyor de la Secre
taría; 

Xll.- Acorclar con •u superior inmedi~to, la re-

.... :,.-. 
· .. ~-· solución- de los asuntos que se tr:1miten 

en el ~rea d.e su competencia: 

:··:0. Xlll.·Proponcr 
creoclón, 
fusión o 

a su superior . inmediilto, la 
modific;scióf1,, reorg.lniz:1ción, 
extinción de l:1s unidades 

administrzativas a su cargo; 

XIV..lntervcnir en lil cortr.3tJción , des.urollo, 
cJpacitJción. ¡:-ron1;lC•~1n '! Jdscnpciún del 
rcn·OOJI J 5-U .7.H_!0 y lilm•t.1r la~ lkcnCiJS 

que procec!;,n de conformld~d con 
necesid~dcs del servicio y 
directamente o 1 través de 
sentante, en los casos de sa1odon•~ 
moción y cese del personal de su re 
sabiUdad, de ~cuerdo con las dlsjposJrn.J 
nes jurídicas ~plic~bles: 

XV •• Resolver lo5 recursos 
su compet~nc~; 

XVI.-Proporclnnor l.a Información, datos y 

cooperación técnica que les 
otras dependencias o entidades ele 
Administr~ción Pública Federal, así 

las unid~des administrotivas de la 

tarí~. de acuerdo con las poUticas 
cid., por el Procurodor y por su 

lnmefliilto; 

XVII.-Asesorólr técnic::smente en asuntos de 

competenci~ a los servidores públicos do 

1~ Secretar!~ y de la Procuraclur!a; 

· XV!ll.·Orden~r y firmar los acuerdos 
trámite, trorísmiUr las resoluciones 

autoriz.;¡r lóls que emitan en 

sus foculbdes; 

XIX ... formulo¡r los dicúmcncs, opiniones e 
formes que les se~n encomendados por 
supcriorid~d: 

xX.· R~ibir en ·~cuerclo ordinario· a los 
res de áre~. subclirectores y jefes de dt 
p~rtamento y en acuerdo ex'tra<>rdlinll~l 
cualquier otro servidor público 
~lternn, asl como conceder audienciaS 
público, conforme a los manuales 
nistróltlvos correspondientes; y 

XXl..t..Js dumás que les detorminen el Se<crrt•l 
río, '! Procuraclor y otr~s disposiciones jo 
rídic~s ~plic~bles. 

Articulo 22.• Corresponclen ~ la Unid•d ik 
Participación Social, las siguientes atribuciones: 

l.• formulólr los criterios de p¡rtic:ip¡ciÓtl! 
responsabilidad soci~l. que debedn '*' 
s~rvilrse en IOJ. :~plicilción de los instrumdl' 
tos de político ecoló¡;ic~ y de protección • 
ambiente: 

···-----------------
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11.· ·Impulsar la partlcipoción y respons~biU· 
dad de la sociedad en las acciones que 
desarrolle la Procuraduría; 

IJI,• Inducir la participación soci~l en lo for· 
mutación de propuestas tendientes a lo· 
grar el equilibrio ecológico y la protección 
al ambiente; 

IV.• Promover a través de los medios moslvos 
de comunicación, la formación de la con· 
ciencia ecológica de la población; 

V.· Orientar a los Integrantes de la sociedad 
para la adecuada utillzoclón de los ins· 
trumentos de poUtica ecológica y de pro
tección al ambiente; 

VI.· Procurar el reconocimiento de los esfuer· 
zos destac~dos de los 111iembros de lo so
ciedad, para preservar.y restaurar el equi· 
llbrio ecológico y proteger al ambiente; 

Vll.·lmpulsar el establecimiento y operoción 
de sistemas locales de denuncia popular 
en materia ecológico; 

VIII.-Promover directamente o en coordinación 
coñ otras dependencias de la AdministrO• 

,:tÍón Pública Federal y con los gobiernos' 
de los estados y municipios, la celebración 
de acuerdos de coordinoción y convenios 
de concertación con los sectores público, 
social y priva do, para la realización de ac· 
clones en moteria ecológica y de protec· 
clón al ambiente; 

IX.· Promo,ver la participación de las autor!· 
dades federales o locales en la vigilancia 
de las ireas naturales protegidas de Inte
rés de la Federación; y 

X.· Integrar y mantener actualizada la infor· 
maclón sobre los proyectos y acciones. de 
los sectores social y privado que contribu· 
yan al mejoramiento ecológico y amblen· 
tal. 

Articulo 23.· Corresponden a la Unidad de 
Quejas, las siguientes atribuciones: 

1.· Asesorar a los diversos grupos de lo so
ciedad en lo relativo a b protección y de
fensa del ambiente; 

11.· Establecer y operor el sistema de 
denuncia popular en materia ecológica; 

111.- Recibir, atender, Investigar, canalizar ante 
las autoridodes competentes y dar segui
miento a las quejas y denuncias de la clu· 
dadanía y de los representantes de los 
sectores público, social y privado, en ma· 
teria ecológica y de protección al am
biente; 

IV,• Concilior los intereses entre particulares y 
de éstos con las autoridades, en la apüca· 
ción de las normos, criterios y programas 
ecológicos; 

v.. Conocer, tramitar y dor seguimiento ante 
las outoridades competentes, a las quejas 
y denuncios por lrreguloridades que afec
ten el equilibrio ecológico y el ambiente, 
en que incurron servidores públicos fede
rales en el ejercicio de sus funciones, as( 
como onte los outoridodes estatales y mu· 
nlcipales, c:.uando se trate de servidores 
públicos locoles; 

VI.· Solicitar la intervención de la Subprocu· 
radurfo de Verificación Normativa para la 
reolizoclón de Inspecciones y dlc~menes 
poro resolver quejos y denuncias; y 

VIl.· Proporor y difundir Informes respecto de 
quejos y denuncios que haya atendido la 
Procurodurfa. 

Articulo 2•.~ Corresponden a la Unidad de 
"Planeaclón de Auditarlas Ambientales, las slgulen· 

tes atribuciones: 

l.• Promover el establecimiento de un sls· 
temo de ldentlftcación de profeslonale.s y 
empresos capacitadas para la realización 
de auditarlas y peritajes ambientales; 

11.• Emitir dlc~menes técnicos sobre la proce
dencio de las solicitudes para la obtención 
de estímulos fiscales, en actividades de 
prevención y control de la contaminación 
amblen u); 

111.· Formular a solicitud de autoridad compe
tente, dic~menes técnicos respecto de 
d_,z'.os o perjuicios ocasionados por lnfr;1c .. 
clones • lo normativldad ambiental; · 
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:-. IV.- Olsellar y ejecutar programiiS de capacita-
:·. •.. ·:· ... ción técnica para la realiución de perita

jes y auditorías ambientales; 

i 

' '· 
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..•. · .. v.- Establecer, operar y actualiur los 
sistemas de Información y seguimiento 
sobre actividades y zonas de riesgo, asl 
como de recursos para la atención de 
con~gencias y emergencias ambientales; ..:i .• 

.. ~ . 

•:,• .. 

.. VI.- Formular normas, procedimientos y pro
gramas para La realiuclón y seguimiento 
de auditorías ambientales y supervisar su 
cumplimiento; y 

. :~·:VII.- Promover en los grupos y dmara~ Indus
triales, b reallzac:tón, bajo su supervisión. 
de audltorlas ambientllles. 

r.• . Artículo 25.· Corresponden . a la llnldod de 
.:~.Operación, las siguientes atribuciones: . . 

1.- Realiur auditorías y perit>jes amblenules l':.l.l) j ¡¡] <·r:• de jurisdicción federal a w empresiiS o 
(~ ·:-: • entidades públicas y privadas, respecto de 
ji • los sistemas de explotación, . almocena-

; .. [··,:,: ¡
1
:¡· . :;.,~· mienóto, transport~·_!róoducc!ón, ~onsfor· 

maci n, comerc!a.U..c! n, uso y ... isposl-

: • .. : ¡' j -" dón de d~~hos, compuestos o act!vlda-
. · ¡,: ! .•:•.< des que, ,por su naturaleza, const!tuyon 
· . , .. un riesg~ potencial para el ambiente, ved· 

;; · i!l . __ . __ _ ficando los sistemas y dispositivos necesa-
rios-para el cumplimiento de la normativl· 

\
. } 1 ' .. . dad ambiental, asl como las medldiiS y 

, , l j ·. <· capacidad de las empresas o entidades 
:·· :~ j • · para prevenir y actuar en caso de contin· 

:~ ~ 
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-:· genclas r emergencias ambientales; 

....• 

.. ·.· 

·.· 

·.· 

II.- Emitir L1s recomendaciones o resoluciones 
que resulten de Las auditorías y peritajes . 
ambientales que practique; 

lli.• Determinar, como resultado de las audito
rías ambientales, las medidas preventivas 
y correctivas, acciones, estudios, proyec
tos, obras, procedimientos y programas 
que deber~ realizar la empresa u orga
nismo audltlldo, asr como los plazos para 
su cymplimiento, las infracciones a las 
disposiciones jurfdicas aplicables y las 
sanciones correspondientes en cad:. caso; 

IV.· Gestionar ante las autoridades correspon• 
dientes, la eloboración y ejecución de 
normas, criterios, estudios. programas, 
proyectos. acciones, obras e inversiones 

para ~ protección, defensa y res•
del ambiente: 

' ; 

V.- Aplicar, en coordinación con las aub)I1QI 
des competentes, medidas 
correctivas y de seguridad cuando su 
cesarlo, de acuerdo a ~ magnitud o 
vedad de los deséqullibrios a los 
temas o de los dallos actuales o po1tenco¡ 
les a la población o al ambiente; 

VI.- Coordinar y realizar, en su caso, 
misma o a través de terceros, las 
riiiS y peritaJes ambientales 
para prevenir emergencias o coo,tlro&ei 
clas ambientales derivadas de ac~lvldlld.l 
que constituyan un riesgo potencial 
ambiente; y 

VIl.· Realizar el dict>men técnico y detern~ 
las medidas preventivas y correctivas 
se tomen para disminuir y evitar 
ambientllles. 

Artículo 26.· Corresponden" a 
Programación y Apoyo Técnico, las siguientes 
buciones: · 

1.- Formular, en coordinación con la 
curadurfa de Auditorio Ambiental. 
menes técnicos, respecto de dailos o 
juicios ocasionados por infracciones ¡ 

normt~tividact ambiental; 

11.· Coadyuvar con las autoridad<s fedieraio.l 
esllllllles y municipales en el control do 
aplicación de la normatividad en 
de ecologla y protección al ambiente,, 
los términos de los acuerdos de 
clón que al efécto se celebren; 

111.· Promover, ante las autoridades co1mpet"'l 
tes, la odopclón de medidas proove1ntivas<1 
correctivas que resulten procedentes, 
base en los resultlldos de los 'inspeocclcon•l 
ret~lizadoss; 

IV.• Realizar directamente o o 
ros, los análisis de laboratorio o estudia! 
para determinar las infracciones a las ciU
posidones jurídicas en materi.l ecológicaJ 
amblentlll; 

V.• Estllbiecer, operor y· actu>u. lOO 
sistemas.Kie inform:.ción y S)Su•miento dt 

) 
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procedimientos para La verificación de La 
normatlvldad ambiental; 

VI.· Promover el establecimiento de un sis· 
tema de identificación de profesionales y 
empresas capacitadas para apoyar la reall· 
zaclón de verificaciones de La normativi· 
dad amblen tal; 

t· 
¡ 
¡ 

VIl.· Capacitar a los Inspectores y peritos de La 
Procuraduría paria La realización de visitas 
de inspección; 

Vlll.·lnformar a la Subprocuradurfa de Partid· 
paclón Social y Quejas de los resultodos 
de Las visitas de inspección realizadas con . 
motivo de quejas y denuncias; y · 

6 IX.· Formular .las normas y procedimientos 
para La reallzación de visitas de· inspec· 
clón. 

Artículo 27.· Corresponden a La Unidad de Veo 
riñcaclón, las siguientes atribuciones: 

1.· Ordenar y reallzar visitas de Inspección 
para verificar el cumplimiento de Las nor• 
mas jurídicas aplicables a la protección, 

. ,<<efensa y restauración del ambiente: 
~, 

-u:. Vigilar, cuando no corresponda a otra deo 
pendencia de la Administración Pública 
Federal o a Las autoridades locales, el 
cumplimiento de la legislación, normas, 
criterios y programas para La protección, 
defensa y restauración del ambiente; l. 111.· Determinar las Infracciones a la Ley Ceo 
neral del Equilibrio Ecológico y la Protec· 

1 

i 

\ 

1 
1 

1 
• 1 

· ción al Ambiente y dem4s disposiciones 
jurídicas aplicables, e Imponer Las uncio
nes administrativas y medidas do squri
dad que sean competencia de La Secreta
ría; 

IV.• Preparar los proyectos de resoluctoaa o 
recomendaciones para los panlculare o 
las autoridades competentes, pata la d .. 
biela aplicación de La normatlvld.>d am
biental: 

v.. Promover, ante las autoridades compttm
te.s, la revocación. modificación. susptn· 
slón o cancelación de autoriuclonn, 
permisos, licencias y concesiones, cu•ndo 
LlS actividades autorizadas se conviertan 

en un riesgo para el equiUbrio ecológico o 
perlllrben slgrtifacatlvamente el proceso 
ecológico y evolutivo de las especies de La 
flora y fauna silvestres y acdticas; 

VI.· Vigilar el cumplimiento de las medidas ele 
prevención y mitigación se~'laladas en las 
resoluciones, autorizaciones y dictámenes 
sobre Impacto ambiental, asf como las de 
seguridad scllaladas en los esllldlos de 
riesgo y auditorías ambientales competen• 
cla de La Secretaria; 

vu .• ·Realizar acciones ele Inspección y vlgll•n· 
cl.l ele Las ~reas naturales proteglcl., y sus 
recursos, para ~erificar el curriplimienlo 
de las disposiciones jurídicas apllcablcs y, 
en su c~o, hacer las recomendaciones 
respectiva~; 

VIII.-Efecwar las Inspecciones procedentes 
para verificar los hechos matena' ·de 
quejas y denuncias; y 

IX.· Verificar el cumplimiento ele los progra
mas aprobados pora La prevención ele ac· 
clclentes en actlvlclacles riesgosas o en el 
manejo ele materiales y residuos peligro
sos. 

ArtiCil!o 28.· Corresponden a la Unlclacl Jurí
dica, las siguientes atribuciones: 

1.· Representar legalmente al Procurador y a 
las unidades administrativas ele la Procu· 
raduría, en los procedimientos judiciales y 
administrativos en que se requiera su In· 
tervencldn; 

11.· Asesorar jurfcllcamente a Las unidades 

:!1 . 
\l 

,, 
1' 

· administrativas de la Procuraduría y esta- . , . 
blecer, sistematizar y difundir los criterios 

t,. ele interpretación y aplicación· ele Las ciJs. 
posiciones jurfdicas que normen su fun. 
clonamlento, bajo las directrices que le de
termine la Dirección General ele Asuntos 
)urfclicos de la Secretaria; 

111.· Elaborar los anteproyectos de dlspo•iclo
nes jurfdlcas que se relacionen con la 
competencia de la Procuraduría, en coor
cllnaclón con la Dirección Cenera! de 

Asuntos )uríclico•de la Secretaria; 

1, 

;¡ 
:. 1 

\1 
' 
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.·.·. 
·.· .IV.• Expedir certificaciones para el despacho 
·.· de los asuntos de la Procuradur!a, o 

cuando medie petición de parte lntere-

sada; 

.v .• 

.¡;, 

1' ¡·. -' " : ''l 

Proponer las bases y requisitos legales a 
que deb~n ajusbrse los acuerdos, conve
nios, contratos, autorizadones, permisos 
y llcen~las competencia de la Procuradu· 
r!a, as! como Intervenir en el estudio, 
formulación, otorgamiento, revocación o 
modificación de los mismos, con base en 
los lineamientos que le ñje la Dirección 
General de Asuntos jur!dicos de la Secre
taria: 

~~~ -¡~~ • 11 
·4 :!1 

... '• . 
"' 

!!i ,• ' 
'il 
'" 

·' ii1 '. 
':• 

·Vl.· Coadyuvar con las unidades administratl• 
·- vas competentes de la Procuradurla, en la 

formulación de las recomendaciones que 
procedan. a las dependencias y entidades \ !i~ 

·PI 

.. ¡¡;!· 
,, 

l'i ,. 

·.· .· 
de la Administración Pública Federal, es· 
t.atal y municip,al. o resoluciones ql.Je emi· 
tan, para el cumplimiento de las disposi· 
cienes jur!dicas aplicables en materia 
ecológica y de protección al ambiente: 

. :- 11~: •, ... 'il ·. VIl.· Apoyar a las unidades administrativas 
> ~ :, -. . competentes de la Procuradurúo, en la re-
. ·; 'l'l' aUzación de inspecciones y auditorías am· 
. · !¡:!, / bientales: ,;': · 

,._. ~ .. :
1
/ ~ ¡:, -::::·Vlll.-lntervenir en los concursos que lleven a 

-~-~-
~- J 
,. ~~ 

., :¡ 

'~ 
1 
' 

_1 :¡j-
:; :,1 
1 ~~ ~ 

•: lli .... 
'· 

. :!\ 
'· 'H 
!: 1 

¡:: .. ¡" " ,, 
:¡ ,q 
•, 

,, 
,, 

,-_ 

J 

' . 

•: . ·. cabo las unidades administrativas de la 

'-

·. 

Procuraduría, 
respectivas; 

y- revisar las convocatorias 

.· - IX.- Establecer para efectos internos, la inter· 
pretación de las disposiciones jur!dicas en 
bs materias competencia de la Procuradu· 
r!a y los criterios geneules para su aplica
ción, en coordinación con la Dirección 
General de Asuntos jurídicos de la Secre
taría; 

.• ·.· 

, ..... 

X.· Intervenir en las reclamaciones y juicios 
en que participe la Procuraduda, sin per· 
juicio de la intervención que corresponda 
a otras autoridades; 

XI.· Coadyuvar con las dem~s unidades adml· 
nistrativas de la Procundur!a, en la pre
sentación de denuncias y querellas ante el 
Ministerio Público Federal o local; inter· 
venir en la investig:Jción de los actos o 
hechos de que se trate, y auxiliar a la Pro-

. curaduría General de la República, en la 

investigación de los deUtos del orden C. 
deral que se detecten a travá de las ae

. clones operotlvas de La Procurad.0o 
adyuvando en los procesos con, _ ,m. 

dientes: 

XII.· Formulor los informes en los juicios dt 
amparo y L'ls contestociones en los proce
dimientos contenciosos administrativos eo 
que sea parte la Procuradurla, ofreciendo 
pruebas, formulando alegatos e interpoo 
niendo toda cbse de recursos, incluyendo 
el juicio de amporo; as! como ejercitar lu 
dem.SS acciones judiciales que correspon
dan a la Procuraduría: 

Xlli.-Sustanclar los procedimientos administn-
. tivos y, en gener~l. todos los recursos a

table<;idos en los diversos ordenamiento 
jurídicos cuya aplicación corresponda a b 
Procuradurfa y. en su caso. proponer a 
emitir la resolución que proced;¡; 

XIV.-Suscribir documentos en ausencia del 

Procurador, Subprocuradores y jefes dt 

Unidad- de la Procuradur!a, y desaho¡u 

los trámites que correspondan • los casos 
urgentes relativos a términos. n ta 
de informes previos y justir>eadOII, _,..,. 

posición de recursos y rectpclón de llldJ 

ciase de notificaciones: 

XV •• Porticipar en la integración de los expe

dientes de servidores públicos de ~ Pro
curaduría que incurran en rnponsabill
dad, en coordinación con ~ Oftclolla 
yor de la Secretaría: 

XVI.-Coordinorse con la Direct6n Genero! dt 
Asuntos Jur!dicos para representar 1 11 
Secret:lría en asuntos ~ala que SO 
ventil<n ante el Tribun~ Federal de COD' 
cilioción y Arbitraje, c.undo M trlll de 
servidores públicos adscntos 1 ~ Procv
rodurla: y 

XVII.-Tramlt:lr en coordlnxlolla coa ~ Dttc
ción General de AsuniOI lvridcos. ~ 1"" 
bilc:ación de L'ls norrnu. coa•«.-us. 111:' 

tos. convenios y contr3tot compet:enet.ack 
L1 Procuraduría, en ol 0\orill Ofldal cilla 
-Federación y en los d•ftllD 6raw •• el
fusión oficial. 
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AttÍculo 29.· Corresponden a ~ Unidod de 
Administroción, l.u siguientes otribuciones: 

1.· Estab!'!Cer, operar y controlor los siste· =· procedimientos y servicios técnicos, 
admlnistrotlvos, presupuest;>les y cont;>· 
bies para el monejo de los recursos hu· 
m.ilnos, fin.ilncieros, materiales y de in· 
formjtico:~ que requier.:~n la Procur.ildurí.:~ y 
sus unidades administrativas, de canfor· 
midad con los criterios, llneomientos y 
normas que formulen l.ls unidodes adml· 
nistratlvas competentes de la Secret.lría; 

11.¡ Gestlonor ante las unidodes odminlstr>ti· 
vas competentes de 1.:1 Secret.ilría, la auto
rización, asignación y modific:~ciones al 
presupuesto de gosto corriente y de in· 
versión de la Procurodurío; 

111.· Comunicar las asigna¡:iones presupuesto
les de gasto corriente y de inversión que 
les correspondon a l~s distlnt;>s unidodes 
administrativas de lo Procuradurío; 

IV.· Formular los monuoles generoles de argo· 
nización y procedimientos de la Procura· 
durla y m;~ntenerlos actualizados, aten· 
diendo a los criterios y llneomlentos que 

• .d"etermine lo Dirección General de Pro· 
,::-'gramaclón, Organización y Presupuesto 

de 1.1 Secret.lrío; ' 

v .• Estudiar y proponer las políticos paro 
atender los requerimie.,tos de personol de 
las unidades administrativas de la Procu· 
raduria e intervenir, eri su coso, en ~ se· 
lección, nombramiento, controtaclón y 
reubicación del mismo, as! como llevar su 
registro y control, atendiendo a los Uneo· 
mlentos, normas y requisitos que deter· 
mine la Dirección, General de Personal de 
1.1 Secret.lrfo; 

VJ •• Tramitar los nombr;~mlentos, contr.ilbcio· 
nes, promociones, tr;~nsfercnci;~s, reubic.il· 
clones, comisiones, suspensiones, !icen· 
clas, permisos y bajas del personol de lo 
Procurodurfo, de conformldod con las 
disposiciones jur!dicos apllcobles y con los 
normas, criterios y Unumientos que de· 
termme 1.1 Dirección General de Personal 
de la S•cretorío; 

VJI ... Formul.ilr, en coordinación con la D1rec· 
ción General de PersonJI de IJ SecretJriJ, 

el ontcproyecto de progromo·presupuesto 
en moterto de odministroción, copocit.lción 
y desorrollo de persono! de 1.1 Procurodu· 
ri:l; 

VIII..Intervenlr en los estudios rei.ltlvos a ~ 
osignoción de sueldos y soi.lrios al perso
n.ill de 1:~ Procur.ildurí.1; 

IX.-
• 

Integror el anteproyecto del progr>ma 
presupuesto onuol de adquisiciones de la 
Procuradurfo y vigilar su correct.l ejecu· 
clón, de conformidad con los lineamientos 
que emito lo Dirección Genero! de Recur· 
sos Moterloles y Servicios Generales de 1.1 
Secret.1rít~; 

X.- Adminlstror los recursos moterioles de la 
Procuradurí01, .1tendiendo a los line.=~mien
tos que emito lo Dirección Genero! de Re
cursos Motertoles y Servicios Generales 
de lo Secret:lrfo; 

XI.· Adquirir bienes y suministros para el fun
ciono miento de lo Procuradurfa. controlar 
sus octlvos y vigilor el óptimo oprovecha· 
miento de sus recursos mt~teriales, con el 
apoyo de 1.1 Dirección General de Recur· 
sos Motorloles y Servicios Generoles de la 
Secrebrf.1; 

XII.' Efcctuor, otendlendo a los llneomientos 
que emito la Dirección General de Recur
sos Motcrioles y Servicios Generoles de 1.1 
Secretorio, los odquisicloncs, controt;>clón 
de ser'w ;;;:.Js y abastecimiento de retursos 
moterioles y suministro de los servicios 
generoles que requiero 1.1 Procuradurfa, 
as! como gestionor su pogo, atendiendo • 
i.ls disposiciones jurídicas opllcables; 

. 1·\: 
1 ¡,, 
r,·( 
.¡ :¡ 
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XIII.·Reglstror, control>< y actuolizor los inven· 

tarios asignóldos .1 la Procuraduría: • 1 

1 

1 
XIV • .Conservor, montcner y reutilizor los bic· 

nes 01sign.1dos 01 la Procur;~durí;~; 

' xv ... Proporcionar los servicios gener:~les nece-
Stlrios p01r.1 el funcionamiento de las un!· 

do:~des o:&dministrt~tiv.;as d~~t 101 Procuraduría. 
con bt~se ~n l.1s normas que est.ilblezca la 
Dirección Ccner.1l de Recursos MJten.:~le5 

y Servicios Ct!ner;:li~s; 

~ 

r 

' ' 
1 
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.. XVl.·Apoyar a las Delegaciones de la Procura

duría en las Entidades Federadvas, en la 

operación y actuallzación de sus registros 

contables, en el pago· de las remuneracio-

.·.· 
nes ¡1 personal adscrito a las Delegaciones 

y en la operación de sus sistemas de con· 
trol de los bienes de activo lijo y de con·_ 

sumo: y 

XVll.·lntegrar y proporcionar la. Información 
•: ·.. c¡ue soliciten las ~reas de Oficial~ Mayor 
-: .·. 

y demú dependencias competentes res-
pecto de la aplicación y el aprovecha· 
miento de los recursos asignados. 

. Artículo 30.· Al frente de cada una de los Dele
gaciones de la Procuraduría en las Entidades Fede
rativas habr~ un Delegado c¡uien será designado 

po~ el Secretario y ser~ auxiliado-en el despacho 

de los asuntos de su competencia, por los subde
legados, jefes de departamento, jefes de oficina, 
auditores, inspectores, tknicos ambientales, conci· 
Uadores y demú personal técnico y administrativo 
rl~ewrio pa•a el desempetlo de sus atribuciones y 
c¡ue a~tOrtce el presupuesto. 

.':·:Artículo 31.· Corresponden a los Delegados de :. . J ~ P¡ocuradurla, las si~ntes facultades: 
11¡ , '/"' , 

- ¡¡· j 1 • Coordinar la ejecución de los programas y 
:: • : :·.- • acciones responsabilidad de la Procu~adu.· 

· - -- "i ·! ¡¡ -- -.. :. :· ría en el ~mbito de su jurisdicción, con - · - -
; ! ;j ... · 

1 '1 • ' 
: ,, 

1 1\: ,, 
l '11 

apego a las normas y lineamientos que 

determinen el Secretario, el Procurador y 
las unidades administrativas competentes 
de la Secretaria, e informarles de los 
avances y resultados de su ejercicio; 

·¡:¡ 
'\:,· •.. 

·"'· -.-
1 :!:

,¡:·. . ··:· ,,: 
•• ·l¡t 

·r 
1• :·: 

ii': , .. 
·1 i!·: 

.. 

.. 

! . 

11.• Evaluar el cumplimiento de los programas 
de la Procuradur(a en las entidades Cede-

rativas respectivas: 

111.· Coordinar y apoyar, en su caso, lo ejecu· 
ción de los .programas operativos de la 
Procuradurfa en la entidad federativa, 
darles seguimiento, e integr:ar l.a informa

ción y evaluar sus resultados; 

IV.• Representar a la Secretada, en materias 
competencia de la Procurad u rfa, ¡nte las 

autoridades federales, estatales y miiRicl
pales: 

V.. Ordenar la realización de lnspeclc 

audltorl.u y peritajes ambientales, 

acuerdo a la competencia de la Oelegá: 
ción; 

VI.• Suscribir los documentOs relativos al e¡.,.. 
ciclo de sus facultades: 

VII.- Resolver los recursos competencia de ~ 

Delegación: 

Vlll.-Presentar querellas y denuncias ante las 
autoridades 'competentes por la comisión 
de delitos ambientales: 

IX •• Integrar y proponer al Procurador sis 
mas y procedimientos para promover- ei 
desarrollo organlucional de la Delega

ción, con apego a los lineamientos apila

bies: 

X.- Formular el proyecto del programa-p .. 
supuesto de la Delegación, de acuerdo 
con los objetivos y metas del programa in

terno de trabajo, para someterlo a la 

slderación de Lu unidades administr; 
que correspondan; 

XI.. Operar y mantener los bienes y servidos 
de informática a su cargo, conforme a las 

pol!tlcas, normas y procedimientos -esta

blecidos por lo Ofici.1lla Mayor; 

XII.· Proporcionar a la Unidad de Adminis 
ción de la Procundur~, la informacióa 
relativa a sus operaciones contables, pan 

la operación. actuaU:ución y registro. >JI 
como para el control y evaluación del 
ejercicio presupuesta! de la Delegación; 

Xlll.-Definlr los requerimientos de personal clt 

la Delegación e intervenir, en su coso. Oll 

1.1 selección, nombramiento, contratación. 
ubicación y reubicación del mismo, .>JI 
como llevar su registro y control conforii\C 
a las polític;~s. norm01s y procedimientos 

c¡ue establezca la Oficial!a Mayor, con el 
apoyo de la Unidad de Administración de 
la Procuradur(a; 



,, 

Viernes 17 de juUo de 1992 DIARIO OFICIAL 

xiV • .Oper~r. con el apoyo de ~ Unid~d de 

Administr~ción de ~ Procur~durl~. los 

sistemas de control de los bienes de activo 

fijo y Je consumo; 

XV.· DesarroUor de acuerdo con los lineamien· 

tos y metodologfas que fijen ~s unidades 

administrativas competentes, programas 
para 1¡¡ capaci~ción del personal; 

XVI.-Reclblr us quejas y denuncias respecto de 

la actuación de los servidores públicos de 
~ Delegación, y turnar la documentación 
a la Onci~lt:. Mayor, dandO conocimiento 
al Procurador; 

XVII.-Recibir en acuerdo ordinario a los sub

delegados y en acuerdo extraordinario a· 

los dem~s servldo_res públicos de ~ Dele

gación y conced;r audiencias al público 

conforme a los manuales correspondlen· 
tes; y 

XVIII.-l.as dem~s que les encomiende el Secre· 
~rio; el Procur~dor o les otorguen otras 

disposiciones Jurfdlcas apllc~bles. 

~CiliO 32 •• · Corresponden, en el ~mbito de 

sús respectivas jurisdicciones, a us Delegaciones 
de la Procuradurla en us Entidades Federativas, 
lu siguientes atribuciones: 

J.. Elaborar diagnósticos relativos a la pro

ble~tlca loc~l en las m~terlas comp.eten

cla de la Procuradurla; 

u.. Prop!Jrdonar a los gobiernos estatales y 
municipales que lo soliciten, asesoría y 
apoyo técnico en las materias competencia 
de la Procuraduría; 

III.• Asesorar y apoyar a grupos sociales a 
efecto de promover su participación en la 

ejecución de los programas que desarrolle 
la Procur~durfa en la entidad federotiva 
respectiva; 

IV •• Convocar, con la participoción que co

rresponda a los. gobiernos estatales y mu· 

nicipales, a los representantes de las 

agrupaciones sociales poro que manifies· 

ten su opinión y propuestas en materia de 

equilibrio ecológico y protocclón al ~.m
blente; 

V.- Concertar, en coordlnoclón con los es~ 

dos y municipios. acciones ecológicas con 

las org~nizaciones sociales y privadas, as! 

como· con los medios de comunicación 
masiva locólles; 

. . 
VI.- Proponer reconocimientos a los esfuérzos 

· m~s destacados de la sociedad para pre

servar y rostaurar el equilibrio ecológico y 
proteger al ambiente: 

VII.· Participar en u promoción, establee!-
1 
" ,. 

miento y operación 

denuncias y quejas; 
del sistema iocai. de · ¡; ¡¡ 

VIII.·Reciblr y tramitar quejas y denuncias·~ 
materl.l ecológic01; ~ ... ..::.. 

-.. -... ; 
IX.- Conciliar los Intereses de los partlcu,~r.~ 

y de éstos con las autoridad'es; en el c.u!'1• · 
pllmiento de las dispo~iclones·¡urídlcas" en 

X.-

_.,..,. 
materia ambiental; ··• • · 

• ....... . 
Efectuar visitas de Inspección para verifi
car el cumplimiento de las disposlctónes 
'¡uridlcas aplicables, en el ~mbito de 

0Ul 
atribuciones de la Procuradurfa; . . 

XI.· Coadyuvar con las unidades administrati

.vas competentes de la Subprocuraduría 

de Auditorías Ambientales en la realiza

ción de auditorías ambientales; 

· XII.- Calificar las lnfr~cdones a las disposicio

nes jurldlcas apllc~bles en materia •m
biental y ecológica, e imponer las soncio

nes y medidas de seguridad que proce-. 
d.1n, de acuerdo a los criterios que. i!l 
efecto emit.o~ el Procur.1dor: 

Xn~.-Denunciar ante W autorid.:&des competen· 

tes; las lnfrocclones y delitos en materia 
ambi•ntal y ecológica; 

XIV.-Eiectu~r la recepción y el trámite que co

rresponda, de denuncias y quej>s res· 

pecto de los servidores públicos •dsc~itos 

a 1~ Deleg~ción; y 
~ 
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